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PROLOaO

Cuando por los años 1858 ó 59, cursando

yo en la universidad de Zaragoza, me resolví

á estudiar la lengua árabe, con más buena

voluntad j entusiasmo que medios idóneos,

llevado del propósito de trabajar en el escla-

recimiento de la historia de Aragón, no era

posible que se me ocurriera que algún día me
pudiese ver en el compromiso, para mí agra-

dable, de presentar á mis paisanos un libro

«n el que, merced á esos estudios, se prueban

hechos que entonces quizá hubiera estado

poco dispuesto á aceptar.
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Participando del entusiasmo que por la

historia primitiva de Aragón tenía alguno de

mis más queridos maestros, mi aspiración en

aquel tiempo era poder defender, con el tes-

timonio de los autores árabes, nuestras tradi-

ciones primitivas, que siempre me parecieron

no bastante probadas, por falta de documentos

coetáneos j por la poca confianza que me ins-

piraban los existentes, en lo que se refiere á

los tiempos primitivos del reino de Aragón.

Mis deseos de estudiar la lengua árabe,

sin más auxilios que la gramática de Erpe—

nio, que encontré en la biblioteca universita-

ria, dieron el resultado que hubiera podido

predecir quien conociese las dificultades que

ofrece dicho estudio: hube de renunciar por

entonces á mi candido propósito, dejándolo

para mejor ocasión, si se presentaba.

Y se presentó en efecto; pues, trasladado

á Madrid con objeto de continuar mis estu-

dios, ja que en el primer año no»me fué po-

sible emprender el del árabe, lo hice en el se-

gundo, aunque no en buenas condiciones, á

pesar de la muy buena voluntad de mi des-

pués muj querido maestro D. Pascual de
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Gajangos; porque, comprometido en los tra-

bajos de una oposición á cátedras de Lengua

Griega, si bien no dejé de asistir á clase con

puntualidad ni de seguir la marcha de mis

condiscípulos, no pude trabajar lo que hu-

biera deseado; pero, al menos, me había

puesto en condiciones de hacer algo por mi

cuenta: con ello las aspiraciones á ilustrar

la historia de Aragón renacieron en mí con

alguna mayor intensidad.

Catedrático de Latín j Griego en el ins-

tituto de Lérida en el año 1863, aunque

aislado de toda comunicación con personas

aficionadas á estos estudios, seguí cultivan-

dolos, j la marcha de las cosas me fué lle-

vando hasta ser catedrático de Lengua Árabe

en la Universidad Central.

Una vez en este puesto de honor, quedaba

comprometido á trabajar en el estudio de la

historia árabe de España en general, sin que

obstara esto para que pudiera dedicar mi

atención de un modo particular á la historia

aragonesa. Por desgracia, circunstancias es-

peciales de la dominación árabe han sido

causa de que los autores muslímicos, que co-



Hocemos, digan relativamente poco de la re-

gión aragonesa, en particular de los primeros

tiempos, y, por tanto, las noticias nuevas que

he podido encontrar referentes á Aragón son

quizá de menos importancia que las que he

podido averiguar relativas al resto de España:

de lo que conocían los arabistas j no había

trascendido á los profanos á estos estudios,

algo dije en mi discurso de apertura de la

universidad de Zaragoza (año de 1870 á 1871)

j en el de ingreso en la Real Academia de

la Historia en el año 1879.

Lo poco nuevo que referente á las cosas

de Aragón, j en especial á los reyes de Za-

ragoza, he podido descubrir después, por in-

dagaciones propias, en monedas ó libros an-

tes desconocidos, consta en diferentes tra-

bajos leídos ante la Real Academia de la

Historia j publicados en su Boletín; si al-

gún dato nuevo he podido encontrar, siem-

pre ha sido de escasa importancia, j sólo

respecto á la historia externa: lo más impor-

tante, las imitaciones en la organización po-

lítico-administrativa, si no me habían pasa-

do desapercibidas por completo, habíame
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fijado en ellas muy poco; sólo de manera

vaga había llegado á vislumbrarlas, hasta

que me las mostró mi querido amigo j dis-

cípulo D. Julián Ribera, quien ha querido

que yo presentara su libro á mis paisanos j
al público en general, como si vo tuviera

con ellos alguna autoridad, que sólo podría

pretender para con los aragoneses, por haber

sido quizá el primero j único que haya em-
prendido el estudio de la lengua árabe por

cariño á la historia de Aragón (aunque no

podría asegurar que D. Ignacio Asso del Río

no hubiera tenido, en parte al menos, el

mismo propósito).

Por mi larga y frecuente corresponden-

cia con el autor del libro Orígenes del Justicia

de Aragón, puede decirse que he sido testigo

del desenvolvimiento en su mente de la tesis

el Justicia de Aragón es de origen árabe. Si digo

á mis paisanos y al público en general, que

la tesis me satisfizo muy pronto y que las

pruebas me parecen concluyentes, dada la

índole del problema, dirán inmediatamente

todos que mi voto no es imparcial, porque

puedo mirar la tesis con el ciego amor de pa—
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dre. Seguro, como estov, de haber observada

en miiclios casos que el cariño de maestro

nos venda los ojos tanto como el de padre

mismo, no quiero defenderme de ese acha-

que, pretendiendo estar libre j exento de él.

Lo que sí puedo decir, es que las tres

primeras conferencias, de las siete que con-

tiene el libro, al ser leídas por el Sr. Ribera

en la universidad de Zaragoza, produjeron

gran sensación en el público. Gomo era de

esperar, éste se dividió en dos partidos: unos

aceptaron en el fondo la tesis del autor; á

otros, quizá los menos, las pruebas no pare-

cieron al pronto bastante convincentes j es-

peran estudiar el libro con notas j apéndices,

que es de suponer den más fuerza á la

argumentación. Ha llegado el caso de que

puedan cómodamente hacer ese estudio: se

publican hov, no sólo esas tres conferencias,

sino otras cuatro más, que han sido leídas,

juntamente con las primeras, en el Ateneo

Científico j Literario de Madrid, por invita-

ción especial del Rector de la Escuela de Es-

tudios Superiores, excelentísimo Sr. D. Se-

gismundo Moret.
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El efecto producido por la segunda lec-

tura del trabajo del Sr. Ribera lia sido aná-

logo al producido en Zaragoza, j el grupo de

los reliacios en admitir las ideas del confe-

renciante menos numeroso: si esto se debe

á que los no aragoneses tienen menos apego

á las ideas basta aliora corrientes respecto á

este punto, ó á que, ampliadas las pruebas

con nuevos estudios, el conjunto resulta más

convincente, no somos nosotros los llamados

á decidirlo.

Ha sido cuestión muy debatida la de las

influencias mutuas entre la civilización mu-
sulmana j la cristiana en la Edad Media:

hay quien exagera la superioridad de la ará-

biga sobre la cristiana, de la cual todo lo

bueno le parece árabe; hay quien sostiene

que todo lo bueno que tuvieron los árabes es

debido á influencia de los cristianos, y que

éstos nada deben á influencias árabes. Rela-

cionada la tesis con esas cuestiones, que han

tenido la propiedad de apasionar vivamente

los ánimos, puede parecer, así de pronto y
estudiado el trabajo superficialmente, que el

autor se inclina á uno de los dos campos ó
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escuelas en que se divide la opinión; pero el

que mire con cuidado descubrirá, en muchas

notas j reflexiones, signos claros de que el

Sr. Ribera no pertenece á una ni á otra es-

cuela. Y en esto le alabo el gusto, porque

tampoco pertenezco jo á ninguna de ellas.

Lo que sucede es que el autor, ante la

escasez de datos suministrados por los auto-

res, tanto cristianos como musulmanes (j no

tan sólo para la solución de la cuestión pre-

sente, sino de otras muchas relacionadas con

la historia interna) ha tenido que justificar

sus afirmaciones acumulando indicios j prue-

bas de las imitaciones hechas por los cristia-

nos. Pero no se ha parado en un solo extre-

mo, sino que, metido en nuevos estudios,

logra una extensísima generalización, exa-

minando, en las cuatro últimas conferencias,

al homhre psicológicamente, como indivi-

duo y como grupo social, llegando á sentar

el principio de la imitación casi constante,

aunque inconsciente las más de las veces.

La imitación hecha por los cristianos del

Norte de España, tanto aragoneses como na-

varros y castellanos, nos parece instintiva,.
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impuesta por la admiración que á aquellos

rudos j sencillos españoles producía el fausto

j magnificencia de las cortes de Abderrali-

men III, de Alliáquem II é Hixem II, j, vi-

niendo á tiempos más próximos, las de los

rejes de Sevilla, Toledo j Zaragoza, cujas

relaciones con los rejes cristianos produjeron

sin duda influencia más inmediata.

Que, al ponerse en contacto dos pueblos

aunque sea por medio de la guerra, aquel

cuja civilización ó cultura está más desarro-

llada, ejerce poderosa influencia sobre el

otro, cosa es por todos admitida; de aquí, en

último término, la influencia política que

ejercieron las Cruzadas en Europa, á pesar

de su completo fracaso en cuanto al objetiva

de las mismas. La imitación por Europa de

muchas de las cosas de los musulmanes de

Oriente, en cuanto á comercio, industria,

ciencias j artes, es cosa corriente j admitida

explícitamente por casi todos los historiado-

res. Roma, vencedora del Egipto j de la

Grecia, toma mucho de ellas, en especial de

la segunda, j así pudo decir Horacio
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Gripcia capta ferum victorem cepit, et arles

Intulit agresli Latió.

lieclio que se repite al tiempo de las primeras

conquistas musulmanas, cuvo pueblo, rudo é

ignorante al lanzarse á la conquista de Siria

j Asia Menor y, aun años después, al con-

quistar la España visigoda, acepta la cultura

de estos pueblos j mucho de su organización,

completando de este modo la suja, que hasta

entonces fué seguramente muj sencilla, como

correspondía á un pueblo que apenas estaba

formado más que por la agrupación, entonces

aun sin coherencia, de tribus que habían vi-

vido independientes.

Si en los primeros años de su aparición

en la historia el pueblo musulmán tenía sin

duda una administración sencilla, al exten-

derse, mediante las conquistas de Siria,

Egipto, Persia, África j España, hubo de

modificarla organizando servicios en que an-

tes no habría pensado; organizados éstos pri-

mero en las grandes ciudades de Oriente, de

ellas imita, como lo vemos en la acuñación

de moneda, semibizantina j semiárabe, que

acuñan Emesa, Damasco, Heliópolis, Tiberia-
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'<les, Calcis, Trípoli de Siria j sin duda otras

ciudades; hasta que luego comienza á acu-

ñar moneda propiamente musulmana, en

tiempos de Abdelmélic. Tanto en Oriente

como en Occidente la administración llegó á

complicarse mucho, creando quizá cargos

que no existieron en los antiguos imperios

de Oriente; aunque el hecho de la creación

del Justiciado, que parecía propiamente mu-

sulmán j resulta imitación persa, nos deba

hacer sospechar que, como dice muj bien el

Sr. Ribera, las originalidades, en muchos

casos, son imitaciones de modelo que no co-

nocemos.

La repugnancia que tienen los pueblos

de lengua semita á admitir palabras nuevas,

aunque acepten las ideas, fué causa de que

la nomenclatura administrativa la tradujeran

por completo, v, siendo ésta árabe, no es ex-

traño que haya parecido original lo que ha

sido imitación, como casi siempre; por el

contrario, el haber imitado nosotros, poco ó

mucho, de la administración árabe, conser-

vando su terminología hasta hoy, ha llevado

-al autor, primero, á la sospecha j, luego.
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después de prolijo análisis j discusiones, á^

la certeza de tal imitación.

Con los nuevos estudios del Sr. Ribera,

contenidos en las cuatro últimas conferen-

cias, aunque el objetivo hava sido el confir-

mar más y más la tesis del origen árabe del

Jusiicia de Aragón, el trabajo adquiere supe-

rior importancia, por haberse fijado en un
hecho de gran trascendencia en la vida de

los pueblos j de los individuos: el de la imi-

tación casi comíanle y general; principio que, si

bien puede parecer nuevo, implícitamente

admiten todos, al repetir con frecuencia el

nihil novum suh solé.

La aplicación de este principio fijando

las condiciones en que se desarrolla la imi-

tación j formulando sus lejes, tiene grandí-

sima importancia en la vida práctica del

individuo j de la sociedad, explicando j
probando, una vez más, cuan saludable in-

fluencia ejerce, en el individuo j en la socie-

dad, un medio ambiente sano é ilustrado; y,

por el contrario, j por desgracia de modo
que parece más eficaz, el mal ejemplo.

Estudiadas, de cada día más, las leyes de
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la imitación, es posible que estos estudios

den lugar á nuevas aplicaciones, que con-

tribujan al progreso de las ciencias que tie-

nen por objeto al hombre como ser inteli-

gente j libre.

Francisco Codera.

Madrid 14 de Diciembre de 1897.





ERRATAS

Página

33, línea 15, (licef<EquíIaz» y debe decir «Eguílaz.

73, en las notas, dice ((Ahcam» y debe decir «Alahcam»-

419, bórrese desde la palabra «puede» de la línea 13,

hasta la palabra «litigantesy de la línea 22. No
quiero responder de un texto al que supongo le

falta algo en la edición de Almavardí,

118, línea 23. dice «el zalmedina, el alcalde aragonés.

y otros compañeros» debe decir «el zalmedina y
otros compañeros».

322 y 323 dice «á las comarcas conquistadas hasta los^

tiempos de Alfonso I» debe decir «á las comarcas
aragonesas conquistadas hasta los tiempos de

Alfonso II'.

33o, línea 3, dice «rojizos moros» debe decir «rojizos

muros».

3o2, línea 4, dice «á la íalaz noticia de un testigo«

debe decir «á la noticia de un testigo en muchas
ocasiones falaz».

379, línea 8, dice J^^ debe decir ^2>LB

395, última línea , dice \^JJ^^' Y debe decir





TESIS

El Justicia de Aragón, como toda la

jerarquía judicial de este pueblo, procede,

por imitación ó copia, de la organización,

jurídica de los musulmanes españoles^





Tal vez haja sido inexperiencia grande

j falta de conocimiento de mundo, el ha-

berme comprometido á sostener las conclu-

siones que envuelve el enunciado del tema,

aquí precisamente, en el mismo centro de Ara-

gón, donde el cariñoj respeto á la gran magis-

tratura del Justicia, han de mantener vivos

todos los prejuicios j todas las prevenciones.

Y se comprende que de ellas participen

todos, los estudiosos j los menos entendidos,

desde los que profesan los ideales más demo-

cráticos hasta los que militan en las filas del

El Justicia 1
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más cerrado tradicionalismo. ¿Cómo han de

estar propicios á admitir, aquellos que ven en

esa magistratura la imagen, el símbolo de

las libertades públicas aragonesas de otro

tiempo, una explicación de sus orígenes, si

ésta consiste en hacerla derivar de imitación

ó copia del régimen de aquellos pueblos que

se citan como dechado de tiranía j despotis-

mo? ¿Cómo han de reconocer de buen grado,

los que se enamoran de aquellas edades por

creer que entonces el pueblo español estaba

libre de corrientes estrañas j de novedades

exóticas (j por conservar su integridad j pu-

reza arrojó violentamente de la península á

los moriscos), que una de las instituciones

más características j más simpáticas del pue-

blo aragonés, le vino de pré-^tamo hecho á

aquel odiado j aborrecido pueblo? La con-

vicción de que el justiciado, desde sus prin-

cipios, es cosa genuina de Aragón j ma-

gistratura única en la vida política de las

naciones, se ha abrigado durante muchos si-

glos en el pecho de los aragoneses unida,

envuel'a j mezclada con las más ardorosas

afecciones j los más exaltados cariños; el
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error de que el Justicia es un hongo solita-

rio en la serie larga de las edades del mun-

do, está defendido por todos los afectos del

corazón aragonés j guardado bajo siete lla-

ves en lo más íntimo de su conciencia.

No sé de donde me podrá venir la virtud

mágica que se necesita para deslizarme en

el fondo de vuestros espíritus j matar allí el

error, sin herir, siquiera levemente, la menor

fibra sensible de vuestros muj justificados

sentimientos, de los cuales jo participo con

mi admiración sincera j entusiasta por nues-

tros grandes justicias. Si mi ocurrencia hu-

biera sido buscar precedentes al justiciado

en los tribunos de Roma ó en los éforos de

Esparta, aún me lo toleraríais como delicado

piropo á la insigne institución: que siempre

agradan j recrean simpáticas comparaciones;

pero afirmar que el Justicia es copia del ré-

gimen de los moros españoles, eso no cabe

ni aun á título de curiosidad científica, eso

no puede ocurrirsele como cosa formal sino

á un visionario que esté locamente enamora-

do de sus estudios especiales.

Esto, á decir verdad, es lo que he oida
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de labios de la mavor parte de las personas

á quienes he manifestado, sin largos j pre-

vios razonamientos, mi modo de sentir: me
miraban fijamente con cierto aire de descon-

fianza j decían, unos á hurtadillas, otros con

manera franca aragonesa: Este hombre ya lo

vé lodo árabe.

La consideración de la cortedad de la

vida, la pequenez de nuestras aptitudes j
la grandeza j número de los asuntos que la

ciencia abarca, fué motivo que me decidió á

los principios de mi carrera á estudiar con

predilección un solo ramo del saber, la His-

toria; y aun en ésa ceñíme exclusivamente á

investigaciones en la parte árabe; j no toda

la árabe, sino la arábiga española; j no en-

tera... ¡haj tanto que saber! Por eso no me
atrevo á hablar ni tratar de otras materias

que las poquitas alcanzadas en la parte ará-

biga.

¿Y se deduce por consecuencia lógica el

que JO lo vea todo árabe, de que solo sea

árabe lo que jo principalmente estudie?

Aquí haj cierto espejismo en las ideas como

parece haberlo en las palabras. Más claro: el
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que un aguador se ocupe solo en acarrear el

agua, porque el pobre no sepa hacer otros ofi-

cios ¿es bastante dato para inferir que él pien-

sa que los demás han de alimentarse de asua
pura, j que en el mundo no haj otro ele-

mento más que el agua? Estoj muj dispues-

to á confesar, porque estoy muy convfcncido,

que baj otras muchas cosas á que atender,

que haj otros factores muj principales para

la resolución de los problemas de la historia

patria; pero jo desearía, en cambio, que se

reconociese que no es pequeño ni baladí el

valor de lo arábigo; pues no en valde hemos

vivido siete siglos en vecindad continua con

los musulmanes, formándose nuestra nación

al influjo constante de su trato, en la época

de nuestra infancia, es decir, en aquella edad

en que los instintos de la imitación aparecen

más desarrollados.

El cariño de la especialidad no me ciega

hasta el extremo de hacerme partidario, ni

siquiera amigo, de la civilización musulma-

na; tengo, sí, j no me avergüenzo en confe-

sarlo, grande cariño j devoción á los musul-

manes españoles; no por lo de musulmanes.



sino por lo de españoles; y me duele que

otros, cujas devociones parecen ser cosmopo-

litas, no participen de mi afición que estimo

por muj equitativa j justa. ¿Por qué consi-

deramos cual proeza nuestra el sublime sa-

crificio de los numantinos, nos envanecemos

de la hazaña heroica de Sagunto, recordamos

con tanto orgullo el nombre de Viriato y
otros valientes guerrilleros que peleaban con-

tra Roma, j todo esto no es inconveniente

para admirar luego la romana sabiduría de

Séneca, el romano arte de Lucano j la agude-

za de educación romana de Marcial? ¿No fue-

ron gentiles? Si, se me dirá; pero son espa-

ñoles. Ah! ¿Y los que hicieron de España la

nación más poderosa j bien regida de occi-

dente, los que enseñaron filosofía j otras

ciencias á Europa en la edad media, por ha-

ber sido musulmanes (cosa que no alabo) han

perdido por ventura la cualidad de españoles?

Y aunque no hubieran sido españoles: si á

Dios plugo dar á aquellos musulmanes gran

tesoro de ingenio, rico caudal de sabiduría,

carácter simpático, caballeresco j noble, j
superioridad temporal j relativa, ¿hemos de
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ser tan tacaños j envidiosos que vacamos á

regatearles los méritos j virtudes que la Pro-

videncia generosamente les concedió?

Las vicisitudes de los siglos nos han de-

jado por herencia esta falta de equidad. Allá

en remotos tiempos, cuando Pedro I j Al-

fonso el Batallador, á la cabeza de los mon-

tañeses de Jaca j de los valles pirenaicos,

bajaron á la llanura j conquistaron las po-

pulosas ciudades musulmanas de Huesca,

Zaragoza j otras muchas á orillas del Ebro j
del Jalón, satisfechos con haber ensanchado

los límites de sus pobres señoríos, cuidaban

de no hacer sensible el cambio á la pobla-

ción industriosa é inteligente de los moros,

por ser la riqueza de su reino; tratábanles

como buenos j provechosos vasallos; les am-

paraban ' j favorecían para que no abando-

4 D. Vi "ente La fu -^nte, en su Constitución política

de Aragón en el año 1300 (tomo Vil de Jas Memorias
de la Academia de Ciencias Morales y Pulílicas, pá-

gina 169) dice que los judíos y los moros estaban bajo

la salvaguardia del rey. como las personas desvali-

das (viudas y huérfanos). Véanse también Fueros de

Aragón, edición Penen, II, 14.

Efectivamente, desde Alfonso I se nota la solicitud

de los reyes de Aragón en hacer llevadera la sumí-
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nasen la tierra j se despoblara '; concedían-

sión á los vencido?. De 1164 hay disposición real, ha-

ciendo jurar á los subditos y amenazando con casti-

gos para que haya paz entre cristianos y moros por

evitar maleficios y perverí^idades que cada día ocu-

rrian (Bofarull, Colección de documentos inéditos, to-

mo VIH, pág. 36).

D. Jaime en el año 1259 ordenó que á los sarrace-

nos de Zaragoza no les obligaran los oficiales del rey^

por quejas entre ellos, sino seeún su aziina (Bofarull,

tomo VI, pág. U5).

1 El poblar las comarcas de Aragón ofreció

grandes dificultades: las frecuentes y largas sequías

la aridez de la tierra, la incertidumbre de las cose-

chas, unido todo á la dureza de su clima, no eran es-

timulo para atraer población cristiana que, además,
en los primeros tiempos había de estar en posición

insegura y peligrosa. Para poblar á Belchite, verbi-

gracia, tuvieron que indultar homicidas, ladrones

y malhechores (Bofarull, Col., tomo VIH, pág. 7).

Las libertades concedidas á los pobiadí res, eran la

única compensación, y aun és-ta no bastaba: hubo de
fomentarse la permanencia del elemento moro De
aquí el fuero De proJñbitis licentiis sarracenorum (Pe-

nen, Fueros derogados, pág. 151) y otros (Penen, II,

página 110).

En Valencia también se prohibió la salida del reina

¿ los moros {Fueros de Valencia, edición de Micer Pere

Hieroni Tarazona, pág. I»)- Para poblar Villareal

(Castellcn) se ofrecieron franquicias á moros de la

provincia de Alicante (Bofarull, Col , tomo VIH, pá-

gina 451).
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les franquicias, fueros * j privilegios escritos;

jles admitían al servicio del gobierno mismo,

como empleados ó consejeros, j á los valien-

tes j aguerridos en las filas de su ejército 2.

1 En los docTiniontos de la cancillería real se

equipara á veces á los subditos moros y judí'^s con
los cristianos. D. Jaime, en un documento inserto en
la Colección BofaruU (tomo VI, pág. 128) dice: Viri-

bus nobilibu*... et univer?is hominibus... tam chris-

tianisquam judeis el sarracenis salutem et gratiam....

Muñoz (Fueros y cartas pueblas, pá¿. 476) inserta

el fuero de Caseda, íoncedido por Alfonso el Batalla-

dor, donde se dice: Mauri, judei et cristiani, qui fue-

runt populatores in Caseda, habeant foros sicut illos

de Soria et de Daroca.

Algunas veces tienen igual fuero (Muñoz, pág. 537).

2 Si los re^es de Aragón necesitaban morosa
judíos para su servicio personal en su casa, médi-
cos, albeitares, f^tcétera, los empleaban {Yide Crónica

de Pedro Carbonell, pág. 162 del tomo XXVII ^de la

Colección Bofarnll y tomo VI de la misma, pág. 255).

Ademas tt-nian emoleados ó consejeros moros (Bofa-

ruU, tomo VI, pág. 196), y utilizaron algunas veces

á militares moros: en la conquista de Valencia se

sirvieron de arq leros mor >s (Tourtonlón, D. Jaime El

Conquistador, 2.^ edición de la traducción de don

Teodoro Llórente, tomo II, pág 30); Pedro III en 1283

manda su xlfaqui D. Samuel para que las aljamas de

sarracenos de Valencia le envíen compañías de

ballesteros y lanceros para hacerla guerra á los fran-

ceses (Bofarull, VI, 196).
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El pueblo cristiano, al propio tiempo que

poco á poco iba compartiendo con los moros

la vida ciudadana, mezclábase con éstos en

las ferias j mercados ' jno pocas veces ambos

departían j contrataban amigablemente, tra-

bajaban juntos en los mismos obradores j
apenas se distinguían por el traje, ni siquie-

ra con el nombre, pues no era extraordinaria

cosa el que un cristiano tomase apodo arábi-

go ó que el moro se apellidase en romance 2,

1 Mañoz, (Fueros y cartas pueblas, página. 462 ¡: Et

cristianos el mauros et judeos coniprent unus de

allio ubi voluerint et potuerint.

En el Privilegio general se dispone que á las al-

fóndegas vayan les que quieran, judíos, moros o cris-

tianos. En Navarra había mercados donde se reunían

los mercaderes moros, judíos y cristianos de los paí-

ses limítrofes. Fernández y González, Los Mudpjares

de CasUlla, pág. 255.

2 Entre los musulmanes de los reinos de Zara-

goza y Huesca, antes de la reconquista, eran fre-

cuentes los apellidos cristianos, tea por cruce con

familias cristianas, sea por venir de procedencia de

renegados: el presidente del consejo de ministros en

tiempo de Almoctádir se llamaba González {Ahengnn-

disalvo) (Almacarí, edición de Leyden, 1, pág. 3o0) y
varios personajes, entre ellos algunos cadíes de Zara-

goza, se llamaron Fuertes (Abenpascual, edición Code-

ra, biografías 631, 719 y 1084, etc.) y Foríí/n (Tecmila
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resultando en ocasiones tan buenos compa-

dres, que corrían la misma suerte en aventu-

ras y se divertían j alegraban juntos en

fiestas, zambras j lijaras.

Esta intimidad j concordia hubo de du-

rar mientras á los cristianos de una parte les

deleitaba el recuerdo de los portentosos triun-

fe Abenalabar, edicioa Codera, biog., looO), Galindo

(Tecmils, biog.iolG), Manió (Abeiipascual, biog. 1091),

Ferro (Abenpascual, biog. 327 y Mochara, biug. 227),

Mantel (Abenpascual, biog. 742), Correas (Tecmila,

biografía, 1372), etc., etc.

De los cristianos mozárübes se sabe que usaban or-

dinariamente de los apellidos musulmaues, hasta los

misnaos clérigos y obispos (Abenhayán, ms. de la Aca-

demia de la Historia, fol. 33, Pons, Apuntes sobre las

escrituras mo-árabes toledanas, en muchos lugares, etc.,

etcétera)

Entre los mismos cristianos del Pirineo se usaban

ios apellidos moros, sin duda por el cruce con fami-

lias musulmanas, como después se verá, (véase Blan-

cas, edición de la Diputación de Zaragoza, pág. 506,

donde se nombra á D. Muza Aznárez, casado con una
hija de condes aragoneses).

Un obispo de Calahorra (año 1135) se llamaba

D. Almoravit (Muñoz, pág. 523).

6i esto sucedía antes ó al tiempo de la reconquis-

ta, ¿qué no sucedería después al hallarse todos jun-

tos, cristianos aragoaeses, cristianos mozárabes y
moros?

De la dificultad que habia para reconocerlos en
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fos conseguidos (j se veían en escaso y redu-

cido número) j los moros de otra se avenían

á la nueva dependencia, porque el suave trato

que recibían no era muj diferente del que

les daban sus sultanes. Mas si todos eran es-

pañoles j por ello congeniaban, separábanles

sus convicciones religiosas, diferencia mar-

cadísima que se fué acentuando j ahondando

hasta convertirse en insondable abismo.

Por ahí comenzaron las rozaduras j los

choques.

La Iglesia, como buena madre que cuida

de la salud espiritual de sus hijos, comenzd

á notar la exposición j vergüenza que había

en que fieles cristianos gimiesen en la escla-

algnnas ocasiores, se pupde formar idea con un ejem-

plo que se lee en Bofarull, tomo XXVIíI, pág. 62. Un
tal Mateo Berenis fué judío hasta la e^ad de la dis-

creción; luego fué bautizado y permaneció siendo

cristiano hasta edad bastante avanzada; después se

hizo mahometano; y por fin murió en el gremio de

la Iglesia católica

Si se tiene en cuenta además el frecuente cruce

por medio de casamientos, unas veces consentidos,

otras á pesar de prohibiciones, aparecerá más eviden-

te la mezcla y confusión que se ofrecía. La inquisi-

ción y, por fin, el expulsarlos fueron remedio para evi-

tar ese estado de cosas.
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vitud en casa de los moros, después de la

cristiana reconquista, j puso remedio para

que esto no ocurriera; notóse que del exceso

de comunicación nacían afecciones j se for-

maban parentescos naturales, j castigóse se-

veramente esa debilidad, sobre todo cuando

la cometía una cristiana, aunque fuese una

vulgar meretriz '; más adelante vióse con ma-

los ojos que nodrizas, criadas ó fámulos cris-

tianos sirvieran en casas moras, j se vedó -;

luego detestaron que se reuniesen siquiera en

veladas, donde se mezclaban moros j cristia-

nos, para divertirse cantando j tañendo ins-

trumentos músicos, j se prohibieron 3. Mas

todas esas órdenes podían ser eludidas mien-

1 Se ve en los fueros marcada severidad contra

las meretrices cristianas que van á lugar de moros

(Penen, Fueros derogado'^, pac;. 3i3 y en el Fuero de Va-

lencia.^

2 Pedro IV prohibió que los cristianos estuvieran

de fjmuloso criados, y á las cristianas de nodriza, en

casa de judío o moro (Penen, Fueros derogado>ij.

3 En un concilio de Valladolid (1322), se prohibió

que estuviesen judíos y moros en la iglesia después de

comenzada la misa. También se prohibieron las vela-

das con voces é instrumentos en que se reunían los

de una y otra religión (FernánJez y González, Mud'--

jares, pág. 377)
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tras no se les conociese por señas exteriores,

j se dispuso que hubiera señales en los tra-

jes y peinado i para distinguirlos mejor 2,

Con esto j obligarles á vivir en barrios apar-

te, ja se fué levantando un muro entre ambos

pueblos 3.

Al pronto dejamos á todo el mundo en

libertad completa para que cada cual cele-

brase á su gusto sus fiestas religiosas, j á na-

die extrañaba que vacasen los moros en el día

de viernes j trabajaran los domingos; mas

cuando la población cristiana fué preponde-

rante, ja nos vino á escandalizar este espec-

tjiculo, j se dispuso que en nuestras festivi-

1 En los concilios lateranensos (siglo xiii) para

evitar la mezcla de cristianos y moros en las Cruzadas

se dispuso que éstos se distinguieran por el traje. Ho-
norio III escribió á los monarcas españoles excitándo-

los para que tomasen la misma determinación y ma-
nifestándoles la conveniencia de esa medida (Fer-

nández y González, pág. 84).

2 En Aragón se obligó á los moros á cortarse el

pelo para que fueran conocidos (Penen, Fueros rj Ob-

servanciafi, T. II, pág. 114).

El Fuero de Valencia di-ponía que llevasen garceta

según costumbre del reino.

3 En el Fuero de Valencia, (pág. 10) se dispone que
vivan aparte o separados unos de otros.
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dades no trabajasen aquéllos públicamente

en obradores abiertos, ni en calles, ni en

plazas '; después nos molestó el clamoreo, en

los altos minaretes, de las loores á Alá dichas

por la voz vibrante j clara de los almuéda-

nos, j no lo quisimos consentir, j ordenamos

que para llamar á las oraciones musulmanas

lo hiciesen tocando trompeta ó atabal, tam-

borino, bocina ó añafil, á la puerta de las

mezquitas -; pero aquel ruido estrepitoso de

trompetas, atabales j bocinas nos soliviantó

los nervios j nos apresuramos á prohibirlo:

lo mejor es que se reúnan silenciosamente, á

la sordina. Los moros ja con disgusto; pero

se avinieron.

1 También dispone el mismo fuero que no traba-

jen públicamente. En los días de Navidad, Pascuas,

Virgen de Agosto etc., no deben labrar heredades.

En un concilio de Tarragona se prohibió á los ju-

díos y moros que trabajaran los días de fiesta cristia-

na en obras serviles o mecánicas en plazas ó sitios

públicos. (Fernández y González, pág. 381).

2 Entre los fueros derogados (Penen, pig. IGO)

está el De mrracenit en que se dispone que no se llame

á la oración en zomas ni se haga con trompeta, etc., á

la puerta de las mezquitas. Después se prohibió todo

llamamiento público y hasta se derribaron los mina-
retes.
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Al principio no les calpabamos porque, al

encontrar en las calles nuestro Viático, no se

arrodillasen: no fuimos entonces mujsucep-

tibles y aún hacíamos la vista gorda si al-

guien se desmandaba, con tal que no fuera

descaradamente; mas luego ja nos pareció

grave falta de atención j ordenamos que, ó se

fueran de la calle, ó se arrodillaran j descu-

brieran '; sin embargo, como al arrodillarse

j descubrirse faltaba la sinceridad, no nos

agradó esa atención forzada, pues nada signi-

fica el exterior acatamiento sin reverencia

interior. Para conseguirla era menester con-

vertirlos ~; ellos no quieren oir los sermones

1 Penen, Fueros derogados, pág. 1.

2 En la primera época, después de la reconquis-

ta, el celo por la conversión de li s moros no era muy
vivo. En el sigloxiiiya se notan síntomas de algún mo-

vimiento, y se Conceden á los moros facilidad^^s para

convenirse. En el libro I de los Fueros (Penen pág. 10,

en tiempo de Jaime I, Huesca, 1247) se dice: quod qui-

cumque judeus et sarracenas, spiritu sancli gratia,

fidem voluerit recipere orthodoxam, aul baptismi la-

vacrum salutaris, liberé absque ulliuscontradictione

possit hoc faceré, non obstante pr vdecessorumnostrorum

vel alicuius staluli prohibitione^ vel pacto, vel etiam super

hoc obtenía consuetudine.
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de nuestros predicadores: pues se les manda

acudir á nuestras iglesias. Y, como no acuden

,

nuestros más fervorosos misioneros entran en

las mezquitas á las horas de sus oficios j los

interrumpen increpando á grandes voces á

sus faquíes, los cuales tienen que aguantar las

rociadas de vituperios contra su secta maldi-

ta, hasta que se retira el pueblo moro sin aca-

bar sus rezos con las orejas gachas '.

En fin, el celo exaltado de unos j la in-

temperancia de los otros, crearon una situa-

ción violenta que hizo imposible todo medio

de armonía, j acabamos las relaciones rom-

piendo estrepitosamente, expatriandolos j
arrostrando todas las consecuencias. Y nos

ocurrió lo que ocurre con las amistades hu-

manas que se rompen definitiva j violenta-

mente: nos molesta j ruboriza el que se nos

recuerde la estrecha relación, la intimidad en

i El que desee formarse idea de la violencia de

las disputas y del estado de ánimo de unos y de otros

puede leer las notas de Moséa Figuerola, insertas en

el prologo de las Leyendas de Jo^' y de Alejandro por

D. Francisco Guillen Robles {Biblioteca de Escritores

Aragoneses publicada por la Diputación provincial.

Sección literaria, tomo V, 1888).

El Justicia 2
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que algunos tiempos vivimos, los favores re-

cíprocos que mediaron j sobre todo el que

nos menten que fueron nuestros hermanos de

raza la majoría de aquellos que de casa des-

pedimos.

Este escozor nos ofusca j nos hace pensar

con desacierto: si ahora que están tan aleja-

dos, que ya no nos escupen de modo inde-

cente é injurioso el Santísimo Sacramento al

transitar por las calles, si ahora que apenas

conservamos de los disgustos que sufrieron

nuestros majores el recuerdo más débil, aún

sentimos alguna mala voluntad ¿qué odio j
qué rencores no les tendrían nuestros ante-

pasados? ¿Cómo es posible que llegasen á imi-

tar ni copiar las instituciones de ese pueblo"?

Erraría quien pensara que fueron siempre

mieles j dulzura para los cristianos la vecin-

dad de los moros: entre ambos pueblos man-

túvose mucho odio j mucha guerra; pero tal

es la naturaleza humana: hasta en los veci-

nos que más se odian, las necesidades de la

vida imponen la avenencia, el trato j el fa-

vor, tras el pleito, la cuestión j la pelea.

Precisamente cuando el fragor j el ruido de
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los combates se hallaba en su período álgido,

cuando por todas partes se oía el clamor de

la guerra, cuando en lucha desesperada se

disputaban valientemente los castillos j for-

talezas fronterizas, la comunicación j la to-

lerancia en los cortos espacios de paz j tregua

llegaron á unirlos j aliarlos. Las mismas

vicisitudes de la lucha lo imponían: los que

en el día anterior se habían batido con más

saña j ardimiento, eran al siguiente los ami-

gos más íntimos j los aliados más fervorosos.

Así fueron los tiempos precursores de las con-

quistas de Pedro I j Alfonso el Batallador ^

.

Reinaron en la última época de la domi-

nación musulmana en Zaragoza unos prínci-

I La lista de los pactos y alianzas entre reyes
cristianos y moros, contra cristianos y moros indis-

tintamente, sería muy larga. Puede decirse que los

hubo mientras quedaron moros independientes en la

península, es decir, hasta la unión de Aragón y Cas-

tilla, unión que determinó la conquista de Granada.
El que quiera ver una muestra de esas alianzas, lea

en los Comentario!^ de Blancas (edición de la Diputa-
ción de Zaragoza, pág. 119 y 120) un pacto entre Almoc-
tádir Bila y Sancho de Navarra contra Sancho Ramí-
rez, donde se consigna la siguiente frase: ^y siempre

mutuamente se ayuden lo mismo contra cristianos,

que contra muslimes.»
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pes de los que podría dudarse si eran verda-

deros musulmanes: la familia de los Beni-

liud tenían la debilidad, para los ortodoxos,

de haberse encariñado excesivamente con

ideas racionalistas j heréticas, aficionados

como eran á las disquisiciones filosóficas.

Por ella vino á ser ministro j confidente su-

jo un hombre cujo apellido pronunciaban

con horror los más celosos faquíes, el filósofo

Avempace. El pueblo fiel, escandalizado, les

motejaba de escaso apego al islamismo, j
muchos soldados de su guardia desertaban

por escrúpulos ' , con lo cual viéronse esos

rejes en el trance de acudir, para conservar

su imperio, á manos mercenarias extranjeras:

regimientos enteros de soldados navarros en-

traron á su servicio, j caballeros castellanos,

mal avenidos con sus monarcas, formaron el

núcleo principal de su ejército. En aquellos

días destacóse con gran realce militar la

figura de un andante caballero, tipo de los

militares de la época: Rodrigo de Vivar sir-

'1 Dozy, Histoire dea musidmans cV Espagne, lY, pá-

gina 262 y 2i6.
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vio por espacio de seis ó siete años en las

huestes musulmanas aragonesas, conocién-

dose en la historia por el apodo árabe de Cid.

¡Cuántas veces en el Coso j en los llanos de

Almozara ' resonaron estruendosos vivas de

la multitud, mezclados con los alaridos j
gritos de alegría de las mujeres que coronan

los adarbes, aclamando á aquel cristiano, co-

mo salvador del reino musulmán, al volver

de los campos de batalla donde había hecho

morder el polvo á los príncipes de Lérida ó

Tortosa j á los condes de Urgel, de Barcelo-

na, del Ampurdán j otros estados cristianos

del Pirineo, hasta quizá del propio Sancho

Ramírez! 2 ¿Qué intolerancias había de ha-

ber en tales tiempos en aquellos príncipes

musulmanes de Zaragoza, medio herejes, que

1 Almozara, nombre del pago ó término rural que
está en los alrededores de la Aljafería, es palabra ára-

be: significa, paseo publico, hipódromo. .4 //a/V?-í(7, es el

palacio ó casa de recreo de los reyes moros. Tomaría
este apellido de Ahnchafar Alraoctádir cuyo nomtre
lleva inscrito uno de los capiteles que, procedentes

de ese palacio, se conservan en el museo provincial.

2 Vide Recherches sur V histoire et la Utttrature de V

Espagne pendan t le moyen age. Dozy.-3.* edición, tomo II,

pág. 16, 28, 111 y siguientes.
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fian el sostenimiento de su imperio á caba-

lleros cristianos? Esos mismos rejes cuando

se vieron amenazados por las armas africanas

de los almorávides, no tuvieron reparo en

aliarse con los cristianos de Aragón, de la

descendencia de Ramiro, para defender á

Zaragoza ': preferían ayudarse de cristianos

vecinos á caer en la dominación musulmana

de los ejércitos africanos. Si eran los políti-

cos musulmanes de Zaragoza esquivos, hura-

ños j recelosos no tanto lo eran con los cris-

tianos aragoneses, cuanto con los moros de

Marruecos.

Veamos ahora qué aires corren por los

montes de Jaca. Si me fuera posible avivar

bien los recuerdos, jo me atrevería á imagi-

nar una escena. Podríamos sorprender á solas,

en las habitaciones de su palacio, á los tres

individuos á quienes debe Aragón la funda-

ción del reino: Sancho Ramírez j sus dos

hijos, Pedro I j Alfonso el Batallador. Un
emisario moro portador de pliegos acaba de

1 Noticias acerca de los Benihud de D. Francisco

Codera. Boletín de la Real Academia de la Historia.

Diciembre, 1889, pág. ooo.
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llegar. El rej saca de un arcon enorme con

cerraduras j adornos de hierro un gran legajo

de viejas escrituras; los caracteres no son la-

tinos: son cartas j tratados con los moros de

Abenrazín sus aliados montañeses del me-
diodía de Zaragoza. ¡Cosa extraña! aquel rej

cristianísimo lee con singular desembarazo

aquellos documentos; algunos los da á leer

á Pedro que de corrida se entera; éste coje

cálamo j papel y, al dictado de su padre,

escribe una carta en arábigo con la misma

ligereza que un monje podría escribir en la

jerga latina de aquel tiempo. Entrégasela

para firmar á su padre; da voces en lengua

arábiga; entra el emisario, se le despacha, j
vase después de grandes y repetidas zalemas.

La escena en conjunto es imaginaria;

pero los datos son históricos: Sancho Ramí-
rez es aficionado á la cultura arábiga j tuvo

relaciones estrechas con los moros de la se-

rranía de Teruel ^; de Pedro I se afirma, por

graves j vehementes sospechas, que no sabía

escribir más que en árabe (pues la firma j

\ Dozy, Becherches, II, 155.
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signo real sale siempre de su cancillería in-

variablemente en caracteres arábigos, aunque

sea en donaciones á monasterios j tenga que

firmar al lado de los obispos ^ j á Alfonso

1 El Sr. Fernández y González, en sus Mudejares^

página 114, dice que Sancho Ramírez era tan escla-

recido cojQO aficionado á la cultura muslímica y
que acostumbraba á firmar en caracteres árabes.

D. Vicente Lafuente en sus Estudios críticos, II, pá-

gina 160, jice que Alfonso firmaba en árabe, citando

como autoridad algunos documentos insertos en el

Teatro histórico de las iglesias de Aragón del P. Ramón
de Huesca (tomo IX, pág. 439 y 458). Yo no he podido

ver ni en los lugares citados por el Sr. Lafuente, ni

en Rarcelona (archivo de la corona de Aragón), ni en

Madrid (archivo histórico nacional) más firma que la

de Pedro I. Como bastantes documentos son copias

y no originales, la firma de Pedro I ss halla mal tras-

crita por copistas ó notarios. La que me ha parecido

con más visos de original es la siguiente que traslada

aquí fotograbada:

^'Ml/-
La transcrita por el P. Ramón de Huesca adolece

de algún defecto, sin duda por haberla dibujado per-

sona imperita. Algunos nobles firmaban también en

árabe. Vide en BoíaruU, Colección, lY, pág. 236, la fir-

ma del vizconde catalán Berenguer Ben Reverter.
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se le achaca excesiva parcialidad en fuvor de

moros j judíos.

Esa instrucciÓQ arábiga de los genuinos

fundadores de la nacionalidad aragonesa es

uno de los datos más curiosos j necesarios

para explicar algunas de sus hazañas memo-
rables, como la de Pedro I que descendió de

las vertientes pirenaicas donde tenía sus es-

tados j, atravesando musulmanas tierras,

corrióse hasta el sur de la provincia de Va-

lencia para ser compañero de aventuras del

Cid Campeador '; como también la excursión

De las capitulaciones de las ciudades que se riu

-

dieron á Alfonso el Batallador, se ha conservado al-

guna en lengua árabe.

Por aquellos tiempos, en Castilla, sucedió cosa

análoga: de la cancilleria de Alfonso VI salían docu-
mentos en árabe. Este monarca residió en Toledo,

como desterrado, cuando esta ciudad estaba bajo el

poder musuln an. Allí aprendió la lengua y literatura

árabes, según dicen.

También Alfonso I el Batallador residió en Toledo,

después de la conquista, cuando la lengua árabe era

la más común en esa ciudad. Allí debió aprender á

tratar con musulmanes. Su conducti con los moros
de Aragón, prueba que imitó lo que había visto en

Toledo. Véase el apéndice segundo de los que pone-

mos al fin de este trabajo.

1 Dozy, Recherche$, II, i 89.
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que hizo Alfonso por Andalucía, hasta las pla-

jas de Málaga en un trascurso de quince me-

ses '. Con esa instrucción podían comunicar

directamente con los moros, sin necesidad de

intérpretes judíos ni musulmanes, enterarse

personalmente de lo que más les conviniera,

j así pudieron aprovechar la ocasión más
a propósito para sus alianzas j guerras, j caer

sobre Zaragoza cuando esta ciudad gemía

bajo la opresión de un gobierno antipático

j extranjero, apoderándose de la presa que

este había de soltar, en el momento en que

más desamparada j desvalida se encontraba.

Y no sólo explica ella en alguna parte sus

portentosas conquistas, sino también la mar-

cha de su gobierno encaminada á conservar

duradera j pacíficamente sus nuevos estados,

cuidando de no dar graves motivos de des-

contento á la majoría de sus vasallos que

eran moros.

Sin embargo, en esta dirección de hala-

garles con su aprecio j amistad, no llegó

1 Ensayo histórico acerca de los orígenes de Aragón

por D. Tomás Ximénez de Embún, pág. 221 y si-

guientes.
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Alfonso al extremo de algunos reyes antece-

sores SUJOS, contemporáneos ó posteriores.

En los tiempos de aquel terrible Almaozor,

que tenía amedrentados á los cristianos del

norte con la amenaza continua de sus incur-

siones anuales, un conde ó rej de Castilla,

sin duda por librarse de la tronada que se

cernía sobre él, ofreció su hija á aquel gue-

rrero: éste aceptóla en matrimonio; ella hubo

de conformarse sin grande escrúpulo: la in-

feliz renegó, dando motivo á que los cronis-

tas árabes se hagan lenguas de la devoción

j santidad muslímica de esta renegada prin-

cesa. Este matrimonio tuvo un hijo que se

llamó Abderrahmen, que por ser pariente de

Sancho le apodaron (j así se conoce vulgar-

mente en las historias) Abderrahmen San-

chuelo. Y el pobre viejo j medroso rej cris-

tiano de Castilla quiso dar expansión alguna

vez á sus instintos paternales besando j
abrazando con efusión j cariño á su hermo-

so vastago musulmán ^

.

1 Para noticias de estos casamientos de prince-

sas cristianas con príncipes ó reyes musulmanes,
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Y no haj que escandalizarse de que hu-

biese descendencia de rejes ó condes de

Castilla que fuera musulmana, porque nues-

tro Iñigo Arista casó una hija suja, D/ As-

sona, con un hombre cujo apellido no es

nada cristiano: se llamaba Muza; j una biz-

nieta del mismo Arista, hija de Forlún Gar-

óes, D/ Iñiga, casóse con un rej moro lla-

mado Abdala y tuvieron un hijo, cujo nom-

bre no saldría de ninguna pila bautismal,

puesto que se le puso el mismo de Mahoma;

j una tal D/ Sancha, biznieta del conde

Aznar Galíndez, fué esposa de Atavil, rej

moro de Huesca, del cual tuvo no corta des-

cendencia, de la que, si hemos de juzgar por

los nombres de los individuos que la forman

j por la circunstancia de ser el padre musul-

mán, lo más seguro es que fuera musulmana:

llamábanse Abdelmélic, Amroz, Muza; úni-

camente á dos se les ocurrió ponerles apelli-

dos aragoneses, á Fortunio j D.^ Velasquita.

véanse; Dozy, Recherches, I, 184 y siguientes, Aben-
jaldún, Historia universal, edición Bulac, IV, 181

Abenaljatib, ms. árabe de la R. A. de la Historia, núl

mero 37, fol. 170 v. y 173 v.
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Y todo esto no lo rezan arábigos cronicones,

sino documentos cristianos '.

¿Podrá decirse que esas alianzas y ese pa-

rentesco entre las familias reales de ambas re-

ligiones ocurrieron sólo cuando la superiori-

dad guerrera de los musulmanes tenía de tal

manera ofuscados por el miedo á los prínci-

pes cristianos, que pudo más en ellos el ins-

tinto de conservación que la fuerza de sus

convicciones religiosas? Xo señor: después

siguió el fenómeno, aunque á la inversa: en

lugar de ser mujeres cristianas las que se

dan á príncipes musulmanes, son mujeres

musulmanas las que se dan á príncipes cris-

tianos; pero para nuestro objeto de probar la

intimidad de relaciones que la guerra á ve-

ces imponía, sirven de igual modo los ejem-

plos: en uno j otro caso la mujer se da como

un regalo para tener contento al poderoso j
nada más; pero cruzábase la sangre j forma-

base una familia con individuos de ambas

1 Blancas, Comentarios, edición de la Diputación,

pág. oOo y 507 y también el discurso de recepción en

la R. A. de la Historia de D. :Manuel Oliver y Hurta-

do, apéndice núm. 1. Arabos publican el códice de

Mevá.
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religiones. Alfonso el Batallador, sin ir más

lejos, pudo ver cómo su suegro, el rej de

Castilla, no tuvo inconveniente, á pesar de

ser ja casado con cristiana mujer, en con-

certar matrimonio musulmán con la hija del

rej de Sevilla, la hermosa Zaida, á la que

recibió en su tálamo casi como esposa '; j
más adelante un rej de Navarra, por alzarse

con la soberanía temporal de la España mus-

límica, anduvo metido allá por Marruecos

en aventuras j conciertos amorosos con la

hija del Miramamolín almohade, que no lle-

garon á cumplimiento por la oposición del

clero j del pontífice que ja se iban escan-

dalizando de la ancha manga de los rejes

cristianos del norte 2.

Decidme: si en cosas graves j delicadas

procedían con tal desembarazo, ¿qué escrú-

1 Fué después verdadera y cristiana esposa y
reina.

2 Véase Fernández y González, Los mudf'jares de

Castilla, pág. 79, donde trascribe noticias de la Crónica

Navarra. Hubiera podido acrecentar la lista de los ma-
trimonios entre príncipes y entre personas notables

de ambas religiones acudiendo á los famosos libros

verdes; pero no he querido meterme en terreno esca-

broso. Bastan los ejemplos citados.
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pulos, ni qué melindres habían de tener ó

hacer en negocios de menor cuantía?

Así fueron aquellos tiempos; j las cir-

cunstancias explican, ja que no justifiquen,

esos fenómenos; como explican la huella de

la influencia musulmana que se nota en el

régimen j vicia de los aragoneses.

Para dar cuenta de cuan naturales é ine-

ludibles son esas influeDcias, basta con re-

presentarse lo que hubo de suceder en con-

quistas tan rápidas, hechas por un pueblo

montañés j poco ilustrado, al verse dueño

de tantas j tan grandes j populosas ciuda-

des con régimen político j municipal tan

adelantado j complejo.

Al día siguiente de hechas las capitula-

ciones de una ciudad, v. g., Zaragoza, al

entrar el ejército vencedor, no había de pa-

ralizarse la vida de la misma, j mucho más

no exigiendo, como en las capitulaciones de

entonces sucedía, su evacuación completa é

inmediata, sino que se daba á los vencidos

un largo espacio de tiempo para desalojar

sólo una parte j se les dejaba en posesión de

sus tierras j en pacífico ejercicio de sus ar-
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tes j religión. Eq esas circunstancias es im-

posible cambiar de un golpe la manera de

hacer el aprovisionamiento: los torreros ó

campesinos moros de la huerta llenarían con

sus frutos j hortalizas el mercado, los me-
nestrales moros de la ciudad con los objetos

de su industria ú oficio; porque, á no tener

habilidades mágicas, no era cosa de un mo-

mento el dejar escudo j lanza j ponerse á

fabricar telas, platos, armas, etc., industrias

que estarían más perfeccionadas en la capi-

tal que en los montes de Jaca. Las costum-

bres de vender j comprar de los cristianos,

al encontrarse en un mercado completamente

moro, formaríanse de acuerdo con las orde-

nanzas que en la ciudad había; j prueba

palpable de ello fué el que se aceptasen en

su mayoría los pesos j medidas del comercio

musulmán, que aún hoj rigen en los quinta-

les, arrobas, adarmes, quilates, celemines, azum-

bres, almudes, cahíces, alqueces, fanegas, etc.
''

1 Para éstas, como para muchas otras palabras

que citaremos, puede verse el Glosario etimológico

de las palabra s españolas (castel la ñas, catalanas, ga-

llegas, mallorquínas, portuguesa-, valencianas y bas-
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hasta el nombre del mercado pasó á nuestra

lengaa, j por muchos siglos se llamó azoc,

quedando un recuerdo permanente en la calle

actual del Azoque '.

Y la moneda para las transacciones? Por

muj ricos que fueran los del Pirineo (j no

debían serlo á juzgar por sus ocupaciones j
la condición de sus tierras), no la pudieron

traer para sustituir la corriente en los mer-

cados. Por esa razón duró siglos enteros el

contar por mezcales -, manciisos ^, mazmudines

jucefíes, moraheúnes lopies, melequies, mer'mies,

congadas) de origen oriental (árabe, hebreo, malayo,

persa y turco), del distinguido orientalista D. Leopol-

do de Equílaz y Yanguas. Granada, 1886.

1 En mustias poblaciones de España ha quedado
como nombre propio de alguna calle ó plaza la pala-

bra zoco: en Toledo el Zocodóver, en Zaragoz i Azoque y
en Valencia y Alicante quedo, mu 'ho tiempo después
de la reconquista, con significado común, la palabra

soc/í ó qoch. Bofarull, XII, 281, 262, 272 y 273, etc.

2 Muñoz, pig, 2i7, text) del tiempo de Sancho
Ramírez. En los fueros de Alquéz ir, Artasoni, Medí-
naceli, etc., se citm como usuales y corDeates los

mechale^^ mstecilei ó mencal^-i (Muñoz, págí. 24-7, 513,

436, etc.)

3 Para la palabra mancuso, com) monela en
Aragón, vide España sagrada, XXXI, pgs. 1 i 6, 147, elc.

El Justicia 3
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jiicefíes, ele, ' j hasta la fábrica de acuñación

pasó á nuestra lengua con el nombre de ceca,

que así se llamó por mucbo tiempo la casa

de la moneda 2.

Si del mercado fuéramos á otros centros

comerciales, recibiríamos idéntica impresión:

el ¡ondac, alóndiga ó al/óndega, se llenaría de

mercaderes moros 3, como los almucUes j los

1 Son tan frecuentes las citas en Jos documen-
tos antiguos donr'e se hace mención de toda? estas

monedas como con ientes, que nos excu«amos de ex-

ponerlas. De las obras de Asso, Alois y de la Colección

Bofarull, etc., hemos hecho la lista.

En Castilla, Alfonso VIII acuño monedas con ins-

cripciones árabes. Véase en la hermosa obra Monedan

de ¡as dinastías arábigo-españolas del entendido numis-
mático D. Antonio Vives, la pág. LXXIX. En rl tratado

de monedas de Alois, pág. 63, se citan monedas, con

inscripciones árabes, que se creen del conde Beren-

guer Ramón. No veo, en las obras del Sr. Vives ni en

las de nuestro común maes'ro D. Francisco Codera,

confirmación de este juicio de Alois.

"i En Zaragoza, Barcelona, Valencia, etc., la fá-

brica de la moneda se llamo geca.

Véase en los Fueros de Valencia, pág. 117, la orga-

nización de la ceca en esa ciudad, con su mestre de

ceca, sus alcaldes, etc.

3 La alón Mga ó alfóndega de Zaragoza, como las

de otras ciudades del reino, con.'tituía uno de las

rentas del monarca aragonés (Bofarull. XXXIX, 142,

423, XII, 308).
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alfolies ', pues continuaría en ellos la misma

orden que las costumbres habían establecido

en tiempos anteriores: ja cuidaban los rejes

de que así fuera, para percibir las rentas que

de los mismos se sacaba. Igual con la alcai-

ceria • con sus corredores moros y judíos, y

Eran comerciantes moros los que principalmente

utilizaban las alondiga?. En los estatutos de la ciudad

de Zaragoza de 1.°de Diciembre de 1633 hay uno, pági-

na 66 (fecha de 29 de Noviembre lo7o), por el que se

concede á los cristianos viejos el derecho á dejar el

aceite en punto distint ide la alondiga, porque en ésta

viven cristianos nuevos que la tienen arrendada y allí

no tienen los cristianos viejos quien les guise.

1 Alfolíes son depósitos, que tenía el rey, de sal

y otros artículos. Asso, pág. 483 En Zaragoza, como en

Huesca, Jaca, et"., había varios almudíes que reci-

bían el nombre del artículo que en ellos se medía o

pesaba, aí^í almudí de la sal, del pan, del trigo, etcé-

tera, etc. El rey cobraba los derechos ó rentas Regis-

tro del Merino de Zaragoza. Gil Tarín, publicado por

D. Manuel de Bofarull en la Biblioteca de escritores

aragoneses de la Diputación provincial, pág. .5; Fueros

de Valencia, pág. 92; Bofarull, Colección de documentos iné-

ditos, XII, 328, 330, XXXIX, 142, 162, 237, etc.

2 El rey solía reservarse las alcaicerias en los lu~

gares que conquistaba. Bofarull, Colección VI, pág. 93

Los corredores que en ellas había eran indistinta-

mente moros, judíos ó cristianos. Bofarull, XII, 330,

XXXIX, 164, ele. Fernández y González, Los Mudeja-

res, pág. 260.
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en todas partes se oiría hablar de almacenes,

ataras, albaranes, alfarraces, aranceles, alquileres,

tarifas, almonedas, etc., palabras todas que

aprendimos de los moros españoles al conti-

nuar sus costumbres comerciales.

En las industrias j oficios, la huella aún

se percibe en los nombres árabes de tahone-

ros, giiadamacileros, alfareros, albarderos, alha-

míes, alarifes, albéitares, algeceros, etc., con una

multitud de vocablos j denominaciones que

denotan de quién se recibían por entonces

estas enseñanzas: aldabas, andamias, azoteas,

zaguanes, alcobas, algibes, algorfas, etc., etc.,

un sinnúmero que llenarían varias cuar-

tillas; en materia de tintorería muchos colo-

res: azul, añil, amarillo, escarlata, carmesí, etc;

en tejidos ó prendas de vestir una larguísima

procesión: zaragüelles, almohadas, alfombras,

alamares, etc., etc., etc.

Si de las calles donde se hallan estable-

cidos los diferentes oficios, salimos á la ri-

bera del Ebro ¿quiénes son los que tripulan

los barcos que hacen la navegación fluvial?

¿quiénes han de enseñar á los nuestros el

sorteo de peligros de su corriente, las épocas
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de subida j de bajada? Dos ó tres siglos des-

pués de la conquista, cuando ja los cristia-

nos habían ido sustitujeudo á los navegantes

moros, aún se llamaban los patrones de los

barcos cun nombre que hace cavilar á los

fueristas, al leerlo en las compilaciones

antiguas: llamábanse con una palabra ára-

be latinizada, arraicus, arráez, capitán de

barco '

.

Y si de la ribera del Ebro, nos dirigimos

á la huerta, nos encontraremos con el com-

plicado mecanismo de los riegos, que había

de continuar con la misma organización j
ordenanzas; pues ni los vencedores estaban

para meterse en reglamentaciones de asuntos

que apenas conocían ni, aún cuando lo hu-

bieran pretendido, eran cosa susceptible de

1 La palabra arraicus sale en los documentos
muchas veces sin la cedilla, y esto habrá sido causa

de que algunos copistas no la hayan comprendido.

Vide, por ejemplo, Bofarull, Colección, VI, 423 y 424,

donde se trata de duorum araycorum de la ciudad de

Zaragoza. En los documentos en catalán se cae mejor

en la cuenta v. gr. tomo XXXIX, 192, de la misma
colección y en el XII, 337, donde se menciona el Raic

de les barques cuant sal porten al almudi de Saragosa.



cambio radical é instantáneo ^ Y que siguie-

ron los mismos caminos que entonces lleva-

ban, lo evidencia el que muclio tiempo des-

pués (j hasta el presente en algunos pueblos

de Aragón) se llama á los jefes de estas fun-

ciones zabacequias; j aún hoy son términos

corrientes por la huerta de Zaragoza las pa-

labras árabes de adula, ador, para significar

los turnos de riego, además de los vocablos

acequia, azud, alberca, almenara, etc.; j hasta

la contribución ó derecho que se paga con-

serva la denominación arábiga de alfarda,

que continúa siendo técnico vocablo en la

legislación foral 2.

Así debió suceder en otros órdenes de

1 No hubo motivo para que de pronto ocurriera

cambio alguno: los moros quedaron dueños de sus

propiedades y tierras; únicamente habían de perder

y desalojar, al cabo de un año después de las capi-

tulaciones, las casas que tenían dentro de la ciudad

murada. Vide apéndice II.

2 Algunas voces técnicas que se creen especia-

les del derecho aragonés, así como algunas costum-
bres jurídicas de este pueblo que se tienen por pecu-

liaresj é indígenas, llevan indicio de copia en su

nombre árabe, v. gr., el axovar de la novia, las Ufaras

en contratos, etc.



asuntos en que era más conveniente j útil

acomodarse a lo ja establecido. En los mis-

mos fueros liaj bastantes huellas que prue-

ban cómo se aceptaban algunas instituciones

moras: el contrato de sociedad, v. gr., del

derecho musulmán pasó á la legislación ara-

gonesa en su aplicación concreta á la indus-

tria agrícola en los célebres exaricos, así lla-

mados de la palabra árabe xarica que signi-

fica contrato de sociedad '^. Al principio fué

1 Los romanistas del siglo xiii, al coleccionar ó

codificar las dispersas disposiciones forales aragone-

sas, procuraban colocar aquellas que entre sí en
algo se parecían bajo títulos sacados del código de
Justiniano o del Digesto, con los cuales pudieran ellas

tener relación. A veces la clasificación era completa-
mente desastrada. Yease, para el objeto presente, en
el libro 4.° de las Observancias en el título Be jure errir-

phiteotico, algunas disposiciones acerca del contrato

de sociedad agdcola exarica, (^ue no tiene similitud

con la enfiteusis.

La exarica no fué enfiteusis; sin embargo, en Aragón
llegó á ser vasallaje ominoso por recrudecimiento de¡

régimen feudal. D. Vicente Lafuente, Estadios críti-

cos, II, pag. 233, 236 y 237.

Los exaricos dura Q todavía en tiempos de Felipe II

año 1575 (Vide Eguílaz, Glosario, palabra exariques.)

El haberse conservado con persistencia la palabra

árabe exarica creo que se debe á constituir esevoca-
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esa iüslitucidn democrática j libre, como en

el derecho de donde procedía, j luego se hizo

en Aragón ominoso vasallaje (según D. Vi-

cente Lafuente) por haberse alterado su modo
de ser primitivo, gracias al régimen feudal

que se introdujo posteriormente en estas co-

marcas.

¿Para qué insistir, si hasta en el orden

eclesiástico, más resistente que ningún otro

á influencias de este género, hubieron de sen-

tirse? Xo quiero acordarme de los innumera-

bles minaretes que ostentan como torres las

iglesias, ni de otros monumentos religiosos

donde aún está patente ahora la huella del

arte que los mudejares legaron, ni ponderar

el aprecio que todo el mundo hace, hasta el

extremo de tenerlo como estilo propio j tí-

tulo de orgullo ^
;
pero ¿nos acordamos por

blo fórmula sacramental en el contrato de sociedad.

El derecho musulmán en este caso es riguroso: no es

lícito ó legal el contrato de sociedad donde no se em-
plee esa palabra: cualquier otra, aunque sea de sen-

tido más general, no sirve. Vide, E. Zeys, Traite élñnen-

taire de droit musulmai} algerien (Ecole maléquite).

1886. I, pág. 279.

1 El Sr. Menendez Pelayo, en sus Estudios críti-

cos, 2.^ serie (Madrid, 1895), al tratar de las influen-
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qué nuestra catedral está donde se encuen-

tra? Pues por la sencilla razón de que allí

estaba la aljama de los moros que por su&

condiciones era el edificio más apropósito

para templo metropolitano; del mismo modo
que se utilizaron otras mezquitas, en distin-

tos barrios, para templos parroquiales; j sir-

vió de base, en cierto modo, la jurisdicción

de las antiguas mezquitas para la demarca-

ción de las nuevas parroquias; j hasta los

cías semíticas en la literatura española, afirma la

influencia en la ciencia astronómica, en medicina,

filosofía, artes é industrias suntuarias, música etc.; y
acerca de la arquitectura dice que recibimos de los

musulmanes «el único tipo de construcción pecu-

liarmente español de que podemos envanecernos»

(pág. 396).

Era costumbre consagrar las aljamas ó mezquitas

mayores'para iglesias catedrales. Respecto de la de

Huesca, nos dice Zurita en;^sus Anales (Libro I, capí-

tulo XXXllI, íolio 32 vuelto, edición deRobles, 1610): «y

dotó el rey la iglesia (catedral) de todas aquellas po-

sesiones y rentas que la mezquita tenía en tiempo de

moros». En un documento inserto en la Colección de

Bofarull, IV, pág. 193, se dicelo mismo de la catedral

de Tortosa.

Respecto de la de Zaragoza traeBlancas(traducción

moderna, pág. 393) un documento de Alfonso el Bata-

llador donde se consigna lo mismo. He de decir, no

obstante, para descargo de mi conciencia, que del do-
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bienes que los devotos musulmanes legaron

para el servicio de sus templos j el mante-

nimiento de su culto, se adjudicarou después

para el servicio de nuestras iglesias j man-

tenimiento del culto cristiano.

Esas influencias, se dirá, son completa-

mente superficiales j externas; eso no había

más remedio que hacerlo; no debíamos derri-

barlo todo para construir de nuevo; nos deci-

dimos por lo más cómodo j natural. Por mi

€umento de Blancas no me hubiera fiado, á no haber

sabido que la costumbre era general. Sin embargo, la

sinceridad de Blancas en este caso me parece com-
pleta, porque transcribe un documento con alguna

palabra correcta que no entiende: y eso me hace

creer que él no la invento: tal es el término alhobces

que traduce mal. D. Vicente Lafuenle (en la pág. 336

del tomo JI de sus Estudios) quiso corregir á Blancas

y dio otra ti-aducción tan mala como la primera. Uno
dice que alhobces son alcázares, el otro que son alfo-

ces. Y alhobces es término muy corriente en los do-

cumentos cristianos antiguos para designar los bienes

de manos muertas, bienes de instituciones benéficas

ó religiosas de los musulmanes.
Bástalos lindes de término de los pueblos queda-

ban según habían pertenecido á cada uno antes de

la conquista. Vide tomo VIII de la Colección Bofa-

rull, pág. 4S, donde se consigna un caso en que se

apeló al testimonio de viejos moros para fijar los lí-

mites del término de un pueblo.
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parte no discuto su importancia, ni sostengo

que esas influencias hajan cambiado radical-

mente el carácter aragonés, ni trato, ni me
incita el deseo de exagerar la significación

que tengan, ni de adjudicar originalidad que

no tiene al pueblo musulmán; sólo aspiro á

poner en claro estos hechos históricos, con el

fin de hacer más comprensible la naturalidad

de otros que, de mudo irreflexivo j á primera

vista, no estamos dispuestos a aceptar.

¿La organización militar j civil del pue-

blo aragonés libróse de esta influencia?

A creer las imaginaciones de algunos cro-

nistas, la organización aragonesa es toda in-

ventada j nacida aquí: suponen éstos que los

fundadores de nuestra nacionalidad, Sancho

Ramírez, Pedro j Alfonso, debían ser profun-

dísimos filósofos, gente meditabunda, abis-

mada siempre en grandes abstracciones, re-

flexionando j discurriendo por descubrir un

nuevo régimen para el pueblo que habían de

gobernar. No se les ocurre á tales autores que

las máquinas de gobierno, que puedan ser

útiles, no las suelen inventar los filósofos;

pues por muj flamantes, perfectas, superio-
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res é ingeniosas que las forjen, de poco sir-

ven, no pudiendo ó no queriendo enterarse

de ellas los pueblos j aunque se entera-

ran, casi nunca suele ser hacedero j fácil el

acomodarse á sus prescripciones.

Los fundadores del reino aragonés se dis-

tinguieron precisamente por lo contrario:

por ser hombres muj prácticos, poco amigos

de abstracciones j novedades. Así desempe-

ñaron el papel que desempeñaron, de funda-

dores del reino. ¡Para filosofías estaba Pedro

ante los muros de Huesca con el cadáver de

su padre en brazos! ¡ni para cavilaciones es-

taría Alfonso que apenas plantó su tienda dos

días en un mismo sitio! Su instrucción por

otra parte, no era muj apropósito para hacer

estudios comparativos sobre el régimen de

Grecia, de Roma j de otros antiguos pue-

blos, á cuya historia se puede acudir en busca

de modelos. Si alguna instrucción literaria

había de tener Pedro I, que fué el que orga-

nizó la primera ciudad importante, Huesca

(j por ser primera había de servir de pauta

para las demás) era la instrucción musulma-

na, pues no escribía más que en árabe. Y
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aún suponiendo que ni él, ni su hermano el

Batallador fueran instruidos en saberes mu-
sulmanes ¿cabe organizar, sin influencias de

este género, un reino cujos subditos más del

70 por 100 son moros, un 15 por 100 judíos

j mozárabes, avezados de antiguo al régimen

mahometano ', j el resto montañeses pire-

naicos que no habrían visto otra vida ciuda-

dana, que la que se hacía en Huesca ó Zara-

goza, adonde vendrían á cambiar sus produc-

tos antes de la conquista, es decir, cuando

esas ciudades eran musulmanas? Hubiera

sido una pedantería en aquellos rejes el ha-

ber querido traer para gobernar esos elemen-

tos los éforos de Grecia, los tribunos de Roma
ólosliufados j gardingos. Habrían pagado

caras las experiencias de esa índole: el fra-

caso hubiera sido la consecuencia necesaria.

I Por ventajosas capitulaciones (vide apéndi-

ce II) concedidas por el Batalladora los musulmanes,
S2 permitía á éstos quedarse en el reino. Trajo de su

excursión por Andalucía y de otras partes cristianos

mozárabes, á quienes concedió carta-puebla.

Tanto en las capitulaciones como en los medios
de poblar etc., se vé en el Batallador seguir la pauta

que se siguió en Toledo, donde estuvo algún tiempo

antes de emprender sus conquistas principales.
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Como se toma un molde que á mano viene,

j se le va recubriendo de masa hasta que

ésta adquiere bastante consistencia, j luego

se le extrae, después de haber dejado impresa

allí toda su forma, sin restar un átomo de su

materia; así los rejes aragoneses organizaban

los ciudades que iban conquistando; dejaban

al pronto en ellas á los musulmanes con su

peculiar organización ', concediéndoles un

largo espacio de tiempo para irlas desalojan-

do; en el ínterin, para el buen orden j ré-

gimen de los moros que quedaban j de los

cristianos que iban entrando, pareaban las

autoridades, es decir, nombraban á personas

cristianas con cargos iguales en nombre j
atribuciones á las moras; de esta manera,

unificado el régimen, todo el mundo, de cual-

quier procedencia j religión que fuere, sabía

el oficio V atribuciones de las autoridades^

siguiendo la policía de la ciudad sin graves

perturbaciones; j cuando los cristianos la

llenaron por una parte y la evacuaron los

moros por otra, la masa por entero fué cris-

1 Vide apéndice II.
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tiana y la forma j organización mora casi

por completo.

No me sabría explicar jo de otro modo

las huellas de la imitaciÓQ que quedaron en

la organización aragonesa en el orden militar

j civil, especialmente en el orden judicial.

Parece, así de pronto, que nuestros pa-

dres, reducidos por la conquista musulmana

á encerrarse en organización exclusivamente

militar, conservarían ésta pura, sin mezcla

de imitaciones extrañas. Sucede, no obstante,

todo lo contrario: apenas hubo dignidades ó

grados en la milicia árabe que no pasase á

nuestra organización cristiana, desde la más,

alta á la más baja.

Yamos á la prueba.

El oficial general de los ejércitos árabes

se llamó, en tiempo de los omejas de Cór-

doba (como en otros países j tiempos) alcaide.

Unas veces el alcaide ejercía el cargo tenien-

do jurisdicción territorial militar, como el

capitán general de Valencia j Tortosa, el de

la frontera superior ó Lérida, Calatajud et-

cétera; otras iba al frente del ejército, cuan-

do dirigía alguna guerra. Solía ser, pues.
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hombre de grande prestigio é influencia, j
el título de mucho honor, sobre todo cuando

no se daba más que á los diez, quince ó

veinte militares de más consideración en

tiempos del califado K Mas, al fraccionarse j
subdividirse en multitud de reinos la España

musulmana, aquella dignidad, como alguna

otra que estudiaremos después, se empeque-

ñeció; porque si antes solo había diez ó quin-

ce alcaides ó generales, luego aumentaron en

número y llegó á haber tantas veces diez ó

quince cuantos reinos ó pequeños estados

vinieron á formarse; con lo cual llamóse al-

caide al jefe de escaso número de tropas ó al

gobernador de fortaleza ó castillo.

La copia en Aragón debería hacerse en

ese tiempo (como en otras dignidades vere-

mos); pues con esas mismas condiciones j
con el mismo nombre árabe fueron imitados,

siendo jefes de guarnición en los castillos

reales, con autoridad militar delegada del

1 El alcaide de Valencia y Tortosa en tiempos de

Alháquem II es alio empleado palaciego; el alcaide

de Calatayud era visir. Abenhaynn, ms. árabe de la

R. A. de la Historia, folio 16 v. y 42 r.
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rey, del cual recibían sueldos j pensiones K
Ese título de dignidad ya en descenso apli-

cóse también al jefe militar que guardaba las

cárceles, donde aun boj se conserva, como

residuo j muestra del antiguo régimen.

jPunto humilde á que ba venido á parar en

su decaimiento, aquel alto j glorioso título

con que se bonraban tan célebres caudillos

como Abenabiabda de los tiempos de Abdala,

y Abengálib, el Martínez Campos del reinado

de Alháquem

!

Otra de las dignidades copiadas ó imita-

das fué la de alférez; Tpero ésta con más fortuna

para la dignidad que la de general ó alcaide,

porque si ésta de la cabeza del ejército vino

á parar en su decrepitud á guardián de cár-

celes, aquélla de simple caballero del ejército

musulmán, que es lo que indica el vocablo,

I Sería llenar de citas inútiles el poner las que
hemos utilizado para este estudio. Desde Alfonso el

Batallador, y aún antes, hasta el presente los ha ha-

bido y con carácter bien definido: unos se llamaban
alcaides de la honor, de los castillos, otros de la di-

putación, de la cárcel, etc. Estos últimos son los

únicos que se conservan. (Penen, Fueros derogados»

pág. 169, 386, 39o, etc.)

El Justicia 4
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llegó á ser una de las primeras figuras de la

milicia cristiana aragonesa.

Pedro IV el Ceremonioso, al tratar, en las

ordenaciones de la casa real de Aragón, del

alférez del rej, echándoselas de erudito, dice

que los emperadores de Roma llamaban á

los que desempeñaban ese cargo primipilares,

preste legionum, en otras tierras duques j que

fueron usados estos nombres en España hasta

que ésta í-e perdió y la ganaron los sarracenos*

Después, añade, en Castilla se llamó alférez

j en Aragón j Cataluña semjaler ^

Tan erudito era Pedro IV en las cosas de

Roma que descuidó adquirir erudición ara-

gonesa, cosa frecuente entre romanistas de

su edad, que dejaron pasar la cita sin correc-

ción alguna. En el Aragón antiguo no se

llamó senyaler (palabra catalana introducida

posteriormente, cuando los rejes aragoneses

hablaban j escribían en catalán) sino alfériz,

como en Castilla. Léanse los fueros concedi-

dos á Jaca por Ramiro el Monje ^, ó los fueros

i Bofarull, VI, 27. D. Vicente Lafuente se dejo

engañar por Pedro IV. Véanse Estudios críticos, III, 323*

2 Muñoz, Fueros y cartas pueblas.
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de Tudelapor el Batallador ^, ó el privilegio

de los veiate, otorgado á Zaragoza 2 j allí se

verá la firma del alfériz, caudillo, muy prin-

cipal en el estado major del rej, encargado

de llevar el pendón ó senyera real.

Otra clase de alféreces ha subsistido has-

ta nuestra edad, como oficiales de baja cate-

goría, con un ministerio más aproximado á

la significación de la palabra árabe; pero no

me he podido certificar de que existieran en

el Aragón antiguo. Tal vez se hajan conser-

vado por la organización militar castellana 3.

Otro de los tarados de la milicia arao:onesa

que lleva título árabe, con oficio adecuado á

la significación de la palabra, es el de adalil ó

adalid. En árabe significa guía. Zurita, en sus-

Anales, dice que «eran gente de á caballo qufr

guiaban la gente de guerra, muj pláticos en

conocer la tierra de los enemigos, sus pasos

j entradas. Escogíase para esto la gente más

1 Muñoz, 422.

2 Muñoz, 432,

3 Solo he visto un documento, el Fuero de mozá-
rabes de Mallín (Muñoz, o04\ que consigne la exis-

tencia de varios alféreces. En los demás en que apa-
rece solo se ve la firma de uno solo.
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ligera en huir j alcanzar.» Y reconoce, ate-

niéndose á la autoridad de Aclot, que los

moros tenían sus adalides «j debían usar

esta orden de guerra j estos nombres son

SUJOS j es la guerra que se usó en España

con ellos en lo antiguo.» Las Partidas (pues

en Castilla los hubo también como otras dig-

nidades que fueron comunes á ambos pueblos,

pudiéndose ver en ello cuan generales son los

efectos de la influencia) dicen: <<:guardan de

malos pasos por donde han de ir las huestes,

gaían por lugares que haja agua, leña, hier-

ba, sou sabedores de las tierras, ponen atala-

yas ó escuchas, etc.»

La institución de los adalides en esta

parte del Pirineo es muj antigua: Abenha-

ján cita ', refiriendo sucesos acaecidos en el

reinado de Alháquem II, entre cristianos de

esta? comarcas españolas, del ejército de Ra-

miro, hijo de Sancho, al adalid Velázquez,

á Galíndez j otros. Y duró mucho tiempo

en la organización militar aragonesa, porque

á D. Jaime I el Conquistador aún le presta-

1 Ms. de la R. Academia de la Historia, fol. 133 r.
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ban muj buenos servicios en Mallorca 2,

Mas lo característico del ejército arago-

nés, lo que le dio europea fama, por haber

producido una revolución el ejemplo de sus

proezas, no fueron sus caballeros é infanzo-

nes antiguos, ni los señores feudales copia-

dos de Cataluña, ni sus marqueses j duques

traídos de Castilla, sino la milicia democrá-

tica j popular, la infantería de Aragón. Las

milicias feudales tendían á hacer del comba-

tiente una fortaleza: caballo acaparazonado

de hierro, forrado de metal el caballero, fuer-

te peto, férreo casco, viseras sobre los ojos,

gambetas en las piernas, mallas j cadenillas

por todo el cuerpo: un verdadero castillo an-

dando por los campos. Con todo ese formi-

dable aparato dio al traste la infantería ara-

gonesa, la más sucia, ruin j pobre en alar-

des j revistas; terror j espanto de enemigos,

j gloria y lustre para su nación en incur-

2 Crónica de D. Jaime, edición Aguiló, pág. ?.39.

Historia de la Conquista de Mallorca, por Pere Mar-
silio, publicada por Cuadrado, pág. 118. En tiempos
posteriores aún aparecen en documentos: hasta en

el reinado de Pedro IV he podido certificarme de que
existían. Véase BoíaruU, XII, 297.
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siones j algaradas. Aquellos individuos de

aspecto salvaje, vestidos con unas faldas cor-

tas (á modo de calzones de galera) atadas á

la cintura con burda soga, sin camisa, ñacos

j negros, curtidos por el sol, barba y cabe-

llos crespos j largos, sin afeite ni aderezo,

cubierta la cabeza con un bonete ó capillo

de cuero acuchillado en forma de red, unas

antiparas ó polainas en las pantorrillas, mi-

serables abarcas en los pies j por todo baga-

je un zurrón con un pan que mezclan á las

veces con las hierbas recogidas de los pra-

dos, son la movilidad j la valentía en per-

sona; ocho jornadas las hacen en tres días,

atacan los campamentos enemigos en las

trasnochadas, sin dejarle descansar ni dor-

mir, ni siquiera apacentar sus bestias en el

albor del día. Y cuando en los campos de

batalla, los bien armados j defendidos caba-

lleros, orgullosos por su defensa j poder,

confiados en hacer carnicería, cargan sobre

grupos de esos míseros peones, qne están sin

que nada les cubra el pecho j les defienda, ¡en

mala hora!... los peones separanse corriendo,

por no ofrecer núcleo atacable, deslizanse
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ligeros de aquí para allá j, dando saltos de

través, esquivan las lanzadas j, aprovechan-

do los descuidos, hunden sus cuchillos en el

vientre del caballo: entonces aquella pesada

mole se derrumba y, antes que del aturdi-

miento de la caída se rehaga, con el mismo
cuchillo que chorrea sangre del caballo sepa-

ran la cerviz al caballero '.

Ante esa infantería confesáronse vencidos

los ejércitos de Italia, Francia, Sicilia, África

j Oriente,

Esa institución militar aragonesa, que

Pedro IV introdujo en Cataluña donde no

€ra usada 2, que causó envidia después á Eu-

1 Para estudiar la organización, vestuario y modos
decombatir que usaban los almogávares, ;iea«e la Cró-

nica d' en Ramón Muntaner (edición de Coroleu, Barce-

lona, 1886), páginas 123, 230, 236, 262, 287, 323, 373, etc.

Desclot, en su Historia de Cataluña, trae también
hermosas descripciones de almogavarías ó hazañas

de almogávares. Véase, en el capítulo diez, la proeza

de Tárrega, almogávar que peleó" con éxito él solo

contra cinco caballeros. En la pág. 123, se lee la na-

rración de un desafío en Sicilia entre un pobre almo-

gávar y un caballero francés. Por consecuencia de

ese hecho se ofrecieron en cange diez franceses por

cada almogávar aragonés.

2 Bofarull. VI, 72.
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ropa j vino á acabar con el crédito de la feu-

dal caballería, lleva en su nombre un indicio

del que jamás pensó avergonzarse Aragón, que

lia presentado siempre ese apellido enlazado á

los más preclaros timbres de su historia: lla-

mábanse los almogávares: vocablo arábigo con

que se denota ejército ligero que hace incursiones

ó algaradas en país enemigo.

Si en la organización personal militar

imitamos tantas graduaciones, como las de

alcaides, alféreces, adalides j almogávares,

además de otras costumbres como las de ata-

layas, acémilas, zaga etc., etc., que no he

querido nombrar, por no acumular material

sobrante ^, ¿qué no habremos imitado en el

1 No he creído necesario para mi objeto estudiar

las imitaciones en otros órdenes de asuntos, ni dete-

nerme más, profundizando, en estos mismos; esto me
hubiera llevado muy lejos, ó hubiera sido entretener-

me demasiado. De haberlo querido hacer habría

tenido que estudiar la imitación en otros ramos v. gr.,

en la artillería de aquella época, manganells, alcarra-

das, etc., en la marina, almirante, estol, atarazanas,

etcétera, en la arquitectura militar, alcazabas, azores,

adarbes, almenas, albacaras, albarranas torres, etc.

No se entienda, sin embargo, que al afirmar en

cualquier orden, las copias que nosotros hicimos, dé
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orden civil, en el cual por circunstancias es-

peciales estábamos muj atrasados todavía,

mientras los moros habían logrado su major

adelantamiento j progreso? Las instituciones

de policía j orden social, peculiarmente las

municipales, son las que más peisisten j se

mantienen á pe&ar de Ijs cambios en las na-

ciones; no pueden alterarse sin graves con-

secuencias; j los reyes aragoneses acredita-

ron sus dotes de gobierno respetando la

major parte de las que regían en las ciuda-

des muslímicas.

El estudio que de este asunto podremos

hacer en la conferencia inmediata, Dios me-

diante j vuestra cortés benevolencia, pondrá

de manifiesto la prudente política de nues-

yo patente de originalidad al pueblo de quien lo imi-

tamos. Este á su vez lo imitó ó copio de otros pueblos

o civilizaciones. Si hubiéramos de sacar la cuenta de
las imitaciones que hicieron los musulmanes, segura-

mente seria más larga su lista^que la nuestra, por lia

sencilla razón de que l^ellos gestaban más atrasados,

cuando comenzaron á darse á ^conocer en el mundo,
que nosotros lo podríamos estar al tiempo de la recon-

quista. Ahora solo nos incumbe tratar de las nuestras,

como precedente °del objeto principal de nuestro

estudio.
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tros antiguos rejes, muj distinta de la que

con nuestras susceptibilidades nos forjamos.

¡Quién sabe si con esos escrúpulos mujeriles

ofendemos su memoria! Que imitaron algu-

nas instituciones es indudable; el resistirnos

á creerlo, por pensar que fuera cosa vergon-

zosa, es hacerles grave cargo; cargo injusto

del que les sería fácil defenderse. Nuestro

ánimo, ])odrían contestarnos, fué conquistar

un patrimonio que os dimos por herencia y
un honrado apellido que os hizo ilustres en

el mundo. ¿Para qué ahora tan suspicaces j
caviloso»? Cuidad de que esa herencia se con-

serve con honor. ¿Qué importa que copiára-

mos de moros jerarquías militares? La ver-

güenza, si hubo alguna, recogióla el modelo

musulmán, enseñándonos la espalda en el

combate.
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No son cosa despreciable j vana las imi-

taciones ó copias que hicimos en el régimen

militar, que á primera vista parece había de

estar exento de esas influencias.

En el régimen civil las huellas son muj
profundas, la imitación fué más extensa j ge-

neral, por la inferioridad política á la que,

por algunos siglos, nos trajo nuestra situa-

ción especial.

Estudiemos las imitaciones del orden

civil. Una de las más claras se hizo en el almo-



jarife, empleado administrativo, jefe de la

aduana.

Para nuestro objeto la copia de este cargo

tiene bastante importancia: 1.° por la natu-

raleza del cargo: es indicio de la influencia

en el régimen de aduanas, palabra también

tomada de la institución árabe; 2." por el

tiempo en que se hizo la imitación: parece

que fué después de la conquista de Valencia,

lo cual prueba que ni aun cuando Aragón

estaba organizado j en edad madura se aver-

gonzó de copiar costumbres que le era útil

seguir; j 3.° por la manera especial de imi-

tarse, que pone en evidencia la sencillez con

que se copió. Recordemos, para el caso, la

aduana de Elche ó la de Alicante '
: allí se ven

dos oficinas: una dirigida por un almojarife

moro, que cobra é inscribe en libros arábigos

los derechos que pagan los comerciantes mu-
sulmanes al atravesar la frontera del reino, j
otra dirigida por el almojarife cristiano, que

cobra j apunta en libros españoles los dere-

chos que los cristianos pagan por sus merca-

i Bofarull, XII, 279, 283, y XXXIX, 109, 112, 115

y 283.
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derías. La pauta de la organización es la mis-

ma; sólo que, para unificar las cuentas, haj

un intérprete cristiano que traslada las ará-

bigas del almojarife moro á lengua cristiana.

Y como la aduana se había de regir según

las costumbres moras antiguas, los cristianos

hubimos de copiar de bien cerca el modelo j
procedimiento establecido ja '.

1 En materia de tributación también imitamos,

y fuera difícil hacer totales cambios inmediatos ha-

biendo de utilizar los mismos colectores: tales fueron

los judíos, quienes habían de continuar las costum-

bres adquiridas en tiempo de los musulmanes. Así

quedaron alcabalas o gabelas, garramas, quinta del bo-

tín de guerra, azaque, alahbec, albayat, alfarda, ago-

fras etc. Unas eran generales á cristianos y moros,

otras quedaron solo como especiales á estos.

En tiempo de Sancho Ramírez ya se utilizaba el

servicio de aqofra (Muñoz, 248). En BofaruU, XXXIX,

pág. 175, 214, 301, etc., se vé qué cosa era. La quinta

del botín se consigna en fueros concedidos por Alfonso

el Batallador (Fuero de Carcastillo, Muñoz, 471, Fuero

deCalatayud, Muñoz, 461.) Para otras contribuciones

moras, véanse los tomos de la Co/eccio?? Bofarull, XII,

287, 288, 279, y XXXIX, 110, 111. 116, 120, 121, 2.50, 236, etc.

En los principios del islamismo les sucedió á los

árabes cosa idéntica: tuvieron que utilizar los servi-

cios de cristianos y judíos para la percepción de

contribuciones (vide Abenjaldún, I, 196). Las aduanas

de Persia y Siria continuaron organizadas como antes
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Mas, para nuestro objeto, lo más principal

é interesante es el estudio de las imitaciones

ó copias que se hicieron en la organización

judicial. A éstas propiamente nos debíamos

de haber ceñido.

Una de las más altas dignidades que en

este ramo fueron copiadas es el Zalmedina ó

Zabalmedina.

Había en la capital j corte de los omejas

españoles, en los tiempos del califado, un

alto dignatario del imperio á quien los cro-

nistas árabes nos presentan con el aparato j
pompa de un rej: á las puertas del palacio

del califa j rodeado de una corte de distin-

guidos personajes, hallábase sentado sobre

un trono; el ceremonial era imponente: nadie

se levantaba de su sitio ni se movía más que

estaban, y hasta la contabilidad era llevada en griego

y persa. Al cabo de algún tiempo, cuando los musul-
manes habían aprendido, pusieron secretarios y em-
pleados suyos que llevaron las cuentas en árabe.

Véanse Abenjaldún, I, 203 y Almavardí, Instituciones

políticas musulmanas, edición del Cairo, pág. 192.

Cosa idéntica debió suceder en la España musul-
mana después de la conquista, según se desprende

de lo cicho por Almacari, I, páginas 132 y siguientes.
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á indicación de aquél; allí daba sus audien-

cias, sentenciaba j expedía órdenes. Tan con-

siderado era su oficio, que á la persona que

lo desempeñaba, por el mero hecho de desem-

peñarlo, se le tenía por candidato presunto

para ocupar un ministerio ó la presidencia

del consejo de ministros K Era así como go-

bernador civil ó alto inspector de policía,

juez en materias criminales j otros asuntos

que, si en un principio habían sido propios

de la jurisdicción del cadí, por costumbre

en España se consideraban como peculiares

de aquella autoridad, pues era excesivamen-

te severa ó grave la intervención de éste, ó

demasiado costosa j solemne por el expedien-

teo propio de la curia civil; aquel gobernador,

en cambio, despachaba las causas rápida-

mente, aprudencia de buen varón. Llamába-

se en lengua oficial j por la gente instruida

1 Esto dicen Abensaíd (apud Almacarí, I, 132 y
siguientes) y Abenjaldún, I, 210; pero según Aben-
adarí, II, 133, 156 y 166 y Abenhayán, (ms. de la Aca-
demia, fol. 4. V.) hubo bastantes individuos que fue-

ron zalmedinas de Córdoba y Azahra al propio tiempo
que ministros del sultán en los reinados de Abdala,

Abderrahmen III y Alháquem II.
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zahehaxorta; pero el vulgo de ordinario le

apellidaba zahhalmedina ó zahbaleil K
Mientras duró el imperio de los califas

no hubo zalmedina más que en las ciudades

de residencia real, Córdoba j Azahra, con-

servando la dignidad toda su alteza j pres-

tigio; masal fraccionarse elcalifado prodigóse

j- perdió su antigua consideración, aunque

parece que no llegó á vulgarizarse por ser

Tínica en cada reino.

En este estado debió copiarse en Aragón,

con idénticos caracteres externos é internos;

llamósele zalmedina, según lo llamaba el

pueblo musulmán (pues las influencias de

pueblo á pueblo por contacto no suelen ser

las eruditas, sino las vulgares ^ j corrientes).

1 Almacarí, I, 132 y siguientes.

2 Inmediatamente después de entregada la ciu-

<iad de Zaragoza, antes de que los musulmanes la

desalojaran, ya hubo zalmedina cristiano. Véase en-

tre las firmas del Fuero de infanzones de Zaragoza,

(Muñoz, 449) la del zalmedina. Y continuó después

hasta principio del pasado siglo.

El cargo de zalmedina de Zaragoza era, en los tiem-

pos de la conquista segvin parece, inmediatamente

inferior al de .lusticia. A'ease Muñoz, 448, donde la

firma del zalmedina está inmediatamente después de

la de Pedro Ximénez, justicia).
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Era cargo de gran costa j trabajo por haber-

se de tratar honoríficamente ^. No le hubo

más que en grandes poblaciones, Zarago-

za, Huesca, Tortosa, Valencia, Játiva 2, etc.,

j sus atribuciones eran en parte gubernati-

vas (alguna vez sustituyó en funciones 3 el

zalmedina de Zaragoza al gobernador del

reino) j en parte judiciales. Según se des-

prende de las ordenanzas de Zaragoza, era

jefe de policía, juez de lo criminal, pues cas-

tiga á tafures, alcahuetes, jugadores de fe-

ria *; tiene sajones j alguaciles á su servicio

j hasta jueces de grado inferior á sus órde-

i Ordinaciones de la imperial ciudad de Zaragoza

(impresas por Dormer, 1673) pág. 48.

2 Bofarull, XXXIX, 288, IV, 121, XXXIX, 104, etc.

A los mudejares les dejaron también sus zalmedinas

en algunas ciudades. Bofarull, XXXIX, 104, VIH. 50-52.

3 En los primeros tiempos algunos justicias

fueron tales por ascenso del zalmedinado. (Blan .-as,

páginas 391, 395, 396 y 397).

4 El zalmedina cristiano, en los principios, fué

más parecido al moro; luego adquirió jurisdicción

civil, unida á la jurisdicción criminal primitiva, por

haber vuelto á la autoridad real la incumbencia de

intervenir en pleitos privados, que estaban entrega-

dos antes á la amigable composición de los vecinos

o pobladores. Véase lo que decimos más adelante al

estudiar la copia del alcalde.

El Justicia 3
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nes para las causas de menor cuantía; forma

sumarias por quejas contra los oficiales de la

ciudad, inferiores á él en categoría; es ins-

pector de azudes, riegos; ejecutor de penas,

etcétera, etc. ^

La copia no puede ser más evidente, sien-

do tanto el parecido. Ahora bien, si la imita-

ción de la autoridad árabe es de cargo tan

principal, ¿no es probable, al menos, que se

imitara también la organización de sus de-

pendencias, los escribanos de su curia, sus

alguaciles, etc.?; si en lo principal, que es el

jefe, se imitaron las atribuciones, el carác-

ter j el propio nombre en lengua estraña, ¿no

es de pensar que en lo menudo j accesorio,

en los otros pormenores, se copiara también?

Atengámonos, sin embargo, á lo seguro:

no haj necesidad, para conducir el razona-

miento, de afirmar la influencia en asuntos

en que pueda ser conjetural, aunque las con-

jeturas sean muj discretas: lo cierto es que el

1 Ordenanzas municipales de Zaragoza. Bofariill^

VIII, 115, etc.

Ordinaciones de la imperial ciudad etc., (edición de

Dormer, 1675), pág. 46 y siguientes.



— 67 —
zalmedina, una de las primeras autoridades ju-

diciales aragonesas, que persistió en ese régi-

men durante seis siglos (acabó á principios

del siglo pasado, juntamente con la antigua

organización aragonesa, á manos de Feli-

pe V), es evidentemente copia exacta é in-

dudable del régimen musulmán.

El alguacil. Ha venido tan á menos esta

dignidad, j permanece en rango tan hu-

milde j bajo en el orden judicial j en la or-

ganización administrativa, que apenas si su

insignificancia de hoj da indicios de la tan

alta j poderosa que su título significó en las

naciones musulmanas. Alguacil es alguacir,

visir ó ministro. En oriente el visir se en-

cumbró; porque los califas orientales acos-

tumbraron á delegar todo su poder en perso-

nas que llevaban ese título, significando en-

tonces visir como virej. Más tarde, por las

vicisitudes del tiempo, alcanzaron allí tal

prestigio, que fueron los verdaderos monar-

cas, quedando los califas relegados á segundo

término, rodeados sólo de cierta aureola de

respeto religioso '.

4 Abenjaldún, I, i96, etc.



En España no le favoreció la suerte: los

omejas españoles siguieron otro camino: no

delegaron en sus ministros el ejercicio de la

soberanía; éstos fueron únicamente los eje-

cutores de las órdenes del soberano, J á lo

más llegaron á ser consejeros sujos. Había

varios visires encargados de dirigir los asun-

tos del despacho real: uno se encargaba de

dirigir los de hacienda, otro del ramo de gue-

rra, administración de justicia, etc. Aunque
sus oficinas estaban en palacio, no se comu-

nicaban directamente con el sultán, sino por

medio del háchih ó canciller, el cual por esta

razón puede considerarse como presidente

del consejo ^.

En tiempo de los reyes de taifas, multi-

plicóse su número j fueron tantos, cuantos

formaban el consejo de la multitud de reye-

zuelos independientes, en calidad de jefes

de su hacienda, de su ejército ó de la admi-

nistración de justicia.

Y como en algunas provincias quedaron

por reyes de taifas, aquellos á quienes los

i Abenjaldún, I, pág. 196 y siguientes y Alma-
cari, I, 132 y siguientes.



acontecimientos habían encontrado ejercien-

do el cargo de cadí (tal ocurrió en Toledo,

Sevilla, Murcia, etc.), los ministros ó visires

serían los ejecutores de sus disposiciones j
por tanto alguaciles de juzgado. Alguaciles

de esta categoría los hubo en Tudela al tiem-

po de ser conquistada por los aragoneses ''

.

Esas dos calidades de alguaciles se copia-

ron en Aragón: como alguacil de alta cate-

goría, puede ponerse por ejemplo el alguacil

real aragonés, prestigiosa autoridad, cuja ju-

risdicción comprendía á todos los servidores,

criados j dependientes de palacio, en mate-

rias civiles j criminales; era, en unos casos,

juez donde quiera que estuviese la corte, j
en otros ejecutor de las órdenes del consejo

real ó del rej mismo. El alguacil prendía á

las personas que, estando bajo su jurisdic-

ción, cometían delitos; era guardián de la

cárcel real y encargado de ejecutar las sen-

tencias 2, Con parecidas atribuciones j ca-

1 Véanse en Muñoz (Fueros y cartas pueblas) las

capitulaciones de esa ciudad concedidas por Alfon-

so el Batallador.

2 Ordenaciones de la casa real de Aragón, cap. De

los alguaciles, págs. 490 y 491 de la edición de Penen,
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rácter los hubo en los buques de la armada

real aragonesa K

En calidad de meros ejecutores de sen-

tencias judiciales ó de decisiones adminis-

trativas, fueron imitados en los alguaciles del

zalmedina, de los gobernadores de Aragón,

de la Audiencia, etc. ^, con acepción que

se ha hecho de corriente uso en nuestra len-

gua, siendo hoj, al verle con su bastoncito

con borlas j su gorrita con galones, un ejem-

plo vivo de cómo los títulos más encumbra-

dos llegan á perder, al concederse con pro-

Fueros de ^ rapó/?. Contiene más pormenores el ma-
nuscrito catalán déla biblioteca nacional de Madrid,

Q., 147, folios 119, 140 v. y '17o v. Según se desprende
de algunas notas que me ha proporcionado mi queri-

do amigo D. Manuel Ferrandis, puede verse, en este

manuscrito de Ordenaciones, que la jurisdicción de

los alguaciles del rey era civil y criminal y se consi-

deraban, en cualquier sitio donde se encuentre la

corte, superiores en funciones á los justicias crimi-

nales y otras autoridades. Se determinan Jas juris-

dicciones con reglas bastante precisas y detalladas,

cuya exposición sería larga.

\ BofaruU, VI, págs. 333 y 334.

2 Ordenaciones de la imperial ciudad de Zaragoza^

(año 1669), pág. 143 y Fueros de Valencia, cap. De los

alguacires y saigs. etc.



— 71 —
digalidad, hasta el indicio de su alcurnia j
nobleza primitiva.

El mustacaf. Fué éste en la España mu-
sulmana, una de las autoridades que, por la

índole de sus atribuciones, la calidad de las

personas que para el oficio se nombraban j
el tino j discreción con que lograron ejer-

cerlo, se atrajo el aplauso j la popularidad

más decidida j constante; j con todas esas

calidades, es decir, con el mismo aplauso j po-

pularidad, con el mismo nombre (apenas al-

terado en boca del vulgo) j con idénticas

atribuciones fué copiado en Aragón, con tan-

ta exactitud, que la copia, en ciertos rasgos,

tiene la fidelidad de una fotografía. Para

convencernos bastará poner enfrente de al-

gunas de las noticias que nos dan los auto-

res arábigos, las disposiciones textuales de

nuestros fueros.

Abensaíd nos describe al mustacaf mu-

sulmán español como persona de porte dis-

tinguido, de mucho saber, juez que va á ca-

ballo, por calles j plazas donde se acumula

el comercio, rodeado de agentes ó auxiliares

que llevan una balanza, con la que se pesan
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los géneros j mercancías de primera necesi-

dad, especialmente el pan j la carne.

Si se le denuncia un abuso de confianza

en las ventas, él mismo, para convencerse de

la verdad, manda á un chico á la tienda de-

nunciada á comprar género; lo pesa después,

y si encuentra falta, castiga al comerciante

con azotes ó paseándole ignominiosamente

por el mercado; j si reincide, le expulsa de

la tierra '

.

Almavardí cita entre las atribuciones de

este cargo, el intervenir en la provisión de

agua ó bebida para las poblaciones, en la

construcción de muros j edificios comunales,

alquileres de servicios, cuidar de los expó-

sitos j del buen trato de las caballerías (lo

que hace boj en algunos puntos la sociedad

protectora de animales); impedir que se to-

quen instrumentos prohibidos, que se juegue

á juegos ilegales ó ilícitos j que se hagan

ventas viciosas, castigando prudencialmente

según los casos; entender en cuestiones de lí-

mites de edificios colindantes, en materia que

no sea litigiosa, j en ciertos derechos ó servi-

1 Almacarí, I, 134.
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dumbres v. gr., en el hecho de poner made-
ros 6 troncos apojando en la pared vecina, el

que un árbol extienda sus ramas ó raíces fuera

de la propiedad de su dueño, etc.; inspeccio-

nar las ventas j productos de los menestrales,

el cumplimiento de servicios contratados de

médicos, maestros de escuela j los artesanos,

como son tintoreros, herreros, etc.; impedir

construcciones en la vía pública, sacar aleros,

corredores, pasos de agua, letrinas, etc. '.

Las ordenanzas j reglas escritas en las

obras árabes para este cargo eran tantas, por

la intervención que éste tiene en las ventas y
otros negocios ordinarios, que constituían

una asignatura especial en la carrera de de-

recho 2.

Haj que añadir, sin embargo, que el en-

tender en estos asuntos pertenece, según la

lej canónica musulmana, al cadí; pero por

favorecer el rápido despacho de expedientes

j evitar la acumulación de menudos j fre-

cuentes asuntos en persona que tiene graves

\ Ahcam a-sulfariía de Almavardí, edición Bulac,

página 227 y siguientes.

2 Abensaíd, apud Almacarí, loco citato.
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quehaceres, fueron pasando á esa autoridad

especial; con esto el cargo de mustacaf dejó

de ser religioso y convirtióse en dependencia

política del sultán K
El prestigio del mustacaf ni creció, ni

menguó al derrumbarse j fraccionarse el im-

perio de los omejas, porque ese aconteci-

miento no había de variar notablemente el

orden j policía de las ciudades, que en su

organización quedaron esencialmente los

mismos.

El mustacaf, según antiguos fueros ara-

goneses ^, estaba encargado de castigar las

1 Abenjaldún, I, 188.

2 Véanse los Fueros de Valencia (libro I, titulo X)

los cuales contienen doctrina copiada de otros anti-

guos aragoneses, según se desprende de la franquicia

inserta en el tomo VIII, pág. 154 de la colección Bo-

farull. Véanse además las Ordenanzas municipales de

Zaragoza, Bofarull, VIII, pág. 353, y las Ordinaciones de

la imperial ciudad de Zaragoza impresas por Dormer pá-

gina 104-. Hay que tener en cuenta que al principio

hubo en Zaragoza varios mustagafes (Bofarull, XXXIX,
241) que después fueron denominándose veedoras o

visores, á medida que se iban repartiendo entre ellos

algunas funciones del mustacaf primitivo; son éstas

aquellas de que tratan las Ordinaciones, antes citadas,

en la pág. 125, 145, 199, etc.
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falsías, los fraudes j engaños de todos los me-

nestrales; investiga los fraudes de los taber-

neros que mezclan ciertas cosas en los vi-

nos j tiene obligación de sellar sus vasijas;

además de castigar con las penas de fuero,

puede castigar á su arbitrio; se le encomien-

da la policía de las calles para que no se ha-

gan estrechas, ni se empeoren, ni se deposi-

ten en ellas suciedades ni estiércoles sobre

todo en los lugares del recinto amurallado;

conoce sumariamente j sin escritos de las

causas de obras, puertas, ventanas, aspilleras,

estelicidios j paredes medianeras de calles, j
otras cosas semejantes; ha demandar derruir

las obras que se hagan contra las disposicio-

nes forales, imponiendo además la multa de

60 sueldos; puede conocer en cualquier lugar

de los falsos pesos j medidas, de mercancías

j cosas no leales, medida de sal j otros asun-

tos de su jurisdicción; cuida de que no se es-

trechen la carnicería ni pescadería poniendo

mesas ú otros objetos; lleva consigo dos ó

tres vecinos j un sajón ó alguacil j puede

entrar en las casas á ejercer su oficio, j hace

medir j si encuentra pesos ó medidas falsas
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las lleva ante el justicia; si alguien defrauda

en peso ó medida, por la primera vez, que

pague la pena señalada, por la segunda, el

doble, j por la tercera que le pongan preso j
sea castigado como ladrón.

Al primer golpe de vista se distingue

perfectamente que son la misma cosa en las

dos organizaciones, muslímica j cristiana:

el mismo nombre árabe j las mismas atribu-

ciones, etc. Y para que se vea que pasó á

nuestro régimen con el mismo aplauso j po-

pularidad, baste decir que además de tenerlo

casi todas las ciudades de Aragón, Valencia,

Mallorca ' j Castilla (cosa que prueba gene-

ral influencia) j de llevar los rejes un mus-

íacaf en sus viajes j los ejércitos aragoneses

en sus marchas -, lo tuvo la misma Catalu-

ña, la cual, á pesar de sus arraigadas costum-

bres comerciales (por lo que parece que estos

asuntos de policía mercantil los había de te-

ner mejor reglamentados), solicitó de los re-

jes de Aragón el privilegio de introducir

1 Bofarull, VIH. 227, 296, etc.

2 Manuscrito Q, 147, fol. 118 v. y 132 r. de la Bi-

blioteca nacional.
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esta dignidad, primero en Barcelona ^, que

abolió para instaurarla la institución antigua

de los baners de la vila, que tenían parecidas

atribuciones; luego la obtuvieron Puigcerdá ^,

Mdnresa 3 j principales ciudades catalanas,

tomando precauciones en elegir personas que

supiesen ejercer el oficio; j éste, por fin, tras-

pasando los pirineos, penetró en tierras que

ahora son francesas, concediéndose á Perpi-

ñán ^.

¡Prueba muy elocuente de los buenos servi-

cios que prestó ala organización aragoaesaun

cargo de evidentísima imitación musulmana!

El alcalde. Otra de las autoridades que

fueron copiadas del régimen musulmán (j

perdóneseme el que la lista sea larga, porque

no tengo jo la culpa de que fueran las imi-

taciones tan numerosas) es la de alcadi, alcade,

alcalle ó alcalde, como actualmente se dice.

Fué en la España musulmana un oficio

1 Bofarull, VIII, 186y325.

2 Bofarull, VI, 451.

3 Bofarull, VIII, 433.

4 Bofarull, VIII, 502.

Historia del Ampurdán \)0T D. José Pella y Porgas,

págs. 582 y 583.



— 78 —
muj considerado j prestigioso, ejercido casi

siempre por hombres distinguidos por su al-

curnia, por su religión j por su ciencia; re-

sidía de ordinario en poblaciones importan-

tes, teniendo en las pequeñas otros jueces de

categoría inferior, subordinados sujos, que

hacían sus veces; era alto empleado de justi-

cia revestido de cierto carácter religioso,

pues decidía j fallaba en toda causa jurídica,

j el derecho musulmán es todo canónico por-

que la legislación j la jurisprudencia se de-

rivan de preceptos alcoránicos j de tradicio-

nes del Profeta. En tales materias hasta el

propio sultán era inferior alcadí, jaque te-

nía que admitir j sentenciar éste las deman-

das que se presentaran contra aquél. Pendía

además de la jurisdicción del cadí la tutela

de huérfanos ó incapacitados; él era el patro-

no de pobres é ignorantes, legalizaba los

fideicomisos j legados píos, autorizaba é ins-

cribía matrimonios, intervenía en consejo de

menores, etc.; era, en fin, autoridad en que

se resumía, según la lej religiosa, toda la

jerarquía judicial j mucha de la jurisdicción

eclesiástica.
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La misma importancia que en España

adquirió el cargo, hizo que dejara de enten-

der en muchos negocios menudos ó enojosos,

tales como los asuntos criminales j de poli-

cía j orden social, que pasaron á jurisdicción

del zalmedina, mustacaf j otros jueces. Los

omejas españoles solían concederles otros

cargos, como el de ministros, el de adminis-

tradores de algunas rentas del estado j hasta

altos grados en la milicia '
. Después, al des-

membrarse el califado, algunas provincias j
pueblos, siguiendo los precedentes estableci-

dos, confiaron la dirección de todos los asun-

tos á sus abades, por lo cual llegaron éstos á

reunir la jefatura militar, política y judicial

yáser verdaderos rejes (en Toledo, Sevilla,

Valencia, etc.)

La copia en el régimen aragonés antiguo

no deja percibir grandísima semejanza con

su modelo musulmán; al contrario, se notan

tales diferencias entre ambos, que se levantan

en el ánimo sospechas de que no tengan más

1 Abenjaldún, I, 184 y siguientes. Almacarí I, 132

y siguientes.
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relación entre sí que el ruido de la palabra

árabe; pero, bien mirado todo, se explica

perfectamente: el prestigio y alteza de esta

autoridad en la organización arábiga ^ se de-

riva de su carácter eminentemente religioso

j de exigirse para ocupar el cargo personas

muj entendidas en la casuística j difícil le-

gislación islámica. Al ser copiado en el ré-

gimen cristiano aragonés ocurre lo inverso:

no pudo conservar ese prestigio: 1.^ porque

no podía mantener el carácter religioso, pues

la organización cristiana en esto es diame-

tralmente opuesta á la muslímica: en la cris-

tiana la autoridad religiosa está completa-

mente separada de la temporal en su organi-

zación jerárquica; en la islámica están casi

confundidas formando una sola j única je-

rarquía; 2.° porque no exigía la breve legis-

lación feral tan honda j difícil ciencia jurí-

dica: para juez de Aragón bastaba un hombre

prudente j capaz de acordarse de lo escrito

en una hoja de pergamino: eso eran los fae-

i Y especialmente en España, según Abensaíd,

apud Almacarí, 1, 134.



— SI-
TOS de la población donde ejerciera ^; en lo

que en esa hoja no estuviese prevenido se

atendría á la equidad natural, con prohibición

expresa de regirse por decretales, ni derecho

romano; j 3.^ porque como había admitido

Aragón al zalmedina, mustacaf j otros jueces

cujasatribuciones, en el régimeu musulmán,

se habían desmembrado del cargo del cadí,

«ste, al copiarse, estaba empobrecido

.

En consecuencia, la copia se redujo á lo

que era puramente esencial en la primitiva

dignidad, viniendo á ser el alcalde, en la or-

ganización aragonesa, un juez en asuntos ci-

viles que, en muchos casos, tenía el carácter

de amigable componedor ó de arbitro. Y esto

último debióse á la carencia casi completa de

lejes que, determinando la esfera de derechos

de los ciudadanos en sus relaciones privadas.

1 En los fueros y privilegios de la iglesia y
villa de Alquézar, concedidos por Sancho Ramírez,

(Muñoz, 249) se dice: Et in Alquézar tota hora habea-
tis vestro alcalde, inter fuerit Don Vivas, et ille sit

alcalde, etpostsuos dies, ut eligatis inter vos hominem

bonum et Deum timenti. qui sit vobis alcalde, et illo ju-

ditio quse soluistis liabere, in ipso state et juditium

directum currat inter vos omni tempore.

El Justicia 6
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fuesen norma de sus funciones, j á la cos-

tumbre seguida por los rejes de Aragón de

dejar la facultad de nombrarle á merced de

las mismas poblaciones ó comunidades, las

cuales solían arreglarlas diferencias en asun-

tos privados encomendándolos á la amistosa

intervención de los convecinos ^

.

Sin embargo, á pesar de todas esas dife-

rencias, el cadí musulmán español j el al-

calde aragonés son lo mismo en lo esencial:

jueces en asuntos civiles.

La copia del cadí en Castilla fué, en al-

gunos casos, más fiel, por haberse hecho

i Entre los fueros de poblaciones aragonesas

donde se consigna que los pleitos particulares se di-

riman con la intervención de los vecinos, me acuerdo
de los siguientes, concedidos por Alfonso el Batalla-

dor: Fuero de Tudela, Muñoz, 421; Fuero de los Mozárabes

de MalUn, Muñoz, 504; Fuero de Carcasí?7/o, Muñoz, 471,

Privilegio de los veinte á Zaragoza, Muñoz, 452, etc.

A la mayor parte de las poblaciones aragonesas se

les concedió derecho á nombrar alcalde ó juez para

los pleitos: á la villa de Alquézar (Muñoz, 249), Cala-

ta jud (Muñoz, 460), Daroca (Muñoz, 539) Zaragoza

(Fuero de infanzone?, Muñoz, 448), Barbastro (Muñoz,

355 y a56), etc.; y hasta se concedió á Belorado (Mu-

ñoz, 41 1 ), Pamplona (Barrio de San Saturnino, Muñoz,

479), Jaca (Muñoz, 2i4) y otras, que al principio parece

que no lo habían tenido.
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quizá más directamente, por medio de los

cristianos mozárabes, cual sucedió en Toledo

y en países donde al tiempo de la conquista

tuvo el cadí más importancia política. Pudo

influir también la major exigencia deprepa-

ración j saber en los jueces castellanos, los

cuales tenían que aplicar el Fuero Juzgo,

entonces en vigor. El alcalde actual se expli-

ca por transformaciones posteriores de ese al-

calde castellano primitivo que tomó cariz

distinto del aragonés '.

Mas si bajó de rango al copiarse en Ara-

gón, por la pérdida de su carácter religioso

j político j por la desmembración de funcio-

1 En algunas poblaciones de Castilla se imitó el

alcalde de un modo tan directo que conservó el pres-

tigio político, ya que no el religioso. En Toledo, v. gr.,

quedo el alcalde como era el musulmán, prcepositus

ipsius civitatis (Vide Fuero de Mozárabes de Toledo,

Muñoz, 361), jefe político que necesita para juzgar de
un consejo de diez personas nobles y de las más sa-

bias de la población. Véanse Fueros y cartas-pueblas,

Muñoz, pág. 371, donde se le llama alguacil alcalde, ve_

ridicus jude.T y las páginas 363 y 380). El cadí árabe en
algunos reinos de taifas, tenía un cuerpo de faquíes

asesores. Estos alcaldes primitivos de Castilla trans-

formáronse luego en alcaldes corregidores y después»

de éstos, salieron los modernos alcaldes.
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nes cedidas á otros cargos, compensóse este

descenso con la multiplicación de su número

j variedad: aquí, como en Castilla, hubo una

nube de alcaldes: alcaldes de rej, alcaldes

de comunidad, alcaldes de la ceca, etc.; j
aun había en cada población varios j con

jurisdicciones de matiz un poco diverso que

sería inútil precisar ni detallar ahora.

Si no fué importante la copia por la com-

prensión de las funciones del cargo, lo fué

seguramente por la extensión j difusión del

oficio 1.

Además de estas instituciones, que pasa-

ron sin disimulo ni disfraz, con el nombre

mismo con que se designaban en lengua ára-

\ En Aragón siempre fueron los alcaldes autori-

dad de poca categoría, por no haber sido en un prin-

cipio oficiales reales. En la Crónica de Garbo oell (Bo-

farull, XXVII, pág. 233), al referir el lugar y categoría

de las personas que acompañan al rey, después de
citar al mustagaf de Barcelona, se dice: «deis alcaldes

no sen fa mencio per quant no teñen Uoch sino del

cavaller cora es de jus pscrit.«

Los alcaldes aragoneses fueron oscurecidos por

otra autoridad judicial de quien trataremos más ade-

lante. En los fueros de Calotayud se puede ver que
había en la misma población jueces de cristianos,

jueces de judíos, de moros, jueces eclesiásticos, etc.
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be, hubo otras en que se copió la institución

j se tradujo la palabra. ¿Quién, si ba estu-

diado las primeras nociones de esta lengua,

no reconoce en la palabra adelaniado, la literal

traducción de almocádem? ¿Y como no ba de

conjeturarse la equivalencia del oficio en am-

bas organizaciones, árabe j cristiana, si se

sabe que en Castilla se conservó el vocablo

arábigo en los almocátenes ó capitanes? ¿No

es fiel traducción del amín, veedor de nadir,

jurado de almohtalef, maestro racional de cahe-

halarad, escribano de raciones de cáúhalarad,

mestre de la ceca de cahehaceca '?

I La palabra Có/ie6 se traducía en aquel enton-

ces por magister. Vide Amari, Storia dei musulmani di

Sicilia, II, 9. Por consecuencia, Magister monete (Bofa-

ruU, VI, 81) es traducción de caheba^eca, Magister

rationum (Escolano, Décadas, libro V, cap. 25), de cahe-

balarad, Jurado es traducción de amotalefe. Que se usó

este último nombre en algunas partes de Aragón lo

prueba el texto de la carta puebla de Belchite (Mu-
ñoz, 414) donde se nombra en árabe, á raíz de la con-

quista.

Pero el solo ruido de las palcbras, ni la coinciden,

cia de significado, no es la razón principal para que
yo afirme la imitación. Tiene otros fundamentos mi
juicio, los cuales expondré más adelante. No los he
querido exponer aquí, porque el hacerlo me llevaría

muy lejos.
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Son muchas coincidencias de palabra»

para que no se vea alguna relación entre esos

cargos; pero, en fin, si para los no enterados

en lengua árabe fueran difíciles de compren-

der, ó por lo numerosas excitasen sospecha de

exageración, no deseo que se les dá valor al-

guno por ahora, si no es como una señal de

la probable existencia de dignidades copia-

das, sin el indicio exterior del nombre.

Mas para apojar esta afirmación, no es

menester acudir á crónicas ni documentos

árabes, ni explicación léxica de nombres ex-

traños; los mismos documentos latinos, al

Vuelvo á repetir que no me mueve, para afirmar la

€op¡a, el deseo de adjudicar méritos á la civilización

musulmana en oposición á la cristiana. Muchas de

esas cosas las copiaron los musulmanes ya de los

países de oriente, ya de los griegos, ya de los latinos.

El zalmedina, v. gr., puede muy bien ser imitación y
traducción del proefectm urbis, zabaleil es traducción

de proefectus vigilum, el maestro racional, el jurado,

etc., serán á su vez copia de autoridades romanas;

en muchas de éstas, al recibirlas de lot musulmanes,
no hicimos más que reconquistarlas. Para nuestro

objeto especial del momento, sin embargo, de poco

serviría el remontarnos é ir más arriba: solo hacemos
estudio de los precedentes que expliquen la imitación

del Justicia.
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mencionar esas dignidades anteriormente

enumeradas, como son el zalmedina, el al-

calde, etc., nos prueban que los romanistas,

j en general la gente instruida en el idioma

del Lacio, tendían casi siempre á darles nom-
bre latino ó romance. Por eso es tan fre-

cuente en los documentos antiguos aquello de

Curia, sive calmedinatum ', Jude.c, vulgo alcalle 2.

Y estas citas son de los escrupulosos que de-

seaban escribir de manera que las palabras se

entendiesen bien, con el nombre árabe con

que el vulgo los designaba; porque otros eran

tan buenos latinistas, que se desdeñaban de

acordarse del nombre vulgar. He leido docu-

mentos en que el notario escribe alcalde, j al

firmar éste, corrigiendo, escribe, Fulano ju-

dex 3. Si el pueblo, con la persistencia con que

1 Véase Repartimiento de Valencia, Bofarull, XI,

pág. 18o y otras muchas.

2 Muñoz, 514, documento castellano del año 1135,

«judices etiam habeatis quator, qui vulgo alcaldes

vocanturu. Muñoz, 53o, fuero de Daroca, año 1142, «ju-

diéis vel alchaldium», en la pág. 536, «judice vel alcal-

dibusy, etc.

3 En Muñoz, pág. 561, hay un documento donde
se dice «Joane alcalde» y luego en la firma «Joan

judex.y
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guarda sus costumbres j maneras de decir,

no hubiera conservado las denominaciones

arábigas de las autoridades aragonesas, los

eruditos j la gente instruida las hubieran

cambiado por los nombres que la moda clá-

sica impuso, j habría desaparecido ese indi-

cio externo que marca la imitación.

¿Y no habrá podido acontecer que algu-

nas otras instituciones, cujos orígenes se des-

conozcan, hajan sido también imitadas, j
pasasen á nuestro régimen sin el indicio ex-

terior del nombre, por ser éste enrevesado, ó

por haberse instituido sin intervención po-

pular, verbi gracia, el Justicia?

¿Es acaso institución cujos orígenes es-

tén averiguados? ¿No constituyen éstos una

de las cuestiones más importantes de la his-

toria aragonesa que ha permanecido j per-

manece sin solución satisfactoria? ¿Porqué

no probamos á estudiarla de nuevo excitados

por esa vaga sospecha? ¿Quién sabe si á ese

barrunto extraño podrá dársele entera j plena

confirmación científica?

examinemos los orígenes del justiciado

aragonés.



Si esta cuestión ha permanecido oscura é

insoluble, no ha sido por falta de investiga-

ciones laboriosas, serias j concienzudas, sino

por la carencia absoluta de pruebas históri-

cas ó de documentos, que nos certifiquen de

cuándo nació ó de dónde viene el Justicia de

Aragón. Los historiadores regionales, movi-

dos por el interés de tan vital asunto en los

anales aragoneses, han ido siguiendo los ras-

tros de su existencia á través de los tiempos,

han remontado de esa manera los siglos; pero

allá por los alrededores del XII, la historia

del Justicia se entenebrece j por más docu-

mentos que buscan, revuelven j examinan

no encuentran nada que ilumine las oscuri-

dades: hasta la simple huella de su nombre

falta por completo ^

.

Y como el afanoso cazador que sigue los

rastros de la pieza que huje, al verse en pun-

to donde las señales desaparecen, se para á

considerar los accidentes del terreno, j trae

á su memoria los instintos j querencias del

animal codiciado, como indicios que le guíen

1 D. Vicente La fuente, Estudios críticos, II, 128.
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para dar con el sitio en que se abriga; así

nuestros historiadores, al encontrarse chas-

queados en sus investigaciones laboriosas, al

notar la falta de toda huella ó documento

que patentice la existencia del Justicia ara-

gonés por los alrededores del duodécimo si-

glo, comenzaron á imaginar hipótesis que

explicasen sus orígenes.

Hasta ahora el problema no ha tenido

otra solución que hipótesis más ó menos in-

geniosas K

Las ha habido para todos los gustos. Lo
curioso del caso es que la más absurda ha

sido precisamente la más popular: tal es la

de Gerdán 2, quien, delirando por engrande-

cer la dignidad del Justicia, remonta su apa-

rición á tiempos antiquísimos, refiriendo un

origen legendario j milagroso. Y ésta se

aceptó por dos muj graves razones: 1.* por-

que satisface j halaga el patriotismo: j sa-

1 Algunos se han contentado con afirmar que no
lo saben. «Magistratus memoria multis retro saeculis

in regno est, licet ipsius originem ignoremus« dice en
la pagina 48, de su obra. De origine Justitiie, el señor

L. López.

2 En su célebre Carta intimada.
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bido es que se acoje con entusiasmo, no lo

que pueda ser más verdadero, sino lo que más

gusta ó complace; j 2.^ porque casa perfec-

tamente con las explicaciones vulgares del

origen de las cosas que llegan á extremo de

grandeza: al vulgo le es muj difícil formar-

se idea de la pequenez de los principios que

aquéllas suelen tener. ¿De qué grande hom-
bre no se ha forjado una leyenda milagrosa

en que se refieran las cosas estupendas que

le sucedieron al tiempo de nacer, ó quizá en

el vientre mismo de su madre como señales

proféticos de su grandioso porvenir?

El Justicia no debía ser una excepción:

por ello "rodeóse su nacimiento imaginario

de portentos inverosímiles: como que se le

hizo salir á la luz del día, antes de que su

padre amaneciera; pues cosa análoga supone

el que se dé por sucedido, que haja en la

tierra un pueblo tan previsor que, antes de

nacer él mismo, tenga toda la jerarquía de

sus autoridades ya dispuesta para cuando la

necesite dos ó tres siglos después ^
.

1 Autores tan sesudos como Tourtoulón, acep-

tan estas explicaciones inverosímiles. Este autor
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Esta explicación de los orígenes del Jus-

ticia está completamente desacreditada por el

buen sentido, j se lia derrumbado á los pri-

meros golpes de la crítica de nuestros histo-

riadores regionales. Sólo algún poeta rezagado

da valor á esas consejas, creyendo hacer un

grande honor al pueblo aragonés al llamarle

ciego ó tonto; pues á eso equivale la tarea de

halagarle con falsas j supuestas glorias,

cuando son tantas j tan grandes las verdade-

ras j legítimas.

Historiadores más sesudos j discretos

han presentado otras hipótesis mucho más

racionales, algunas de ellas bastante inge-

niosas, V. gr., la originalísima (aunque un

poco grotesca) de D. Vicente Lafuente, que

lo hace derivar de un auditor de guerra ', j
la muj seria j verosímil de Tourtoulón j

afirma, en su obra Jaime I el Conquistador, que de la

previsión en acordar medidas contra los abusos de
todos los poderes, aiites que los abusos nacieran^ se deri-

vó la fuerte y original organización, que durante tan-

to tiempo preservó las libertades aragonesas de los

ataques del poder real. Yease la edición de Llórente,

II, <39.

I Estudios críticos, II, pág. 129, etc.
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otros extranjeros (que ha patrocinado j de-

fendido aquí en nuestra patria el muj docto

historiador Sr. Ximénez de Embún) los cua-

les explican los orígenes del Justicia por evo-

lución de autoridad homónima. Esta hipótesis

es la que, al presente, más crédito alcanza.

Ella sin embargo, como todas las imagi-

nadas antes, lleva en sí un pecado gravísimo:

el de plantear el problema en tal forma, que

eL resultado no puede satisfacer á ninguno

que sea, en crítica, medianamente escrupu-

loso; las incógnitas en ese problema no en-

tran en función de elementos conocidos j,

por consecuencia, falta la piedra de toque

para apreciar j demostrar su valor: las solu-

ciones serán ingeniosísimas, pero es imposi-

ble que produzcan certidumbre histórica.

La ecuación en todas esas teorías resul-

ta de esta manera:

Orígenes del Justicia: ésa es la incógnita que

se trata de despejar.

Como no sabemos que tal dignidad haja

existido en la organización de otros pueblos

anteriores, coetáneos ni posteriores al reino

aragonés, hemos convenido en afirmar que
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es única en la historia de las naciones. Con-

secuencia: debió nacer aquí.

El como no sabemos, principio j base de

todos los otros razonamientos posferiores, es

otra incógnita muj evidente, porque incóg-

nito es todo lo que no se sahe.

No es preciso alcanzar gran pericia en ma-

temáticas, para convencerse de la imposibili-

dad de solución que lleve certidumbre. No
obstante, el humano espíritu no se aviene á

confesar su impotencia j si le apura el caso,

acude al primer expediente que su inventi-

va le depara. Aquí el expediente es fácil:

désele un valor arbitrario á la segunda in-

cógnita, j está resuelto el problema. Ahora,

el resultado será incierto siempre j dudoso,

porque podemos imaginar infinitas cosas,

tantas cuantas puedan ser las no pasadas,

mientras que la realidad de lo ocurrido sólo

es una, é inalterable ja después de aconte-

cida.

En resumen, el problema tendrá solución

tanto más cierta ó aproximada, cuanto más

cierto ó aproximado sea el valor atribuido á la

segunda incógnita, dependiendo de la fijeza
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j valor de los datos conocidos, la fijeza j
valor del resultado.

¿Y por qué hemos de insistir con el em-
peño en resolver el problema de los orígenes

delJusticia, por el Justicia mismo, si la fal-

ta completa de documentos nos dejará siem-

pre en la vaguedad é incertidumbre? ¿Por-

qué no recurrimos á otro medio muj sencillo,

común á todas las investigaciones humanas

que tengan algo de científicas?

¿No es el Justicia un cargo de la organi-

zación aragonesa? ¿Haj algún particular mo-

tivo que a priori nos haga sospechar que en

su nacimiento ha debido sustraerse á las le-

jes á que hajan podido obedecer los otros

cargos? Su alteza j dignidad no ha de ser un

motivo que le exima: Platón, Aristóteles,

Homero faeron genios portentosos j, no obs-

tante, estuvieron sujetos al nacer á la mise-

rable condición del hombre más imbécil.

Ellos nacerían de un modo semejante al en

que todos hemos nacido; habrá habido, claro

es, diferencias; todos, lo mismo en lo esen-

cial. La grandeza de esos genios, como la

grandeza del Justicia (lo afirma la historia).
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ha sido por virtud de desarrollos posteriores

j no, seguramente, por la grande hazaña de

permitir que su madre los pariera.

¿Porqué no investigamos, pues, los orí-

genes de la major parte de los cargos de la

organización aragonesa, para ver si encon-

tramos en ellos indicios j datos ó reglas que

nos permitan plantear j resolver el problema

con más aproximación ó certidumbre?

Para esto quizá se necesite un poquitillo

de valor j decisión; será preciso hacer la au-

topsia del organismo aragonés; llevar el bis-

turí hasta el fondo de sus entrañas... j esto

casi siempre es operación antipática j repul-

siva... ¿Y nos hemos de quedar en la eterna

duda?. . . La posesión de la verdad algún sa-

crificio exije: un poco de ánimo pues j,

guardando todos los respetos, examinemos

desapasionadamente los orígenes de su orga-

nización.

ORDEN eclesiástico:

Haj obispos, preshUeros, diáconos, canónigos,

abades, monjes, etc. Todo esto se ha organi-

zado según la costumbre cristiana de disci-
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plina general: no tiene peculiar jerarquía

religiosa.

ORDEN civil:

Los condes y harones. Son residuos de tiem-

pos visigóticos, comunes á los pueblos veci-

nos j no originales del régimen aragonés.

Los baijles. Historiadores regnícolas afir-

man que este cargo está copiado de la orga-

nización francesa ^

.

Los merinos. Aquellos historiadores sostie-

nen que esa institución fué traída de Na-

varra.

Los marqueses y duques. Son dignidades

muj modernas procedentes de Castilla •: en

1 D. Vicente de Lafuente, Estudios críticos, en va-

rios lugares. Escolano, Décadas, libro o, cap. 2o. Tour-

toulón, II, 113. La influencia francesa se ve en los

mismos fueros concedidos al monasterio de San Juan

de la Peña (Muñoz, 324) y en los de la ciulad de Jacaá
quien Ramiro el Monje, como gran franquicia y por

premio de fidelidad y adhesión, concedió libertades

que literalmente dice imitadas de Montpeller (en el

mismo Muñoz). Los autores árabes llamaban francos

á catalanes y aragoneses. Sancho Ramírez y algunos

<ie sus sucesores llamaban España á las comarcas
musulmanas.

2 D. Vicente de Lafuente, Estudios críticos, II, 222.

El Justicia 7
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el reino aragonés antiguo no se conocieron,

como no se conoció la cruda enfeudación se-

ñorial, hasta que la importaron de Cata-

luña ', de donde proceden también los pa-

ciarios 2.

Los alcaldes, adaliles, zalmedinas, miista cafes,

alguaciles, alcaides, etc. Todas son muslímicas.

No sigamos adelante: este cuerpo (j.digo

cuerpo solo, porque el espíritu es de tan no-

ble j alta naturaleza que no sale en las au-

topsias) es un conjunto abigarrado de miem-

bros extraídos de organizaciones no sólo di-

versas, sino hasta enemigas j contrarias: en

él se unen j mezclan los barones con los al-

caides, merinos con zalmedinas, bajles con

mustacafes, etc. ¿Y cómo he de sospechar que

la tela del traje ha sido hilada por el indivi-

duo que lo usa, si salta á la vista que está

hecho con retazos de prendas extrañas de

muj diversos tejido, materia j color?

i Lafuente, pág. 228, dice que es imitación fran-

cesa y catalana. El Sr. Ximénez de Embún en su

obra Orígenes de Aragón y Xavarra, pág. 236, reconoce

la imitación catalana en la enfeudación señorial.

2 D. Vicente Lafuente, Estudios, II, 226.
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La hipótesis de los que sostienen que la

dignidad de Justicia es originariamente ara-

gonesa, tiene en contra suja el mismo régi-

nien, que habla muj claro contra las tenta-

ciones que puedan venir de hacer aplicable

al caso la teoría de la generación espontánea.

De todos modos, aun admitiendo que

pueda ser aplicada en este orden de asuntos,

siempre habrá de reconocerse que la manera

de formarse el régimen aragonés es una ne-

gación de la misma. Al que sostenga la hi-

pótesis pues, j afirme la originalidad de esta

institución, le incumbe, por el mero hecho

de afirmarla, el onus prohancli. Pero como pre-

cisamente se apojan para sus afirmaciones

en la falta absoluta de pruebas, viene á re-

sultar que se quedan dando vueltas en un

círculo vicioso, como allá en la ecuación de

las dos incógnitas.

Una cosa cierta se desprende de todos los

antecedentes j datos, j es que nuestro orga-

nismo gubernamental antiguo formó un com-

puesto de cargos de dos civilizaciones ú orga-

nizaciones muj diferentes: una, la cristiana,

principalísima, en la que pueden incluirsft
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las influencias romanas, las visigóticas, fran-

cesas, navarras, castellanas, etc., j otra,

menos importante aunque no digna de des-

precio, la musulmana.

No pudiendo afirmarse, por autoridad de

documento, ni por conjeturas ni indicios

científicamente comprobados, la originalidad

de la institución en el régimen aragonés, no

haj más remedio, dados los antecedentes ex-

puestos, que admitir su propedencia proba-

ble de una ó de otra organización.

Aunque demos por supuesto que las in-

fluencias cristianas bajan sido en éste, como

en otros muchos ramos, preponderante, siem-

pre habremos de admitir que para que pu-

diese haber esta particular influencia, es á

saber, que el Justicia de Aragón se debiera á

influencia cristiana, es menester que en los

reinos ó estados cristianos haya habido ins-

titución ó cargo similar: sin causa no haj

efecto, sin modelo no hay copia. Si, pues,

todos afirman, refiriéndolo como cosa sabida

j averiguada, que no hubo Justicia de este

orden ni en Francia, ni en Cataluña, ni en

Castilla, ni en Navarra ni en Roma, ni
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en Grecia, por fuerza habrá de admitirse que

no haj motivo alguno que autorice á suponer

que la influencia viniera de ese lado.

¿Y porqué nos hemos de quedar reduci-

dos á buscar en una sola parte la explicación

de sus orígenes? ¿porqué despreciamos lí ol-

vidamos el ejemplo de las numerosas digni-

dades copiadas del régimen musulmán? ¿Es,

por ventura, él Justicia un cargo de la jerar-

quía eclesiástica cristiana del cual a priori

pueda negarse la posibilidad de la copia del

régimen musulmán? ¿Acaso es alguna insti-

tución de carácter feudal ó hereditario, cosa

propia del régimen cristiano europeo, en lo

que éste era diametralmente opuesto á la or-

ganización musulmana, cuya característica

es el que sean los cargos electivos j tempora-

les, hasta el punto de que ni siquiera el sul-

tán puede invocar legal derecho de sucesión?

La dignidad de Justicia en Aragón era

cargo electivo, j si en algún orden cabe cla-

sificarlo, ha de ser en el orden judicial. Y
precisamente los cargos que en la organiza-

ción aragonesa fueron imitados de la organi-

zación musulmana todos eran electivos, sien-
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do los más calificados j numerosos los perte-

necientes á la jerarquía judicial. Eran tantos,

que hasta puede decirse que en el régimen

aragonés no existen otros: el zalmedina, cargo

electivo (de elección real ó popular), es juez

en las grandes ciudades; el mustacaf, cargo

electivo, es juez en materias de contratación

j de policía urbana; el alguacil real, cargo

electivo, es juez en la corte; j el alcalde, de

elección popular ó real, es juez en materias

civiles.

Supuesto que la major j más calificada

parte de los cargos en el régimen judicial del

pueblo aragonés, se sabe que son copias de la

organización musulmana española ¿no pode-

mos inferir muj legítimamente que, si liaj

algún cargo en ese régimen cuyo origen se

desconozca, es probable que proceda de la

misma de donde han venido todos esos otros

jueces compañeros sujos?

Todos convendréis, al llegar á este punto,

en que no es paradógica ni extravagante, sino

muj justificada j lógica, la afirmación de esa

probabilidad.

Esa probabilidad, sin embargo, no pro-
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duce evidencia; pues aunque la afirmación

sea más científica, por ser de carácter más
general y haberse resuelto el problema con

muchos más datos que dejan entrever solu-

ción aproximada, quedan siempre en el áni-

mo vaguedades é incertidumbres; el razona-

miento habrá podido aparecer muj fundado,

pero no haj piedra de toque que convenza de

la verdad: lo probable no deja nunca de ser

probable, mientras no aparezca evidente j
cierto en su realidad misma.

¿A qué medio acudiremos en estos tran-

ces para salir de las dudas, comprobar la ver-

dad de los razonamientos j alcanzar plena

evidencia?

Gomo el cazador que persigue las huellas

de la pieza codiciada, al perder los rastros j
calcular por indicios la dirección probable,

se convence de qae sus cálculos no fallan si-

guiendo adelante j encontrando en el sitio

presupuesto las mismas huellas, que le condu-

cen, por fin, hasta alcanzar la pieza persegui-

da; de igual modo disiparemos nuestras du-

das, j lograremos la evidencia, comprobando

la verdad de las expuestas razones, si encon-
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tramos, en el mismo sitio presupuesto, la ins-

titución cujos orígenes deseamos investigar.

Para dicha de estas averiguaciones, la

huella no está lejos: el justiciado, tal cual apa-

rece en sus principios en el régimen aragonés, con

los caracteres esenciales que le distinguen de toda

otra autoridad de cualquier organización, y con

idéntico nombre, existía en las regiones de la Es-

paña musulmana lindantes con el reino de Zara-

goza, en tiempos inmediatos á aquellos en que

Pedro I y Alfonso el Batallador visitaron personal-

mente esas comarcas, y en los que organizaron las

primeras ciudades musulmanas que obtuvieron por

conquista.

Las pruebas de esta afirmación tendré el

gusto de exponerlas en la conferencia inme-

diata, si me hacéis el honor de sufrirme con

paciencia.

Entonces me prometo estudiar la institu-

ción del justiciado en la organización ará-

biga, sus atribuciones, su carácter, su iden-

tidad esencial con el Justicia aragonés, su

historia, sin olvidar sus orígenes. Por que es

de saber que la institución no es islámica:

era imposible moralmente que la hubieran
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inventado las salvajes tribus de la Arabia. El

islamismo si la obtuvo, fué por préstamo de

aquellas civilizaciones asiáticas que se cele-

bran en la historia antigua por su bien tra-

bada organización política j social.

Con esto, á mi entender, la probabilidad

podrá tornarse certeza, sin miedo de que

la institución pierda un ápice del prestigio

que en la historia aragonesa haja merecido;

al contrario, el estudio j la observación (que

han iluminado siempre mi fe) nos la han de

presentar más venerable j más alta j presti-

giosa: á los que tengan á la antigüedad por

motivo suficiente que sublime y ennoblezca

familias j naciones, podré decirles que al

Justicia no le faltan medios para remontar su

alcurnia hasta edades muj remotas; j á los

que se sientan lastimados en sus devociones

j cariños al solo pensamiento que pueda ser

de importación islámica, deben consolarse al

recordar que no en todas las tierras la Pro-

videncia puso, en un principio, todas las se-

millas.

Estas, sin embargo, son muj á propó-

sito para probar la calidad de los terrenos:
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siémbrese enjuta tierra j pedregosa^ y el ár-

bol, ó no sale, ó nace raquítico j languide-

ciendo; siémbrese en terreno húmedo j fértil,

j crecerá lozano j vigoroso. El vigor j loza-

nía que la institución del justiciado alcanzó

en esta comarca, es prueba irrefragable de la

sana condición política j social de los hom-

bres de esta tierra.

Los países musulmanes han sido casi

siempre campo enjuto j pedregoso para la

semilla del Justicia: ha tenido allí vida hu-
milde j oscura, sin merecer siquiera un ca-

pítulo en sus anales. En tierras de Aragón

alcanzó tal crecimiento, que ha venido á en-

noblecer á toda su progenie: no es vergüen-

za para el genio el haber salido de prosapia

humilde. El Justicia de Aragón en vez de

menguar su nobleza, porque se declare su

procedencia arábiga, la comunica j aumenta

al hacer honrada, ilustre j famosa una insti-

tución que hubiera pasado desconocida en

la historia de los hombres.



III

Existe un Justicia árabe.

Por los tiempos en que los rastros del

Justicia se escapan á la perspicaz investiga-

ción de los más laboriosos é instruidos His-

toriadores aragoneses (hasta el punto de que

no pueden menos de exclamar, palpando las

tinieblas, que todo lo que ven es inseguro j
problemático j que dudan de su existencia),

allá en tierras orientales, en las riberas del

Tigris, publicábase una excelente obra de

instituciones políticas musulmanas en la que

aparece el Justicia con tanta realidad foto-
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grafiado, con tal método j orden expuestos

su naturaleza, atribuciones, causas, modos
de enjuiciar, procedimientos que usa, etc.,

que sus noticias vienen á ser espléndida ilu-

minación que hace transitable el camino de

nuestras investigaciones, sin oscuridades ni

dudas. En las Imíituciones PoUíicas de Alma-
vardí ', distinguidísimo jurisconsulto musul-

mán del siglo V de la bégira, se ve al Justi-

cia, no como pedazo de estatua lleno de pol-

vo, desenterrado de ruinas abandonadas, ni

como institución que dejó vagos recuerdos

tradicionales, alterándose j transformándose

1 Dos ediciones, que yo sepa, se han hecho de

esta importantísima obra: una en Europa por Enger

y otra en el Cairo. He aprovechado esta última como
más correcta. Por si alguien desea estudiar los tex-

tos árabes sin adquirir la edición del Cairo (pues

algunas veces es difícil proporcionarse los libras

impresos en esa ciudad), publicaré, en el apéndice
número 1, extractos délo que me ha parecido más
principal para nuestro objeto. Esto me evitará hacer

ahora citas especiales en cada caso particular.

Para noticias biográficas sobre Almavardí, véase
Abenjalicán, edición Bulac, I, o8o.

Abenjaldún en los Prolegómenos de su Historia uni-

versal, edición de Bulac, 1, 185, trata también del Jus-

ticia; pero encomendándose á Almavardí.
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á medida que se trasmiten de boca á boca:

Almavardí describe al Justicia j su corte

como se describe un objeto que se tiene de-

lante de los ojos j se toca con las manos, vi-

viente, en completo desarrollo; como que es-

taba en ejercicio en su época j en la ciudad

misma donde él moraba, j había nacido en

tiempos tan remotos, que Aragón aun no ha-

bía visto los albores del primer día de su

existencia.

Guiados por tan buen conocedor de las

instituciones legales islámicas, bien podremos

formarnos cabal idea de ese cargo j hasta asis-

tir, si quisiéramos, á las sesiones de su corte.

El nombre que lleva ja nos da un indi-

cio: llamase el jefe ó gobernador de las injusti-

cias: claro es que no se apellidaba así, por-

que las hiciera, sino porque las remediaba.

Era juez de extraordinarias j excepcionales

atribuciones, nombrado por el sultán para la

especial tarea de oir j sustanciar las quejas

de contrafuero ó de agravio de autoridades

j empleados públicos.

La persona que desempeña el cargo ha de

ser de conducta intachable j de tanto temor
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de Dios j tanta prudencia, que le pongan á

cubierto de toda murmuración; á sus órde-

nes tiene multitud de guardias j soldados,

que constitujen la fuerza pública que hace

efectiva su autoridad contra toda resistencia

ó atrevimiento; pues el oficio del Justicia

debe participar del de juez en lo fundado de

sus sentencias j del de cargo de milicia en la

fuerza de sus fallos, que haj que sostener manu

mUilari contra todo el que obra injustamen-

te. Para más justificación de sus decisiones,

en materia tan grave j delicada cual es la

de sus funciones, necesita ser asesorado de

jueces de derecho j jueces de instrucción,

que le informen acerca de la marcha j pro-

cedimiento que deben seguirse en sus juicios.

Además, para dudosos puntos de doctrina,

tiene jurisconsultos ó faquíes á quienes pue-

de consultar; j, como en toda curia, baj no-

tarios ó escribanos que anotan lo que ocurre,

j escriben las sentencias en lo favorable ó

en lo adverso. Todo este aparato j corte

exije (según Almavardí) el alto oficio de

Justicia.

A diez pueden reducirse, según el citado
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jurisconsulto musulmán, las causas en que

conoce el Justicia:

1.* En los desafueros que, contra los

subditos, cometen los gobernadores 6 autoridades

polüicas, saliéndose de la esfera de sus atribu-

ciones ó separándose de la línea ó del cami-

no legal. El impedirlos ó remediarlos consti-

tuye deber ineludible, esencial en el oficio

de Justicia; j para cumplirlo, no ha de es-

perar denuncia de parte perjudicada; al con-

trario, examinará la conducta de esas auto-

ridades, informándose de su comportamiento;

con ello podrá lograrse una de dos cosas: ó

que éstas se animen á seguir la misma senda,

si es que en realidad obraban equitativamen-

te, ó contenerlas j hacer que cambien de

rumbo, si es que se apartaban de la justicia.

2.* En las extralimitaciones ó injusti-

cias de los empleados de hacienda en materia

de contribuciones ó de dinero que perciben.

En este particular, el Justicia velará por-

que se cumplan los cánones establecidos j
las reglas justas consignadas en las obras de

jurisprudencia, que están admitidas como

lejes en los estados, excitando al pueblo por
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una parte, para que á ellas se someta, j cons-

triñendo por otra á los empleados, para que

á ellas se sujeten; j si hubo exceso en el co-

bro, exigirá que se devuelva á su dueño,

bien del tesoro público, si en él hubiese in-

gresado la cantidad, bien de los colectores,

si éstos se la hubieran guardado para sí.

3/ En las extralimitaciones de los secre-

tarios de aduana. Son éstos personas fieles que

tienen los musulmanes en esos estableci-

mientos ú oficinas, con encargo de fijar las

cantidades que se pagan j de arreglar las

cuentas en cada caso, conforme á los registros

ó instrucciones escritas, según los cuales ha

de pagarse. El Justicia examinará la con-

ducta de esos empleados j, si se salen de la

pauta legal, les obligará á sujetarse al dere-

cho establecido, castigándoles según el ex-

ceso que note.

En estas tres causas enumeradas, repite

Almavardí, no ha de necesitar el Justicia

excitación ni queja de parte interesada, sino

que le corresponde intervenir de oficio.

4.* En las injusticias que se cometan en

materia de sueldos que deben ser pagados,
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bien sea porque los que deban abonarlos los

pagaren incompletos, bien por demoras, sus-

pensiones ó dilaciones injustificadas. El Jus-

ticia, en estos casos, recurrirá al presupuesto

j concederá pensión, si es que el sueldo jus-

tamente debe darse; bará investigaciones

acerca de las faltas ó culpas que se cometan,

j si los jefes encargados de estos asuntos hu-

bieran tomado para sí alguna cantidad, exi-

girá que se devuelva; de lo contrario, dispon-

drá que se pague del erario público.

5.^ Incumbe al Justicia el deshacer las

rapacidades. Estas son de dos clases: a) rapa-

cidades del poder, es decir, las que cometen los

gobernadores tiranos, sustrayendo propiedades

del poder de sus dueños, bien sea por satis-

facer su ambición ó deseo de enriquecerse,

bien por gusto en perjudicar ó por enemiga

personal. En estos casos el Justicia, si lo

sabe por la inspección directa que tiene en

estos asuntos, ordenará que sean devueltas,

aún antes de que se presente queja del agra-

vio; j si el agraviado lo denuncia, atenderá

su reclamación. El Justicia puede acudir á

las oficinas mismas de la administración pú-

El Justicia 8
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blica j, si se desprende de las notas que en

ella se encuentren la verdad del hecho,

mandará la devolución, sin necesidad de otra

prueba extraña á los datos de las oficinas

reales que lo certifiquen (es decir, obrará ^w-

bernativamente, sin estrépito judicial) . h) Las ra-

pacidades (que podríamos llamar de los caci-

ques) de los hombres muy poderosos ó influijentes

que pueden abusar de su superioridad ó in-

flujo, como pueden abusar los empleados

apoderándose de las cosas por la fuerza. Mas

en este caso el Justicia sólo debe atender las

quejas de agravio que presenten los que ha-

yan sufrido el despojo, j decidir después;

pero no podrá sacar la cosa de manos del que

se supone que la arrancó violentamente á su

dueño, sin que medie uno de estos cuatro

requisitos: 1.° reconocimiento ó confesión del

rapaz; 2.° evidenciaó ciencia de parte delJusti-

cia; pues cabe que juzgue sólo por lo que él

sabe; 3.° testimonio que pruebe el hecho del

robo ó el derecho de posesión ó propiedad

del robado; j 4." referencias de la voz pú-

blica que pongan el hecho de manifiesto, con

tal que haja tan completo acuerdo entre
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ellas, que al Justicia do le quepa la menor

duda; pues en los casos en que esté admitido

por la lej que se pueda probar el derecho de

propiedad por medio de testigos que refieran

lo que se dice por voz pública, es muj digna

ó legal la sentencia de los jueces que se apo-

yen en tales testimonios; j por tanto el medio

es aplicable á este particular.

6.^ Corresponde también al cargo de

Justicia la inspección en los legados píos. Estos

son de dos clases, generales j particulares.

La intervención del Justicia es de distinta

índole según la distinta naturaleza de los

legados. En los generales, es decir, en aquellos

que no se establecieron en favor de deter-

minadas personas ó concretamente conoci-

das, el Justicia intervendrá de oficio (6 gu-

bernativamente); no es menester queja de

personas agraviadas para que haga él que se

dediquen los bienes al objeto para que fueron

legados j que se cumplan las condiciones im-

puestas por el q-^e los legó, siempre que lo

sepa por uno de los tres medios siguientes:

1." por los registros que guardan las autorida-

des especiales que tienen ese encargo; 2.^ pop
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los registros reales (ó notas de las oficinas del

sultán); J 3." por documentos antiguos cuja

autenticidad sea evidente.

En todo caso, si no hubiera testimonios,

el Justicia decidirá con más libertad que

en las mandas piadosas especiales, es decir, las

instituidas en favor de conocidas j determi-

nadas personas; en éstas, sus funciones se

reducen á dar audiencia á los querellantes

determinados j conocidos que presenten que-

jas de agravio, y decidir por la vía conten-

ciosa, ateniéndose á las reglas á que han de

atemperarse los otros jueces en los pleitos

ordinarios; por consiguiente, no podrá acu-

dir á las oficinas públicas reales, ni aceptar

lo que se consigne en escrituras antiguas, sino

que habrá de pasar por la prueba de testigos

verídicos y nada más.

7.^ Corresponde al cargo de Justicia el

cuidar de que se cumplan las providencias de los

jueces ordinarios, cuando éstos no tengan me-

dios para cumplirlas por sí mismos, ó se con-

sideren impotentes para llevar á efecto sus

decisiones ó sentencias por la resistencia

pasiva que ofrezca persona de alta categoría,
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muclia influencia 6 elevado rango; pues el

Justicia, como es magistratura de mucho
major poder que los jueces ordinarios j de

major eficacia en sus órdenes, puede ejecu-

tar la sentencia arrancando las cosas de ma-

nos de aquellos poderosos contra quienes se

haja pronunciado, ú obligándoles á ceder,

si es que las cosas están en poder de alguno

de sus protegidos.

8/ Del mismo modo que en el caso an-

terior, entenderá en todo aquello en que se con-

sideren déhiles ó impotentes los inspectores del oficio

de mmtacaf, obligando á someterse á todos los

que se resistan ó rebujan obedecer las exi-

gencias legales que el bien común impone.

9.^ Debe velar por el cumplimiento de

las prácticas externas del culto religioso, como

son: el guardar las fiestas, viernes j pascuas,

la peregrinación, la guerra santa, etc., á fin

de que no haya negligencias ni descuidos,

porque deben cumplirse aquellas en la forma

que la religión ordena; pues ciertamente las

obligaciones que los hombres tienen respecto

á Alá son las primeras cujo cumplimiento

debe exigirse.
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Y 10/ Decidir pleitos 6 litigios particu-

lares; pero en este caso debe atemperarse en

sus sentencias á las reglas de derecho obli-

gatorias á todos los jueces, porque no es lo

mismo que cuando juzga en materia de agra-

vios ó injusticias; en éstas sus sentencias

pueden transpasar los límites de lo extricta-

mente legal, aunque siempre, por supuesto,

dentro de la esfera de lo lícito. Haj quien

opina que llega su jurisdicción hasta lo que

meramente tiene fuerza moral, v. gr., puede

obligar al marido, no solo á que alimente j
vista á su mujer, cosa exigible ante cualquier

juzgado, sino á que satisfaga el débito con-

jugal exigible ante el Justicia.

Sin embargo, en la manera de intervenir

ó de enjuiciar en asuntos litigiosos entre

particulares, tiene el cargo de Justicia atri-

buciones j caracteres que le distinguen de

los jueces ordinarios, j son: la superioridad

de respeto j hasta de miedo que infunde

por la fuerza j poder de que disfruta, á pro-

pósito para que los litigantes se muevan á

reconocerse mutuamente sus derechos j que

se eviten los perjuicios j contiendas que
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hombres poco escrupulosos provocan; la am-

plitud de medios que tiene en su mano para

el esclarecimiento de la verdad, pues en caso

necesario está en sus atribuciones el atenerse

á meros indicios, juzgando por señales exter-

nas, siempre que lleguen á infundir conven-

cimiento ó evidencia: en esta parte los jueces

ordinarios tienen pautas muj ceñidas; puede

el Justicia demorar el juicio, retardar el pro-

ceso j hasta negarse á decidir por oscuridad

ó duda, cosa que no les está concedida á los

otros jueces, que han de proveer ó sentenciar

cuando uno de los litigantes lo exija; puede

entender en apelación de asuntos en que

haja mediado transacción ó sentencia de ami-

gables componedores ó jueces arbitros nom-
brados por las mismas partes litigantes, aun-

que no haja mutuo acuerdo entre ellas:

mientras que los jueces ordinarios no pueden

sustanciar ni decidir asuntos fallados por

arbitros, si no media la conformidad de los

dos litigantes; puede arrestar á éstos cuando

vea claros indicios de que ocultan la verdad ó

la niegan, j exigir caución ó garantía, en lo

lícitamente exigible, j todo con el fin de ha-
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cerlos dóciles j que se avengan á guardarse

justicia unos á otros, dejándose de negar con

obstinación j desmentirse recíprocamente;

puede oir posiciones j testimonios que no

tengan valor en extricta legalidad, aprove-

chando hasta el más ligero indicio cuando

falte prueba, j si aconteciese que en un

asunto no hubiera señal ninguna, ni indicio,

puede fallar en favor de uno, sólo por que le

abone su honradez personal; le está permitido

pedir juramento á los testigos en casos j
formas que al juez ordinario no se le con-

siente, así como exigir major número de los

mismos, cuando queden dudas en su ánimo:

cosas á que tampoco se considera el juez

autorizado por la lej; j, por fin, puede va-

riar el procedimiento exigiendo al principio

el examen de testigos, sin necesidad de ate-

nerse al orden que en esta parte es obligato-

rio á los jueces ordinarios.

¿Y esta elevada magistratura, juez pecu-

liar de contrafuero, de tan excepcionales

atribuciones, establecida para librar al pue-

blo oprimido de los agravios de las autori-
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dades, es genuina del régimen musulmán?

Los historiadores musulmanes (como des-

pués hicieron los aragoneses) han tratado de

probar que la institución tuvo antecedentes

j principios en los mismos tiempos de la

vida de Mahoma. ¡Clarol el Justicia ha sido

siempre dignidad muj popular j simpática,

j á todo el mundo gustaría poder reclamar

para su nación el mérito de haber sacado á

luz tamaña magistratura; mas en las sutile-

zas á que apelan esos Cerdanes del islamis-

mo y en las forzadas razones que aducen

para probar que la institución tiene gérme-

nes que la expliquen en la historia de su

pueblo, se ve bastante clara la vanidad de

sus pretensiones.

Ellos dicen que el Profeta ejerció el oficio

de Justicia en cierta ocasión en que hubo un

pleito sobre riegos entre Azobéir (un parien-

te sujo) j un ánsar. El Profeta hizo que su

pariente compareciera con el agraviado y,

una vez los dos en su presencia, dijo: Mira,

Azobéir, riega tú j después que riegue el

amar. Pero el ánsar, al ver que Mahoma con-

cedía el turno primero á su pariente, se quejó



— 122 —
diciendo que eso era decidir el pleito en fa-

vor de los SUJOS. El Profeta al oirlo se inco-

modó y, encolerizado, dispuso que le dieran

al amar toda el agua que hubiete, hasta anegar

sus campos.

Este hecho lo citan los tradicionistas mu-

sulmanes como un precedente de la institu-

ción. Si le diéramos ese valor, habría que

confesar que precedentes los haj en todo

pueblo en cualquier época. ¿En qué pueblo,

por civil, tranquilo j manso que sea, no se

cometerán injusticias por empleados ó caci-

ques? ¿En qué pueblo, por brutal j salvaje

que sea, no se remediará alguna injusticia

entre las muchas que se hagan? Casos de in-

justicias remediadas ocurrirán en cualquier

tiempo j nación.

Si en la historia del Profeta no haj otros,

el ejemplo anterior me convence á mí de que

Mahoma fué capaz, una vez en su vida al

menos, de remediar una injusticia; j para

ello tuvo que ponerse nervioso é incomodado,

no contra el que la había cometido, sino

contra aquel en cujo favor se decidía: señal

de que le disgustó mucho el tener que reme-



— 123 —
diarla. ¡Yaja un precedente de la institución!

Los juristas j teólogos musulmanes, por

otra parte, le han querido dar fundamento

canónico, probando que es institución pro-

fética. Para ello la única razón que aducen

es el siguiente caso, con las reflexiones que

á ellos les sugiere: en la juventud de Maho-

ma (tenía 25 años) ocurrieron graves desór-

denes en la tribu de Coráix: en lugar de un

solo jefe que les gobernara j á quien obede-

cieran, se levantaron multitud de cabecillas;

por las luchas que entre sí entablaron, se si-

guieron grandes perjuicios, alcanzando el

desorden tales caracteres de gravedad, que le

hubiera sido imposible restablecerle al major

tirano del mundo. La misma consideración

de las consecuencias fatales que resultaban,

les hizo venir á un acuerdo para deshacer los

agravios é injusticias que por virtud de las

circunstancias se habían inferido, j todos,

mediante juramento, se comprometieron á

remediarlas.

Mahoma estuvo presente cuando se tomó

esa determinación; mas como entonces aun

no había recibido del cielo el divino mensaje
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de la profecía, no se atreven los teólogos á

decir que aquello, por la presencia de él,

tenga carácter de institución canónica; pero

dicen ellos: aunque sea un hecho anterior á

su misión profética, él, después de haberla

recibido, habló del acontecimiento confir-

mándolo ó corroborándolo; por consecuen-

cia, puede tenerse como institución de ley

religiosa, por ser derivado de un hecho que

participa de profético.

¿No está patente j clara la sutileza á que

acuden para explicar el origen religioso de

la institución?

Haj que concederles, sin embargo, que

han sido escrupulosos para la verdad históri-

ca: el cariño por el Justicia no les ha puesto

en tentaciones de alterarla soñando ó inven-

tando acontecimientos, ó negando j oscure-

ciendo los que habían ocurrido; donde fla-

quean es en la interpretación de los datos,

que les sale siempre torcida. Esas circuns-

tancias permiten enderezarla muchos siglos

después; no sucedería igual, si las noticias

vinieran alteradas.

Los historiadores musulmanes confiesan
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paladinamente que los cuatro primeros califas

no ejercieron la función de deshacer injusti-

cias. Esto, que para cualquiera es un signo

evidente de que en los primeros tiempos del

islamismo no se pensó en tal institución, lo

explican los teólogos muj bien, diciendo que

como era tanto el fervor religioso de los pri-

meros tiempos, en que se divulgaba la reli-

gión, había tal espíritu de justicia, que nadie

se desmandaba; ó si, por raro caso, alguno se

excedía, bastábale una simple exhortación,

una advertencia amistosa, para volverle al ca-

mino de la equidad. Por eso, dicen, no hubo

precisión de juzgar agravios en aquel tiempo.

Si hubiera sido la primera época de la

religión islámica, de vida apacible j sose-

gada en lejanos j escondidos valles, ó de

penitencia j retiro en los páramos j desier-

tos, ó de persecuciones j pruebas en algunas

catacumbas, aún se podían concebir tamañas

virtudes por el mundo. ¿Pero cómo ha de

admitirse la explicación, refiriéndose á edad

en que los musulmanes hacen sólo vida de

campamento, metidos siempre hasta los co-

dos en sangre, matanza j botín, en la ruda
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tarea de batallar por la conquista de la tierra

conocida? Esa es otra sutileza teológica que

riñe con la realidad.

Por fin, ellos mismos declaran en sus

obras que el oficio del Justicia era canon y
regla de gobierno en la nación persa. Con

este testimonio, se nos abre el camino para

la explicación de los orígenes del justiciado

en las naciones musulmanas: el Justicia fué

copiado por el islamismo de aquellas civili-

zaciones antiguas de quienes imitó la organi-

zación de la hacienda pública, el régimen de

aduanas etc., de quienes aprendió también

artes, ciencias j literatura: que así va ro-

dando la civilización por el mundo sin ex-

tinguirse jamás, siempre tranformándose.

De esta manera nos explicamos que fuese

Alí el primer califa que juzgase en las causas

de agravios, por ser el primero que se dejó

influir de la nación persa, en la cual tenía el

mayor numero de secuaces. De entonces data

la introducción de esta novedad en el mundo

islámico. Mas en aquellos tiempos todavía

era el califa el que personalmente despachaba

las causas; siguióse de esta manera hasta que
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Abdelmélic ben Merván confió á su cadí, Abu
Edrísben Alaudí, el encargo especial de exa-

minarlas; pero no delegó toda su autoridad: el

cadí las sustanciaba j el sultán las decidía.

Continuaron las cosas de este modo basta

la caída de los omejas j, al subirlos aba-

sidas, heredaron éstos la costumbre j la si-

guieron, juzgando agravios, los califas Al-

mahdí, Alliadi, Harún Arraxid, Almamún
jAlmobtadi; organizáronse insensiblemente

estas funciones, j al fin bubo de imponerse,

por la acumulación de los negocios, la des-

membración de la autoridad j tuvo que de-

legarse el poder no sólo de sustanciarlas, sino

también de decidirlas.

En oriente continuó la institución, á pe-

sar de los cambios de dinastías j dominacio-

nes '1; al poco tiempo de nacer, corrióse al

África, á los fa ti mitas de Egipto ^ j á los

aglabitas de Túnez 3, hasta que llegó el con-

tagio á tierras españolas, de las cuales comu-

1 Abenjalicán, edición Bulac, III, 240. Historia de

los Seljucidas del Irac por Albondarí, edición de M. Th.

Houtsma Leyden, 1889, pág. 7.

2 Abenjalicán, III, 83. AbenjaldÚD, IV, 55 y 56.

3 Amari, Storia dei musulmani di Sicilia, II, 8.
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nicóse luego al imperio de Marruecos, donde

lia permanecido casi hasta nuestros días ^

.

El primer sultán andaluz de la familia

omeja que importó el ejercicio de estas fun-

ciones fué el emir Abdala. Refiere el cronista

Abenhaján ^ que ese monarca (que reinó á

1 En la obra Alisticsá liajbar daulato-Jmagreb

alacsa, publicada recientemente por el historiador

marroquí contemporáneo el Selaví (dada á conocer

en España por D. Francisco Codera, Boletín de la Aca-
demia, XXX, 231), se citan, en varios lugares, justicias

de distintos tiempos. En el tomo IV, pág. 25, se da no-

ticia de la institución como existente á fines del si-

glo XVII de nuestra era. V es de suponer que habrá

persistido con posterioridad.

2 Manuscrito de la Biblioteca Nacional, fol. 25 v.

y26r. Deboá mi querido nnestro, D.Francisco Codera,

las notas qne tengo de este manuscrito; así como al-

gunas otras del Holal Almnuxia, manuscrito de la

R. A. de la Historia, y de la obra marroquí que acabo

de citar. Y he de agradecérselo más porque no sólo ha

estado dispuesto á servirme cuando le he hecho al-

guna indicación, sino que, movido por el interés del

asunto y el cariño que me profesa, no ha dudado en

acometer la lectura de tomos enteros, convencido á

veces de que apenas podría proporcionarme alguna

escueta y corta noticia. Pero con esos disgregados y
lacónicos textos ha sido posible hacer este trabajo.

Esa dispersión y escasez de referencias explica el

que otros arabistas más sabios no se hayan percatado
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fines del siglo IX de la era cristiana) mandó

abrir una puerta en la parte oriental de su

palacio inmediata á sus habitaciones, para

recibir por ella, directamente del pueblo, sin

distinción de clases ni categorías, denuncias

j quejas contra los empleados públicos. In-

variablemente todos los viernes, que eran los

días festivos, daba audiencia pública en una

sala inmediata á esa puerta, por la cual no de-

bían entrar más que los que se consideraran

agraviados por haber sufrido alguna injusti-

cia, ó el que presentara alguna reclamación

escrita de algún agravio. Esta puerta, que

fué célebre, llamóse la Puerta de la Justicia ^

.

Üil mismo sultán en persona, sin interme-

diarios ni ministros, tomaba las peticiones

escritas j se apresuraba á satisfacer las razo-

de la existencia del Justicia árabe y, por ende, les

haya sido imposible ver las relaciones de identidad

con el aragonés primitivo.

1 Abenadarí (eJición Dozy, II, 158), queda, casi

con las mismas palabras, noticias parecidas á las de
Abenhayán respecto á este hecho, recuerda además
que la celebridad de esta puerta aún se mantenía en
tiempos de Abderrahmen III (II, 18-2). Otros historia-

dores, como Aben pascual, recuerdan la tradición, si

bien algo alterada.

El Justicia 9
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nables; con lo cual el pueblo, antes medroso

j encogido, que no osaba comunicar sus do-

lores al monarca por intermedio precisamente

de aquellos que los habían causado, respiró

conlibertadj atrevióse á presentar sus quejas.

Este principio tuvo en la España árabe la

función de entender de agravios ^. La acu-

mulación de asuntes hizo necesaria aquí,

como en Oriente, una oficina especial; y
como ésta imponía constante trabajo, al que

el monarca personalmente no podía atender,

hizose preciso delegar la autoridad j creóse

la institución.

En el reinado de Alháquem II llegó á su

auge: un ministro del imperio es el jefe de la

curia que entiende de agravios j contrafue-

ros: su título oficial es: El de las Injusticias.

Empleados de esa curia recorren los dis-

1 El emir Abdala es una figura que no ha sido,

á mi entender, bien estudiada. El brillo del reinado

de su nieto é inmediato sucesor, Abderrahmen III,

es para deslumhrar los ojos y no dejar percibir con

claridad la lenta y oscura labor que con firmeza y
constancia supo llevar á cabo el abuelo. Este no dejó

recuerdos muy simpáticos, pero dio consistencia á

la organización que su nieto utilizó para alcanzar

famoscs y resonantes éxitos.
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tritos de la España musulmana para inspec-

cionar la conducta de los gobernadores civi-

les j militares; j al ministro se le ve, en las

salas de audiencia publica, presidir la ins-

trucción de los procesos que se tramitan con-

tra los gobernadores de las más importantes

provincias, los cuales, destituidos j presos,

aguardan en la cárcel á que la fuerza pública

les lleve ante el Justicia, para responder de

los cargos que el pueblo le presenta ^

.

1 Abenhayán, ms. de la R. A. de la Historia, fo-

lio 4 v.,>8 r. y 49 r. Abenjaldún, 1 ,199. Hubiera podido
añadir algunas otras indicaciones respecto á la histo-

ria particular del justiciado en la España musulma-
na; pero son tan escasas las noticias que hasta ahora

he podido recoger que, si bien no permiten duda al-

guna respecto á su existencia, carácter y principales

vicisitudes, no consienten todavía una bien hilada

narración.

Entre los varios lugares dispersos en que se nom-
bra esta institución, aparte de los que citamos en cada
particular, pueden verse los siguientes: Tecmila de
Abenalab. r (edición Codera), biog. i 148, 1770; Asila de
Abenpascual (edición del mismo), biog. il72y 63;

Abenhayán (ms. ce la Academia), fol. o7v.,o8 r., 60 v-,

110 V. y 129 V. Abenadarí, (edic. Dozy), I, pág. 125, 255,

256, 310 y 311 . Abenabderrábih, en su ohra Alicd alfarid,

trata de la función de deshacer agravios usada en
oriente. Véase en la edición de Bulac, I, 8, 9 y 10. En
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Al derrumbarse el califado y dividirse la

España musulmana en multitud de reinos,

la institución se conserva sólo en algunas

partes '; éstas son precisamente las comarcas

más inmediatas al reino de Zaraeroza, es de-

el Sirach almoluc del Tortosí (edición Bulac), pág. 123

hay alguna indicación. Este autor español, que trata

en esta obra especialmente de régimen de principes, ape-

nas menciona la función del Justicia.

i Que en tiempos de Almanzor existía nos lo

prueba un texto de Abenadarí, II, 310 y 311.

Para afirmar la desaparición de la dignidad de

Justicia en los reinos de taifas, me fundo en la prue-

ba negativa de la falta absoluta de datos históricos

(pues creo que es un indicio muy grave el que nos

hayan llegado muchas obras, y en ninguna se men-
cionen más justicias que los de Valencia y Murcia),

juntamente con una prueba positiva, cual es la noti-

cia de que algunos emires, sobre todo los almorávi-

des, ejercieron esas funciones. Esto, para mí, quiere

decir que ya se habían englobado éstas con las pro-

pias del jefe del estado, sin que permanecieran ads-

critas á cargo desmembrado especial. Las funciones

del Justicia se ejercen en todo país del mundo de

un modo ó de otro; la especialidad de la institución

consiste en que haya un funcionario particular que

las tenga por peculiar oficio. Véase la Ihata de Aben-

aljatib, ms. a. de la Colección Gayangos, n.° CXLII, fo-

lio 112 v. y el Holal Almauxia de la misma colección,

número X, fol. 52 v. y 53 r.
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cir, Valencia j Murcia^. Guando el Cid

Campeador, cansado de servir como segundo

en las huestes musulmanas del reino de Za-

ragoza, se decide á llevar á cabo la conquis-

ta de Valencia, encuéntrase allí con el Jus-

ticia moro en bastante auge: era la segunda

dignidad en aquel estado. Y si, como pa-

rece por todos los indicios, dejó el Cid á su

nueva conquista organizarse según la costum-

bre musulmana, el rey Pedro I, el que no escri-

bía más que en árabe, pudo ver allí la institu-

ción; j su hermano Alfonso pudo recibir in-

formes directos pocos años después, al pasar

en su viaje á Andalucía por las comarcas de

Valencia j Murcia: en esta última ciudad el

Justicia había sido erigido rej 2.

De todo lo dicho se desprende, con evi-

dencia histórica, que ha habido justiciado

entre los árabes; que se hizo corriente en la

i Almacarí, I, 424; Tecmila de Abenalabar, biogra-

fía 1306; Abenjacán, Calaid aliquián (edición de Ha-

rayrí) pág. 78.

2 Algunos nombres de autoridades, de gran pres-

tigio en tiempos del califado. quedaron, como títulos

de honor, después que las circunstancias no permi-

tieron ya el ejercicio de sus funciones, v.g., elháchib.
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mayor parte de los países islámicos; j que,

en España, lo hubo en las comarcas fronte-

rizas inmediatas á Zaragoza, visitadas per-

sonalmente por los reyes que organizaron el

reino aragonés.

Pero ese Justicia musulmán, se os ocurri-

rá, no es exactamente aquel juez medio, aque-

lla colosal magistratura que tuvo rendidos á

sus plantas al rej j la nobleza, que fué ído-

lo del pueblo aragonés j aclamada sin par en

el régimen de las naciones.

Hoj, al recordarla en los ratos de exal-

tada fiebre en que nos pone el amor nervioso

que tenemos por las libertades ó por las tra-

diciones patrias, aún se agiganta más, j por

imaginación vemosla erguirse j llegar hasta

las nubes. ¡Cuánto cambia la perspectiva en

los sucesos de la historia, según el sitio que

se ocupa j el cristal con que se mira! ¿Quién,

al ver la encina corpulenta de grueso tron-

co, largos brazos j ancha copa que abriga di-

latado espacio en la ribera, distingue, en

el alto margen cascajoso, la modesta plan-

ta, de la cual una bellota desprendida vino
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á germinar en tierra grasa j opulenta?

El Justicia no ha sido siempre igual: es

un organismo que ha tenido sus edades.

¿Quién no recuerda al prefecto del pretorio

que en sus principios no fué sino jefe de la

guardia imperial j, á medida que el despo-

tismo militar se desarrolla, crecen sus fun-

ciones hasta ser el segundo personaje del

estado, atrae luego á sí los procesos que se

someten al príncipe, es supremo juez j por

fin sus decisiones llegan á ser leves de aquel

vastísimo imperio? Las instituciones no siem-

pre permanecen las mismas: suben, bajan,

se engrandecen j menguan, según varía la

atmósfera política en que viven.

Las mudanzas del Justicia aragonés, sin

embargo, son más externas y aparentes que

reales; porque, desde los tiempos en que co-

mienza áser bien conocido, hasta su muerte,

esencialmente fué, según el común sentir de

los historiadores j de los juristas regionales,

un juez de cuya categoría no hay más que uno; con

jurisdicción universal, es decir, que llega á todo el

reino; nombrado y sostenido por el rey, por cuya

autoridad inmediatamente delegada ejerce ó admi-
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nistra justicia; oficial real que entiende guhernatir-

vamente en casos de fuerza y agravio de los otros

oficiales, de los ricos-homes, etc.; juez especial de

contrafuero; y juez, en asuntos ordinarios, de cau-

sas en las cuales se le proroga jurisdicción.

De ninguna organización del mundo, que

sea conocida (ni democrática, ni oligárquica

ni monárquica), se sabe que haja tenido ins-

titución con esos caracteres. Aun desemba-

razando la definición antedicha de todo aque-

llo que pudiera creerse accidental, v. gr., el

ser autoridad delegada inmediata del rej

que le nombra (por si pudiese haber apare-

cido en régimen democrático), el ser única

en su jerarquía (por si pudo darse en país de

régimen federativo ó feudal) j hasta el ser

juez en causas ordinarias con prorogada ju-

risdicción (porque no se le cargara con ese

ímprobo trabajo), y concretándonos alo más

genérico, es decir, el ser oficial que entiende

gubernativamente en casos de agravio j juez

peculiar de contrafuero, no le encontraremos

parecido en ninguna de las organizaciones

conocidas del orbe.

En todas partes se habrán cometido in-
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justicias, en todas se lian remediado, en to-

das ha habido instituciones que libraran de

la opresión de los gobernantes á los pueblos,

j, sin embargo, en ninguna organización

conocida ha llegado á formarse ese organismo

peculiar, juez especial de contrafuero.

Los jueces de Israel, como los sufetas de

Gartago, no eran verdaderos jueces, en el

sentido específico de la palabra: eran sobe-

ranos j, como tales, mandaban los ejércitos,

gobernaban j juzgaban; pero no eran jueces

peculiares de contrafuero.

Los arcontes de Atenas jlos éforos de Es-

parta constituyeron oligarquías, forma en que

se fué atenuando el poder de la monarquía,

hasta hacerse democrática, j en sus atribu-

ciones se englobaban las que iban perdiendo

los jefes del estado; fueros instituciones po-

líticas j administrativas al propio tiempo

que judiciales; no jueces peculiares perma-

nentes de contrafuero.

Algunos han pretendido encontrar seme-

janzas entre el Jasticia aragonés j los tribu-

nos de Roma. La asimilación es desdichada:

baste decir que á éstos les falta la primera



- 138 —
cualidad de la definición, el ser jueces; mal

podrían ser jueces de contrafuero.

En el imperio de Carlomagno, los missi

regii ó missi dominici son inspectores del fisco

al propio tiempo que jueces ambulantes, que

van trashumando sin asiento fijo, con pode-

res transitorios j de circunstancias para ad-

ministrar justicia; no jueces especiales de

contrafuero.

Buscando, pues, aquellas instituciones

que más se le acerquen, no encontramos en

el mundo conocido un tipo de juez como el

Justicia de Aragón. ¿Con el Justicia árabe

tendrá más parecido?

Para cotejar el Justicia aragonés con el

arábigo, no sólo ha de tomarse, de la defini-

ción antedicha, lo más genérico, que nos ha

servido para probar la desemejanza de aquél

con los de otras organizaciones, sino que ha

de aceptarse íntegra, con todos los caracteres

accidentales enumerados j alguno más; por-

que no se parecen como dos hombres cuales-

quiera se parecen, v. gr., un español j un

chino, ni como dos de la misma raza, ni co-

mo dos españoles, ni como dos de la misma
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provincia ó clase, sino que se parecen como
padre é hijo.

Yeamoslo.

Ambos justicias, árabe j aragonés, son

jueces peculiares de contrafuero ^
: pertene-

cen, PUES, A LA MISMA ESPECIE.

El rej j el sultán les nombran á su ar-

bitrio j les sostienen: son de la misma raza.

Son jueces únicos j con jurisdicción uni-

versal en el reino, delegados inmediatos del

monarca 2, con poderes no sólo judiciales sino

también gubernativos contra oficiales delin-

cuentes ^: SON DE LA MISMA^NACIÓN Y PUEBLO.

En el ejercicio de sus funciones, j por

1 De las diez causas en que-entiende el Justicia

árabe, nueve son de contrafuero y la décima es para

suplir deficiencias del fuero ordinario.

2 Aunque los sultanes se creyeran con derecho

para nombrar varios justicias, en realidad no solían

tener más que uno. Los textos de los autores árabes

que dan noticias de la institución en la España mu-
sulmana, se refieren siempre á un solo je/e de injusti-

cias en tiempos de Alháquem II, de Almanzory de

los taifas de Valencia y Murcia.

3 Véanse respecto al Justicia musulmán las cua-

tro primeras causas anteriormente enumeradas, la

1.^ parte de la quinta y la 4.^ parte de la 6.^
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virtud de las mismas, se consideran superio-

res á los funcionarios de las otras jerarquías ''

:

SON DE LA MISMA CLASE.

Ejecutan las sentencias j las cumplimen-

tan, si es necesario, manu militari ^: son muy
PRÓXIMOS PARIENTES.

El aragonés se llama El Justicia, el árabe

se llama El de las Injusticias: tienen idéntico

APELLIDO.

Juntamente con todo eso, sustancian j
resuelven pleitos ordinarios en que se les pro-

roga jurisdicción ^: ¡parecen la misma per-

sona!

La coincidencia de existir entre ambos

justicias tantas j tan notables analogías, no

sólo en caracteres genéricosj específicos, sino

basta en meros accidentes que podrían lla-

marse familiares ó personales, en contraste

con las diferencias tan palmarias que les

distinguen de los cargos más similares que

se han bailado en las restantes organizacio-

1 Excepto el sultán, todos los demás se conside-

ran sujetos á esta autoridad.

2 Véase lo dicho en la pág. 110.

3 Véase la 10.^ causa en la pág, 118.
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nes conocidas del mundo ¿no está diciendo,

por sí sola, que el origen histórico delJusticia

aragonés fué por copia del musulmán es-

pañol?

Aquel hombre que, para fáciles j ordi-

narios menesteres, acude á un mecánico ve-

cino, ja para proveerse de una simple cuña,

ya por aprender á manejar una sencilla pa-

lanca ¿cómo ha de ser posible que, sin pre-

paración j casi de improviso, se le ocurra

inventar un mecanismo complicado j di-

fícil de muj adelantada ingeniería? Y si se

empeñara en alabarse de haberlo inventado,

¿deberíamos creerle, sabiendo que los azares

de la fortuna le llevaron á ser dueño de la

casa donde aquel mecánico tenía sus talle-

res, j que precisamente en ellos había estado

esa máquina tan complicada, de la cual no se

conoce más que ese solo j único ejemplar?

Si acudimos á modelo musulmán para un

simple j desdichado alguacil, si de modelo

musulmán nos valimos para forjar un mísero

almogávar, cosas sencillas de las que pueden

encontrarse semejantes en las más rudimenta-

;cómo puede ocurrirsele
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á nadie que, siendo nosotros tan inexpertos

y viviendo recluidos en un rincón del mun-

do, hayamos sido capaces de inventar ese me-

canismo tan difícil, tan raro j tan complica-

do;, como el Justicia, que no se ve más que en

muy adelantados, viejos, poderosos y exten-

sísimos imperios y aún en todos esos instituí-

do por imitación?



IV

La prueba inductiva, que hemos tratado

de exponer en las tres conferencias anterio-

res, basta, á mi juicio, para llevar al ánimo

el convencimiento de la realidad de la copia.

Puede ocurrir, sin embargo, que algunos,

no apreciando en todo su valor la identidad

de caracteres esenciales j accidentales que

se observa en ambos justicias, crean que ese

fenómeno pueda explicarse por mera coin-

cidencia, es decir, por crecimiento espontá-

neo, en ambos pueblos, de gérmenes comunes

á toda organización política, j que no haya

necesidad de acudir á explicación por copia.
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Aunque la no existencia del Justicia en

organizaciones estudiadas, es síntoma que no

autoriza á pensar que por el crecimiento de

esos gérmenes se llegue á obtener fácilmente

un tipo tan complicado; aunque las copias

d«l zalmedina, del mustacaf, del alcalde jdel

alguacil son indicios tan vehementes que no

dejan lugar á duda respecto á la del Justi-

cia, aceptemos por un momento que quepa

racionalmente la indecisión ó la incertidum-

bre. De una cosa no podrá dudarse, y es que

las analogías estudiadas certifican que el Jus-

ticia árabe j el aragonés son tipos de la mis-

ma especie ó género j, por tanto, ambos de-

ben estar sometidos, por la semejanza natu-

ral del cargo, á semejantes leyes ó modos de

vivir. Partiendo de esa afirmación, que á to-

das luces me parece evidentísima, podemos

emplear un medio indirecto de prueba, de

tanto valor, para mí, como el mismo directo:

si llegamos á probar la imposibilidad del

nacimiento espontáneo del Justicia en el rei-

no de Aragón en los tiempos en que aparece,

claro es que con ello demostraríamos, de mo-

do indirecto, el hecho de la imitación; pues
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no cabe otro término posible: 6 ba de ser in-

dígena ó ba de ser importado.

El problema, que á primera vista parece

insoluble 6 difícil, es relativamente fácil:

basta certificarse del conjunto de condiciones

que determinen el nacimiento de este tipo

de Justicia, para afirmar, por exclusión,

que si en las comarcas aragonesas en aquel

tiempo no se ban ofrecido, es imposible que

en su régimen apareciera sin importarlo ó

copiarlo.

¿Y cuáles son esas condiciones? Induda-

blemente no se encuentran en cualquier or-

ganización, puesto que el Justicia sólo apa-

rece en algunas muj contadas. No ba de

buscarse su causa, por consecuencia, en con-

diciones generales á toda organización, sino

en un conjunto especial, propio de aquellas

en que se le baja visto aparecer: si ni en Gre-

cia, ni en Roma, ni en Europa en los tiempos

medios, ni en las naciones modernas ba na-

cido, ba de admitirse que su nacimiento se

debe á condiciones distintas de las que en

éstas se ban ofrecido: deberáse seguramente

al conjunto de condiciones que existan en

El Justicia 10
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aquel régimen en donde el Justicia haja na-

cido, alguna de las cuales falte en el régi-

men europeo.

y han de encontrarse, esas condiciones,

en aquellos elementos de la organización que

sean capaces de influir en el cargo de Justi-

cia, tales como la índole del poder central

por cuja delegación ejerce aquél sus funcio-

nes, la índole de las autoridades cujos en-

tuertos endereza j la de los subditos en favor

de los cuales se ha establecido.

Estas condiciones han de ser, á mi juicio,

las siguientes, como más principales:

i) Monarquía absoluta, 2) con imperio de

gran extensión territorial, 5) gobernado por medio

de autoridades unipersonales, 4-) cuyos subditos

estén en relación directa de vasallaje con el rey,

o) sin que haya bien organizadas gradaciones

jerárquicas en las que el superior tenga el cargo

de corregir los desafueros del inferior.

Las razones me parecen conclujentes:

En nación regida por gobierno oligárquico

ó democrático, el nombramiento del Justicia,

si lo hubiera, no queda á merced del mo-

narca; porque la primera función del estado
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que se interviene es precisamente el juzgar

de agravios: antes de que pueda compren-

derse la utilidad lejana que resulta de la

intervención directa en el gobierno, se trata

de asegurar, por interés próximo y perso-

nal, el no ser tratado injustamente: antes

de interesarse en cuestiones del régimen ge-

neral de un estado, se procura un medio

para evitar los abusos de la autoridad. Así

sucedió en Roma, donde antes de intervenir

el pueblo en el gobierno de la nación, aparece

el jiis provocationis ante la asamblea popular

para corregir las injusticias de los magistra-

dos; aparecen los tribunos, de nombramien-

to popular, que con su veto impidan los

agravios inferidos por los funcionarios pú-
blicos á la plebe; no jueces de contrafuero

nombrados por el poder central. En Grecia

saldrá el ostracismo, crearánse magistraturas

democráticas, como los éforos, de elección

popular; no jueces de contrafuero que estén

al arbitrio de un tirano.

Y es natural j razonable: si el pueblo, ó

parte de él, exige de algún rej alguna ga-

rantía para guarda de sus libertades, alguna
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institución que refrene los abusos del poder,

esa prenda, esa garantía no la deja al arbitrio

del que más puede abusar. Prestamistas que

dejen cantidades, exijan prendas j las dejen

luego en poder del prestatario, no se dan en

la política del mundo; j si se dieran, por el

hecbo mismo se entendería que renunciaban

á sus derechos de intervención en el gobier-

no. Por tanto un Justicia, delegado del mo-
narca que le nombra á su arbitrio, es natural

que nazca en régimen monárquico absoluto.

Y no en cualquier régimen monárquico

absoluto, sino en imperio de extenso territo-

rio, con provincias lejanas fuera de la ins-

pección personal del monarca, con muche-

dumbre de autoridades que hagan necesaria

una curia especial encargada de enmendar

los agravios j corregir los contrafueros. En
nación de escaso territorio, en reducida co-

marca dependiente de un señor feudal, sería

un lujo difícil si no imposible de mantener;

€omo el de un jornalero que, no posejendo

más que su pobre albergue, nombrara admi-

nistrador de fincas. Para que en un estado

se sienta necesidad de un juez especial de
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contrafuero establecido permanentemente, es

preciso que haja bastantes negocios que le

ocupen, j no los liaj, si el número de auto-

ridades no es grande j además algo alejadas

del poder central, hasta el punto de que no

les pueda contener la inspección inmediata

j directa del jefe ó soberano.

No basta que sea régimen absoluto en

imperio de territorio extenso j complicado

mecanismo de autoridades numerosas, sino

que sea además un tipo de organismo de

autoridades unipersonales con funciones de-

legadas, cual es el mismo Justicia; pues si

para los inferiores oficios se exigiese tribunal

ó comisión de muchas personas, como garan-

tía para su buen desempeño, con major ra-

zón habría de exigirse para la superior que

corrige los desaciertos é injusticias de los

inferiores.

Es preciso además que la relación entre

cualquier subdito y el soberano sea de de-

pendencia directa; de otro modo, ni al sobe-

rano le ha de preocupar la suerte del subdito,

ni éste se considerará con derecho para acudir

al monarca en demanda de amparo. Por ese
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motivo es imposible en el régimen feudal

europeo el nacimiento espontáneo del Justi-

cia: el villano en ese régimen no tiene más

recurso que encomendarse á su señor natural

que dispone de su hacienda j de su vida;

más allá, nada puede esperar, no existiendo

relación directa de vasallaje con el rej. Ade-

más, el estado, en ese régimen, es un con-

junto de estados pequeños, cujas autoridades

son en tan reducido número, qu^í no exigen

especial juez de contrafuero.

Esa relación directa, por otra parte, no lia

de estar graduada por jerarquías en las cuales

el superior tenga en sus funciones el deber

de corregir al inferior, pues el juzgar de

desafuero supone agotados los medios ordi-

narios de obtener justicia, j no cabe emplear

ese recurso, sino en el caso extremo de faltar

los medios que la gradación jerárquica ofre-

ce para deshacer los agravios.

En una palabra (j por no llevar el análi-

sis á lo congetural), se da el Justicia en aque-

llas férreas organizaciones regidas por go-

biernos absolutos, cujas tradiciones políticas

siguieron los musulmanes imitando sus ma-
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ñeras de gobernar '

. En esas organizaciones

de la región occidental del Asia, el pueblo,

si bien no soñaba siquiera en tener partici-

pación alguna en el gobierno, no era, sin

embargo, tan dócil j sumiso que se dejara

llevar únicamente por el capricho de los sá-

trapas, que abusaban de los despóticos pode-

res que recibían por delegación del soberano.

Este, para no sufrir la pérdida de su poder

político por la arbitrariedad j crueldades de

sus dependientes (pues cuando la ira popu-

lar se inflama y la presión del descontento

sube, estalla el organismo más recia j fuer-

temente trabado) este monarca, digo, apren-

dería por experiencia que le faltaba un medio

de comunicación con el pueblo (que no se

puede gobernar pacíficamente en divorcio

grave con la opinión, ni aun en el más ce-

rrado absolutismo); j como representaciones

por cámaras ó senados no se le habían de

ocurrir, idea un recurso expedito: ofrécese él

mismo á recibir las quejas de su pueblo, las

atiende j las decide; el pueblo animado acu-

1 Abenjaldún, I, págs. 197 y
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de; con ello aumentan los negocios j vese el

monarca precisado á nombrar un empleado

delegado sujo, fuera de toda jerarquía j su-

perior á todas, que sustancie las denuncias

con exclusión de los sátrapas, intermediarios

sospechosos.

De esa manera nace el Justicia siendo

barómetro necesario, donde el monarca pue-

de medir grado á grado las presiones de su

pueblo, j válvula de seguridad para el poder,

pues ofreciendo esa institución una vía legal

al descontento, éste se encauza sin desbor-

darse en violentas asonadas j motines. El

pueblo, al notar alivio, aclama j bendice al

soberano, j ve en el Justicia bienhechora

institución, sin saber el pobre que no tanto

se pensó en la salud del pueblo, como en la

tranquilidad j sosiego del altivo soberano.

El Justicia, pues, nace en el régimen mo-

nárquico más absoluto; pero por el hecho de

nacer, se da en él el primer paso en el progre-

so político: sirve para hacer tolerable el des-

potismo, al suavizarlo impidiendo los des-

manes de los subalternos; nace por virtud

de concesión del déspota, sin que al pueblo
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se le ocurra desear intervención directa en el

gobierno.

En la monarquía aragonesa faltaron con-

diciones para el nacimiento espontáneo del

Justicia: 1.^ nunca fué imperio de gran

extensión territorial, una de las principa-

les condiciones necesarias para que surja

esa dignidad; porque el Aragón propiamente

dicho, que es donde el Justicia ejercía sus

funciones (descontando, por consiguiente,

Cataluña, Valencia, Baleares, etc., puntos á

los que no llegó su autoridad), es territorio

de escasa magnitud: á los principios, cuando

se supone que apareció ese cargo, apenas com-

prendía las provincias de Huesca j Zarago-

za; 2.° no tuvo monarquía de carácter emi-

nentemente absoluto: las exigencias de los

auxiliares en la guerra j las de los poblado-

res de las ciudades conquistadas, obligaron

á los rejes á desprenderse de atribuciones

que mantenían, como derechos, los infanzones

j, como libertades populares, las comunida-

des aragonesas; j 3.° no era totalmente directa

la relación de vasallaje entre el rej j sus

subditos; pues en algunos asuntos j especial-
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mente los judiciales se respetaron, en los pri-

meros tiempos, los derechos de los señores y
la jurisdicción eclesiástica, que se interpo-

nían entre los subditos j el soberano. Hasta

los subditos de las ciudades, que eran singular

j propiamente sus vasallos, habían recibido

tan holgados fueros, que en muchos puntos se

consideraban casi por completo indepen-

dientes.

Estas consideraciones ponen de manifies-

to que el régimen aragonés no era á propósito

para que la necesidad determinase el naci-

miento espontáneo del Justicia; é indicio

bastante claro es la no existencia de esta au-

toridad en el régimen de los estados vecinos,

V. g., Castilla, cuja organización, en un prin-

cipio, era muy semejante al de las comarcas

aragonesas. La copia se explica, en parte, por

la proximidad del reino aragonés con aquellas

comarcas donde quedó la institución al frac-

cionarse el califado. Valencia y Murcia, y, en

parte, por las circunstancias especiales de las

conquistas de Alfonso el Batallador, por la

permanencia de núcleos de población mu-
sulmana en las principales ciudades arago-
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nesas, especialmente en la capital, j por no

haber tenido Aragón organismos viejos que

impidiesen que apareciera j se desarrollara

el Justicia.

Mas si no hubo condiciones que determi-

nasen el nacimiento espontáneo de este cargo,

es innegable que las habría para que pudiera

vivir por copia. ¿Cómo se explica esta dife-

rencia?

No son las mismas condiciones las que

se exigen en ambos casos. Es muj vulgar j
sabido que algunos seres de la escala zooló-

gica viven bien, crecen j se reproducen cuan-

do se hallan en completa libertad, en los

campos, en los bosques; pero reducidos á vi-

vir en corto espacio, en cerrados departamen-

tos ó jaulas, algunos al poco tiempo mueren

j otros, aunque vivan, no se reproducen. De
manera análoga se comprende que el Justicia

viva por imitación ó copia en condiciones en

que naturalmente no ha podido nacer: vive

entonces j se mantiene por la fuerza inicial

adquirida, por el prestigio heredado de or-

ganizaciones de donde se copia. Así vive,

como de artificio, en las naciones pequeñas.
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Eq los imperios musulmanes ha vivido el

justiciado cuando éstos han sido extensos, en

oriente, África j España, j ha desaparecido

al fraccionarse ó subdividirse: en España,

por ejemplo, se inicia la institución en tiem-

pos de Abdala, en cujo reinado se notan los

primeros síntomas de marcha ascendente en

la formación de grande imperio; vive con

mucho auge en tiempos de Alháquem II j
Almanzor, es decir, cuando el imperio abarca

casi toda la península; j al fraccionarse en

distintos reinos de taifas, desaparece el Jus-

ticia como dignidad con funciones propias:

apenas en Murcia j Valencia se mantiene por

algún tiempo.

Guando muere, es sin duda por faltarle

medios para sostener su vida. Las condicio-

nes exteriores que determinan la muerte de

un ser vivo en desarrollo ya, es imposible que

permitan la vida en su nacimiento. Si, pues,

en los grandes estados se muestra el Justicia

vigoroso j fuerte, si en los muj pequeños

muere, si en los de mediana extensión vive

lánguidamente j con anemia, en estos últi-

mos está precisamente el punto donde, si no
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puede nacer espontáneamente, cabe que viva

introducido ó importado. Aragón, si bien

hemos visto que no tiene las condiciones de

los grandes imperios orientales, ni siquiera

la extensión de la España musulmana de Al-

háquem, es, sin embargo, comparable al reino

de Murcia ó de Valencia, donde el Justicia

vivió por la fuerza del prestigio heredado.

Se comprende, pues, que tuvo condiciones

para vivir el Justicia, aunque no para que

naciera espontáneo.

La verdad de todas las consideraciones

expuestas, la veremos confirmada j probada

en la historia del Justicia aragonés, al con-

vencernos de que, si se prescinde de ellas,

queda éste como enigma inexplicable; que

no haj mejor piedra de toque para asegurar-

se de la verdad de una lej, como ver su

cumplimiento en todos los casos en que sea

aplicada; como no tiene explicación cientí-

fica un fenómeno hasta que no se sepa el

principio á que obedece.

Mientras al Justicia aragonés se le ha

creído institución única en la historia polí-

tica de las naciones, ¿era susceptible de afir-
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maciones científicas? ¿Cabe generalización

de un caso particular aislado? Las más dis-

cretas ocurrencias respecto á ese particular

¿ofrecen alguna garantía de acierto? La ge-

neralización es imposible, la garantía de

acierto escasísima. Por eso no es de extrañar

que, partiendo de la afirmación de que el

Justicia es un bongo solitario en la serie

larga de las edades del mundo, se bajan

sustentado las más contradictorias opinio-

nes, con iguales visos de razón j con igual

garantía de acierto: el punto así presen-

tado es á propósito para interminables dis-

cusiones.

Una de las primeras dificultades con que

se ba tropezado, es la de distinguir con clari-

dad lo esencial de la institución de lo que

es accidental. Nuestros bistoriadores estaban,

respecto al Justicia, en las mismas circuns-

tancias de aquellos salvajes de quienes cuenta

Gook que, no babiendo visto más anima-

les que los cerdos j pájaros de la isla, clasi-

ficaron á las cabras que él traía en su buque

como volátiles. Por eso en lugar de ver en

el Justicia una autoridad que, si bien esta-
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blecida en favor del pueblo, supone para su

nacimiento j vida normal un régimen mo-
nárquico absoluto, han podido considerarla

como institución democrática, nacida por

exigencia del pueblo para garantía de sus li-

bertades. A esta conclusión falsa no es difícil

llegar estudiando aisladamente el Justicia

de Aragón, comarca donde las lucbas de la

nobleza j comunidades con el rej solían

reflejarse en aquella dignidad. Y una vez

aceptada, por inflexible lógica se ha caído

en aberraciones de juicio, de las que no ban

podido librarse los autores más concienzu-

dos: Marichalar j Manrique, v. g., dicen:

El conservarse por tantos siglos en Aragón

la institución del Justicia, demuestra un es-

píritu democrático que no se concibe con

monarquía.

Puede afirmarse cabalmente todo lo con-

trario: si el Justicia vivió en Aragón, fué por

haberse conservado el régimen monárquico;

un régimen francamente democrático ú oli-

gárquico, hubiera alterado la naturaleza esen-

cial del Justicia. En la historia del aragonés

están las pruebas más claras de lo primero j
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los indicios más vehementes de lo segundo,

como veremos después.

De aquel mismo error se deriva otra con-

clusión que ha sido admitida de un modo
tan general, que hasta monarcas aragoneses

la han consignado en actos de cortes: El Jus-

ticia es cargo fundado para limitar las pre-

rrogativas reales: la institución j poder del

Justicia, dijo Juan II ^ , es el dique levan-

tado contra las demasías de los rejes.

Es generalización mal hecha de rarísimos

casos que por accidente se ofrecieron en el

Justicia aragonés. La afirmación científica

que se le puede oponer es ésta: el Justicia,

donde quiera que exista, esencialmente es

institución creada para evitar las demasías

de todas las autoridades menos las de los

rejes, los cuales, por el mero hecho de insti-

tuirla, dan una prueba bastante clara de su

deseo de gobernar sin violencias ni arrebatos.

Otro de los errores más funestos (j que

se mezclan con harta frecuencia en las teorías

políticas) es el considerar exclusivamente

1 Blancas, pág. 238.
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como causa lo que en realidad es efecto, ó

viceversa. El Justicia, autoridad muj sensi-

ble en la cual se reflejan j señalan inme-

diatamente los más ligeros cambios de la

atmósfera ó temperatura política de la na-

ción, ha sido considerado como causa de esos

cambios: como si el barómetro ó el termóme-

tro fueran causas que produjesen las varia-

ciones de la presión atmosférica ó las del

calor j el frío. A esto obedece el que algunos

escritores, entre los cuales se puede citar á

Romero Ortiz, bajan creído que esta insti-

tución constituyó j determinó una forma

peculiar de gobierno, en las comarcas ara-

gonesas.

En fin, los caracteres, á primera vista

antitéticos, del Justicia aragonés, adquiridos

por la institución en régimen para ella exó-

tico, han puesto en tal confusión á los más

discretos que, no sabiendo descifrar el enig-

ma, han buscado solución en lo más absurdo

j tenebroso. Así Tourtoulón dice: Si el judex

MEDius no existia en el reino de Sobrarhe, en todos

tiempos existió su germen en los fueros y en el ca-

rácter del pueblo aragonés, como todo aquello que

El Justicia 11
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personifícaha la resisíencia de la nación al absolu-

tismo de uno solo ^.

Esto no es explicar una cosa desconocida

por otra igualmente desconocida, que des-

pués de todo podría por casualidad ser verda-

dera, sino explicar lo desconocido por lo evi-

dentemente falso.

Comparada con ella es discretísima la

explicación á que acuden Briz Martínez,

Zurita j otros, que descifran el enigma con

el Deus ex machina, con la intervención mila-

grosa de la Providencia, al decir que el Jus-

ticia se introdujo como una ley divina en el ánimo

de los aragoneses.

¿No será más discreto j racional pensar

que la institución del Justicia debe ser fenó-

meno de providencia ordinaria, j suscepti-

ble, por consiguiente, de afirmaciones cien-

tíficas?Ahora bien
,
para hacerlas, es menester

encontrar base científica, la cual no se logra,

si no se estudian los tipos idénticos de otras

civilizaciones: esto exige la generalización

lógica.

4 D. Jaime I el Conquistador, II, 130.
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Con estas aclaraciones, que son funda-

mentales á mi parecer, la historia del Justicia

de Aragón puede alcanzar esclarecimiento

verdaderamente científico, poniéndose en ar-

monía los hechos con los principios; j tanto

nos importa hacerlo, cuanto la historia del

Justicia ha sido un registro donde se han

consignado los sucesos más culminantes de

la historia política aragonesa.

La primera cuestión que se nos ofrece es

la de determinar cuándo se hizo la imitación.

Dada la naturaleza de la dignidad, es

moralmente imposible que pudiera el Justicia

vivir en el reino aragonés, cuando se hallaba

I

constituido éste por un enriscado valle en las

!
sierras pirenaicas, cuando los escasos núcleos

1 de su población eran reducidísimos, cuando

I

la misma Jaca apenas alboreaba en las cos-

Itumbres ciudadanas, allá en tiempos de

I

Sancho Ramírez, el cual con uno ó dos meri-

|nos tenía sobrada jerarquía para la adminis-

Itración de sus tierras: el rey, en un momento

I de vagar en que se viera libre de atenciones

¡militares, podía decidir todas las quejas de

agravio que tuvieran sus subditos; allí el
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1

Justicia no tiene atmósfera para vivir; de lia

berse imitado entonces, habría podido man-
tenerse el tiempo que tarda en morir un pez

fuera del agua: ni de artificio cabe que se

mantenga.

Esta afirmación hecba a priori, tiene con-

firmación histórica a posteriori: no haj nadie

que documentalmente, ni por indicios racio-

nales, pueda afirmar la existencia del Justi-

cia por aquel entonces. Los datos históricos

j la explicación racional están, pues, de

acuerdo.

Sólo cuando los hijos de Sancho Ramírez,

Pedro I j Alfonso el Batallador, conquistan

las ciudades de Huesca j Zaragoza j, al au-

mentar la extensión territorial, se acrece el

número de autoridades administrativas, ju-

diciales j militares (j la diversidad de fue-

ros j jurisdicciones, señoríos, fuero ecle

siástico, comunidades de cristianos, aljamas

moras j judías etc., complica el organismo

del estado), sólo entonces puede haber condi

clones para la vida del Justicia como im

portado; como espontáneo, no; porque las

libertades populares entonces concedidas al
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elemento cristiano aragonés son tantas j de

I tanta magnitud, que nadie podía desear un

I
Justicia real. ¿Cómo han de exigirlo los de

\
Zaragoza y Tudela, si en su privilegio obtie-

nen el derecho de rechazar los agravios por sí

propios, al concederles el rej que se arreglen

como les plazca j decirles et non inde speretis

milla alia justitia? ¿cómo han de pedirlo Cala-

tajud, Belchite etc., si, para poblarlas, casa

las sentencias ó sobresee los procesos contra

homicidas, ladrones j gente de igual calaña

de su reino, j les da facultad plena para di-

rimir sus contiendas á su propio j completo

albedrío '? ¿cómo han de soñar los de Daroca

un medio de enderezar los agravios, si les

dice en su fuero: ítem si judiíium in die veneris

alicui dictim non placuerit, eat ad concilium et

arbitrio concilii contentio terminetur 2? Si al pue-

blo aragonés se le conceden todos los medios

para que por sí propio pueda librarse de ar-

bitrariedades, al facultarles para arrasar la

casa no sólo del que atente contra sus dere-

1 Muñoz, 46o.

2 Muñoz, 541.
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chos, sino hasta del infanzón que intentare

mezclarse en sus litigios, ¿cómo se le ha de

ocurrir buscar en otra parte el remedio que

en su propia mano tiene por concesión ex-

presa del rej?

Si algo podían exigir en aquel tiempo

los aragoneses cristianos, de sus rejes j cau-

dillos, era que no hicieran caso de reclama-

ción alguna: esto les bastaba para apañarse

con el botín arrancado á los vencidos. El

único elemento que por entonces podía cla-

mar humildemente por justicia, había de

ser el pueblo moro, expuesto, como es muj
natural, á sufrir las exigencias j los atrope-

llos de los militares vencedores. Las circuns-

tancias, no obstante, eran críticas: en las fron-

teras amenazaban los almorávides; el pueblo

vencedor, aunque disciplinado j fuerte, pobre

j exiguo, lleno de tentaciones, venía en bus-

ca de fortuna; la población musulmana rica j
numerosa; el rej no podía desatender las re-

clamaciones de ésta: estaban muj recientes

las capitulaciones ventajosas concedidas; el

elemento moro sentía la necesidad; era el

único que podía proponer el remedio; era

<
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también el único que lo poseía; acompañan

al rej militares de la nobleza mora; sabios

faquíes ocupan elevados cargos en la organi-

zación; ¿de dónde ha de venir el Justicia si

aparece precedido de los alcaides, alféreces,

adaliles j almogávares, j acompañado de

los otros jueces, el zalmedina, el mustacaf,

el alcalde j los alguaciles, que forman la or-

ganización judicial aragonesa?

Si en parecidas circunstancias las mismas

causas producen efectos semejantes, es lógico

inferir que en el reino de Aragón debieron

sentirse muj fuertes las influencias musul-

manas, tras la toma de Zaragoza. La conquista

de Toledo, en el vecino reino de Castilla,

señala un período de grande influencia mu-
sulmana en la organización de las ciudades;

así como en las artes, en la literatura, en las

ciencias, que trasciende á toda Europa. Idén-

ticas capitulaciones, idéntica situación j
tiempo, idénticas circunstancias, en fin, es

natural que determinen en Aragón parecidas

consecuencias.

Entonces es de creer que se tratara de

aclimatar entre cristianos aragoneses las prin-
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cipales dignidades moras j con ellas el Jus-

ticia. Sin embargo, la relativa pequenez de

la extensión territorial del reino (compara-

ble, como hemos dicho, al reino musulmán

de Murcia ó de Valencia) no era muj á pro-

pósito para vida robusta en el Justicia cristia-

no; los pueblos lo utilizarían poco; el rey con

su presencia evitaría los desmanes. La copia,

de hacerse, llevaría vida anémica j pobre.

A este período de incertidumbre en la

explicación racional, respecto á las condicio-

nes de vida del Justicia, que dura desde la

conquista de Zaragoza hasta la unión del

reino aragonés con el condado de Cataluña,

corresponde, en los documentos históricos,

la misma incertidumbre, respecto á las fun-

ciones de esa autoridad. La razón j los datos

históricos continúan, pues, de acuerdo.

Con el casamiento de doña Petronila con

Berenguer, la monarquía aragonesa multi-

plica su extensión: ja no le es fácil al mo-
narca despachar á la menuda todos los asun-

tos; no puede con su presencia imponerse j
evitar las agresiones de los fuertes; las que-

jas de los débiles habían de aumentar. Con
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estas circunstancias el Justicia se hace cada

vez más útil. Entonces es ja cuando los do-

cumentos señalan, de un modo inequívoco j
cada vez con más frecuencia, la vida de la

institución.

A medida que los tiempos avanzan, se va

fijando la organización de las jerarquías;

vueltas á la corona prerrogativas que antes

había ido cediendo, se unifica la administra-

ción; con ello las pautas legales j las funcio-

nes del Justicia se van definiendo. Sin em-
bargo, aun no pasa éste de ser un oficial real

que auxilia al monarca en la tarea de oir j
sustanciar las quejas que le dirigen. Fué

preciso que se conquistaran el reino de Va-

lencia j las islas Baleares, creciera la exten-

sión territorial j se acumularan los asun-

tos, para que, imposibilitado el monarca de

entender en todos los que eran privativos de

Aragón, encomendara j delegara las funcio-

nes en el Justicia, casi por entero. La figura

del Justicia, tal cual nos la describeVidal de

Ganellas j con los caracteres que por aque-

llos tiempos mostró, se nos presenta con

fc^emejanza indubitable del tipo musulmán.
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El Justicia aragonés, por consecuencia,

no sólo no desmiente, sino que justifica j
confirma la identidad, al mostrarse sujeto á

las lejes de sus congéneres, en cuanto al es-

pacio que necesita para vivir.

¿Cómo se hizo la copia?

Hemos visto que en los países musulma-

nes comienza la imitación haciéndose direc-

tamente por el monarca: los mismos califas

juzgan de agravios; luego, cuando aumentan

los negocios, encargan á uno de sus jueces la

función de sustanciar las causas que ellos

continúan decidiendo, hasta que la acumula-

ción de asuntos imposibilita á los monarcas

de atender á este cuidado, j delegan en el

Justicia amplios poderes. Como sucedió en

oriente, ocurrió también en la España mu-
sulmana; j esto hace pensar que en Aragón

habría de suceder lo propio. Efectivamente,

los indicios son bien claros: el Justicia en la

primera época es un juez instructor que sus-

tancia las causas que el rej decide, j sólo

en caso de ausencia se cree autorizado para

sentenciar. En esta forma aparece todavía en

tiempos del rej D. Jaime, según nos lo dice
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textualmente D. Vidal de Canellas. En Ara-

gón, por consecuencia, siguióse en la imita-

ción la misma traza que en los países mu-
sulmanes.

Y se comprende que así fuera; la misma
naturaleza de la dignidad lo está exigiendo:

no puede introducirse de un golpe. Del zal-

medina ó del mustacaf, basta una semana,

un mes ó á lo más un año, para hacer la

copia: los asuntos de policía ó del mercado

son cosa tan ordinaria, se suceden con rapi-

dez j frecuencia tan grandes, que á los ocho

días puede decirse que ja han ocurrido en

una ciudad bastante número de casos para

adquirir expedición en el oficio; después, se

repiten casi constantemente los mismos j
con iguales ó parecidas circunstancias: pen-

dencias, heridas, borracheras, robos, frau-

des, etc. En los del Justicia, no: es preciso

que haja autoridades poco escrupulosas, que

cometan abusos capaces de obligar al pueblo

á acudir al rej. A éste no se le halla en cual-

quier parte, ni á toda hora. A un mustacaf

todo el mundo se atreve á presentar querellas,

que son entre particulares j gente de poca
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influencia 6 poder. Contra los agravios hechos

por persona que ejerce autoridad, no siempre

se tiene la valentía de acudir; es menester

que haya esperanza firme de que las quejas

han de ser atendidas por el monarca; á me-

nos que la injusticia tenga tal carácter de

gravedad, ó sea tanto el daño, que mueva á

arriesgar el todo por el todo. La magnitud

del asunto j la rareza del caso hacen que el

rej no se desdeñe de entender por sí propio.

Es preciso que el pueblo vea con cierta cons-

tancia atendidas las quejas, para que se anime

á presentar hasta las menudas. Esa constan-

cia es muj difícil, aun suponiendo buena vo-

luntad en el rej: en época de guerra, v. gr.,

no siempre puede mostrarse rigoroso contra

los magnates de sus reinos, por favorecer á

los débiles.

Las razones apuntadas hacen comprender

que la imitación del Justicia exige gran lapso

de tiempo, aun con buena voluntad muj
duradera en el ánimo del rej.

Esto, que dice la razón, está comprobado

por la historia: Vidal de Canellas es testigo.

El Justicia de Aragón aparece siguiendo, en
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su nacimiento j desarrollo los mismos trámi-

tes j progresos del Justicia árabe.

Esta identidad, como es de suponer, no

llega á todos los accidentes: entre ambos

justicias se observan marcadas diferencias

debidas al distinto medio social ó político en

que vivieron.

Estudiémoslas.

La primera diferencia, determinada por el

medio social, es que el Justicia cristiano no

tiene entre sus funciones la de exigir el cum-

plimiento de las prácticas externas del culto;

obligación que tiene el musulmán. Es de

accidente la diferencia, porque esa función

no es peculiar del cargo de Justicia, es co-

mún á todos los cargos de la jerarquía mu-
sulmana, en la que están casi confundidas la

jerarquía civil j la eclesiástica. En la orga-

nización cristiana son independientes ambas

jerarquías ó poderes. El Justicia, al ser imi-

tado, ha seguido la \ej general de la imita-

ción de los otros cargos, como el alcalde, el

mustacaf etc., en los que la copia no ha

trascendido á las atribuciones religiosas.

Segunda diferencia. El Justicia aragonés
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en cierto modo es legislador, porque forman

jurisprudencia civil las decisiones de su cu-

ria; el árabe en esa parte tiene los poderes

restringidos: sus decisiones no parece que se

aplican, sino al caso particular que definen

por sentencia. La razón es clara: el Justicia

aragonés encontróse con legislación casuísti-

ca j pobre, aunque admirablemente adaptada

á las costumbres j carácter del pueblo, j,

por ser pobre, dejaba ancho campo á lo im-

previsto, que se decide según la equidad na-

tural, por disposición expresa de los fueros,

que prohiben atenerse á la legislación roma-

na j canónica; además el monarca aragonés

tenía, sobre todo en la primera época, am-
plias facultades legislativas j pudo, por de-

legación, conceder poderes legislativos á su

Justicia.

La legislación musulmana, por el con-

trario, es revelada ó canónica, se supone

completa j acabada j, por consiguiente, deja

poco espacio á lo imprevisto Los sultanes en

realidad no tienen poder legislativo: la fuente

del derecho musulmán no está en la volun-

tad de los monarcas, ni en la práctica de los
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pueblos, sino en los diclios j hechos deMaho-

ina, interpretados j explicados por los faquíes

ó muftíes; por consecuencia, esos monarcas

no pueden delegar facultades de que no usan.

La diferencia que esto determina entre

ambos justicias no es esencial, porque, en re-

sumen, á los dos se les dan las facultades que

pueden delegar sus monarcas respectivos: á

los dos se les concede pleno poder, no sólo

para la aplicación de las lejes aceptadas, sino

para la de los preceptos de la equidad natural;

ahora, este campo de la equidad natural en

Aragón es amplísimo, por la escasez de terre-

no legislado, mientras que en los países mu-
sulmanes apenas es un rincón adonde no al-

canza la jurisprudencia canónica. Bien será

decir, sin embargo, que en materia de pro-

cedimientos j de prueba, que ja es cosa más

humana, el Justicia árabe tiene atribuciones

exorbitantes, como el imperio del déspota

con cujos poderes delegados ejerce; en cam-

bio el aragonés está sometido á las pautas

muj ceñidas de su derecho, derivadas de los

procedimientos populares de juicio á los que

se acostumbró desde el principio el pueblo
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aragonés, quien los consideraba como garan-

tía de acierto para las sentencias. En el Jus-

ticia se señalan, como en un termómetro, las

condiciones de la sociedad en que vive.

Tercera diferencia. El Justicia aragonés

es juez de exentos; el musulmán, no. La ra-

zón es obvia: en Aragón había individuos

que no estaban sometidos á la jurisdicción

ordinaria; en los países musulmanes basta el

sultán, en sus relaciones privadas, está so-

metido á la legislación j al juez ordinarios,

verbigracia, en los contratos, casamiento,

derechos de propiedad etc. La diferencia es

accidental, porque depende de la existencia

de esos elementos sustraídos á la jurisdicción

ordinaria. Esencialmente son lo mismo: am-

bos son autoridades judiciales que asumen

los poderes á que no alcanzan los jueces or-

dinarios. En ese concepto el Justicia arago-

nés asumió una parte de lo que correspondía

á la jurisdicción ordinaria en el régimen

árabe, á que no pudo llegar el alcalde ara-

gonés por deficiencia de facultades ^.

1 Véase lo que dijimos en las páginas 79 y si-

guientes.
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Esamisma consideración explica también

otras diferencias levísimas, como la interven-

ción en apelaciones j otros asuntos que, por

insignificantes, sería enojoso enumerar á la

menuda.

Las diferencias más sensibles entre elJus-

ticia árabe j el aragonés se muestran en cier-

tasatribuciones que este último adquirió, por

influencias del medio político en que vivía.

Esas (que han sido capaces de ocultar la

identidad entre ambos, haciendo difícil reco-

nocer el origen delJusticia aragonés, prestán-

dose á las explicaciones más absurdas) son:

el ser juez del mismo monarca en sus pleitos

con los nobles, ó arbitro ó amigable compo-

nedor en sus litigios; ser definidor de la le-

galidad de las disposiciones reales; ser ina-

movible j hasta, en cierto modo, inmune;

presidente de las cortes etc ; es decir, todas

aquellas cualidades qíie han sido parte para

que en la historia se le califique con el nom-

bre de juez medio. De ninguna de estas atri-

buciones disfrutó el Justicia musulmán.

Estas atribuciones ó cualidades son tan

importantes, de trascendencia tal en la go-
El Justicia 12
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bernación del estado, que marcan al parecer

una distinción gravísima entre ambos justi-

cias; j, bien mirado, no pasan de ser acciden-

tes, j aun accidentes pasajeros j efímeros,

que no llegaron á alterar jamás la esencia del

aragonés. Cierto, que nadie puede tener por

cosa indiferente el ser pobre ó el ser rico,

ser libre ó ser esclavo, ser criminal odioso j
repugnante ó ser honrado patricio; pero tam-

poco es menos cierto que tan hombre es el

pobre como el rico, tan hombre el esclavo

como el libre, tan hombre el criminal como

el honrado; j el valor de apreciación de esas

cualidades, por muj grande é importantísi-

mo que sea, no cambia en un solo ápice la

naturaleza esencial humana. Debajo de esos

admirables adornos, de esa cobertura de ex-

traordinarias facultades con que aparece en-

galanado el aragonés, se distingue el tipo

primitivo del Justicia musulmán.

El Justicia en las civilizaciones orienta-

les se ha conservado constantemente con las

mismas atribuciones j carácter, ha permane-

cido siempre bien definido j fijo, porque se

vio rodeado siempre de igual atmósfera po-
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lítico-social: las naciones musulmanas estu-

vieron gobernadas por monarcas absolutos,

sin intervención de elementos democráticos;

en ellas, del absolutismo más cerradoj fuerte

se pasaba, con levísimos intervalos, al fraccio

namiento j á la anarquía; no había más que

dos términos: en el primer caso, es decir, en

las naciones gobernadas por sultanes pode-

rosos;, el Justicia se bailaba en la normalidad

de sus funciones j tenía vida regular v cons-

tante, lo mismo en Mesopotamia que en Egip-

to, Túnez, España ó Marruecos, oscurecida

la dignidad ante el brillo del monarca; en

el segundo, es decir, cuando se fracciona el

imperio, la dignidad desaparece, falta de at-

mósfera. Mas al imitarse en Aragón, al ser

ingerta en civilización extraña ó medio so-

cial exótico, encontróse en atmósfera com-

pletamente nueva. Al principio, sin embar-

go, mientras Aragón estuvo sometido á un

régimen monárquico absoluto, presentó el

Justicia caracteres casi totalmente parecidos

al de los países musulmanes; pero en los úl-

timos días del reinado de D. Jaime I, al sen-

tirse los primeros síntomas de variaciones en
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el equilibrio político de la monarquía, al

iniciarse la intervención de las cortes en la

gobernación del estado, el Justicia respiró

un ambiente nuevo, desconocido en su ja

muj larga historia, j sufrió influencias tan

singulares, que le ban hecho parecer el tipo

más original de institución que en el mundo

ha habido. Difícil es que se presente, en la

historia de la humanidad, fenómeno seme-

jante al ingerto de este producto exclusivo

de la organización asiática en régimen euro-

peo. No es de extrañar, por consecuencia,

que se haja desconocido su origen: su sin-

gularidad se prestaba á las más chocantes

hipótesis.

Los primeros cambios políticos que sufrió

el Justicia aragonés (j de entonces arranca

la fama j celebridad de la institución) se

deben á decisiones de las cortes de Ejea, en

la segunda mitad del siglo XIII: allí los no-

bles dieron los primeros pasos para interve-

nir en asuntos que hasta entonces habían

sido de incumbencia del rey; en la lucha

entablada, tratan de arrancar del arbitrio

exclusivo de éste el nombramiento del Jus-



— 181 —
ticia; el monarca no cede, resiste tenazmente

y se reserva por fin el nombramiento; mas

las cortes, viendo que el ataque directo j de

frente á la autoridad real no produce los

efectos deseados, comienzan á emplear la tác-

tica de atacar por los flancos, táctica que

casi invariablemente siguieron en las con-

tiendas sucesivas, j era: la de comprometer

al monarca á que no hiciera por sí lo que,

por delegación suja, acostumbraba á hacer

el Justicia; ó en otros términos, que se con-

siderasen como facultades exclusivas del Jus-

ticia, funciones que éste ejercía por delega-

ción de la autoridad real. El ataque no iba

mal dirigido: los monarcas comienzanáceder,

pensando tal vez que, en realidad, no se des-

prendían de ningún derecho, mientras con-

servaran á su arbitrio el nombramiento j
separación de los justicias. ¿Qué le importaba

al rej ser juzgado por su Justicia en los

pleitos con los nobles, si tenía en su mano
el derecho de separar al que no cumpliera

sus instrucciones ó deseos? Dejarse juzgar

por una hechura suja, era ser juez j parte

al propio tiempo, con la ventaja de quedar
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salvadas las apariencias. En verdad, mien-

tras los rejes tuviesen en su poder la facultad

de nombrar j separar á los justicias, poco ha-

bía de importarles acumular poderes en éstos:

era como conservarlos en suspropiaspersonas.

No obstante, el cargo comenzó á disfrutar

de mucho prestigio; los nobles j el pueblo

lo tomaron como ocasión para sus exigencias.

El ver que todas las clases se fijaban en el

Justicia llegó á cegar á las personas que ejer-

cían ese cargo, pues, considerando como

capital propio el crédito que los otros les ce-

dían, se lanzaron á operaciones muj arries-

gadas.

El falso juicio sobre el valor de la insti-

tución ha sido causa de muchas desventuras

para algunos justicias. Rodrigo Gastellezuelo,

que se creyó autorizado para mezclarse entre

D. Jaime I j su hijo Pedro j solicitar de

aquél que separara á éste de la gobernación

del reino, tuvo mal remate: murió asesinado;

el asesino, muj conocido, quedó no sólo

impune, sino con grandes honores j distin-

ciones en el reinado de Pedro III. Este rej

tampoco tuvo escrúpulos para destituir jus-
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ticias, porque se metieron á gestionar asuntos

de que no gustaba.

Aun en la época de más preponderancia

del justiciado, no debieron los justicias olvi-

dar que eran más efecto que causa: el famoso

Gerdán, que quiso oscurecer con absurdas

teorías la realidad del cargo, fué destituido;

j Díaz de Aux, que se dejó guiar por las ins-

piraciones de su antecesor j amigo, fué preso

secretamente j llevado á Játiva donde murió

de disgusto, según dicen; j, en fin, Juan de

Lanuza, inexperto joven que no supo medir

los efectos de las corrientes del mar en que

navegaba, dejó su cabeza en la plaza pública,

privado de las más elementales garantías de

juicio, de las cuales no se prescindía en

Aragón con el gañán más oscuro.

El Justicia vive normalmente tranquilo,

en posición estable j asegurada, en un régi-

men absoluto, mientras sirve ateniéndose á

las instrucciones j voluntad de los monarcas;

en nación donde elementos democráticos ú

oligárquicos comienzan á intervenir en la

gobernación del reino, el oficio se liace deli-

cado j peligroso; permanece siempre en
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equilibrio inestable; por el carácter de sus

funciones ha de colocarse siempre en el punto

medio, en la resultante de las distintas fuer-

zas que tiran en direcciones encontradas.

Esa posición difícil, que supieron guardar con

suma prudencia algunos justicias aragoneses,

ha hecho de su historia un espectáculo curio-

sísimo.

Siendo preponderante el poder real en los

comienzos del reino, el Justicia vive oscuro

j tranquilo, en la normalidad de sus funcio-

nes, sin que sus hechos exciten curiosidad

alguna; mas cuando la nobleza j las cortes se

hacen poderosas j tiran en dirección contra-

ria al poder real, el Justicia se eleva, hacien-

do equilibrios, como si tuviese que andar

sobre peligrosa maroma. En la vejez del rej

D. Jaime I, se le ve subir y encumbrarse:

ahí comienzan los peligros (Gastellezuelo es

asesinado); en Pedro III, después de alguna

destitución, se afloja la tirantez j baja el

Justicia; baja más en Jaime II; elevase des-

pués en tiempos de la Unión, en los que

surge su figura altiva en medio de los acon-

tecimientos (algún Justicia es destituido.
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otro muere de disgusto en la prisión); las

cortes tratan de hacerlo inamovible (los mo-

narcas les hacen firmar cédulas de dimisión,

al tiempo de nombrarlos); se declara inmune

al Justicia en 1436, inamovible en 1441,

hasta que, aflojada otra vez la cuerda por

hacerse absorbente la monarquía, en 1547 se

vuelve al sistema de renuncias, en 1592

queda amovible á merced del rej (muere un

Justicia por resistencias ja completamente

anacrónicas que permiten al monarca deca-

pitarle en la plaza pública, sin formalidades

de juicio, ni miramientos, ni respetos) j trans-

curre la vida de la institución hasta siglo j
medio después, en la oscuridad ordinaria,

cuando el absolutismo abarca ya todo el ho-

rizonte político.

La opinión del vulgo (j perdonen Mari-

chalar j Manrique) tiene por signo de vida j
robustez ese desarrollo j actividad anormal

del Justicia, j cree que la vida de éste se hace

incompatible con la monarquía. Nada más

falso: llevó el Justicia vida perfectamente

normal desde sus principios hasta Jaime I:

su misma normalidad le hacía poco á propó-
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sito para pasar á la historia, pues nada liaj

que menos excite el interés j llame la aten-

ción que los hechos muj ordinarios; el Jus-

ticia es objeto de curiosidad histórica desde

las cortes de Ejea hasta el siglo XVI, en

que perdió su importancia política j volvió

á parecerse más al Justicia primitivo; j así

vive cerca de dos siglos, olvidado j oscuro,

precisamente por haber entrado en la norma-

lidad de sus funciones. La monarquía abso-

luta volvía, pues, alJusticiaá las condiciones

naturales de su existencia; si alguna vez los

monarcas acabaron con las personas que des-

empeñaban el cargo, conservaron siempre la

institución.

En cambio, las influencias democráticas

hubieran acabado con ella. Las señales son

bastante evidentes: cuando el poder de las

cortes llegó á su período álgido, cuando la

intervención de todas las clases sociales se

hizo sentir en el gobierno de la monarquía,

ofreciéronse en la institución del Justicia sín-

tomas de tendencia á transformarse: refierome

al Tribunal de los diez y siete, á quien las cor-

tes encargaron inspeccionar j moderar los
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agravios del tribunal del Justicia. Con ello

el juez supremo que decidía las causas en

última instancia, j juez peculiar de contra-

fuero, tenía sobre sí un tribunal de inquisición

colegiado que podía influir en sus decisiones

j hasta un jaez superior de contrafuero. Si

en la forma política del reino aragonés en vez

de sentirse reacciones que empujaban hacia

la monarquía absoluta, hubieran ido en au-

mento las conquistas populares, no es aven-

turado suponer que esa comisión permanen-

te, ese tribunal superior de contrafuero, que

estaba sobre el Justicia j que se había inter-

puesto entre esta dignidad j el poder real,

hubiera atraído á sí la major parte de las fun-

ciones j acabado con el tipo primitivo de la

institución. El cariño por las funciones del

cargo hubiera hecho pasar á manos de ese

tribunal popular las facultades esenciales del

Justicia, quedando éste relegado á la catego-

ría de tribunal inferior, para tramitar j deci-

dir las causas ordinarias. Un régimen demo-

crático hubiera respetado la vida déla persona

del Justicia; pero hubiese matado la institu-

ción.
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Y no habría motivos para dolerse; porque

si el Justicia es un progreso dentro del ab-

solutismo, la muerte del Justicia por inter-

vención democrática, es progreso todavía

major. La experiencia enseña claramente

que con un Justicia no se tienen muj segu-

ras las libertades populares: se gozan las que

el rej guste permitir. ¿Qué necesidad tendría

del Justicia un pueblo que por sí pudiese

corregir los agravios de las autoridades? ¿Ha-

bría sido posible decapitar al Justicia, si éste

hubiera sido el pueblo mismo en persona?Ha-

blemos con franqueza j sin halagos: si desca-

radamente, sin forma de juicio, se le cortó la

cabeza en la plaza pública, es sencillamente

porque no se sentía capaz el pueblo de man-

tener siquiera las escasas libertades que en

el régimen despótico se puedan disfrutar.

El Justicia se mantuvo mientras pudo

conservarse la organización peculiar aragone-

sa, bástalos principios del pasado siglo, hasta

el año 1710; al morir, acompañáronle el zal-

medina, el alcalde aragonés, j otros compa-

ñeros de procedencia musulmana, que fueron

sustituidos por otros importados de Castilla.
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El alférez murió ajer, el alcaide agoniza

j se perderá mañana, el alcalde j el alguacil

aun permanecen con señales de larga vida;

pero todos ellos, como cantos rodados que la

corriente de los siglos va arrastrando, que-

dan en los cauces de los rios: unos en las

márgenes, limados por los roces, ocros en el

fondo, acrecidos por contacto; j hoj el ob-

servador superficial apenas se percata de la

relación de identidad que existe entre el

abandonado guijarro de la orilla j las eleva-

das peñas de la cumbre, de donde las conmo-

ciones de la tempestad lo empujaron Lacia

el valle.





El haber observado en distintos órdenes

de la organización aragonesa el extraño fe-

nómeno de llevar las autoridades un nombre

completamente extranjero, denominación ará-

biga, suscitó en mi ánimo la sospecha de si

habrían sido instituidas por imitación; por-

que cuando á una lengua vienen por conduc-

tos populares los nombres extranjeros, no son

los nombres sólo los que pasan, sino que, cual

sombra j cuerpo, se introducen con ellos las

cosas denominadas. Este principio lingüís-

tico, que para muchos pasa como axioma,
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está confirmado, en este caso particular, por

la coincidencia de que los nombres corres-

ponden exactamente á dignidades con atribu-

ciones similares ó idénticas en ambas orga-

nizaciones, arábiga j cristiana.

Con la prueba de todas esas identidades,

observadas en casi todos los cargos de la je-

rarquía judicial, pudimos hacer probable la

verdad de la afirmación de la copia en el Jus-

ticia; j esta verdad adquirió la categoría de

evidente, desde el instante en que aparecie-

ron bien claras, por una parte, la existencia

de ese cargo en la España musulmana con

los mismos caracteres j atribuciones que en

sus principios mostró en Aragón j, por otra,

la no existencia de la misma en ninguno de

los países europeos.

Mas la generalización así obtenida es de

escaso valor científico.

Al buscar luego confirmación de la ver-

dad por caminos indirectos, es decir, por la

prueba de la imposibilidad moral de que el

Justicia naciera espontánemente en el reino

aragonés, dimos un paso más en la investiga-

ción: señalamos las condiciones del nacimien-
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to j vida de esa dignidad, conocimos mejor

su naturaleza j obtuvimos, comparándola

con sus congéneres, firme base para su clasi-

ficación j definición.

Mas todo esto, si he de hablar con fran-

queza, no me satisface: la certidumbre de

que fué así, resuelve únicamente el proble-

ma de la realidad de un hecho histórico.

Las afirmaciones tendrán carácter cientí-

fico tanto más acentuado, cuanto más alta

sea la generalización obtenida. La copia del

Justicia es un caso particular dentro de las

copias de la organización judicial; las de la

organización judicial, caso particular del he-

cho más genérico de las copias en el resto de

la organización; éstas, á su vez, lo son del

hecho de la imitación en distintos órdenes,

artes, agricultura, industria, comercio etc.;

las imitaciones de Aragón, . caso particular

entre las de los varios estados que copiaron

de los árabes, v. g., Portugal, Castilla, Sicilia

etc.; el fenómeno no es particular de aquellos

tiempos ó circunstancias: antes, habían copia-

do los musulmanes de sirios, griegos, persas,

latinos; éstos, de otros más antiguos, j así su-

El Justicia <3



- 194 —
cesivamente, hasta que se pierden los rastros

j memorias de los tiempos. ¿No podríamos

alcanzar un principio superior que explicara

todas esas imitaciones?

La marcha en una sola dirección induc-

tiva únicamente permite ver los objetos por

un solo lado; es como la luz del sol que nace:

disipa las tinieblas de la noche, trae la ale-

gre claridad del día; pero, al bañar con rajos

horizontales todos los objetos, éstos proyectan

larga y prolongada sombra. Si alcanzáramos,

siguiendo otra marcha ascendente, un primer

principio que nos permitiera, al descender,

armonizar los resultados en las dos direccio-

nes inductiva j deductiva, obtendríamos esa

luz meridiana que alumbra por todas partes

sin dejar más que las cortas j leves sombras

irremediables en la humana ciencic Una

regla muj general sólidamente fundada evi-

taría la incertidumbre en ciertos tanteos, for-

talecería los indicios, llenaría algunos huecos

que en la investigación hemos dejado j es-

clarecería, en fin, las copias de Aragón en

todos los órdenes, j quién sabe si toda his-

toria podría alcanzar, en esta parte, grado de
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alteza que por general acuerdo no se le quiere

reconocer.

Pero ¿cómo vamos á pedir un principio

para la deducción á la historia, si ésta no

posee principios generales demostrados, ni

lejes aceptadas?

Pesimistas hay que afirman que no sólo

no existe al presente la ciencia histórica,

sino que nunca jamás podrá existir, pues los

fenómenos que estudia ella son tan indivi-

duales j tan varios, que escapan á toda gene-

ralización j á toda clasificación; por tanto, de

estudiarlos no puede desprenderse ninguna

verdad durable, ninguna enseñanza real.

Tanto se ha inoculado en la mente hu-

mana esa manera de ver, que hasta muy pro-

fundos pensadores, no apreciando ninguna

analogía, han tratado de establecer la ley de

la diversidad indefinida de los hechos his-

tóricos.

Yo me atrevería á preguntar á esos pesi-

mistas: ¿y cuál es la ciencia que, estudiando

fenómenos naturales, no encuentre en lo real

esa diversidad indefinida? No hay dos pie-

dras iguales, aun siendo extraídas del misma
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bloque, y es posible la mineralogía; no baj

dos boj as iguales en un mismo árbol, j baj

botánica; no baj dos seres animados bijos de

un mismo padre que sean iguales, j es posi-

ble la zoología j la psicología; no baj dos

fenómenos iguales en la naturaleza, dos ma-
nifestaciones del movimiento, j baj física,

j baj mecánica. Mirando sólo las diferen-

cias, no vendrá la solución; ésta ba de encon-

trarse en las analogías j diferencias, precisas

para todo conocimiento científico, j basta

para el no científico.

La marcba que desde los comienzos ba

seguido el arte bistórico ba producido una

gran ventaja j un gravísimo inconveniente:

ventaja, por que, merced á la curiosidad exci-

tada por el interés artístico, se ba investigado,

escrito j leído bistoria; inconveniente, por-

que los bistoriadores ban pretendido encon-

trar en esa marcba la verdadera ciencia, j la

ciencia bistórica, para serlo, ba de abandonar

el becbo individual por elevarse á los prin-

cipios generales. Gomo que lo general es el

signo que caracteriza todo conocimiento cien-

tífico.
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Los antiguos historiadores en medio de

sus propósitos artísticos, tuvieron sus atis-

bos de la posibilidad de una ciencia históri-

ca, pues comprendieron la utilidad de referir

los hechos pasados, como lecciones de expe-

riencia para lo futuro, j llamaron á la histo-

ria maestra de la vida; pero quedó como pre-

sentimiento j nada más. En las edades

modernas, al renacer los estudios clásicos,

continuamos lo mismo, con leves variantes,

escribiendo en la forma narrativa que le dio

el arte en los primitivos tiempos.

La acumulación de crónicas é historias j
las diferencias en los relatos j versiones de los

hechos, hicieron surgir el deseo de depurar

la verdad, comenzando con él los ensayos

de crítica un poco más severa de la que los

antiguos pudieron emplear. El cuadro artís-

tico iba á ser sustituido por la estampa foto-

gráfica, es decir, la documentada historia,

extraída del prolijo j menudo examen de los

testimonios. Esto, si dejaba de ser arte, no

constituía ciencia; mas era preludio necesario

de la ciencia, que ha de comenzar por la fiel

j escrupulosa observación.
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Esta hizo notar que los heclios humanos

son muj complejos j que no podían estu-

diarse aisladamente los de un orden, v. gr.,

el político, sin investigaciones en muchos

otros; porque los efectos arrancaban de causas

que no habían de ser visibles hasta que no

lo fuera el conjunto de relaciones entre los

hechos humanos. En vez de aparecer única-

mente los grandes personajes en fotografías

sobre fondo claro, en los campos de batalla

ó en la plaza pública ó el senado, aparecieron

en su casa, en sus relaciones privadas, acom-

pañados j rodeados de todas las circunstan-

cias que pueden influir en la vida pública ó

social. En este conocimiento aun no haj

ciencia; pero en esa dirección se ha podido

hallar más ancha base de experiencia, al reu-

nirse grande j variado número de ejemplos,

examinarse rigurosamente los casos particula-

res, elegirse los menos complicados j nacer

diversas ramas de estudios especiales, como

son los arqueológicos, artísticos, literarios,

económicos, sociales etc.; de esta manera, al

propio tiempo que se generaliza la inves-

tigación en todos los órdenes, la inteligen-
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cia separa, abstrae j agota los aspectos.

¿No es de esperar que, alguna vez, de los

hechos observados escrupulosamente, tarea

preliminar de la ciencia, nos elevemos á

proposiciones que enuncien una semejanza

constante en los fenómenos? La marcha de

otras ciencias de observación ha sido la mis-

ma: mientras el conocimiento de la natura-

leza se encerraba en poemas cosmológicos,

que eran descripción de cosas particulares

en toda su complejidad, sin aparecer las ana-

logías ocultas de ]os fenómenos, se obtuvo

una descripción poética de la naturaleza;

mientras se atuvieron á describir los impo-

nentes espectáculos que aquélla ofrece, el

curso de los ríos, el oleaje del mar, el vuelo

de los pájaros, la caída del granizo j la se-

rena marcha de las esferas, ninguna cuenta

podían darse de las causas de todos esos mo-

vimientos; pero cuando la caída de los cuer-

pos se ha visto que es fenómeno general j se

ha relacionado todo por el principio de la

universal atracción, entonces ha nacido la

ciencia. Mientras la observación se ha entre-

tenido en lo particular de los movimientos
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reales de los objetos, el conocimiento no ha

podido ser científico; sólo cuando se han de-

finido los principios j formulado las lejes,

ha surgido la mecánica.

Si la historia por toda perfección sólo

consigue, con laudabilísimos esfuerzos, depu-

rar la verdad j hacer exactísima fotografía

de los hechos humanos refiriendo todos los

pormenores con todos sus matices, ofreciendo

á la vista un espectáculo tan interesante y
movido como pueda serlo un cinematógrafo

de la marcha de la humanidad, será un es-

fuerzo de mucha potencia, digno, si se quiere,

de ser conmemorado en mármoles y bronces;

pero el resultado no es científico: proporcio-

nará al lector el placer de las impresiones

agradables, tanto más agradables cuanto las

pinturas sean más vivas y reales; pero será

siempre el hecho particular, la impresión in-

dividual, ésa que todo el mundo percibe, has-

ta el estúpido salvaje que contempla la natu-

raleza tendido perezosamente á la puerta de

su choza.

Al estudiar el fenómeno de la imitación

en muchos órdenes, para inquirir algún prin-
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cipio que nos proporcione un medio para la

prueba deductiva, no sólo me ha parecido

hallar la clave que explica la copia del Justi-

cia y la de los otros cargos en la organización

aragonesa, sino también he creído entrever

que"'la imitación es hecho tan trascendental,

que si acertáramos á formular las lejes por-

que se rige, bastarían por sí mismas á dar

carácter rigurosamente científico á la his-

toria.

La imitación ha tenido, j quizá tenga

por mucho tiempo, dos grandes enemigos

muj temibles: la dificultad de percibirla j
el interés en negarla. Cosa singular: cuanta

más imitación hay, menos la distinguimos;

cuanta más costumbre de imitar hemos ad-

quirido, más nos avergonzamos de confesarla.

Cuando el niño, al despertar en el regazo,

se fija en los ruidos cariñosos que se deslizan

amorosamente de los labios de su madre y,

por corresponder, tiende á repetir los movi-

mientos más visibles de la boca, é imita con

trabajo y torpeza los sonidos labiales y den-

tales más sencillos, todo el mundo aprecia la

imitación: la proximidad del modelo, lo in-



— 202 —
mediato de la copia, los esfuerzos bien apa-

rentes del niño, la dejan fácilmente percibir;

más al extenderse á los otros sonidos de la

lengua, á todas las palabras, al conseguir

el niño facilidad á fuerza de repeticiones que

forman el hábito, cuando comienza á hablar

con soltura, afluyendo á su boca verbosidad

ocurrente j peregrina, la idea de la copia se

va poco á poco perdiendo y pretendemos ex-

plicárnoslo todo por la riqueza de su ingenio

j de su espontaneidad natural.

Cuando los chicos se encaraman encima

de una mesa j con tono j modales ridículos

repiten las palabras del predicador; ó cuando

se juntan en patrullas recorriendo con grotes-

cos movimientos las calles ó las plazas, reme-

dando con la boca los toques de corneta, lle-

vando al hombro una caña por fusil, por

sombrero un cucurucho; ó cuando á la orilla

del río ó en la plaja se entretienen haciendo

ínfimos remedos de ingeniería ó arquitectu-

ra; ó cuando la niña toma su mal trazada j
vestida muñeca de cartón y la arrulla con

torpes canturías para que se aquiete j duer-

ma; en todos esos casos, salta á los ojos la
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imitación j todo el mundo la nota j la dis-

pensa por el candor, la inocencia j la poca

edad. Mas cuando esos chicos alcanzan á ser

hombi-fisj, por consecuencia déla instrucción,

esencialmente imitativa, llegan á pronunciar

discursos de grande efecto en las cámaras ó

en el pulpito, cuando dirigen un regimiento

ó un ejército en ocasiones solemnes de gue-

rra, cuando construyen puentes, canales ó

palacios de traza admirable, cuando la mujer

canta j arrulla al fruto de sus entrañas á

quien mece con blandos movimientos en la

cuna, al compás de rítmico j afinado canto

para que se aquiete j duerma; decidme

¿quién se acuerda entonces de las innumera-

bles imitaciones que han tenido que hacerse,

para que resulten las acciones con la gracia

j atractivo que tienen todas las cosas acaba-

das j perfectas?

A medida que avanzamos en la edad j
las imitaciones son más numerosas j más

bien hechas, se va borrando de nuestra

mente la idea de la imitación que se mezcla

en todos nuestros actos; los esfuerzos muchas

veces fallidos con que se hicieron las prime-
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ras imitaciones, las tentativas en ocasiones

fracasadas por repetir aquello que más nos

plugo, señalaron con sus molestias el trabajo

de la imitación; pero una vez que por el há-

bito nos va saliendo todo fácilmente j sin

esfuerzo, ja no nos parece que imitamos, se

nos figura que todo lo que hacemos es es-

pontáneo.

Es menester que se nos ofrezca la imita-

ción muj clara, por hacerse sobre un modelo

individual bien distinto j conocido, para que

veamos pronto el remedo, v. gr., la de un

poeta que imita los célebres versos de Segis-

mundo, de La Vida es Sueño, con acomodación

torpe j ridicula. En fraj Luis de León, la

distinguimos cuando copia muj de cerca á

Horacio, su modelo; pero cuando verdadera-

mente le imita no en el asunto particular,

sino en lo más hondo, en lo más íntimo, en

aquellos arrebatos líricos que se escapan á un

examen superficial, entonces, que es cuando

más j mejor le imita, le tenemos por muj
peregrino j muj original. La idea de que es

digno de imitarse, de que ja es un modelo,

acaba por hacernos olvidar lo que tienen de
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imitación sus poesías cuando no son más que

muj alta, soberana, sublime imitación.

Si la imitación es tosca, somera, sencilla

ó de un solo aspecto (j ese externo), ó de un

modelo único bien conocido, la percibimos j
la afirmamos; cuando es del fondo, de cosa

interna, ó de vario aspecto, ó complicada por

el cruce de diversos modelos, ú ofrece un
conjunto rico j superior, entonces ja pro-

pendemos todos por achacarlo á movimientos

espontáneos j á originalidad.

Tan general j extendida está la creencia

de que las imitaciones superiores j bien be-

cbas son originalidad, que la palabra imita-

ción, á secas, apenas tiene de ordinario otro

sentido que el de quiero y no puedo. El voca-

blo, al ser oído, suscita en nuestra mente el

recuerdo de las imitaciones más fácilmente

percibidas, nos acordamos de las imitaciones

infieles, de las de cosa externa, las que bacen

los animales, como el mono, los remedos de

los cbicos, los plagios de poetas, las de inhá-

biles artistas, es decir, ésas que todo el mun-
do percibe j todo el mundo desprecia j todo

el mundo condena. Consecuencia: confesar
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imitaciones es denigrante y vergonzoso, es

como declararse inhábil é incapaz.

¡Cuan funestas consecuencias ha traído,

trae j traerá la confusión de ideas en esta

parte! Como hablar de imitación es deshon-

roso, nadie quiere ser imitador, todos nos pi-

camos de originales, el literato, el pintor, el

artesano, el orador, el filósofo. Este desafo-

rado deseo j prurito de pasar por original ha

sido causa de infinitas supercherías y fraudes,

desde la del que se alaba de haber inventado

un instrumento ó una teoría j no quiere decir

de dónde tomó los elementos ó quién ó qué

se la sugirió, hasta la del catedrático que se

inspira en textos extranjeros, desconocidos de

sus alumnos, j cuida de ocultar las fuentes

donde bebe, para darse aires de muj original

j de muj sabio.

Y como los hechos históricos han sido

casi siempre referidos por historiadores natu-

rales del mismo país historiado, por artistas

que han pretendido narrar las excelencias j
glorias de su nación, difícilmente sustraídos

de los prejuicios patrióticos, de clase ó de

raza, ninguno de ellos propende por aceptar
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para su país otras imitaciones que las no te-

nidas por deshonrosas, v. gr., las de los clá-

sicos que á muchos envanecen. En los demás

casos, todo lo bueno se explica por esponta-

neidad, por originalidad: todo lo bueno re-

sulta indígena j autóctono.

De aquí se ha derivado la rutina crítica

de explicar el nacimiento de instituciones j
los avances ó progresos, por golpes de origi-

nalidad, por iluminaciones súbitas; al encon-

trarse los historiadores con residuos inexpli-

cables en los hechos, por evidente falta de

testimonios ó medios de averiguación, en vez

de confesar humildemente que les es impo-

sible atinar con solución satisfactoria, ima-

ginan la más conforme á sus tendencias; j
ésta suele ser casi siempre una explicación

por salto, cuando bien sabido es que la natu-

raleza no hace las cosas por saltos.

La experiencia hace días que nos va di-

ciendo que las decisiones en ese sentido son

completamente ilógicas. Si de lo desconocido

se ha de juzgar por lo conocido, desde ahora

me atrevería jo á afirmar que aquellos hechos

históricos consecuencia de actos deliberados
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del hombre, son siempre imitación de otro

anterior. En todas las ramas de la historia

cujo estudio está un poco adelantado, se ve

que el fenómeno de la imitación, si no ex-

plícitamente reconocida por los mismos his-

toriadores, explica las analogías más genéri-

cas entre esos hechos, analogías que son el

fundamento del carácter científico de dichas

ramas.

Veamoslo.

Nadie dudará de que la paleografía es

una de las ramas de la ciencia histórica que

más precisión j certeza ha alcanzado en sus

afirmaciones: generalmente se la acepta como

uno de los medios críticos más seguros, no

sólo en los alegatos históricos, sino hasta co-

mo prueba pericial en los tribunales de jus-

ticia. Pues bien, en la escritura, ese proce-

dimiento maravilloso que guarda las antiguas

memorias de la humanidad j nos comunica

á grandísimas distancias, la imitación se re-

conoce durante todo el transcurso de su his-

toria.

Nos acordamos perfectamente de haber

aprendido á escribir en la escuela, por lentos
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j sucesivos esfuerzos por imitar, á lo primero,

las líneas rectas, ó palos, luego las inflexio-

nes, las curvas j, por fin, la letra ^entera,

siempre con el modelo delante. Al lado te-

níamos nuestros condiscípulos que apren-

dían del mismo modo, j antes, después j
siempre se ha aprendido de la misma ma-
nera. ¿Cómo podríamos entendernos por es-

crito, si no fuera mediante la imitación de

los mismos ó parecidos modelos?

La letra española actual nos viene por

constante repetición de miles de imitaciones

de la letra italiana, que comenzamos á imitar

cuando las corrientes de la imitación nos ve-

nían de Italia. Antes, escribíamos letra bas-

tante parecida que, por miles de imitaciones,

conservamos de la letra antigua francesa, la

cual á su vez había salido, como nuestra an-

tigua visigótica j mozárabe, de la letra ro-

mana, común á todas las comarcas que for-

maron el imperio romano de occidente. La

escritura de los pueblos de Italia procedía,

por miles de imitaciones sucesivas, de otra

anterior propia de los pueblos griegos. Per-

dido en ese orden ascendente el hilo de la

El Justicia 44
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averiguación, al encontrarse sin medios de

apreciar las analogías con otros alfabetos, se

llegó á creer que Gadmo pudo haber inventado

la escritura; pero la resurrección de otras

perdidas escrituras ha permitido apreciar la

similitud del alfabeto ítalo-griego con el

fenicio.

Igual fenómeno ha ocurrido con las escri-

turas semíticas, que hasta no hace mucho se

habían creído derivadas de la hebrea, á la

que se tenía por invención original; pero

estudio más detenido ha puesto en evidencia

el común origen de todas, j hasta la escritura

de los indios aparece como rama del árbol

fenicio. Y á éste, que pudo en algún tiempo

tenerse por inventado, se le priva del título

de original en cuanto se le compara con la

escritura hierática egipcia.

Pero se dirá: no todo ha de ser imitación;

remontémonos hasta los orígenes de la es-

critura j alguna vez habremos de llegar á un

término en que haja de reconocerse la nove-

dad completa de la idea ó de la obra: en ese

punto necesariamente ha de encontrarse lo

original.
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No señor: siguiendo las lentas transfor-

maciones de la escritura (insensibles en tiem-

pos j países muj próximos, sensibles j
aparentes en tiempos j lugares distantes),

venimos á parar al punto en que comenzó, j
nos la encontramos jeroglífica, es decir, ideo-

gráfica; con lo cual aparece claramente que

es un derivado de la pintura primitiva, arte

esencialmente imitativo.

Por consecuencia, eso, que se nos figura

descubrimiento asombroso, se resuelve en

una repetición de inconcebible número de

imitaciones, desde los comienzos en la infan-

cia de la humanidad, hasta nuestros días.

Pero ¿j aquellos alfabetos, como el cunei-

forme j el chino, que no pueden reducirse

al antiguo egipcio, no habrán podido ser

verdaderamente originales?

Aunque no puedan al presente reducirse

á una sola canal de imitación, señalándose

geográficamente el arranque de un pueblo

único, se reducen todos, por el mismo orden,

á un ideográfico; j es punto ja aceptado, que

todo procedimiento de escritura verdadera-

mente tal (que no sean ciertos usos mnemo-
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técnicos, como los cordeles, quipos, etc.),

comienza por ser ideográfico, j por tanto,

desde su principio hasta su fin, eminente-

mente imitativo.

Pero se os ocurrirá decir: si en la escritura

no se ofreciera otro fenómeno que la pura

imitación, todos los alfabetos j modos de es-

cribir habrían de ser iguales ¿cómo es que se

han diversificado tanto?

Para la imitación del hecho más sencillo

es precisa tal complejidad de circunstancias,

que jamás se reúnen combinadas de la mis-

ma manera en dos casos; aunque tratemos de

hacerla escrupulosamente, nunca logramos el

mismo resultado. La variedad j mudanza

continua de los medios, j la variedad j mu-
danza continua del agente, explican la diver-

sidad indefinida que se observa en todos los

órdenes, j por lo tanto, lo que podremos lla-

mar propiamente originalidad. Consecuen-

cia: que todos, aun sin querer, somos origi-

nales; j no una vez ó raras veces, sino tantas

veces cuantas repitamos cualquier hecho; por

ser imposible repetirlo exactamente con todos

los pormenores. Ahora bien, la originalidad
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será indigna de ser recordada, si en la obra se

observan defectos que indican escasez é inep-

titud de los medios, ó pobreza de facultades

en el agente, v. gr., la originalidad del pri-

mer palote que trazamos, ó el que hicimos

en la arena con la punta de un bastón; la

originalidad loable y digna de aprecio será

la de aquel que, al imitar los modelos ante-

riores, introduce una modificación superior

digna de ser imitada, por haber logrado que

la copia supere en utilidad ó belleza al mo-
delo ó modelos que trató de reproducir ó de

combinar.

Apliquemos estos principios al hecho que

estamos estudiando, el cual, por ser en cierto

modo sencillo j bien conocido, puede servir

como ejemplo de referencia para los demás.

Al sentarnos por primera vez en la mesa

de la escuela, tenemos enfrente la muestra

más sencilla: trazos rectos 6 palos; el papel

que nos dan está pautado convenientemente;

el portaplumas, con puntos señalados donde

encajan las jemas de los dedos; el maestro

coloca con la inclinación debida el papel j
nos sugeta á determinada postura la mano;
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comienza la imitación rodeada de todas las

condiciones que puedan facilitarla. A pesar

de todos los deseos de reproducir fielmente

la forma del escrito que tenemos delante, es

tal la torpeza de movimientos de nuestra

mano, que, con todos los cuidados j con todas

las precauciones, los palos salen torcidos j
feos. Repeticiones numerosas j ejercicios

constantes nos facilitan lentamente la tarea,

j al fin, los palos, si no son iguales á los de

la muestra, ni iguales nunca entre sí, alcan-

zan ciertas analogías j parecidos con los ori-

ginales. Luego, se extiende la imitación á

otros trazos hasta que el maestro, satisfecho

de la perfección lograda, va dejando en li-

bertad al alumno para que escriba sin nece-

sidad de modelo.

Con la ausencia de éste, la letra se modi-

fica insensiblemente, según el carácter del

individuo j circunstancias de su vida, diver-

sificándose al infinito, siempre variando, pero

siempre con muchas analogías con las mues-

tras de donde se aprendió.

Si un mismo individuo no puede escribir

dos páginas iguales (ni aun su propia firma,
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que reproduce en número asombroso, le sale

nunca igual), ni siquiera una misma letra,

¿puede chocar de ningún modo el ver que, á

los pocos años de salir de la escuela, mil in-

dividuos que en ella han aprendido tengan

letra tan distinta j particular?

La diversidad depende, como hemos di-

cho, de la variedad j mudanza continua de

los medios con que se imita, j la variedad y
mudanza continua del agente imitador. Varía

la letra según el instrumento que se utiliza:

puede ser el estilete ítalo-griego, la cuña

asiría, el cálamo ó caña, la pluma de ave, la

de metal, el buril, etc., etc. Todos esos ins-

trumentos pueden tener, dentro de cada espe-

cie, variedad infinita de tamaños j, por con-

siguiente, variedad infinita en la manera de

herir la superficie sobre que se escribe; dos

plumas exactamente iguales no las haj, j la

misma pluma varía con el uso, de un mo-
mento á otro. Las superficies son distintas:

la capa de cera de todas las tablillas y los

filamentos del papiro ó del papel nunca son

iguales; en una misma hoja, no se repiten dos

superficies idénticas; la tinta cambia aun
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deD I o de unamisma plumada. Muchas deesas

diferencias serán imperceptibles para nues-

tros medios; pero la reunión de muchos im-

perceptibles causa un efecto siempre distinto.

A toda esta variedad j mudanza continua

de los medios, uñase, por combinación, la

variedadj mudanza continua del agente, j se

tendrá explicada la diversificación indefinida

de los hechos. ¿Quién no ve la variedad in-

definida en los hombres, con sus diferencias

clarísimas individuales, j los cambios con-

tinuos de un mismo hombre, por la edad,

por los hábitos, con las torpezas del primer

día, la destreza adquirida por el ejercicio, la

retrogradación por olvido ó falta de práctica

j hasta los cambios continuos de situación

dentro de un mismo día? Una imperceptible

variación en la posición de la mano ó de la

pluma, cambia muj sensiblemente la forma

de la letra; de ir despacio, ó de ir de prisa,

de estar tranquilo, ó de estar inquieto ó ner-

vioso, se derivan diferencias sensibles; la in-

clinación del papel, la de la mesa, la diferente

posición del cuerpo, influyen notablemente

sobre los movimientos de la mano; en fin.
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conciirren tantas circunstancias y son tan va-

rias, que creo no ha de causar extrañeza la

diversidad indefinida dentro de un mismo

individuo. ¿Y cómo no ha ser también expli-

cable esa diversidad en los distintos pueblos

j edades?

No todas las analogías, sin embargo, se

deben á la imitación: haj otras que, aunque

se manifiesten siempre en el acto de imitar,

no dependen de la imitación directa. En

dos escrituras ja separadas del centro común,

de donde se derivan, ?e notará la tendencia

á abreviarse j á hacerse más rápidas j fáciles,

por la inclinación natural del hombre á ob-

tener el major éxito con el menor esfuerzo

posible; el uso de medios parecidos deter-

minará analogías, por la tendencia natural

á emplear los más eficaces j prontos para

comunicar. Por eso las escrituras de países

apartados podrán coincidir en el paso de ideo-

gráficas á silábicas j quizá de éstas á fo-

néticas.

Tendremos, pues, analogías, que podremos

llamar genéricas, derivadas de la imitación

directa, que es el hilo central que enlaza
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j unifica todo lo que arranca de un punto

común, j analogías especiales, derivadas de

las tendencias comunes del agente en el em-

pleo de semejantes medios. La variedad in-

definida, por consiguiente, podrá ser clasi-

ficada j ordenada en géneros j especies j
hasta en éstas por fases de su desarrollo en el

tiempo. Esto ha hecho posible sistematizar

una rama de conocimientos históricos, la pa-

leografía, de gran seguridad en sus afirma-

ciones, j que se emplea como medio crítico ó

piedra de toque en esos estudios.

Me he entretenido en el examen de la

imitación en la escritura, porque tengo la es-

peranza de que ésa nos dará una pauta senci-

lla, aplicable al estudio de otros hechos que

ofrecen más complejidad; pues, en resumidas

cuentas, en cierto sentido, todos son iguales.

Bastará una enumeración rápida para

hacerlo notar.

Yeamos de dónde proceden las analogías

que han hecho posible la ciencia del lenguaje.

Comenzamos á hablar desde muj niños:

antes de que nos enseñen la escritura, en los

mismos brazos de la madre, ó de la nodriza.
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que es nuestro primer modelo ó maestro. La

madre pronuncia, á la vista del niño, los soni-

dos más fácilmente imitables, mamá, papá;

j ella celebra los primeros ensayos de imita-

ción animando al cbico para que los repita de-

lante de todos los extraños. Continúa después

el niño ensanchando j perfeccionando la

imitación hasta que, por el trato con los ve-

cinos j chicos de su edad j multiplicando las

repeticiones, aclara los sonidos j rompe á ha-

blar seguidamente. El vocabulario, al prin-

cipio, es el de los padres j la familia, j luego,

el del pueblo, del que se recibe el tonillo,

acento, gestos, modulaciones j maneras de

decir.

Ese es el aprendizaje que hacen j han

hecho en todos los tiempos todos los niños de

todos los países, manteniéndose las lenguas

por imitaciones innumerables de generación

en generación: el castellano de hov es imita-

ción del de ayer, éste del anterior j así in-

definidamente, ascendiendo de edad en edad

por transformaciones insensibles (vistas de

cerca) hasta el latín, al cual se reducen las

variedades de dialectos y lenguas de muchos
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países que estuvieron sujetos á la dominación

romana; el latín procede, por imitaciones

sucesivas, de la lengua de un pueblo de cuja

habla se derivan los dialectos griegos. En
este orden, j siguiendo el rastro de cada len-

gua, podría llegarse basta la primera que

apareció en el mundo, si hubiese monumen-
tos que conservaran la memoria de todas; mas,

perdidas las huellas de las diversas canales

que á ella podrían conducirnos, nos queda-

mos en la duda respecto al origen del len-

guaje.

Sin embargo, el hecho de la imitación en

toda época j país conocido nos indica que

debió ocurrir lo mismo en tiempos para

nosotros desconocidos; pues creo jo que no

tenemos razón natural alguna para suponer

que la humanidad baja en esto cambiado.

Pero, al menos en sus orígenes, ¿no habría

invento? Contestar afirmativamente sería una

petición de principio, como el explicar el

nacimiento de la sociedad por el contrato so-

cial de Rousseau: creer que pudiera ocurrir-

sele á un hombre, allá á solas consigo mismo,

el propósito de inventar una lengua, es ad-



— 221 —
mitir la posibilidad deque esté inventada una

cosa antes de haberse inventado.

A pesar de todo, una vez perdidos los ras-

tros históricos, la tendencia ha sido creer en

el invento, j así crejeronse inventados el

hebreo, el griego, etc.

Cuentan de unrejque, deseando averiguar

la lengua primitiva, encerró á un niño en un

corral de ganado, sin comunicación hablada

con persona alguna, j que el chico, al poco

tiempo, por todo discurso, baló como un bo-

rrego.

La memoria de este hecho j el estudio

de otros fenómenos ha hecho más experta á

la ciencia, j ahora casi todos se inclinan á

explicar el origen del lenguaje por imitación,

ora por onomatopejas, imitación del canto de

los pájaros j otros ruidos naturales, ora por

interjecciones ó ruidos espontáneos en el hom-

bre, salidos instintivamente, como los gritos

de los animales (j después imitados para que

fuesen entendidos), ora por enseñanza directa

deDios,que es la imitación del maestro hecha

por el discípulo, ora por raíces, que es como

dejar, en cierto modo, la cosa por decidir.
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Sea cualquiera la hipótesis qae se acepte,

no se evita el hecho de la imitación: para que

un sonido, sea cualquiera, exprese algo inte-

ligible para otro, es menester que se haja

dicho j repetido muchas veces sin que haya

significado nada; la significación la adquiere

por la repetición en ciertos momentos j si-

tuaciones en las cuales pueda percibirse al-

guna relación entre el sonido j el deseo, idea,

afecto etc.; sin esto no puede haber lengua-

je: es decir, que llegamos á la imitación en

el arranque, en la formación j en la conser-

vación de las lenguas.

Pero ¿cómo se explica la multitud j di-

versidad de éstas? Mirando sólo la imitación,

no parece que debería de haber más que una

lengua j ésta conservarse invariable.

Ya hemos dicho que las diferencias de-

penden de la variedad j mudanza continua

del agente. Aunque todos tengamos aproxi-

madamente los mismos órganos de emisión

de voz, resulta ésta tan distinta en cada in-

dividuo, que á cualquiera se le puede recono-

cer, sin verle, con oirle pronunciar unas pa-

labras con su acento normal: no haj dos
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individuos de la misma voz. El mismo in-

dividuo cambia, no sólo con el paso de una

á otra edad, sino de día en día, á cada ins-

tante, según las emociones variadas de que

se halla poseído, según los lugares, personas,

fines etc. ¿Será preciso, para hacer inteligi-

ble la verdad del hecho, citar las variedades

de inteligencia, memoria, sensibilidad, ca-

rácter, educación etc. de los hombres, j aun

las mudanzas continuas que éstos sufren á

cada momento de su vida? La inmensa va-

riedad de combinaciones en el modo de pen-

sar, afectos, tonos musicales etc., etc., ¿no

explican la diversidad indefinida?

Consecuencia: todos somos originales

hablando, ninguno habla como otro. Será ori-

ginalidad digna de aprecio, si conseguimos

ser fecundos en ideasj hábiles en expresarlas

clara, oportuna, rápida j felizmente; origi-

nalidad despreciable, si aparece incapacidad,

torpeza etc., etc.

No todas las analogías provienen de la

imitación directa: ésta explica las que carac-

terizan el género, es como el hilo central que

permite reconocer las derivadas del punto de
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partida común de la imitación; hay otras es-

pecíficas j familiares, dependientes de la

análoga constitución del organismo humano,

por afinidad de raza, por idénticas influen-

cias geográficas ó del medio, de tendencias

psicológicas comunes etc., etc.

Aceptemos, pues, que por la imitación se

han podido clasificar las lenguas en grupos

superiores, estudiar su desarrollo histórico

en diversos países j tiempos, j formarse un

conjunto científico que puede ser empleado á

su vez, como medio crítico de gran valor, en

el estudio de las otras materias de la historia,

especialmente de la historia literaria.

Una de las ramas de la arqueología que

ha conseguido alcanzar major grado de pre-

cisión en sus afirmaciones, ha podido clasi-

ficar j ordenar, determinando edad j patria

del objeto de su estudio, es la numismática.

El haberse conservado multitud de monedas

de diversas edades j países ha permitido á

los especialistas ver el lento desarrollo del

fenómeno j apreciarlo en todas sus fases. Al-

gunos anticuarios han logrado tal habilidad

en este ramo, que distinguen con claridad
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maravillosa hasta las imitaciones de fabri-

cación moderna admirablemente ejecutadas

con deseo de engañar. A este grado de exac-

titud en las afirmaciones, en el clasificar j
ordenar se llega por el hecho trascendental

de la imitación.

El que ve funcionar las máquinas, en la

casa de la moneda, pronto nota que, en todos

los ejemplares que van saliendo del molde,

se repite la imitación tantas veces, cuantos

golpes se dan para que salga una moneda.

Pero, la primera moneda j el molde ¿serán

originales? No: el molde, como la moneda,

es imitación de otro anterior, j éste del an-

terior, j así sucesivamente por miles de mi-

les de imitaciones. Bien sabe el numismáti-

co que la moneda de hoj es imitación de la

de ayer, que un pueblo la ha imitado de

otro, en la aleación de los metales, en el peso,

en la forma, en las leyendas etc., etc.

Pero se dirá, ¿nadie inventaría la mone-

da? Se discute acerca de quién la inventó, j
los especialistas se devanan los sesos por de-

cidirlo. No pueden, j el empeñarse, á mi

ver, es locura ó inexperiencia. La moneda
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ha nacido en tiempos históricos; no faltan

documentos; hay los precisos para resolver

la cuestión; todo se explica, si se abandona

el prurito de creer que debió ser invento sa-

lido de golpe ó súbitamente.

Por documentos bastante anteriores al

siglo VII antes de Jesucristo (que es cuando

suponen que fué inventada la moneda), se

sabe que se empleaban para las transaccio-

nes, como mercancía de cambio, lingotes

metálicos de tamaño desigual, los cuales ha-

bían de pesarse al tiempo de la venta. Los

comerciantes de lejanos países apreciaban

más el cambio con metales preciosos que con

otra mercancía, no sólo por la facilidad del

transporte, por ser objetos pequeños j de mu-

cho valor, sino también porque no se echaban

á perder. Resultó de aquí, el que se utilizaran

con preferencia á otros objetos en cambios

internacionales, ó entre comerciantes ó mer-

caderes de la misma nación, cuando uno de

ellos no necesitaba una mercancía dada, sino

una que fuese susceptible de almacenarse j
de guardarse sin pérdidas ni deterioro. Los

cambios con metales preciosos, por ello, eran
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cada vez más frecuentes, j el pesarlos se fué

haciendo enojoso, ya que el mismo lingote se

pesaba j repesaba en corto espacio de tiem-

po. Nació con esto el deseo de abreviar la

operación, escribiendo en los lingotes el peso

que tenían; luego, para facilitar las transac-

ciones, fueronse unificando en el peso y basta

se aligeró éste, haciéndolos más pequeños

para que pudieran servir en transacciones

menudas, que eran las más frecuentes.

En algunas partes, para asegurarse del

peso y de la ley, solía intervenir una perso-

na entendida y de confianza para los dos que

contrataban, y á veces era un empleado pú-

blico, al que los extranjeros pudieran enco-

mendarse sin peligro de fraude, en una ciu-

dad extraña. Este empleado se encargó de

señalar el peso de las piezas de metal, y la

gente se acostumbró á fiarse en él. Este, por

fin, hubo de proveerse de matriz y martillo

para repetir la operación más fácilmente. De

esa manera, lenta é insensiblemente (por imi-

tación de imitaciones anteriores cuyo número

es incontable) nacería la moneda el día en

que el estado garantizara el peso, por Ínter-
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vención delegada de uno de sus agentes en

el oficio de marcar dichas piezas.

¿Qué estado fué el primero? Dudan si fue-

ron los lidios ó los griegos, pueblos de co-

municaciones j comercio marítimo constan-

tes. Esto importará mucho, como curiosidad

histórica; mas, para el aspecto por el que es-

tudiamos el fenómeno, nos basta hacer pa-

tente que, sea cualquiera el pueblo que em-

pezara á fabricar moneda, el hecho es imita-

ción de imitaciones anteriores. Una vez que

la experiencia pudo enseñar la comodidad

que se conseguía por ese medio, se hizo ge-

neral j se imitó ya por todos los pueblos del

Mediterráneo; j después se fué extendiendo

por todo el mundo, hasta llegar á la China,

donde hasta nuestro tiempo se ha hecho el

comercio con lingotes de metal.

Bien claro se ve que la imitación puede

explicar las analogías genéricas que se per-

ciben; é inútil será ya repetir que la diversi-

dad indefinida depende de la variedad j mu-

danza constante de moldes j metales, j de

la variedad j mudanza continua del agente,

en las leyendas, gusto artístico etc., etc.; j
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que esto ha permitido clasificar j ordenar

la moneda por serie?, edades etc., etc. Tam-
poco será necesario que repitamos en qué

consiste aquí la originalidad buena ó mala.

El mismo orden de consideraciones ten-

dríamos que hacer en la epigrafía, sigilo-

grafía etc., etc., ya que utilizan medios

parecidos j se nutren de los mismos elemen-

tos artísticos de la paleografía j lingüística.

Si el epigrafista reconoce la edad de los mo-

numentos, lee las inscripciones, las traduce

é interpreta, ¿no es por las analogías deriva-

das de la imitación, en la forma de la letra,

en el uso de las mismas palabras, los mismos

nexos, las mismas abreviaturas? La identidad

reconocida en gran número de letreros ¿no

la aprovecha para leer, de un modo seguro,

hasta las inscripciones mancas ó borrosas?

Allí donde el profano no lee absolutamente

nada, el epigrafista, reconstruyendo los ele-

mentos artísticos en la piedra y añadiendo

trazos y puntos, descifra letras borradas y
lee antiguas noticias, que son fuente segura

para el conocimiento de otras edades.

El haber sistematizado las observaciones
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en todos esos casos indica que haj en el fondo

un principio científico, expreso ó tácito;

porque sin él no hubiera sido fructífera la

observación. Y este principio ¿puede ser

ajeno á esa imitación que explica las analo-

gías más genéricas que aparecen en estos

hechos?

Después de haber apreciado la imitación

en hechos sencillos, veamos si podemos dis-

tinguirla en otros más complejos, v. gr., en

las obras literarias.

A priori se puede decir que en éstas la

imitación ha de verse con mucha claridad,

porque, al servirse del lenguaje, no habrán

podido librarse de contagio, al menos en

todo cuanto tiene relación con aquél.

En efecto: en literatura se han llegado

á tener reglas, clasificaciones, orden en los

conocimientos j verdadera^ crítica, precisa-

mente por esas analogías consecuencia de la

imitación. En la república literaria, que es

donde parece que había de brillar en todo su

esplendor j fuerza el poder j la originali-

dad más alta del entendimiento humano, no

sólo se la percibe fácilmente, sino que está
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declarada soberana absoluta é indiscutible,

hasta el punto que todo aquel insubordinado

que pretenda ser por completo original, ha

sido, por plebiscito casi unánime de los más

discretos, declarado necio ó mentecato. Esta

excomunión ó anatema ha lanzado, por lo

menos, un pontífice literario de carácter

muj apacible: el fino, amable j discretísimo

Valera.

Este escritor, cuja profundidad de pen-

samiento no aprecian algunos, sin duda por-

que lo miran á través de la transparente j
clarísima forma con que lo viste, ha dicho:

Se copian las palabras, se copian las frases j
los pensamientos hasta el punto que es casi

imposible sacar de ningún autor, por origi-

nal que sea, por raro j peregrino que se

muestre en pensamientos, estilo j lenguaje,

cien pensamientos ó cien frases que tengan

verdadera j completa originalidad. Lo más

original que á uno se le puede ocurrir son

disparates, j hasta éstos se traducen, se imi-

tan ó se copian.

Se imitan las formas literarias.

¿Quién puede negar que Samaniego ha
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copiado en sus fábulas á Lafontaine, Lafon-

taine á Fedro j Fedro á Esopo? Y las de éste

¿no coinciden con las semíticas de Locman?

Y todas las nombradas ¿no se derivan por

imitación de las del Hitopadesa j Pantcba-

tantra?

¿Puede contarse lo que en las literaturas

modernas se ha copiado de la latina y en la

latina de la griega? La epopeja, el drama,

las narraciones históricas, novelescas ó legen-

darias, todo se ha copiado.

Y no han sido los clásicos solamente los

que han copiado, sino los románticos j los

que pasan por más originales: de Shakes-

peare, por ejemplo, se dice que los argumen-

tos de sus dramas no son sujos; j del análisis

minucioso de la Trilogía de Enrique VI, que

consta de 6043 versos, se saca en conclusión

que 1771 son de autor desconocido, anterior

al gran poeta, 2373 están arreglados ó corre-

gidos por él sobre los ya compuestos por otros

predecesores suyos, y sólo 1899 pueden ad-

judicarse como suyos, por no haber tropezado

quizá con el oculto depósito de donde pudo

sacarlos.
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Si el imitar fuera robo j se hubiera cas-

tigado siempre con presidio, en él hubieran

estado los más famosos autores; Shakespeare,

Cervantes, Góngora, Milton, Dante, Calde-

rón, todos los romanos, todos los griegos y
la inmensa caterva de escritores de todas las

literaturas. No habría uno que estuviese libre

de pecado.

Y no es porque coincidan en la imitación

de la naturaleza, esencial en las artes, sino

en la imitación de hombre á hombre. Esa es

la que se preconiza j aconseja.

Se imita toda la poesía, donde la copia,

la transmisión, el remedo es un hecho cons-

tante; lo verdaderamente original dicen que

se pierde en fuentes desconocidas, allá en

la noche de los tiempos. ¿Y cabalmente ha de

ser en las edades semibárbaras, en el albor de

las civilizaciones, cuando inventaran argu-

mentos los poetas? Así parece; mas es una

ilusión siempre repetida que sufrimos cuan-

do se rompe la cadena de nuestro conoci-

miento de los modelos anteriores: Homero,

Hesiodo, los siete sabios j los demás poetas

gnómicos, que tan originales nos parecen,
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fueron, en cierto modo, unos grandes imi-

tadores.

Se lian trasmitido tradiciones primitivas

j formadose religiones cujos dioses han emi-

grado de pueblo á pueblo, como los sistemas

filosóficos; los griegos que nos parecen ori-

ginales, aprendieron muchísimo en sus pe-

regrinaciones V por su comunicación cons-

tante con los otros pueblos: ellos tomaron de

todas partes pensamientos, sistemas, ideas;

pero tuvieron habilidad para imitarlo todo

y apropiárselo, convirtiendolo en sustancia

de su fecunda civilización.

El imitar es causa reconocida ja como

productora del progreso literario; j la críti-

ca, la explicación científica de las obras de

un autor, no se halla completa, hasta que se

averiguan j señalan los caminos que ha se-

guido éste en la imitación de la forma j del

fondo al tiempo de componerlas.

Pero ¿será todo imitación? ¿no habrá origi-

nalidad ninguna en la historia literaria?

¡Dios nos libre! Haj la originalidad que se

observa en todos los hechos antes estudiados:

todos somos originales; tanto más originales,
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cuanto más numerosas son las imitaciones j
de cosas más complejas. Si en el lenguaje

todos somos originales, aun sin querer, en

todo momento, ¿cuánta major originalidad

no habrá, aunque no queramos, en la compo-

sición de una obra literaria, que es cosa muj
compleja?

Hemos dicho anteriormente, j tendremos

que repetirlo en todo caso, que la imitación

explica las analogías más genéricas; pero las

diferencias, á que podría llamarse novedad ú

originalidad, dependen de lo inmensamente

varios que son los medios, de las mudanzas

continuas que éstos sufren (los modos de ex-

presión de las ideas que cambian con los tiem'

pos j lugares) j de la variedad ingénita del

agente j de la mudanza continua que expe-

rimenta; habrá más campo para la origina-

lidad, cuanto más complejo sea el hecho, más

variedad de medios exista j más facultades

tengan que emplearse para ejecutarlo.

Aplicar estos principios á todo género li-

terario j apreciar otras analogías que depen-

den de la similitud de medios j de tendencias

del agente, sería tarea no de una hora, ni de
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un día, sino de años j quizá de siglos; j jamás

se apurará la materia; la combinación de pa-

labras, pensamientos, medios j procederes

técnicos, de los matices del sentimiento, del

vigor ó debilidad de la inteligencia demostra-

dos en los mil enlaces j formas de construc-

ción (desde el primer momento en que se elige

el asunto basta el último pormenor en la ex-

presión de la idea más sencilla), se diversifica

indefinidamente; por eso todos somos origi-

nales.

Tendremos á la originalidad por indigna

de recordarse, cuando sea la del niño, incapaz

de comprender más de un aspecto,j ese torpe-

mente, la del rutinario que produce remedos

pobres, centones ó arabescos; pero cuando en

la construcción se vea la nobleza j el vigor en

el sentir, el vuelo soberano de poderosa in-

teligencia é imaginación, como en las obras

de Homero, Cervantes, Dante ó Milton, en-

tonces la humanidad admirada reconocerá

en ellas la mente del genio. La originalidad

no debe estar relegada á las edades bárba-

ras: la habrá major en tiempos más ade-

lantados j más cultos; mas para apreciarla
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tendremos que dejar atrás los prejuicios, que

nos impiden verla allá donde conocemos los

modelos anteriores. El Quijote tendrá origi-

nalidad admirable, aunque sepamos que Cer-

vantes copió aquellas portentosas hazañas de

los libros^ de caballería.

Es menester aceptar como axioma litera-

rio: la originalidad modelo es aquella que

consiste en imitar de manera inimitable.

Si de estas ramas de la historia (que, por

tener relación directa con la escritura j el

lenguaje, pueden recibir contagio de la imita-

ción), pasamos al estudio de otras en cujos

objetos no se utilizan esos elementos, nos en.

contraremos con el mismo fenómeno.

Pongamos por caso la indumentaria.

Nadie desconoce, al presente, la rapidez

con que se comunica la imitación en las mo-

das del vestir. Sale en París ó en Londres un

modelo nuevo: la novedad no consiste en

cambiar súbitamente todas las prendas del

traje, apenas se introduce una pequeñísima

modificación: un puñadito de lana que sirve

para levantar hombreras, con las cuales quizá

supliera los defectos de conformación algún
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elegante de caídos hombros; lie ahí las mu-
danzas que de una vez introduce la moda

en el vestir de los caballeros: para las seño-

ras basta con recogerles un poco las mangas,

que se habían vuelto lacias por el uso, j
ponerles un poco más tiesas ó más altas la

fauna ó la flora del sombrero. Bien anali-

zado, los cambios no llegan á la centési-

ma parte de los elementos que constituyen

el traje, j aun ésos, sugeridos unas veces por

la moda de hace diez años ó veinte siglos, ó

por el capricho de alguna cómica de nuestra

época. Apenas ese modelo, en que se nota que

casi todo es imitación, sale en figurines de

periódicos de la moda, es imitado por una

multitud incontable de millones j millones

de individuos.

Esto es imagen de lo que ha ocurrido

siempre en el mundo, no de manera tan rá-

pida como en la época actual, de veloces j
expeditos medios de comunicación, sino len-

tamente j por transformaciones insensibles.

Eso bien lo saben los que tales fenómenos de

indumentaria estudian.

Pero se preguntará ¿en sus orígenes al
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menos no habría invento? No: esta hipótesis

sería una petición de principio, como hemos

dicho otras veces: es suponer que un hombre

sabe que calientan las pieles de animal, an-

tes de haber experimentado una cosa pare-

cida.

A pesar de la imitación, no vamos todos

igualmente vestidos: la imitación explica las

primarias analogías; las diferencias están en

la variedad de las telas, en la diferencia natu-

ral de los cuerpos, los gustos, medios etc., de

los individuos. Por eso todos somos origina-

les en el vestir, vajamos bien ó vayamos mal;

j así la originalidad será digna de aprecio

ó despreciable.

En la arquitectura se han podido precisar

las épocas j los estilos, j hacer afirmaciones

de rigor casi matemático, merced á esta canal

de donde se derivan muchas identidades que

se observan en las obras humanas. No se imi-

ta sólo en épocas de renacimiento, sino en

todos los siglos: bien saben los entendidos

cuan lentamente se han ido transformando

las construcciones; j á ninguno de ellos se

le ocurre ahora acudir, para explicarlas, á la
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formación completamente original, de un

golpe, de un modelo salido de la mente de

un artista; se han ido estudiando los cruces

de la imitación que dificultaban la inteligen-

cia de los fenómenos en la historia artística,

j hasta en la del pueblo griego, en la que

nos había parecido todo tan original, sale á

luz la explicación de los elementos arquitec-

tónicos de sus edificios con las imitaciones

egipcias, asirías j de otros pueblos de la an-

tigüedad, de los cuales copió aquél á manos

llenas.

Y si nos remontásemos hasta los orígenes

de la arquitectura, vendríamos á parar en

que el hombre imitó la cueva que albergaba

á sus antepasados, ó los troncos de árbol so-

bre los que vino á cruzar haces de leña para

sustituir con ellos las hojas de las ramas que

secaron j arrancaron los vientos fríos del

otoño. Esto ó una cosa parecida; siempre ve-

nimos á concluir en la imitación de algo

que la naturaleza le enseñó.

A pesar de la imitación, en todas las cons-

trucciones se ven marcadas diferencias, que

se acentúan más, á medida que se sale de los
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centros comunes de imitación. En todas haj

originalidad: no se construyen dos edificios

iguales, porque los medios son muchos y va-

rían en cada país j á cada momento, como

varía el agente en todas sus aptitudes j gus-

tos: lo complejo de la obra j la posibilidad

de número casi infinito de cruces de imita-

ción, traen por consecuencia la diversidad

indefinida.

Lo que sucede en la arquitectura ocurre,

en resumidas cuentas, en todas las artes é

industrias humanas: los historiadores que

más á fondo han estudiado el desarrollo his-

tórico de algunas de ellas, ja se van conven-

ciendo de esta verdad; j por ello se sepaian

de la rutina antigua de explicar los progresos

del hombre por grandes saltos, por invencio-

nes, cuando sólo son perfeccionamientos len-

tísimos, que surgen á veces en esa indefinida

sucesión de imitaciones incontables, de cujos

primeros pasos se han perdido las memorias

en la oscuridad de los tiempos ante-histó-

ricos.

¿Y cómo no ha de resultar, en todas par-

tes j objetos, fenómeno trascendental la
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imitación, si el hecho de instruirnos ha te-

nido que ser irremediablemente aprendiendo

los hijos de los padres, el aprendiz del oficial,

el discípulo del maestro, sin ser posible an-

dar por otro camino que por ése, por donde

se han transmitido, mediante imitación, todos

los conocimientos humanos?¿No es la historia

una cadena de sociabilidad j de tradición

desde el primer anillo hasta el último, j la

humanidad una inmensa escuela donde, por

el plan único de la imitación, se comunica

todo, de un individuo á un pueblo j de éste

á toda la raza?

¡Y desdichado de aquel que, desdeñando

la experiencia, por horror á la imitación

como cosa despreciable, se atreviera á ser

original completamente! Si en el lenguaje se

alcanza á balar como un borrego, en otros

menesteres de la vida se llegaría á la altura

de un orangután, ó algo menos, porque éste

se educa ó instruye imitando á sus padres j
compañeros, de quienes aprende casi todo lo

que sabe.

Mas se dirá que esto nace de que la edu-

cación se verifica en familia, j de esa familia
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se extiende á la tribu, por pacíficos lazos so-

ciales ya adquiridos. No: el fenómeno de la

imitación es de tal trascendencia, que se ve-

rifica en las mismas luchas y guerras: el que

huyendo de la sociedad le declarara la guerra

para ser original, por la guerra misma no ten-

dría otro remedio que imitar.

No haj guerra sin imitación.

En cuanto se dejan dos gallos ingleses en

medio del circo, se colocan ambos inmedia-

tamente con el cuello estirado, rígido el

cuerpo, con el pico en dirección del contra-

rio; al instante en que uno mueve la cabeza,

la cabeza j el pico del otro le van siguiendo,

cual si fuera una aguja imanada; al cabo se

decide uno por levantarse bruscamente para

herir, cuando se les ve al mismo tiempo á

los dos sacudiendo en alto los espolones.

Mientras la riña dura, las actitudes, los es-

fuerzos, los movimientos son acompasados j
uniformes. Esa uniformidad, que constituye

uno de los motivos de placer de los especta-

dores, producto directo de la imitación del

contrario, es sencilla imagen de nuestras ba-

tallas j guerras.
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¡Infeliz de aquel que duerma cuando le

ataquen I hay que estar muy despiertos para

seguir los movimientos del enemigo: si éste

ataca con un palo, no debemos estar con las

manos vacías; si arroja piedras con la honda

ó flechas con el arco, cuidaremos de proveer-

nos de arcos j hondas; si viene con fusil, no

nos quedaremos indefensos, provistos sólo de

puñal, lanza ó espada: el instinto de conser-

vación no nos dejará dudar en estos trances:

imitaremos al contrario, si posee más efica-

ces instrumentos. Al que le atacan de noche,

no esperará para ser original á trabar batalla

á la luz del día; si le asaltan muchos á la

vez, tratará de apelotonarse con los suyos; si

ve al enemigo sobre un caballo, se ingeniará

para obtener igual ó mejor montura á fin de

que no le pille en malas condiciones. ¡Desdi-

chado, repetimos, de aquel que se cruce de

brazos al tiempo en que le ofendan!

Basta con esta rápida ojeada para com-

prender al instante cómo la guerra impone

la imitación. Los útiles ó armas, los ardides

j las estratagemas, el vestuario, la organi-

zación, todo se imita. ¿Qué he de añadir
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JO, si está dicho en todos los tonos que

la guerra lia producido muellísimos progre-

sos en los pueblos, sugeridos por la copia de

las industrias j medios de ofender del con-

trario?

Hoj podemos ver de cerca un buen ejem-

plo. Ahí está Marruecos cerrado á todo mo-
vimiento exterior; él odia j desprecia la cul-

tura cristiana: el telégrafo j el ferrocarril no

excitan en él curiosidad ni le causan admira-

ción ninguna; al contrarióle dan asco (ésta es

la palabra que emplea un ilustrado historiador

marroquí contemporáneo), como todo lo eu-

ropeo, que les parece producto de diabólicas

artes. Ved en cambio si hacen aspavientos á

los cañones j al fusil. No: casi la única in-

dustria que funciona, son las fábricas de pól-

vora, armas j cartuchos; j á pesar de todos

los obstáculos j prohibiciones, el contraban-

do de armas no se puede impedir ni evitar.

El único traje que se parece al europeo es el

de los áscaris ó soldados, cuja organización

é instrucción es un torpe remedo de la cris-

tiana; la única música con instrumentos de

Europa, es la música militar del sultán, que
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ha copiado desdichadamente nuestra música:

la marcha real, la de infantes etc.

Todo esto prueba que si alguien declarara

la guerra á la sociedad por horror á las imi-

taciones, se metía en situación donde son más

necesarias.

¿Podría librarse de imitar un hombre que

viviera solitario en una isla desierta, en me-

dio del océano, sin comunicación pacífica ni

guerrera con la sociedad?

Supongamos, por un momento, que no le

crie su madre ni mujer alguna; ¿lo criará

una cabra ó una loba?; de ésta aprenderá. Su-

pongamos que nadie le crie, ni de nadie

aprenda: ja le tenemos sustraído de influen-

cias de todo ejemplar, á solas consigo: ni aun

entonces podrá librarse, porque la imitación

arranca de lo más íntimo de la naturaleza

racional humana, es lej ineludible; si esta-

mos solos, nos imitaremos á nosotros mis-

mos; j por eso son susceptibles de estudio

nuestros sentimientos, nuestra inteligencia,

nuestro carácter: sin eso no habría psicología.

Todo acto deliberado ó voluntario es

esencialmente imitativo. Para que un hom-
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bre se resuelva á hacer alfjiuna cosa, es pre-

ciso que tenga deseo; mas éste no basta: jo

quisiera volar como las águilas, hender los

aires, después traspasar las esferas j pa-

searme allá por los espacios infinitos; pero si

no soy un tonto de capirote, esto quedará en

simple deseo, sin que nazcan pretensiones de

ponerlo en práctica. Es menester, para que

haja voluntad de obrar, la creencia firme en

la posibilidad del logro de aquello que se

desea. No basta que haja un fin, cuja exis-

tencia en el simple deseo cabe, sino que ha

de haber conocimiento de los medios por los

cuales el fin pueda alcanzarse. Deseo ser mi-

llonario, pero no sé cómo: será simple deseo;

sabiendo ó figurándome saber los medios, me
decido á obrar: entonces habrá voluntad j ac-

to. Los caminos podrán ser infinitos, buenos

ó malos, razonables ó no: uno se decidirá

por la lotería j comprará un billete, otro por

la industria j se aplicará al trabajo, otro

estafará, robará etc., etc.

Mas, para conocer los medios, sea cual-

quiera la teoría que se acepte acerca del ori-

gen de las ideas, se habrá de confesar nece-
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saria la experiencia de un caso anterior

análogo, ó creído tal, en que se haja obteni-

do, ó creído obtener, éxito; porque una de

dos: ó se resuelve uno á obrar á ciegas, sin

deliberación ni conocimiento, j entonces la

originalidad consiste en imitar á la turba-

multa de seres inferiores irracionales, ó se

para á considerar los medios que la experien-

cia propia ó ajena le ha enseñado para con-

seguir el fin.

En la infancia, que es cuando somos más

inexpertos, obramos muchas veces á tontas j
á locas por dar expansión á esa viveza desor-

denada de la edad juvenil; ejecutamos actos

sin reflexión ninguna, por movimientos ins-

tintivos ó espontáneos; entonces imitamos

poco, porque se nos hace pesado el sujetarnos

á los modelos. Sin embargo, duras lecciones

de experiencia, ó los apremios de los educa-

dores, nos enseñan que, para obtener éxito,

es preciso emplear medios á propósito, j esto

nos fuerza á repetir aquellas cosas que nos

mandan ó que más placer ó gusto nos han

dado, de una sola manera, reproduciéndolas

por el mismo procedimiento que vimos em-
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pleado en ocasiones anteriores: la escasez de

modelos j la poca destreza nos obligan á ha-

cer las imitaciones sencillas, aparentes j vi-

sibles. Esto último ha producido una ilusión

en el espíritu de los más perspicaces obser-

vadores j psicólogos, como Dugald-Stewart,

que creen que el instinto de imitación es

más fuerte en la infancia, que en otras eda-

des: cabalmente entonces es cuando somos

menos dóciles para la imitación; por eso re-

sulta muchas veces grotesca j ridicula.

A medida que avanzamos en la edad, la

experiencia nos disciplina j somete; por no

perder tiempo, nos sujetamos; con el hábito

se facilita la acción; la costumbre de imitar

se forma, se desarrolla j crece; j, como los

ejemplos varían, en vez de imitar un solo

modelo y por unos mismos j sencillos me-
dios, escogemos entre varios é imitamos de

varios modos, hasta que por acumulación ob-

tenemos un rico fondo intelectual donde todo

se funde (al desaparecer la memoria de los

modelos particulares), acabando por creerlo

todo exclusivamente nuestro y original. Esto

ja. es síntoma de que se aproxima la ve-
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jez: comenzamos á sentir dificultades para

imitar lo extraño ó nuevo; no queremos sino

imitarnos á nosotros mismos; gustamos de

repetirnos, porque eso es lo más fácil; nos

aferramos á nuestras ideas j procedimientos,

que creemos los más naturales; j se petrifica

la imitación, resistiendo á las mudanzas pro-

gresivas exteriores.

Lo que sucede al individuo es imagen de

lo que ocurre á los pueblos j civilizaciones:

al principio, las tentativas de los niños, luego,

las imitaciones de la juventud j edad viril,

hasta alcanzar un grado de instrucción que

se cree exclusivamente propio. El pueblo que

sobresale, al ver que los demás le ensalzan j
le imitan, contemplase á sí mismo como mo-

delo, se ensoberbece j comienza á desdeñar

todo lo extraño; abstrayéndose, se aisla, se

mantiene por autofagia intelectualj artística,

j con ella se inicia la consunción j la deca-

dencia, á menos que el atraso, el malestar ó

el disgusto no determinen fiebres ó fermen-

taciones que le dispongan á recibir elemen-

tos que le transformen j rejuvenezcan.

Si la imitación arranca de lo más íntimo
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de la naturaleza humana, si los actos delibe-

rados Ó.Ú hombre son eminentemente imita-

tivos, preciso será confesar que ha de tras-

cender aquélla á todos los órdenes de la vida

j á toda la historia.

Si la imitación se mezcla en los actos del

hombre aislado, con major razón se mezclará

en los de los que viven en familia ó en un

mismo pueblo, donde por ella se unifican los

hábitos j las costumbres, que forman los pre-

cedentes de las lejes j del derecho; si ella

explica la industria particular, con mayor

motivo el movimiento social, el uso de los

mismos vasos, de las mismas telas, de las

mismas armas, que permite al comercio des-

membrarse de la industria primitiva de la

cual procede. Así pueden explicarse también

los hechos económicos, por unificación de

tendencias j hasta de sentimientos que la

imitación simpática, tan estudiada ja por los

psicólogos, determina.

¿Y quién puede negar que por imitación

se forman las organizaciones j el régimen

político de los pueblos? No creo que á nadie

se le ocurra que el régimen político de núes-
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tra nación sea original: todos saben que es

imitación del extranjero. Mas, dentro de los

partidos españoles¿liabrá alguno que sostenga

ó predique algo que sea originalmente nues-

tro? Los federales no deben ser, porque buen

cuidado ha tenido el señor Pi j Margall de

indicar los modelos j precedentes de otros

tiempos j países, para major crédito de su

doctrina. Los otros demócratas tampoco: son

imitadores de otros imitadores de las demo-

cracias griega j romana. Los partidos me-
dios, fusionistas j conservadores, no creo

que se avergüenzen de confesar que tienen la

mira puesta en los partidos j formas políticas

de Inglaterra, cuja historia constitucional es-

tudian; j ponderan j alaban las medidas de

gobierno, si al imitar se acercan al modelo

que tienen por acreditado. ¿Y los tradiciona-

listas? Estos, como ancianos que vuelven los

ojos á los tiempos de la perdida juventud,

desdeñan las imitaciones extranjeras, se vuel-

ven orgullosos á mirar nuestro pasado donde

creen que ha de estar lo español más puro j
genuino, lo más á propósito para nuestro ca-

rácter, y encuentranse con el ejemplo de
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nuestros padres, habilísimos imitadores de la

organización musulmana, por la cual, como

después veremos, se introdujo en España j
en Europa el absolutismo asiático.

Bien se ve que las organizaciones sociales

j políticas también se imitan. ¿Qué pudo

unificar todo el imperio romano, sino la re-

petición, en las diversas provincias, de la

organización romana en Italia? ¿no eran los

patrones centrales los que se autorizaban

imitar, como gran franquicia, en los países

subyugados? Si la administracción munici-

pal en las naciones aparece análoga, ¿no es

porque se la forja á medida del modelo más

aceptado? Las grandes semejanzas en el ré-

gimen político j social en las naciones de

Europa ¿no provienen en mucha parte de la

imitación extranjera? El feudalismo ¿no ha

sido transformación de un régimen anterior

que poco á poco se fué copiando, hasta que

vino á unificarse la constitución de casi todos

los pueblos europeos?

El fenómeno de copiarse las formas polí-

ticas es tan patente, que no creo necesario

insistir.
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La imitación, por consecuencia, puede

aquí, como en el ejemplo de la escritura,

explicar un orden principalísimo de analo-

gías; j la variedad y mudanza continua de

los medios, j la variedad j mudanza continua

del agente explicarán la diversidad indefi-

nida que se observa en las instituciones polí-

ticas j sociales de los pueblos, j los cambios

continuos que experimentan.

Mas, por imitación directa, no pueden (co-

mo en el mismo ejemplo de la escritura lo

notamos) explicarse todas las analogías: los

sociólogos han estudiado las instituciones de

mucbos pueblos muy distanciados, j notan

fenómenos idénticos j fases análogas en el

desarrollo de las creencias, de la constitu-

ción guerrera j política, analogías que se de-

rivan seguramente de la identidad de los

medios j de la identidad de tendencias del

Casi todos ellos, sin embargo, atribu-

yen á movimientos espontáneos ú originales

muchas semejanzas que deben derivarse de

la imitación directa: ellos han elegido un

terreno fecundísimo para las observaciones;
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pero, al estudiar los grupos aislados (espe-

cialmente de pueblos salvajes cuja proce-

dencia ó comunicación con otros les es des-

conocida, por haberse perdido toda memo-
ria), f-e les produce la misma ilusión de creer

espontáneo j original aquello cujos prece-

dentes ignoran. Imposible será que nieguen

los efectos de la imitación entre los grupos

más contiguos, que mantienen relaciones en

tiempo de paz j de guerra, ja sea en el uso

de las mismas armas j los mismos utensilios,

ja en su constitución interior, en el régimen

de la familia j de la tribu, donde aparecen

analogías que caracterizan á los de proceden-

cia de tronco común.

Pero ¿cómo llegaremos á distinguir las

analogías que se deben á la imitación encade-

nada ó directa, de aquellas que se deben á

identidad de medios ó de tendencias en los

hombres separados por grandes distancias,

aislados j sin imitación del mismo modelo?

Si en algunos fenómenos puede ser la

determinación de tales analogías cosa inse-

gura ó meramente probable, en otros tengo

para mí que es evidentísima j clara.
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Se concibe que dos hombres aislados y

sin relación ninguna entre sí, puedan coinci-

dir en la misma sencilla manera de satisfacer

sus primeras necesidades: dos salvajes, uno

en África j otro en América, por ejemplo,

coincidirán en beber agua aplicando la boca

á la superficie del lago ó á la corriente del

arrojo, ó sirviéndose de las manos, y hasta

quizá utilizando alguna concha ó alguna

corteza de coco ó de calabaza, si las hay;

tal vez alcancen ambos á fabricar alguna taza

de madera de forma primitiva; pero á todas

luces parecerá evidente que dos civilizaciones

separadas, por mucho que adelanten, por

mucho que sepan, no coincidirán, sin imita-

ción, en beber en vasijas de barro como el

saguntino, que tengan esculpida ó pintada

una leyenda griega ó latina.

Se comprende que dos pueblos salvajes

aislados convengan en vivir en cuevas, bus-

cando abrigo contra las inclemencias del

tiempo, lluvias, calor ó frío (también lo ha-

cen los animales); quizá planten maderos,

los cubran de ramas y construyan una choza,

ó tallen sus habitaciones en las peñas; pero,
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sin relación de copia, jamás sucederá que,

por evolución del arte en ambos, por mucho
que progresen, coincidan en tener templos

de estilo gótico.

Se embarcarán en un tronco ahuecado ó

en una piragua, ó en una balsa ó almadía;

pero no coincidirán en barcos blindados de

acero j movidos á vapor.

Tendrán armas arrojadizas; quizá logren

encontrar separadamente la honda; pero no

coincidirán en tener fusiles de aguja, en que

se disparen, por medio de gatillo, cartuchos

de bala cónica.

Si con medios muy poderosos j adelanta-

dos, j queriendo reproducir algunas obras de

la escultura, pintura ó arquitectura clásicas

antiguas y poniendo los cinco sentidos en

imitar con el modelo delante, no logramos

muchas veces más que remedos chapuceros,

¿cómo sin modelo común podríamos coincidir

eai cosa muj complicada? Tan posible es esto,

como que aparezcan escritos algunos versos

de la Epístola ad Pisones, arrojando sobre un

papel un puñado de caracteres de imprenta

mojados en tinta.

El Justicia <7
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Tal vez será imposible que lleguemos

nunca á distinguir en las obras de los hom-
bres qué analogías son debidas á la imitación

directa ó encadenada j cuáles proceden de

la identidad de tendencias; para apreciar al-

gunas, necesitaremos experiencia major de la

que hemos alcanzado: sabemos de pocos pue-

blos, de escasas materias, de tiempos reduci-

dos, j esto insegura j someramente, j de una

sola humanidad; para otras, tendremos que

contentarnos con probabilidades j aproxima-

ciones,j siempre quedará en la penumbra una

gran zona neutral; pero reconoceremos indu-

dablemente la imitación allí donde se obser-

ven, en hechos muj complejos, identidades

tales, que sea imposible que se ofrezcan sin

ella, V. gr., en la combinación de los elemen-

tos arquitectónicos de un templo gótico, en

numerosos dogmas j liturgia de una religión,

en la gramática j diccionario de una lengua;

es decir, cuando coincidan dos hechos ó dos

instituciones en caracteres genéricos j en

algunos tan singulares, que no puedan ofre-

cerse en dos pueblos que van en direcciones

separadas.
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Llegar á major determinación ahora, ni

me es posible, ni necesario para el objeto

principal de las presentes investigaciones j
pruebas. Un principio de tanta trascendencia,

j que á mi juicio descubre vastísimos hori-

zontes, necesitará, para ser estudiado en to-

das las direcciones históricas, múltiples es-

fuerzos, prolijas observaciones j constante

trabajo de muchos años ó de muchos siglos.

La esperanza del éxito debiera impulsar-

nos á seguir este camino, porque del estudio

de los efectos j leyes de la imitación depen-

de, á mi manera de ver, el que se resuelva,

por modo científico, un problema que debe

interesar á todos los hombres: la unidad del

género humano. ¿Llegará un día en que, sis-

temáticamente apreciadas las analogías de las

instituciones j de las creencias délos pueblos,

que se han transmitido de padres á hijos, se

encuentre la fórmula que armonice los resul-

tados de la ciencia con las más antiguas tra-

diciones humanas j divinas?

Mientras no alcancemos la meta, el es-

tudio de esas analogías que proceden de la

imitación podrá servirnos para ir agrupando
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pueblos y civilizaciones derivadas de un cen-

tro común, nos dará cuenta de sus variaciones

j mudanzas, con sus períodos de niñez, virili-

dad j decadencia relativas, explicará en gran

parte las analogías de caracteres de las razas,

por las de las tribus j familias, etc., etc.

Un estudio más profundo de la imitación

puede ser también convenientísimo j útil

para la pedagogía, en la cual deben reflejarse

los resultados de la variada experiencia en la

historia de la humanidad; j haciendo ver los

buenos oficios que la imitación desempeña en

la enseñanza, podrían desterrarse las funestas

prevenciones que aquélla, mal comprendida,

suscita.

Es verdad que al imitar á otro, en cierta

manera, se hace la confesión implícita del

mérito ajeno j del propio atraso; pero ¿no

es, por ventura, ridículo disparate j con-

ducta irracional j vergonzosa el horrorizarse

de la medicina j guardar oculta j sin re-

medio la enfermedad? ¿No sería más discreto

amar la medicina j aplicarla, aunque al ha-

cerlo reconociéramos la dolencia?

Después de todo, la torpe vanidad ó laso-
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berbia nonos sirven para nada, porque no
podemos eximirnos de la imitación; por más
que hagamos, no podemos desprendernos de

ella ni dimitir de esa gracia que nos concedió

la Providencia. El vegetal crece, se desarrolla

j da flores j frutos sin hacer más ó menos

porque tenga enfrente ejemplares de su raza:

se repiten las mismas fases en su existencia

sin imitación ninguna; el animal, aunque

sea capaz de cierta educación imitativa, ape-

nas transpasa un poco más allá de lo que por

instinto, él solo, podría recorrer; el hombre

esencialmente se distingue de todos éstos por

la inteligente imitación: el viejo de cien

años de experiencia transmite por ese medio

en pocos días, una gran parte del caudal de

su saber á un chicuelo de pocos años; j éste á

su vez á las generaciones sucesivas: así pro-

gresa la humanidad. El progreso se conserva

por la imitación: sin ella retrogradaría el

hombre, como retrograda cuando por escasez

de facultades ó pobreza de medios no ha po-

dido hacer la imitación. ¿Por qué haj visible

retroceso cuando los bárbaros dominan? ¿Por

qué en la pintura, en la cerámica, etc., se han
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perdido procedimientos industriales precio-

sísimos? Rota la cadena de la imitación en

cosa complicada j difícil, la humanidad tar-

da, á pesar de todos los esfuerzos j de toda

su inteligencia, en repetir la combinación

perdida.

Convenzámonos de que el poder de asi-

milación de todo lo bueno, aunque proceda

de país extraño, ha precedido siempre á toda

época de engrandecimiento en las naciones

Grecia, Roma, España, Francia, Alemania.

Cerrar los ojos á lo mejor, por extranjero, es

signo clarísimo de incapacidad j decadencia.

Al aceptarse en la historia el alto prin-

cipio de la imitación, se apagarán los cal-

deados j ardientes exclusivismos de los pue-

blos; el día en que se convenzan de que es

un mérito la asimilación de todo adelanto

de cualquier nación que sea, perderáse el

culto de aquellos penates históricos que vi-

ven en la oscuridad de los prejuicios nacio-

nales, j rendiráse la inteligencia ante la luz

de un catolicismo histórico, que vea en todos

los hombres seres hermanos salidos de tronco

único, con la señal impresa en lo más hon-
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do del alma. Todos somos hermanos por el

corazón, j nos debemos amor j caridad; to-

dos somos hermanos por la inteligencia, j
nos vemos obligados á aprender unos de

otros. ¡Cuántas veces el más sabio tiene que

volver los ojos al ignorante labriego para

encontrar el sentido práctico que perdió en

lo más intrincado del laberinto de sus dis-

quisiciones filosóficas ! Nadie puede eximir-

se: imitador es el potente genio que se cierne

en las regiones más altas de la ciencia ó del

arte, como imitador es el humilde j misera-

ble pordiosero que no ha podido transpasar

los umbrales de una escuela.





VI

La primera afirmación con la que suelen

comenzar los tratados de mecánica está enun-

ciada del siguiente modo: Una fuerza ins-

tantánea, actuando sobre un cuerpo, produce

en éste un movimiento uniforme j rectilíneo.

Todo el mundo acepta este principio como

indiscutible, como axioma, á pesar de que

en la naturaleza no se ofrezca un solo caso

en que sobre un cuerpo actúe una fuerza

única é instantánea.

Sin ese principio sería ininteligible este

otro: una fuerza continua produce el movi-

miento uniformemente acelerado. Y nadie
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duda de la verdad del principio, aunque

nunca se ofrezca un heclio sencillo aislado en

que con rigor matemático se cumpla.

Sin los dos anteriores, no se comprendería

otro principio, á saber: un cuerpo se mueve

parabólicamente, cuando actúan sobre él dos

fuerzas, una instantánea j otra continua, en

direcciones distintas. Suponen que esto se

cumplirá, de una manera exacta, en el vacío.

Así se van enunciando los principios,

complicándose el número de las fuerzas, para

explicar todos los movimientos rectilíneos j
curvilíneos, refiriéndose siempre á combina-

ciones ideales, como las del movimiento osci-

latorio en el péndulo simple (que es imagi-

nario), j nadie duda de la verdad de la

teoría, fundamento sobre el que se asientan

las asombrosas aplicaciones de la mecánica,

aunque jamás se cumplan en la forma mate-

mática j precisa con que se han enunciado

las lejes.

De todas ellas, como corolario final, se

deriva este principio que no falla en ningún

caso: el cuerpo va siempre, sin desviarse un
ápice, en la dirección de la resultante de las
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fuerzas que en cada momento actúan sobre

él. Y así se explican todos los movimientos.

En los hechos históricos debe también de

ocurrir una cosa similar: nunca un hecho,

por sencillo que sea, podrá explicarse por la

concurrencia de una ó dos fuerzas que actúen

sobre el sujeto, sino que se ofrecerán en

complejidad tan grande, que ha de ser difícil

el abstraerías ó separarlas j el fijar limpia-

mente los efectos debidos á cada una. Com-
parando sólo el movimiento, ¿cuánta dife-

rencia no hay entre la sencillez j constancia

del movimiento de los astros, de un pro-

yectil, de las aguas de manso río, j el

andar cambiante del hombre, el nadar de los

peces ó el volar de los pájaros? La variabili-

dad continua de los movimientos del hom-
bre ¿no denuncia variabilidad continua de

las fuerzas por las que se encuentra á cada

instante movido?

La diversidad j mudanza continua del

agente ha hecho difícil, si no imposible, en-

contrar leyes matemáticas y precisas; apenas

si, mirando á todo lo largo la extensión gran-

dísima de los siglos, se ha creído presentir,
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de un modo oscuro é indeterminado, algunas

lejes como la del progreso.

Amaestrados por la experiencia de lo que

ocurre en la mecánica, tratemos ahora de in-

vestigar si es ó no susceptible de leyes el

fenómeno de la imitación.

Con la certidumbre del principio que en la

anterior conferencia bemos tratado de demos-

trar, es á saber, que todo acto deliberado del

hombre es imitativo de otro hecho anterior,

tendremos una afirmación general aplicable

á indefinido número de hechos históricos. Sin

embargo, con él solo no podríamos fijar j es-

tablecer la modalidad de la relación entre

diversos hechos. Además, si los actos del hom-

bre son cosa muj compleja, si sobre él actúan

fuerzas numerosas, aunque sepamos que las

decisiones han de ser infaliblemente en la

dirección de la resultante de todas ellas, ha-

brá que explicar las causas que determinan

la resultante, j aun será preciso formular las

lejes por las que se rije cada una de esas

fuerzas que deciden el movimiento.

Comenzando por el más sencillo caso que

pueda concebirse, me atreveré á formular
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un principio que, si no es demostrable, ni

se ofrece nunca en lo real de la vida, des-

cansa, sin embargo, su verdad en el mismo

sentido común; es á saber: en el caso de

que un hombre se encuentre, por primera

vez, excitado por el solo deseo de la sola cosa

que ha entendido j ha visto una sola vez,

ejecutada, por consiguiente, por unos solos

medios, tiende indefectiblemente á repetirla

en la misma forma j circunstancias en que

la vio.

Esto no se cumple jamás, porque nuestra

inteligencia no se despierta de súbito con el

primer ejemplo j, por consecuencia, es im-

posible que perciba claramente el fin, ni la

relación de éste con los medios; antes de

que comiencen á despertarse nuestras facul-

tades, allá envueltos en penumbra, se han

mezclado ja confusamente impresiones, re-

cuerdos, deseos etc., que no se pueden dis-

tinguir ni separar. Sin embargo, aunque de

hecho el principio no se cumple de tan sim-

ple modo en ningún particular, está latente

en todos los actos humanos. Se vislumbra

claro, en la conducta de los hombres de cor-
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tos alcances: á éstos se les ve repetir las ope-

raciones, por hábito rutinario, constantemen-

te las mismas j con los mismos medios; aun á

los más agudos, si son inexpertos, 6 han visto

poco mundo, no se les puede ocurrir que

una misma cosa pueda hacerse de distintas

maneras; sorpréndeles que haja hombres ca-

paces de entenderse usando lengua distinta

de la que ellos hablan; j, en cambio, tienen

por imbécil al extranjero que no comprende

aquellas palabras tan fáciles, que los chicos

de su lugar comprenden sin esfuerzo; hasta

consideran irracional, por inconcebible, cual-

quier uso, de gente extraña, que no tenga

parecido con las costumbres de su pueblo.

Trasládese de repente á un hombre de limi-

tada inteligencia á otro medio social, j apa-

recerá atontado, desvalido, hasta que se en-

cauce en otra rutina.

Cuando experiencias variadas nos enseñan

que una acción puede llevarse á efecto de va-

rios modos, ya solemos escoger de entre és-

tos el que nos parece mejor, j tendemos á

repetirlo en la forma en que se nos figura

que ha de resultar major j más seguro éxito.
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Cuando una inteligencia perspicaz logra

por la observación distinguir lo principal de

lo accesorio, ja no sólo escoge de lo anterior

el mejor caso, sino que se fija de especial

manera en aquello de que depende el éxito,

j no cuida de repetir, sino aquello que en-

cuentra necesario.

Pero aunque estas afirmaciones sean muy
principales, supuesta una sola dirección j un

solo deseo, no pueden explicar la variedad de

cosas á que se aplican las acciones humanas,

ni cuáles de aquéllas son las que se desean

j hacen, ni de qué depende la decisión en

favor de una j no de otra, ni qué medios se

utilizarán; es preciso que, aparte de la mo-

dalidad de la imitación, busquemos el cami-

no ó las direcciones que ésta en la práctica

ha de seguir.

Para no perdernos en el inmenso dédalo

de las ramificaciones de la imitación huma-

na, debemos arrancar del punto por donde se

nutren, del hecho psicológico: esa es la raíz

de donde ha de partirse: el hombre ha de ha-

cer siempre lo que sea de su naturaleza, j por

los medios á que su modo de ser le obligue.
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Comenzando de esta manera el estudio,

obtendremos otra ventaja: la de comprender

al hombre aislado, influido por sí mismo, al

propio tiempo que al hombre en comunica-

ción con la sociedad é influido por ésta.

Para que pueda realizarse el acto más sen-

cillo de imitación son precisos; comunicación,

deseo, inteligencia j medios. Lo que no está en

comunicación mediata ó inmediata con nues-

tra inteligencia ¿cómo hemos de conocerlo?;

lo que no conocemos ¿cómo ha de ocurrirse-

nos desearlo?; j sin medios ¿cómo lo hemos

de realizar? Se requieren, pues, esas condi-

ciones, todas á un tiempo, de manera indi-

visible, al menos en su relación con el fin:

cualquiera que falte imposibilita la acción.

Procuremos, sin embargo, estudiarlas se-

paradamente para formarnos idea más clara.

La comunicación tiene grados infinitos:

podemos saber las cosas por oscura noticia

transmitida en dudosos caracteres, en len-

gua extraña, de lejanos tiempos ó países, ó

por experiencia personal, viendo con nues-

tros ojos ó palpando con nuestras manos. El

efecto sobre nuestra inteligencia j sensibili-
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dad es muj distinto: lo que nos afecta de

modo próximo, claro y entero, causa más
viva impresión; lo que percibimos oscura j
lejanamente nos causa impresión confusa j
débil.

La comunicación puede ser pasajera ó rá-

pida j continua ó constante: la inteligencia

no percibe lo mismo en un objeto que apa-

rece j se va, como en otro que siempre tiene

delante. La impresión actual es más fuerte

que la pasada; ésta poco á poco se olvida.

Si la comunicación, pues, tiene grados

muy distintos, si cuanto más permanente j
fácil es, el deseo ha de excitarse más j ha de

decidir al agente de modo más seguro á efec-

tuar la obra, bien podremos formular la si-

guiente ley:

La imUación estará en razón directa de la faci-

lidad de las comunicaciones, // en razón inversa de

las dificultades que ofrezcan.

No se entienda que la facilidad depende

sólo de la distancia geográfica, ni que los

pueblos por sólo estar más próximos tienen

comunicación más íntima, ni sólo porque se

abrevien las distancias á causa de la rapidez

El Just'ci.\ !8
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de los medios utilizados v. gr. el ferrocarril,

telégrafo (en vez de diligencias y peatones),

tendrán más facilidades para la comunicación,

sino que también depende de otras causas, por

ejemplo, la identidad de la lengua: por esta

condición, se comunican más fácilmente los

que hablan parecida lengua, aunque vivan á

grandes distancias; en este concepto, Cádiz

está más cerca de la América del Sur, que de

la ciudad de Marruecos. Depende también de

la identidad de sentimientos, modos de pen-

sar, religión, comunidad de intereses políti-

cos etc.; de modo que, dentro de esa lej

general, puede haber otras derivadas, que

comprendan sólo algunos de los grados de

combinación posible éntrelos diversos medios

materiales v morales que concurran.

Las dificultades, á su vez, no sólo serán

geográficas, v. g., desiertos, como el Sahara,

anchos y peligrosos mares, como el océano,

condiciones de clima, como el ecuador ó el

polo, sino de índole moral, como la diversi-

dad de religión, de lengua, de raza, el odio

político etc., etc.
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No todas las cosas con las cuales estamos

en comunicación, solicitan de igual modo

nuestro deseo, pues nos sirven para fines di-

ferentes: las que nos aprovechan para la con-

servación de la vida ó de la especie, como

son las comidas, las bebidas etc., nos excitan

con frecuencia j de manera urgente é irre-

sistible; ciertas necesidades intelectuales j
morales, como las del placer estético, no to-

das las personas son capaces de sentirlas, ni

las que las sienten, las sienten con el mismo

apremio.

Entre los mil objetos que sean á propósito

para llenar nuestras necesidades, haj diferen-

cias grandísimas: unos placen más que otros,

como vemos en la comida; algunos, aunque

sean buenos, nos repugnan ó nos son indife-

rentes; j si el tiempo ó la ocasión varía, va-

rían también nuestros deseos: en ciertas oca-

siones gustamos de lo que en otras nos fastidia

ó desagrada.

No todos los hombres sienten con>la mis-

ma intensidad el estímulo: al apático y poco

sensible le excitarán débilmente los mismos

objetos que á otras personas causarán ardiente



— 1/6 —
pasión ó deseo. El mismo individuo cambia

á cada momento: el manjar más exquisito,

delicado j agradable nos es indiferente des-

pués de bien comidos; sólo puede desearse

en previsión de la necesidad futura.

En vista de estas consideraciones, podre-

mos formular dos lejes, una relativa al obje-

to, otra relativa al sujeto; son á saber:

La excitación de nuestro deseo estará en razón

directa de aquellas bondades ó perfecciones del ob-

jeto por las que éste sea apetecible.

La excitación del deseo en los hombres estará

en razón directa del desarrollo de su facultad ape-

Utiva ó de su apetito.

Respecto á las cosas que excitan nuestros

deseos, ya han formulado los economistas la

lej de la urgencia, señalando un cierto or-

den: en primer término, apetecemos lo que

nos sirve para conservar la vida, comer, be-

ber, vestir, habitación, la defensa de enemi-

gos, la ayuda de los semejantes, la sociedad;

luego, lo que satisface necesidades intelec-

tuales j morales etc.

Se comprende también que será más ge-

neral la imitación de aquello que estimule
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el deseo con más frecuencia j á major nú-

mero de hombres. Todos necesitan comer

muchas veces; pero pocos, j no á toda hora,

tienen necesidad del estudio de la geome-

tría del espacio.

Los tiempos traen variación en las nece-

sidades: en unas épocas el vigor personal, la

riqueza, 6 el poder, estimulará más que la

sabiduría ó la virtud; en otras, los dominios,

vasallos j feudos; en otras, títulos, grados,

consideración social etc., etc.

De la inteligencia podemos decir aproxi-

madamente lo mismo que del deseo: no todas

las cosas son de igual modo inteligibles:

una simple suma de dos números dígitos

pudo hacerla de memoria un muchacho de

las edades protohistóricas; la fijación delmi-

nuto en que ha de ocurrir un eclipse no está

al alcance de un vulgar calculista. Los obje-

tos, pues, ofrecen á la inteligencia grada-

ciones infinitas de complicación.

Respecto al sujeto, baste decir que la in-

teligencia de todos los hombres es desigual

j varía también al infinito. El mismo indi-
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viduo no tiene en todo momento igualmente

despierta esta facultad. Una cosa muj difícil

la comprenderán únicamente las personas

instruidas, cuando estén muy despiertas, j lo

más sencillo j perceptible lo entenderán

hasta los mentecatos á cualquier hora, aun-

que estén medio dormidos.

Las leyes de la imitación referentes á la

inteligencia podrán ser:

La perlección y número de las imitaciones está

en razón directa de la sencillez del modelo, é inversa

de su complicación.

La perfección y número de las imitaciones está

en razón directa de la inteligencia del agente, é inr

versa de su torpeza intelectual.

Es decir, que, si lo sencillo pueden ha-

cerlo, j lo harán bien, muchas personas, sólo

alcanzarán éxito en lo complicado los que

sean inteligentes. Estos podrán hacer bien

todas las imitaciones á las que su inteligen-

cia alcance; los torpes podrán, de ordinario,

hacer bien las sencillas, y mal generalmente

las complicadas.

De nada servirían la comunicación, el
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deseo jla inteligencia, si faltaran los medios.

Estos pueden ser, ó dependientes del sujeto

imitador, v. gr., la habilidad ó práctica que

todas las cosas requieren, ja que para todas

se necesita aprendizaje; ó independientes

del sujeto, como son los medios materiales

externos: el que no tiene tinta, ni papel, ni

plumas, ni otros menesteres adecuados, ¿có-

mo ha de escribir ni bien ni mal, aunque

sepa j quiera?

Todos los medios dependit^ntes del sujeto

no exigen igual esfuerzo, ni todos los medios

externos se logran con igual facilidad: entre

fabricar un adobe y levantar un palacio debe

haber gradación indefinida, como entre sa-

car tres puntas á una flecha j fabricar una

locomotora.

Los economistas ya han formulado una

lej que puede relacionarse con nuestro obje-

to, j es: las cosas se difunden en razón in-

versa de las dificultades del aprendizaje;

pero ésta, para ser aplicada en las presentes

circunstancias, tiene un defecto: el de com-

prender sólo los medios que dependen del

agente. Para que abrace á todos ellos, depen-
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dan ó no del agente, la enunciaremos del si-

guiente modo:

La imitación está en razón directa de la facili-

dad de medios para efectuarla, é inversa de las

dificultades.

De esta lej, como de cada una de las an-

teriores, pueden derivarse otras secundarias

que vajan comprendiendo las gradaciones de

facilidad j dificultad que se ofrezcan, pro-

cedentes ja de la naturaleza especial del

agente, ja de la diversa calidad de los

medios.

Para nuestro objeto actual, sin embargo,

bastan las enunciadas.

No he querido entretenerme tampoco en

más profundo j minucioso análisis, que hi-

ciera bien patente la verdad de todas las for-

muladas, porque, refiriéndose casi todas ellas

á hechos psicológicos, que por la simple ex-

posición alcanza cualquiera, ó á fenómenos

de que todos poseemos experiencias diarias,

hubiese parecido cosa molesta j pesada. Si

no me engaño, el defecto más aparente que

tienen estas lejes ha de ser su excesiva senci-

llez, porque presentan el aspecto de solemnes
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perogrulladas. Declaro que si merecieran ese

juicio^ habría colmado en este particular ¿odas

mis aspiraciones. Precisamente iba en busca

de una perogrullada que me diera cuenta de

un fenómeno cuja explicación se me esca-

paba por difícil.

Casi todas las ciencias tienen por primer

principio una perogullada j ¡aj de aquella

á quien le falte!: costarále peregrinar mucho
tiempo por el mundo en busca del primer

fundamento de sus verdades; pues ciencia

que no tenga por base una verdad clarísima

no está bien fundada. Dos cosas iguales á una

tercera son iguales entre sí: ésta es una perogru-

llada en la que suelen parar las demostra-

ciones de la más sublime ciencia matemáti-

ca; una cosa no puede ser y no ser al mismo

tiempo: ésta es otra perogrullada con la que

suelen acabar las mas altas disquisiciones

de la más abstrusa metafísica.

Las lejes y principios formulados, respec-

to al hecho de la imitación, me parecen, ade-

más de evidentes, primariosj fundamentales:

en primer lugar, por ser irreductibles á prin-

cipio más comprensivo jsuperior, que no sea
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del dominio exclusivo de la psicología; y en

segundo, porque las lejes que he podido en-

contrar formuladas en los tratados científicos

de historia, que he tenido á mano, pueden

explicarse por aquéllas como por principio

más comprensivo j general; de modo que

estas últimas son relativamente secundarias;

tales son algunas de las formuladas por Tar-

de, V. g., aquella en que dice:

El inferior imita al superior (el plebeyo al

patricio, el labriego al señor, el laico al clé-

rigo etc., j no sólo en aquello por lo que es

superior, sino en todo lo demás.)

Este es un hecho real muy frecuente, que

obedece á las lejes anteriormente formula-

das. Cada cual bace las imitaciones según la

inteligencia que posee: el más inteligente

imitará el caso conocido en que se haya lo-

grado más éxito en alguna acción similar,

sea de un inferior, sea de un superior; pero

suele ocurrir que, como la mayoría es vulgo

y no tiene bastante seguridad ni fé en su

propio juicio y discreción, sigue á los que

parecen superiores. No va descaminada en

ello, porque raras veces sobresale en un ra-
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mo una persona, sin prendas de carácter para

sobresalir en otro: el que se muestre supe-

rior, y. g., en política, no suele ser mente-

cato en otras materias; de modo que el co-

mún de la gente no hace mal en seguir á las

clases elevadas, si se considera incapaz de

discernir lo mejor allá donde lo encuentre.

El hecho es real j, si se quiere, justificado;

pero no ocurre indefectiblemente lo mismo

en todas las ocasiones j, por tanto, el prin-

cipio no eslej general. El que no es vulgo

censurará, j no imitará, la despeinada me-

lena del poeta romántico, ni las extravagan-

cias del príncipe, es decir, sabrá distinguir

lo digno de imitarse allí donde se halle,

hasta en el hombre oscuro, en el autor des-

conocido, en su propio criado, si tiene ocu-

rrencias felices, j lo imitará.

Es, pues, un hecho general, no constante,

reductible á laslejes antes mencionadas, las

cuales dan cuenta además de las desviacio-

nes que muchas veces sufre j que el princi-

pio de Tarde no explica, v. g., las modas po-

pulares en poesía, música, etc. donde el im-

pulso viene de abajo j no de arriba.
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Pasa igual en las naciones: las que han

logrado éxitos militares y políticos no sólo

son imitadas en lo militar j en lo político,

sino en lo literario, artístico, en las comidas,

vestidos etc., á todo alcanza el prestigio ob-

tenido por otros conceptos. Esta imitación

la hace el vulgo, unas \eces por desdichada

asociación de ideas; otras justificadamente,

porque no suele adquirir prepotencia militar

ó política una nación, sin virtudes ejempla-

res. Pero el principio formulado por Tarde

no puede explicar satisfactoriamente las imi-

taciones de los pueblos bárbaros que, á pesar

de haber alcanzado hegemonía militar, imi-

tan á los vencidos: Roma á Grecia, los ára-

bes á Persia, Bizancio, Roma, etc.

Sólo puede considerarse lej, supuesta la

manera de ser del común de los hombres;

pero no generalísima, por estar comprendida

en principio superior, que explica no sólo los

casos en que ésta se cumple, sino aquellos á

que no comprende ni alcanza.

Lo mismo ocurre con la lej del progreso.

Si es lej, ha de serlo de modo secunde rio,

puesto que por sí misma no da explicación
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satisfactoria de las retrogradaciones muj gra-

ves que en la historia se ofrecen.

¿Quién duda, mirando la grande exten-

sión de los tiempos históricos, de la realidad

del progreso en muchas materias? Pero ¿quién

duda tampoco de que en ciertas épocas se

ha retrogradado, j que en algunas cosas á pe-

sar de todos los esfuerzos no logramos nunca

reproducir la perfección antigua?

El hecho del progreso, en sus avances j
retrogradaciones, se explica por los mismos

principios j leyes de la imitación.

Hemos dicho que el hombre, á lo primero,

tiende á repetir las acciones en la misma
forma j circunstancias en que le pareció que

se obtuvo éxito; demostramos anteriormente

que, á pesar de esa tendencia, jamás resul-

tan iguales copia j modelo; al ir variando

los resultados, se aprende por experiencia á

escoger el mejor modo j á distinguir lo ac-

cesorio de lo principal, y esto desembaraza

j habilita al sujeto para realizar las accio-

nes de mil maneras diferentes en lo acceso-

rio. De esta manera, insensible j paulatina-

mente, se perfeccionan los procedimientos
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El que ha imitado, no una cosa, sino va-

rias, ó ha aplicado su actividad á órdenes

muj diferentes, emplea en unas los procedi-

mientos con que se imita en otras y obtiene

á veces por resultado una perfección major

ó un modelo nuevo, á que llaman descubri-

miento ó invención, á pesar de ser imitación

con cruce de imitaciones.

Así se verifica el progreso; porque las

nuevas cosas se encuentran sólo de dos ma-
neras: ó se las encuentra sin buscarlas (al

tiempo de hacer una imitación de modelo

anterior), es decir, que se ofrecen sin pre-

verlas (por coincidencia que se llama azar,

suerte ó casualidad), ó buscándolas. El pri-

mer caso es el más frecuente: la coinciden-

cia ha ofrecido ocasión para una grandísima

parte de los descubrimientos que ha hecho

la humanidad, siendo, si así puede llamarse,

el procedimiento ordinario para descubrir. Es

el caso de Colón.

El propósito de éste no fué hacer cosa en-

teramente nueva, sino llevar á efecto, por

modo más expedito j rápido, proyectos muj



— 287 —
antiguos: quiso ir á las Indias. Recogió los

datos en partes donde mejor podían enterar-

le de hechos parecidos anteriores. Lo nuevo

en él fué la major fuerza de voluntad, de

inteligencia, de decisión j de fé, que la que

tuvieron algunos de sus predecesores en via-

jes marítimos hechos con ese intento. El

imitó con valor que á otros pudo faltar.

Puesto ja en camino, tropezóse sin pre-

verlo con un nuevo continente. Así se han

hecho la major parte de los inventos j des-

cubrimientos humanos en industria, artes j
ciencias.

El otro modo es ja procedimiento más
científico j discursivo: el encontrar una cosa

que se busca. Para ello es menester haberla

antes conocido sin buscarla, porque nadie,

que sea discreto, busca lo que no conoce, al

menos de modo oscuro ó confuso. Para des-

cubrir aquello que presiente ó sospecha que

ha de existir, varía las experiencias siguiendo

métodos lógicos^ aplicando las generalizacio-

nes obtenidas en un orden bien conocido, á

otro orden, respecto al cual se tengan ideas

oscuras ó confusas: se aplica la imitación de



un orden de cosas á otro. Así se descubre é

inventa modernamente en la química, física

etc.; es decir, que se inventa y descubre por

imitación de métodos inventivos, que apare-

cen ja formulados en los tratados de lógica,

como producto de la experiencia generalizada

de los casos en que se descubrían las cosas sin

buscarlas De modo que se descubre, inventa

j progresa con ocasión de las imitaciones ó

por el cruce de las mismas.

Una vez logrado un progreso, moriría con

el hombre j la ocasión en que se alcanza, si

el ejemplo no fuera imitado. Si Colón no

hubiese repetido el viaje j los demás no le

hubieran imitado, ahora no sabríamos qué

tierras son las que él halló. La imitación, por

consecuencia, es además fuerza conservadora

del progreso; j cjmo todo progreso se apoja

siempre en otros anteriores conservados, se-

ría imposible el adelanto sin la imitación.

Los principios de ésta, que hemos enun-

ciado, explican también la causa de las re-

trogradaciones bien marcadas en la vida de

los pueblos. Por analogía de las fases de la

imitación individual humana, en el niño,
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en el adulto j en el viejo, por las diferen-

cias de entendimiento, aptitudes j medios,

etc.. se aclaran las de los pueblos, según

apuntamos en la anterior conferencia. Por

consiguiente, si, como principio superior, la

imitación explica los avances j retrograda-

ciones en la marcha de la humanidad, haj

que confesar que sus lejes son primarias j
fundamentales para la historia.

Aunque la doctrina, al ser enunciada en

sus principios j reglas, nos hava parecido

sencilla, no lo es su aplicación á los casos

particulares; porque como en todo acto deli-

berado del hombre necesariamente han de

concurrir las cuatro condiciones, de comuni-

cación, inteligencia, deseo y medios, j no

se pueden separar nunca una de otra, j den-

tro de cada una haj grados infinitos, j varían

á cada momento el agente j los medios, la

proporción en que se ofrecen en cada caso

particular es siempre distinta. No hay dos

ocasiones en la vida en que se nos ofrezca

igual comunicación con el modelo, al propio

tiempo que tengamos la misma claridad de
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inteligencia, igual intensidad en el deseo é

igual facilidad de los medios; por conse-

cuencia, aunque lográramos medir con pre-

cisión matemática la cantidad de todos en

una ocasión pasada, no podríamos determi-

nar matemáticamente los efectos de las com-

binaciones futuras, que han de ser nuevas é

imprevistas.

Y lo son tanto más, cuanto al ponerse en

relación unas condiciones con otras, en pro-

porción variada, se determinan efectos mu-
tuos, dificilísimos, si no imposibles, de fijar

con exactitud. Los economistas, que han teni-

do que estudiar hechos análogos, ^a han for-

mulado alguna lej, cuja verdad nos certifica

de los distintos efectos mutuos que se produ-

cen: «La intensidad del deseo, dicen, crece

á

proporción de la proximidad del objeto.» Nos-

otros, en vez de ceñir la lej á la combinación

desolos dos elementos, deseoj comunicación,

la podemos hacer extensiva á todos los cuatro

en proporción variada: el deseo aumenta j
activa la comunicación; con la mavor comu-

nicación, la inteligencia percibe más perfec-

ciones; el mejor conocimiento aviva el de-

I
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seo; la comunicación facilita los medios; la

facilidad de los medios determina las repeti-

ciones; éstas producen el hábito; éste liace

necesarias cosas que excitaban rara vez el

deseo etc., etc., es decir, un flujo j reflujo

de influencias mutuas inacabables. Eso en

orden ascendente; en orden descendente, in-

verso ó de dificultades, se ofrece lo mismo:

si la inteligencia se apaga y la memoria se

pierde, debilitase el deseo; la dificultad de

los medios reduce el hábito v atenúa el de-

seo; la falta de deseo amengua la comunica-

ción; con el aislamiento olvida la inteli-

gencia etc., etc.

Todas estas consideraciones nos explican

perfectamente la imposibilidad, en fenómenos

históricos, de anunciar anticipadamente lo

que ha de ocurrir mañana, con la precisión

j seguridad que se tiene en algunos fenóme-

nos astronómicos. Pero ¿no cabrá, al menos,

previsión un poco aproximada? Si: tanto más

aproximada, cuanto mejor conozcamos los an-

tecedentes concretos que tengan relación con

las cuatro condiciones antedichas, j los efec-

tos ordinarios de la combinación. Es imposi-
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ble prever, v. gr,, los efectos que ha de

causar un puñado de pólvora en un barreno,

en cuántos trozos estallará la roca, á qué

distancia irá cada uno de los cascos etc. Se-

ría menester que se analizaran j pesaran to-

das las partículas de la pólvora, se apreciara

la fuerza de expansión combinada de todas

ellas, se supiera la colocación de cada uno de

los elementos de la piedra, las fuerzas de co-

hesión que obran etc.; j esto es imposible,

porque no sólo no haj medios humanos para

alcanzarlo, sino porque esta operación su-

pone la de destruir la pólvora j deshacer la

piedra; ¿y cómo vamos á probarlo después de

destruida la pólvora j deshecha la piedra?

A pesar de la falta de previsión matemá-

tica, la pólvora se utiliza por personas exper-

tas, previendo en muchos casos, de manera

muj aproximada, el efecto de la explosión:

así se perforan los túneles, se benefician las

minas, se cargan las armas de fuego etc.

Para presentar un caso gráfico j sencillo,

donde, aplicando los principios j leyes de la

imitación, pueda verse bien patente hasta

qué punto es posible prever en los sucesos hu-
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manos el camino que estos seguirán, estu-

diemos un fenómeno en que todo el mundo
haja podido tener cierta experiencia, la moda
del vestir v. gr.

Esta, como todas las acciones humanas,

hallase sujeta á las lejes de la comunicación,

inteligencia, deseo j medios, j las obedece

en todas sus manifestaciones. Aunque yo no

sea muj práctico en materia de modas, sé

de modo seguro j evidente que la moda ac-

tual, se modificará dentro de poco tiempo: en

cuanto las señoras j caballeros de las clases

acomodadas de la sociedad se enteren de que

los criados j criadas van vestidos como ellos.

El deseo de distinguirse del vulgo determina

un cambio en la alta sociedad, que hereda

costumbres j tradiciones que se trasmiten

por imitación, desde las más remotas edades

á que alcanza la memoria de los hombres.

El modelo nuevo lo impondrá la nación ó

la ciudad que goce de más prestigio en este

ramo: París ó Londres. Saldrá en los figuri-

nes de los periódicos más acreditados de la

moda, j ésta comenzará á ser imitada por

aquellos á quienes llegue más fácilmente la
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noticia, entiendan las hechuras, deseen el

modelo j tengan medios para imitar; es de-

cir, que se hará indefectiblemente según el

orden j gradación impuestos por las lejes.

Obedeciendo á la lej de la comunicación,

se generalizará la moda, primero, en el país

en donde sale el modelo, comenzando por las

grandes capitales, unidas por comunicaciones

más rápidas; luego seguirán las capitales de

los países vecinos que hablen parecida len-

gua, sean de la misma raza, semejante modo

de sentir, igual religión, etc.; es decir, aque-

llas más próximas por su situación geográ-

fica, por su lengua, etc.

Esta gradación, sin embargo, no será ma-

temática; se interrumpirá en la misma capi-

tal donde salió el modelo; las criadas de Pa-

rís imitarán más tarde que las señoras de

Madrid j de provincias. ¿A qué obedece es-

ta interrupción? Pues al cruce de las otras

lejes, de la inteligencia, del deseo j de los

medios.

Habrá otra gradación dependiente de las

lejes de la inteligencia. Comienzan por imi-

tar, primero, las modistas más hábiles de las
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capitales de primer orden; luego, las de las

provincias j capitales de las naciones veci-

nas; después las modistas de segundo orden j
así va descendiendo hasta que las prendas se

las arreglan las señoras de la aldea, en su

propia casa j sin intervención de la modista.

Los modelos complicados ó difíciles tardarán

á imponerse ó quedarán sólo reservados á las

modistas más inteligentes; los fáciles se di-

fundirán con mucha rapidez. Mas esta gra-

dación, que obedece á las leyes de la inteli-

gencia, puede verse, j se verá, interrumpida:

haj señoras peritísimas en acomodar los ves-

tidos á la moda nueva y, por no singularizar-

se, esperan á ver muv difundida la costum-

bre, ó escogen la que más se adapta á la

forma de su cuerpo, con relativa independen-

cia. Faltará el deseo. A otras más inteligen-

tes les faltan los medios para ir mudando en

las varias estaciones.

El deseo tendrá también su gradación es-

pecial. La moda comienza á seguirse por los

más deseosos de lucir las prendas j vestidos,

por los que hacen gala de estar mudando á

cualquier variación; á éstos siguen los que
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esperan á que esté más generalizada; y así se

va extendiendo hasta llegar á los más refrac-

tarios, que al fin ceden por necesidad, ja que

la costumbre de ver á todos con moda nueva,

hace aparecer en ridículo al que viste á la

antigua, aunque sea muy aceptable j có-

moda.

La gradación del deseo sufre desviacio-

nes graves: jovencitas haj que se desvelan

j pierden las noches pensando en la moda
que llevan todas sus amigas; pero el carácter

severo de la mamá ó las estrecheces de la fa-

milia la condenan á ir siempre atrasada:

cuando ja se van cansando todos, j está in-

minente el cambio, si el vestido antiguo tie-

ne que reemplazarse, entonces ja le parece

justificado á la mamá el que su niña vista

como todas sus relacionadas. Aunque haja,

pues, deseo, pueden faltar los medios.

En los medios ofreceráse también la mis-

ma gradación. Comienzan las clases más aco-

modadas j pudientes, las que sin sacrificio

abandonan el vestido antiguo jlo reemplazan

con otro nuevo, las que pueden en cualquier

momento comprar las telas j acudir á las me-
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jores modistas; luego, la clase media, j por

fin la gente más humilde j pobre.

No siempre ocurre eso: á veces un pobre-

tón invierte todo su caudal en un traje nue-

vo: la intensidad del deseo puede superar á

la escasez de medios. La rica señora del em-

pleado diplomático que vive en apartadas

regiones, desearía seguir todas las novedades

j lucirlas ante la colonia extranjera; pero se

ve condenada á recibir los periódicos de la

moda de tarde en tarde; mientras escribe á

París, le mandan las muestras, vuelven ins-

trucciones j medidas, j llega el vestido en un

vapor con ansia esperado, se hace vieja la mo-

da: jal volver á Europa, se encuentra con

que su traje es de la misma hechura del que

viste la criada del vecino. ¡Tardan tanto las

comunicaciones!

También se interrumpe la gradación de

los medios, si falta el deseo: al llegar la mo-

da á Tánger, comenzará por las señoras de

los ministros, de los cónsules etc.; luego se-

guirá la gente europea; después las judías

que comunican con europeos; j antes llegará

á la última criada de la taberna de un cris-
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tiano, que entrará en el harem del gobernador

moro: allí se para, j no entra, sino transfor-

mada subrepticiamente. Por ricas j princi-

pales moras que liaja allí, aunque enfrente

de la casa esté el comercio catalán, aunque al

lado tengan el taller de la modista, ellas se-

guirán adornándose como las de su religión

se adornan. Faltarán deseos, comunicación é

inteligencia respecto de la moda europea.

La previsión puede llegar de un modo

aproximado, hasta en los hechos de particula-

res personas j hasta en singulares ocasiones.

¿Porqué nadie se extraña de que sean deter-

minadas señoritas, que todo el mundo conoce,

las primeras siempre en adoptar la moda, aun

la más extravagante j rara? Sin darnos cuenta

hemos previsto que serán las mismas casi

siempre; porque repetidas experiencias pasa-

das nos permiten asegurar con aproximación

lo que se ha de hacer en lo futuro. Y si pu-

diéramos medir la fuerza de todas las influen-

cias que á cada momento actúan sobre una

persona, podríamos determinar infaliblemen-

te la resultante que habría de seguir. Pero

necesitaríamos conocer matemáticamente la
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relación mutua de todas las leyes enuncia-

das, desmenuzar todos los antecedentes, hasta

el último pormenor, analizar j medir el al-

cance de la inteligencia, la intensidad del

deseo, la facilidad ó dificultad de obtener los

medios etc., j esto es imposible: nos sucede-

ría como en el caso del barreno, que habría

que descomponer pólvora j piedra.

Sin embargo, para resolver el problema

por el cual hemos hecho todas esas conside-

raciones, no necesitamos felizmente de canti-

dades muj exactas, ni de instrumentos j
análisis precisos j minuciosos; es cosa de

tanto bulto, que, sin examen muj detallado,

aparecerá la explicación j la certeza de la ver-

dad. Guando tengamos delante un objeto cuja

longitud excede un poco de una vara, cabe

que dudemos de si llegará á tener la longi-

tud de un metro, j será preciso someterle á

medida para salir de las incertidumbres que

á simple vista se ofrecen; pero ¿qué necesidad

de medida hemos de tener para convencernos

de que la fachada del palacio real por la plaza

de Oriente mide más de diez metros de

larga?
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Cosa parecida nos encontraremos, al apli-

car las lejes de la imitación, en la historia

aragonesa, al objeto principal de nuestras

investigaciones.

Si no suponemos que los aragoneses han

sido unos monstruos, con lejes exclusivas j
aparte del resto de la humanidad, hemos de

creer que obrarían conforme á las ineludibles

exigencias á que obedece todo el género hu-

mano: sin conocer previamente una cosa, no

la habrán deseado; sin comunicación con ella,

no la habrán entendido; sin medios, no han

podido realizarla; es decir, que en sus actos

no pudieron sustraerse de las leyes anterior-

mente establecidas.

Apliquemoslas, j veamos si, por el cami-

no descendente de la deducción, délo gene-

ral á lo particular, volvemos á encontrarnos

con aquello mismo que vimos en la induc-

ción, cuando ascendíamos de lo particular á

lo general. El camino en la bajada será más

breve j rápido, pero el horizonte se dilatará,

esclareciéndose lo que en la lenta j fatigosa

subida llevábamos siempre á la espalda.

Con sólo recordar con quiénes comunicó
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Aragón, ja puede afirmarse a prior i que no

escaparía de hacer imitaciones musulmanas.

Es imposible que se sustrajera: su posición

geográfica j las circunstancias conocidísimas

de su historia lo están denunciando.

El condado ó reino antiguo de Aragón

estaba enclavado en las vertientes meridio-

nales del Pirineo, separado de Francia por

alta cordillera, con no fáciles accesos por la

parte de Navarra, con muj extensa j accesi-

ble frontera, en la parte más llana, limitan-

do con los países musulmanes. Las relaciones

con los moros eran frecuentes: con ellos ges-

tionaron alianzas j sostuvieron luchas conti-

nuas, hasta que Sancho Ramírez y sus hijos

se apoderaron de las ciudades musulmanas de

Huesca, Tudela, Zaragoza etc. Si la comuni-

cación hasta entonces hubo de ser frecuente,

después de rendidas esas ciudades fué muj ín-

tima j duradera: cristianos j moros vivieron

juntos por espacio de seis siglos en los mis-

mos pueblos, en las mismas casas, acudien-

do á los mismos mercados j ferias; juntos

en el campo, en la plaza, en todas partes.

La distancia bien se ve que no ofrecía
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obstáculo ninguno: ni con catalanes, ni con

franceses, ni con navarros comunicaban los

aragoneses más, que con los moros que te-

nían en casa.

¿Pudo ser obstáculo la lengua? No debió

ser muj grande: el pueblo moro de Zarago-

za, antes de la reconquista, hablaba un árabe

plagado de voces latinas, j el pueblo cris-

tiano vencedor hablaba un latín plagado de

voces arábigas, de las cuales no ha podido

desprenderse todavía el castellano; es decir,

que tenían una parte común en el vocabula-

rio, lengua híbrida que les permitía enten-

derse. Luego, cuando fué preponderante el

elemento cristiano, los moros, olvidaron com-

pletamente su antiguo modo de hablar, escri-

bieron la literatura aljamiada, y llegaron á

españolizarse en tal forma, que, al ser expul-

sados, fueron extranjeros para sus correligio-

narios de África, donde continuaron ellos

escribiendo en castellano por algún tiem-

po. Lo único que separaba á los cristia-

nos aragoneses de los moros, era la religión;

pero eso no fué obstáculo para que los mu-
sulmanes estuvieran en las cámaras de los
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rejes, en los campamentos de la milicia, en

las celdas de los frailes, en los huertos j
propiedades de las monjas j hasta en el in-

terior de nuestros templos, construyendo al-

tares, bóvedas, minaretes etc.

La comunicación casi no pudo ser más

fácil, más íntima, ni más constante, pues

duró por espacio de muchos siglos. En tiem-

po de guerra, un batallar continuo; en tiem-

po de paz, no faltaba sino que se fusionaran

formando un pueblo único. Tenemos, por

consiguiente, como primer dato para la re-

solución del problema, grado muy eminente

de comunicación.

¿Habrá otros factores que puedan amen-

guar el resultado que por la comunicación se

prevé? ¿Faltó deseo, inteligencia ó medios, á

los aragoneses? ¡Pobres de ellos si les hubie-

ran faltado! Habríase perdido enteramente

la memoria de su existencia.

El in.^tinto de conservación de la vida no

les faltó, y así pudieron defenderse y atacar,

obedeciendo á las leyes de la urgencia.

Cuando los árabes invadieron España, al

primer golpe formal, quebróse la monar-
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quía visigótica sin poder presentar unifi-

cada resistencia: el germen de la descompo-

sición social que habían traído los bárbaros,

iba minando poco á poco las naciones que

habían sido provincias del imperio de Roma;
sentíase va la falta de cohesión que inclina-

ba á Europa hacia el feudalismo, producto

de la barbarie del Norte. Sin embargo, al

abrigo de las montañas, pudieron conservar-

se en la Península algunos núcleos, que

mucho tiempo antes habían resistido tenaz-

mente el jugo de las dominaciones extran-

jeras.

Al principio, en sus luchas con los ára-

bes, no supieron ni pudieron los españoles

reunirse para unificar la resistencia, y orga-

nizáronse feudalmente, según la tendencia

general de los estados cristianos europeos.

Esto les mantuvo en condiciones de inferio-

ridad ante la organización unitaria de los

musulmanes. La acción diseminada de los

estados cristianos no podía hacer gran mella

en el imperio musulmán, mientras éste se

conservara unido.

La organización guerrera del feudalismo,
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con el ejército dividido en secciones medio

independientes, pesadas j rehacias á la voz

del poder central, tardas para unirse con fin

común, con distinto modo de batallar, di-

versas armas é instrucción, era incapaz de

habérselas con un ejército guiado por una

sola cabeza, cuja voz todo el mundo acata,

obedece j sigue, unificado por las armas,

instrucción é intereses, como fueron en mu-
chas ocasiones los ejércitos musulmanes.

De implantar en España el régimen feu-

dal en toda su crudeza, era imposible que ésta

se librara de enemigos poderosos ni, por con-

siguiente, pudiera amenazar con acción de-

cisiva.

A Aragón, como á Castilla, presentósele

este dilema: ó seguir con la organización feu-

dal, que tenían en casa por influencia de los

reinos cristianos vecinos, ó adoptar la musul-

mana que tenían enfrente. Habían de elegir

entre una ú otra: de no variar, les iba la vida

j el porvenir: el instinto de conservación

determinó los efectos naturales en la guerra:

imitar al contrario que posee medios superio-

res, esto es, ponerse en las condiciones del

El Justicia 20



enemigo, que se había organizado con autori-

dades amovibles á disposición del sultán del

que dependían todas. La necesidad de autori-

dades que dependan de la corona se impuso:

era la unidad de acción: en lugar de peque-

ños monarcas locales independientes, cujas

fuerzas era difícil reunir á un tiempo j que

además hallábanse sin lazos fuertes de ac-

ción común en los campos de batalla, en

vez de fracciones sin acuerdo ni armonía,

como eran las mesnadas señoriales, eran pre-

cisas milicias obligadas j obedientes á la voz

de un solo hombre, sin limitación ni excusa.

Eso vieron los cristianos españoles en los

pueblos musulmanes en los períodos de su

grandeza, j eso les determinó á copiar las

amovibles autoridades árabes, los alcaides,

los adaliles, los almocátenes; j por eso bus-

caron en el pueblos milicias populares adic-

tas al que las sostiene j paga, los almogáva-

res; j por eso se copiaron armas, costumbres

de guerra, artillería de sitio, organización de

campamentos, estrategia, escuchas ó atalajas,

etc. E hicieron muj bien. De no hacerlo de

este modo ¿quién sabe si todavía los almué -
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danos continuarían anunciando la oración

en los minaretes de Zaragoza, Córdoba j
Sevilla?

El pueblo en lugar de ser obstáculo para

esa acción unificada por la cabeza, la deseaba

j favorecía. La condición de un vasallo en

los Pirineos, ó en Francia, era muj triste,

comparada con la masa común de los pueblos

musulmanes que eran libres j autónomos en

mucbas partes.

Un déspota en cada valle es menos fácil

de aguantar á un pueblo, que un tirano cen-

tral, del cual pueda, sirviéndole, obtener

libertad, consideración j fortuna.

El dilema, como hemos dicho, era: ó el

régimen feudal, en que el pueblo gime j el

rej es impotente, ó monarquía centralizada,

poderosa con la adhesión de un pueblo libre,

como fué la España musulmana en la mayoría

de los tiempos.

Pero en la política no pueden romperse

los moldes antiguos para fabricar en un ins-

tante un nuevo régimen. Por eso resultó que

los paííres cristianos se organizaron con un

régimen cruzado, híbrido, mezclado de feu—
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dalismo j de monarquía con autoridades

amovibles.

Aragón, que se organizó en circunstancias

j tiempos muj difíciles, hubo de sentir ne-

cesidad muj fuerte de esa unificación: por

eso el feudalismo aragonés en el siglo XII

apenas es feudalismo.

En resumen, el instinto de la propia con-

servación movió el deseo, ja que el sujeto era

vivo j apetente j el objeto muj apetecible.

¿Y faltaría inteligencia á los cristianos

de esta parte del Pirineo?

Muy torpes habían de ser para no ad-

vertir la diferencia entre el régimen feudal j
la organización musulmana que veían en

Zaragoza. Iñigo Arista bien se enteraría de

los distintos procedimientos de gobierno y
de organización guerrera que se empleaban

en las tierras de su hijo político el príncipe

m.usulmán de Zaragoza (que después de todo

era de su propia raza, puesto que procedía

de familia renegada '), porque para evitar los

1 Dozy, Rerherrhes. 3.^ edición, I, 212. En la corte

de los príncipes musulmanes de Zaragoza se educó
también un hijo de Alfonso III de León, Ordoño.
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golpes con qu.e pudiera amenazarle este vej

moro, no tuvo reparo en darle su propia hija.

¿Y cómo no habían de tener inteligencia

j medios, si en muchas ocasiones cristianos

y musulmanes pelearon juntos en un mismo

bando, j los ejércitos de éstos últimos se

formaron por algún tiempo con desertores j
soldados de nuestros países feudales, llenan-

do los cristianos los oficios en todas las gra-

daciones de la organización guerrera musul-

mana, en los propios países musulmanes?

La necesidad j la urgencia determinó las

imitaciones en la organización guerrera cris-

tiana, cuando las relaciones eran principal-

mente guerreras '
. Después de conquistadas

1 Hasta el propio feudalismo recibió influencias.

La forma más suavizada del feudalismo castellano

parece imitación del patronato musulmán: tal es la

behetría que en lo antiguo se llamó maulatitm y al súb_

dito maJlatus, vocablos árabes que respectivamente

significan clientela y cliente. Véase la obrita de Muñoz

Romero Del estado de las personasen los reinos de Af^turias

;/ León en lo^ primeros siglos, pág. 139 y 140 de la 2.^ edi-

ción. Madrid, 1883.

Tampoco extrañaría yo que las ordenes militares

cristianas fueran imitación del servicio religioso de

frontera que tenían los¡musulmanes. La institución.
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Barbastro, Huesca, Zaragoza etc., las necesi-

dades nuevas comenzarían á impulsar la

imitación en otros órdenes. El pueblo arago-

nés, que había pasado mucho tiempo en la re-

clusión j aislamiento de los montes de Jaca,

donde las amenazas, los peligros continuos

j las estrecheces de vida le habían reducido á

perder la tradición de los antiguos conoci-

mientos en artes é industrias, vióse de repen-

te dueño de magníficas ciudades en las que

se hallaba todo floreciente.

La diferencia no había de pasar inadver-

tida: entre el burdo traje del pobre almogá-

var de la montaña, hilado por la propia mu-
jer, sin aderezos j con los colores naturales

de cáñamos j lanas, fabricado por industria

primitiva, j los vestidos de lana j seda de-

licadísimas, teñidos en púrpura por artífices

moros de la ciudad; entre la mísera cabana

perdida en los riscos de los montes pire-

naicos, j la opulenta mansión del rico moro,

cuando apareció en la cristiandad, era vieja en el is-

lamismo. Mizo muy bien la sociedad cristiana en or-

ganizarse militarmente, cuando su enemigo era reli-

gioso militar, como lo fué siempre el islamismo.
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rodeada de jardines; entre los vasos de sim-

ple barro cocido, las rústicas sillas que for-

marían el escaso ajuar de la montaña, j la

artística cerámica con reflejos metálicos j los

mil objetos de lujo, con que se adornaban las

habitaciones en los grandes núcleos de po-

blación muslímica, era preciso que se nota-

ra la diferencia.

Si el deseo de esos objetos pudo ser nulo

en los cristianos cuando apenas los veían,

una vez metidos éstos en las ciudades j te-

niendo á aquéllos ante sus ojos continuamen-

te, era imposible que dejara de excitarles de

modo irresistible: es natural que los cristia-

nos imitaran la fabricación de telas, tintes,

vasos, la construcción de edificios etc.

Si para cambiar los productos en los casi

desiertos mercados del monte, no eran nece-

sarias ordenanzas complicadas, no podían

estar sin ellas los concurridos mercados de

la ciudad; por eso se copiaron almudíes,

albóndigas, pesos j medidas, monedas ' j

I Las necesidades del comercio con los países

musulmanes determinaron imitaciones de la mone-
da árabe, no sólo en España, sino en Francia y otros
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otras instituciones j costumbres comerciales.

De no hacerlo así, ¿no hubiéramos continua-

do siendo tan cerriles como en la montaña?

Si nuestros padres con el valor de su brazo

recobraron el terreno materialmente perdido,

países de Europa, y eso á pesar de las prohibiciones

de la Santa Sede.

A mediados del siglo XIII, la casa de la moneda
de Melgueil (Francia) pertenecía al obispo Berenguer

de Fredol, á quien el papa Clemente IV escribía en
1266 lo siguiente: ¿Cómo se atreve un católico á fa-

bricar moneda con el nombre de Mahoma? ¿Quién
es ése que no teme imitar la moneda de otro, sin au-

torización del príncipe, á nombre del cual aparece,

ni la del soberano pontífice? La costumbre que invo-

cáis es impía, y si, por habeila seguido, vuestros pre-

decesores son dignos de reproche, no puede serviros

de excusa.»

No se sabe el efecto que esta amonestación o cen-

sura produjo: lo cierto es, que esa casa de moneda no
cesó de funcionar, y que dos años después, el conde

de Tolosa fué reprendido por su hermano San Luis.

"Cesad, os pido (decía Luis IX á Alfonso de Poitiers,

en 1268), de fabricar moneda en la que, con despre-

cio de la fé cristiana, inscribes el nombre de Maho-
ma y le calificas de profeta de Dios.»

Le millarf's. Elude sur une monnaie du XIIl.^^ siecle.

par Louis Blancard, pag. 6 y 7. Marseille, 1876.

Los millares fueron acuñados en Montpeller, Mel-

gueil, Mallorca, Marsella, Arles, en el condado de
Venaissin, en Pisa y en Monterio (Toscana).
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¿es de censurar que con la aplicación y con

el estudio se apoderasen de todo lo bueno

que encontraran en el pueblo moro, medici-

na, astronomía, literatura, música y hasta

filosofía? Al fin j al cabo, todas esas cosas,

¿no las debían los musulmanes al mundo
cristiano? No Hubiéramos acabado por com-

pleto la reconquista, si no hubiésemos recon-

quistado también la ciencia que los árabes

poseían. Por eso alabaré cien veces á los in-

signes escolásticos cristianos que aprendie-

ron la lengua árabe j trabajaron por apro-

vecharse de aquellos progresos que la teolo-

gía escolástica islámica había alcanzado á

consecuencia de las imitaciones que ésta hizo

de nuestra antigua teología oriental '.

1 El célebre íeologo escolástico catalán Raimun-
do Martin hizo, en la primera parte de su obra Pugio

fidei, una imitación, casi un calco, de otro Pxigio fidei

musulmán del teólogo Algazali. En esto siguió el am-
plio criterio que expresa en el proemio de su obra

{Pugio /a/?/, edición de Leipzig, pág. I y 3) de la mane-
ra siguiente: La verdad, en cualquier parte que se

encuentre, no debe desecharse; pues nadie, que de
prudente se precie, desdeñará el tomar la piedra pre-

ciosa, aunque la encontrare en la cabeza de la ser-

piente o del inmundo sapo. La miel es saliva, ó quizá
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Nuestra organización civil formóse obe-

deciendo también á los mismos principios

que la militar. La sencillez de la adminis-

tración feudal disgregada en unidades pe-

queñas, no podía ser á propósito para cons-

tituir una fuerte j unitaria administración

de reino muy extenso. Mientras el condado

ó reino de Aragón se redujo á contados valles

pirenaicos, pudo servirse de la sencilla admi-

nistración feudal; pero, al ensancharse j ex-

tenderse aquél por las provincias de Huesca

j Zaragoza, era menester otra máquina de go-

bierno más complicada. El rej j el pueblo

deseábanlo mismo: el rej, soberanía directa

sobre sus vasallos; los vasallos, dependencia

directa del rej, sin intermediarios feudales.

algo más inmundo, de las abejas, cuyo aguijón destila

veneno; y, esto no obstante, nadie tendrá por necio

á aquel que supiere emplearla para utilidad propia ó

de los suyos, siempre que acertare en evitar el daño
del aguijón.

El Sr. D. Miguel Asín, mi más aventajado discípu-

lo, prepara un interesantísimo trabajo acerca de lo

que aprovechó Raimundo Martín de las doctrinas del

teólogo musulmán citado. El trabajo se publicará en
uno de los tomos primeros de esta Colecr-ión de eatudioa

árabes.
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Esto se lograba con el sistema de autorida-

des amovibles.

En los países feudales apenas tenían otras

que los bayles j los merinos: éstos podían

muj bien conservarse; pero ellos solos no

bastaban para todos los servicios. ¿Qué auto-

ridades de la organización musulmana pu-

dieron ser aprovechadas para satisfacer las

necesidades cuja urgencia había de estimular

el deseo?

Las que tenían funciones exclusivamen-

te religiosas no podían servirles, á no ser que

se convirtieran al islamismo: de modo que

ésas no se aceptaron por falta de deseo: no

necesitaban el zabazala, ó jefe de la oración,

el játib, ó predicador, el muflí, ó asesor legal

religioso, el almuédano etc.; por eso no fue-

ron copiadas. En lo religioso, Aragón, como

Castilla, sometióse á la disciplina de los

países contiguos, donde las influencias fran-

cesas j romanas acabaron con el rito nacio-

nal apellidado mozárabe.

Aragón tenía que organizar la adminis-

tración de justicia. Tal como ésta se hallaba

organizada en los países feudales, no servía
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para las necesidades del reino; tal como se

hallaba organizada en los países musulmanes,

ofrecía grandes ventajas: gradaciones jerár-

quicas bien definidas; cada autoridad su pro-

pio cometido; todas amovibles j dependien-

tes del rej; excepto el cadí, todas las demás

eran autoridades políticas. De éste podía acep-

tarse lo que tenía de juez ordinario civil. Y
así se hizo.

Para que se vea que la organización ju-

dicial aragonesa coincide exactamente con la

que había en la España musulmana, pondre-

mos enfrente de la lista de autoridades de

ésta, la lista de las autoridades judiciales de

Aragón.
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Jerarquía judicial

musulmana
Jerarquía judicial

aragonesa

El Justicia.

El zalmedina.

El alcalde ó alcade.

El judex ó justicia ' de

villas ó ciudades

(autoridad ejecutiva

juez de Jo criminal y
de policía).

El de las injusticias.

El zalmedina

.

El cadi.

Elháquem (juez) ó za-

valaquén

(autoridad ejecutiva,

juez de lo criminal y
de policía).

El mustacaf. El muslacaf,

El alguacil. El alguacil.

Y como en la primera lista están citadas

todas las autoridades judiciales de la España

musulmana, j en la segunda están incluidas

todas 2 las que formaban la jerarquía arago-

nesa, resulta que todas en general j cada una

1 De éste, que hasta ahora no habíamos nombra-
do, se tratará en el apéndice III.

2 En el apéndice III trataremos del merino y del

bayle, autoridades que, si en algunas comarcas pu-
dieron tener carácter judicial, en Aragón no lo tu-

vieron.
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en particular coinciden. ¿No es demasiada

coincidencia para que, sin faltar al sentido

común, lo atribuyamos á casualidad ni á

otras causas extrañas á la imitación directa?

Sin embargo, una vez ja en el camino,

lleguemos al último límite: apliquemos par-

ticularmente las lejes antes formuladas, á la

institución del Justicia aragonés, que cons-

tituye nuestro principal objetivo. Si las dos

direcciones inductiva j deductiva han sido

bien llevadas, hemos de volver, al bajar, por

los mismos lugares por donde subimos; más

el aspecto ó la consideración ha cambiado:

ahora las razones, que antes pudieron pare-

cer oscuras ó dudosas, resultarán claras j
evidentes: el conocimiento es ja científico,

puesto que los hechos se explican por sus le-

jes j, por tanto, la convicción ha de ser más

fundada.

Aunque los rejes aragoneses se comuni-

caran fácilmente con toda Europa, aunque

tuvieran los consejeros más sabios j eruditos,

aunque posejesen ricas bibliotecas, j estu-

diasen profundamente las instituciones del
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pueblo romano j griego, en todo el horizonte

no podían vislumbrar otro Justicia que el

musulmán; j le tenían al lado de su casa, en

tierras moras colindantes, en Valencia j
Murcia, en tiempos inmediatos á aquellos en

que conquistaron Huesca j Zaragoza. En

Valencia estuvo Pedro I, el que firma en

árabe, j en Valencia j Murcia estuvo el Ba-

tallador. Pedro I recibió instrucción arábiga;

con lo cual dicho está que la comunicación

no ofrecía obstáculos por la lengua. El Ba-

tallador había vivido en Toledo antes de

emprender sus conquistas, j se había casado

con la hijastra de una princesa mora, cujo

padre tenía su corte montada casi á la moru-

na. E'i Toledo las autoridades eran los Dulvi-

zaralain, Cahehaxortas, Alcaldes, Alcaides, Al-

guacires, con el mismo nombre j atribuciones

que en la organización árabe, j desempeñadas

por personas que escribían en árabe, aunque

fueran cristianas '. De modo que, si para la

comunicación no se ofrecían obstáculos por la

1 Muñoz, Fueros y rartas-pueblas, pág. 371 y 379

Pons, Escrituras mozárabes toledanas pág. 135, 172, 227,

231,237, 2o0 etc.
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distancia, tampoco había inconvenientes por

la lengua, ni siquiera por las prevenciones, ya

que se casaban los príncipes de una religión

con los de la otra. Esto, por los tiempos de

la reconquista; después, menos, porque vi-

vían juntos: en el mismo cuartel real solía de

ordinario baber gente muj entendida en los

asuntos musulmanes, con la cual el rej j su

corte se comunicaban diariamente.

Tenemos, pues, comunicación facilísima

j continua, sin obstáculos ni inconvenientes.

¿El Justicia era cosa apetecible ó de-

seable?

Y tanto: en Aragón venía á satisfacer

una apremiante necesidad, por las condicio-

nes especiales en que se encontró después

de las grandes conquistas de Pedro j Al-

fonso.

Para el rey, era el Justicia una institu-

ción que, sin especial carácter religioso '',

podía servirle para unificar j concentrar en

sus manos la administración de justicia des-

1 En el islamismo se introdujo con posteriori-

dad á su organización religiosa. Véase lo que dijimos

en las pág. 125, 126 y siguientes.
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empeñada ja por autoridades adictas j de-

pendientes del monarca; la falta del alcalde

ordinario ' había dejado en Aragón un gran

vacío que el Justicia llena -; era éste un me-

dio para mantener á raja á los señores feu-

dales, j conservar expedita la comunicación

del rej con sus subditos, sin sátrapas inter-

mediarios, en ramo tan importante para el

orden publico como lo es el judicial.

No haj que decir si el Justicia era desea-

ble para el pueblo, el cual, hujendo de los

países feudales, buscaba libertad jámparo á

la sombra del poder real, que en el pueblo se

apojaba. Precisamente la población musul-

mana española se había librado del despotis-

mo señorial, j de las autoridades subalternas,

por ese medio, que utilizó el emir Abdala pa-

ra atraerse el cariño j respeto de sus subdi-

tos, j con ello preparó la grandeza de su nieto

Abderrahmen III, la de Alháquem II etc.

Los úqícos que en la España musulmana

1 Véase lo que digimos acerca de la copia del

alcalde en la pág. 79 y siguientes.

2 En Castilla la copia del alcalde fué, por lo ge-

neral, más directa y allí se sentiría menos el vacío.

El JusTici.'^ 2Í
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simpatizarían poco con la institución, serían

aquellos taifas que hubieron de sentir la

fuerza del poder central por la acción inme-

diata del ministro de las injusticias.

Por consiguiente, si alguien en Aragón

había de ofrecer resistencia á la imitación,

habían de ser los nobles. Mas coincidió que

las circunstancias de peligro j guerra, que

amagaron á las comarcas aragonesas, apro-

vecháronlas Sancho Ramírez, Pedro j Al-

fonso para hacer preponderante al rey sobre

todos los viejos organismos feudales, j éstos

no ofrecieron en Aragón la resistencia que

pudieron ofrecer en Cataluña, Navarra j aun

en los reinos de León j Asturias, que se ha-

bían formado antes de que apareciera el Jus-

ticia en las provincias andaluzas.

Guando la nobleza aragonesa comenzó á

ser preponderante (por imitación de la de

Cataluña v Francia), el Justicia había arrai-

gado ja; únicamente pudo ser eficaz la re-

sistencia en los tiempos en que se conquis-

taron el reino valenciano j las islas Baleares;

por eso quedó reducida la jurisdicción del

Justicia á las comarcas conquistadas hasta
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los tiempos de Alfonso I, es decir, aquellas

en las que la influencia arábiga fué más de-

cisiva.

Si el Justicia es autoridad cujas funcio-

nes se dirigen principalmente contra sátra-

pas y nobles ¿cómo es que la nobleza arago-

nesa le demostró muchas veces tanta afición j
tanto cariño? ¿Cómo es que en las luchas de

los nobles con el rej, desearon ellos siempre

intervenir en el nombramiento del Justicia?

No era simpatía lo que sintieron: la no-

bleza vio en manos del rev un instrumento

que se esgrimía contra ella; el primer im-

pulso de toda persona inerme que se ve aco-

metida, es arrancar de manos del contrario

el arma que éste blande, para ofender á su

vez con ella. Eso fué siempre la tendencia

de los nobles, desde el principio de la lucha:

volver contra, el rej el arma con que se veían

amenazados. Ahí está todo el secreto.

Si el rej lo deseaba, si el pueblo lo que-

ría, si los nobles fueron incapaces de resis-

tirlo ¿pudo el Justicia encontrar resistencia

en el derecho ó en la legislación? Tampoco:

precisamente en tierras aragonesas las copias
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árabes no pudieron tropezar con obstáculo

ninguno: del Fuero Juzgo nadie se acorda-

ba, j las Decretales j el derecho romano estu-

vieron prohibidos, porque los puntos á donde

no alcanzaban las escasas disposiciones fora-

les se resolvían por la equidad natural.

¿Y esa equidad natural era amiga ó ene-

miga del Justicia?

¿Qué es eso de equidad natural?

Los filósofos j jurisconsultos, gente ins-

truida en las legislaciones j costumbres de

muchos pueblos, han encontrado muchas se-

mejanzas j modos de obrar parecidos en to-

dos los tiempos j civilizaciones; de la obser-

vación de esas análogas tendencias han in-

ducido principios que, por ser generalísimos,

parecen constituir el fondo común de equidad

que deben practicar todos los hombres, j la

han llamado, por eso, equidad natural. No
están conformes, sin embargo, en determinar

cuáles sean los principios que la constituyen,

ni en sus fundamentos, ni en sus aplicacio-

nes; pero afirman que se halla al alcance hasta

de los más torpes, porque, si no de modo ex-

plícito j claro, está de alguna manera impresa
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en todas las inteligencias j en todos los cora-

zones. No digo JO que no haya un fondo

común, y, por ser común, esté al alcance de

todos; lo que afirmo, j tengo por cierto, es

que al pueblo ó al común de los hombres no

se le ofrecen esos principios en fórmula ge-

neral j vaga, sino que los ve en aquellas

formas concretas j especiales con que son

aplicados por sus padres, por sus vecinos j
compatriotas; de modo que para aquél la

equidad natural ha de ser la que por costum-

bre ve practicada. Así nos parecen más na-

turales nuestra lengua, nuestra escritura,

nuestros modos de vestir, nuestras comidas,

nuestro calzado etc., etc.; j nos extrañan

las costumbres de gentes que viven en país

lejano.

Coincidiendo con esto, todo el mundo
está conforme en que, cuando el estudio de

la sabia legislación romana se introdujo en

Aragón j llegó á infiltrarse en el espíritu de

los legistas, por equidad natural entendíanse

los principios del derecho romano aplicables

á los casos imprevistos; pero antes del si-

glo XIII ¿adonde se acudía para encontrar
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las fórmulas de esa equidad natural aplica-

bles á los casos nuevos?

El pueblo aragonés, al copiarla organiza-

ción musulmana, no debió de Hacerlo reflexi-

vamente, es decir, dándose cuenta de que

elegía, entre las varias formas de organizar

los estados que en el mundo ba babido, una

que era exclusivamente musulmana; debió

parecerle ésta la más natural para lograr sus

deseos j llenar sus necesidades, quiero decir,

que no copiaría lo moro por ser moro, así

como con intención pecaminosa, no, sino por

parecerle que lo más natural era seguir con

lo que ja se bailaba establecido en el pueblo

con quien trató j cujas tierras conquistaba.

Tan natural le hubo de parecer esa organiza-

ción, que la tuvo como privativa, j el estado

de inocencia se ba prolongado por mucbos si-

glos. El mismo Blancas, tan letrado, tan leído

en lengua latina, persona que goza de gran

fama (j á mi juicio podría ésta reducirse

á la mitad de la mitad sin ofensa para sus

méritos), estaba tan inocente, que se le escapó

decir, refiriéndose á los nombres del Justicia,

zalmedina, mustacaf etc.: «Propios, por tan-
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to, son los nombres de nuestros magistrados,

usados desde la institución de éstos, /y no he-

mos de ir para nombrarlos á mendigar palabras al

extranjero K» Hasta los nombres arábigos le

parecieron á Blancas, naturales é indígenas

de Aragón.

¿Y no podría suceder que algo de la le-

gislación arábiga se les apareciera, allá en su

mente, vestido de equidad natural? Natural

le había de parecer al mustacaf ejercer su

oficio j aplicar sus reglamentos, j éstos se

habían traducido casi literalmente de las or-

denanzas árabes: natural había de parecerle al

zalmedina el ejercicio de su cargo, j es pro-

babilísimo que hasta los procedimientos de su

curia fueran imitación de los moros; como

naturales j propios les hubieror de parecer

á los nietos de los conquistadores, las lacerías

j mosaicos mudejares que veían en las habi-

taciones de su casa j en la Iglesia, j eran

fábrica de moros.

Los jueces aragoneses (como los jueces

castellanos) sábese que tenían obligación, im-

puesta por las leyes, de instruirse en el dere-

1 Comentariu!i, edición moderna, pág. 489.
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cho musulmán para aplicarlo, en lo civil j
en asuntos criminales, á moros que reclama-

sen la intervención de su autoridad. Decidme

ahora, ¿qué va á parecer equidad natural á un

juez que, en un rincón de la cabeza, guarda

las disposiciones contenidas en las cuatro ho-

jas del fuero de su pueblo, insuficientes para

todos los casos j procedimientos, j el resto

de la misma lo tiene ocupado con la extensa

legislación musulmana? ¿Se quiere que no le

parezcan naturales muchos preceptos de esa

legislación que pueden ser aplicados á todos

los pueblos, por referirse á cosas aceptables

en todo lugar, comunes á todo derecho?

El día en que se estudie fundamental-

mente la formación histórica de las institu-

ciones del derecho aragonés, los procedi-

mientos de sus juicios, las costumbres de

curia del zalmedina, del mustacaf etc., en-

tonces se sabrá hasta qué punto vinieron á

ser derecho propio suyo, los preceptos de

equidad natural de la legislación musulma-
na; entonces la exarica, el axovar j otras ins-

tituciones, cujos orígenes han quedado en-

vueltos en tinieblas, encontrarán amigos j
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compañeros. Guando con gran perseverancia

j discreción esquisita se llegue á los últimos

residuos, aparecerá bien claro quién es esa

equidad natural tan amiga del mustacaf, del

zalmedina, del alguacil y del alcalde, j tan

enemiga del derecho romano, tan enemiga

de las Decretales, como si las sabias legisla-

ciones romana j canónica, no hubieran sido

naturales ni equitativas.

¿Cómo, pues, había de ser la equidad

natural aragonesa enemiga del Justicia?

Vamos viendo, pues, que las lejes, al

principio formuladas, se cumplen en la imi-

tación del Justicia.

Sólo falta aplicar las referentes á la inte-

ligibilidad del objeto, la inteligencia del

agente jla existencia de medios.

Las analogías entre modelo j copia, en las

cosas esenciales, j la explicación natural, j
no forzada, de las diferencias de accidente '

serían el mejor testimonio para el caso, si

esto no pareciera, bajo cierto aspecto, una

I De la fidelidad de la copia se trató en la ter-

cera conferencia. Véase la pág. 139 especialmente.

Para las diferencias, véanse las pág. 173 y siguientes.



petición de principio, que consiste en dar

como prueba, lo mismo que se trata de pro-

bar. Sin embargo, cabe este recurso en la

marcha deductiva, donde principalmente se

pide la explicación científica del hecho, co-

mo medio crítico para confirmar la legitimi-

dad de las inducciones.

Si como prueba de la inteligibilidad de

la institución, de la inteligencia del agen-

te y de la existencia de los medios (que

aquí deben ser la facilidad del aprendizaje)

no se admite la perfección de la copia, pué-

dese probar por la perfección de las copias

similares, v. g., por la perfección de las co-

pias del mustacaf, del zalmedina etc. que pa-

tentizan lo bien que comprendieron los ara-

goneses la organización musulmana. ¿No

es esto prueba de viveza de entendimiento j
de habilidad práctica en apropiarse aquello

que les convenía de los pueblos musulmanes?

El hecho, pues, de la imitación del Jus-

ticia casa perfectamente con las condiciones

enumeradas: comunicación íntima, necesi-

dad ó urgencia que estimula el deseo, inte-

ligencia en el sujeto j facilidad de medios,
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sin resistencias que en otros países pudo

haber.

En cambio, la hipótesis de la evolución

de gérmenes existentes en la sociedad ara-

gonesa, riñe con la naturaleza del Justicia,

con el modo de haberse formado la organi-

zación aragonesa j con las condiciones natu-

rales del mismo Aragón.

Si el Justicia aragonés fuera tipo senci-

llito, á propósito para satisfacer las primeras

necesidades de organización de un estado,

como los alguaciles, ó como una autoridad

local ó de provincia, aun podrían atribuirse

sus identidades con el arábigo á mera coin-

cidencia '
;
pero ¿cómo ha de ser coinciden-

cia la identidad en un tipo tan complejo,

que no sale en las organizaciones, sino cuan-

do se han agotado los medios normales j
ordinarios, j sólo aparece como extraordina-

ria autoridad en especialísimas circunstan-

cias, j aun, en todos los casos conocidos,

por imitación?

Aragón sería un mirlo blanco, fuera de

1 Véase lo que hemos dicho en la pag. 2oo y si-

guientes.
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toda lej humana, si hubiera llegado á alcan-

zar en tan poco tiempo, por originalidad, lo

que los imperios, que le enseñaron á organi-

zarse, no supieron hacer tan pronto teniendo

el modelo delante. Y sería caso muj excepcio-

nal j raro: si no caviló en gran manera para

organizar lo más sencillo, en lo que se atuvo

al modelo musulmán, ¿por qué habría de es-

forzarse para inventar lo que tenía enfrente

de casa? Hubiera perdido el tiempo.

Además es moralmente imposible: es

más fácil amontonar miles de vocablos ca-

prichosos, que formar una lengua; reunir mu-

chas observaciones es más hacedero, que des-

cubrir un principio; es más sencillo multipli-

car alguaciles, que inventar un Justicia. ¿Y

cómo le había de ocurrir lo extraordinario,

antes que lo ordinario? ¿Antes de que llegase

á coleccionar un código, ja pudo inventar

un Justicia? Si el pueblo aragonés, cuando

quería una hermosa iglesia bien construida,

la encomendaba á los alarifes moros, si

cuando quería conservar el puente del Ebro,

contrataba los trabajos con gente mudejar,

si á los moros acudía para levantar el mo-
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numento más popular que hubo en las co-

marcas aragonesas, la célebre Torre-nueva,

¿quiere suponerse que tendría escrúpulos

para imitar el Justicia moro, cuando toda la

organización judicial era copia mulsulmana?

No: por evolución, por mucho que ade-

lanten, por mucho que progresen, no llegan

dos pueblos en direcciones separadas á tener

los templos góticos. Eso descansa en el senti-

do común.

Pero ¿no es esto declarar la incapacidad

de Aragón?

No: al revés. De la imitación no puede

nadie librarse; es ley de la naturaleza; la

diferencia única que puede existir entre los

pueblos es, que unos imitan lo que para nada

sirve, ó lo imitan torpemente; otros lo con-

veniente j útil, j bien imitado. La originali-

dad de Aragón es digna de aprecio, puesto

que imitó de manera que ja es inimitable.

Para que se juzgue del mérito de las co-

pias aragonesas j castellanas, no haj que

ver sino una sola de las consecuencias que

produjeron:

La organización unitaria, de amovibles
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autoridades sujetasj obedientes á una voz cen-

tral, hizo posible la resistencia, j luego el ata-

que: así pudo realizarse la reconquista. Mien-

tras las milicias feudales se cuidaban de de-

fender el valle donde se alzaba el castillo

de su señor, era imposible una acción rápida

j fuerte: por eso se burló Almanzor de los es-

tados cristianos de la Península. Pero cuando

éstos se organizaron al modo arábigo, con

milicias populares al servicio del rej, consti-

tuyeron un núcleo formidable de resistencia

j acción común; entonces la reconquista to-

mó vuelos desusados, favorecida por la divi-

sión j semifeudalidad de la España musul-

mana. Los rejes más arabizados, la familia

de Sancho Ramírez en Aragón j los Alfonsos

en Castilla, cujas casas se unieron por ma-
trimonio (Urraca con el Batallador), dieron

los golpes de gracia al islamismo: ésle, á su

vez, reaccionó, tendiendo á unificar la resis-

tencia con la intervención de los almorávides

y almohades; pero los de África llegaron

tarde: eran impotentes ja: estaba asegurada

la cristiana supremacía. Sin embargo, los

celos j la rivalidad entre Aragón j Castilla
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aun consintieron que se mantuviera el reino

de Granada por espacio de algunas centurias,

hasta que los rojizos moros de la Alhambra

advirtieron, estremecidos, que en la tienda

central del campamento cristiano ondeaban

enlazadas las banderss de Fernando j de

Isabel.

Lo malo fué que las consecuencias de ese

régimen unitario se prolongaron más allá de

lo que las circunstancias demandaban. El

poder real, necesario para hacer la recon-

quista, aprovechóse de aquella organización

para seguir las tendencias del régimen que

se importó del Asia. Un rej cristiano, cujos

dependientes, en lo militar, son los alcaides,

los almocátenes, los adaliles j los almogáva-

res, un rey cristiano con autoridades amovi-

bles, como los justicias, zalmedinas, musta-

cafes, almojarifes etc., ¿en qué se diferencia

de un sultán, si no es en la religión j el nom-

bre? Y en el nombre, no siempre, porque

alguLas veces al rej de Castilla se le llamó

Emir alcatoliquín ', á semejanza de los rejes

almorávides.

I Vives, Monedas de las dinastías arábigo-españolas-



En cuanto el poder de la nobleza se de-

bilitó, j el pueblo fué concediendo excesiva

preponderancia al rej sobre las cortes, las

asiáticas formas políticas fueron arraigando

más en España, de la cual, por imitación, se

transportaron á otros países de Europa, don-

de los monarcas se cerraron á toda interven-

ción popular en el gobierno, degenerando

por esto las formas políticas en el más crudo

absolutismo.

Es verdad que con la monarquía absoluta

se hizo España nación unida j fuerte, j que

fuimos el pasmo del mundo; pero también

es verdad que nuestro poder j nuestra gran-

deza nos ensoberbecieron j, olvidando que

para ser grandes tuvimos que imitar á los

vecinos, al vernos convertidos en modelo

imitado por Europa, comenzamos á desdeñar

lo extranjero, nos cerramos á influencias pro-

gresivas exteriores, j vino la vejez j la im-

potencia hasta el extremo de sentir en nues-

tras almas el desprecio de nosotros mismos.

pág. LXXVIII. Los primeros taifas cristianos de Casti-

lla se llairaron jueces como los taifas musulmanes de

Toledo, Valencia etc.
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¡Cuándo acabarán las tumultuosas fermen-

taciones que estamos sufriendo en este siglo

j amanecerá el día en que todos los españo-

les unidos en un solo afecto j una sola idea,

con perseverante trabajo, hagamos á nuestra

patria, ja que no poderosa y grande, al me-

nos, honrada j feliz! Por ahora, esto nos

basta.

El Justicia ^'





VII

Me parece haber agotado ja todos los me-

dios de prueba de que es susceptible el punto

principal de la investigación; creo haber es-

tudiado ja todos los aspectos j haber recorri-

do todas las direcciones, animado de la inten-

ción más sincera por descubrir la verdad j
del propósito de exponerla franca j lealmen-

te, cualesquiera que fuesen las consecuencias.

Todos los caminos me han llevado en úl-

timo término al mismo sitio: la imitación.

Al estudiar el nacimiento de los cargos más

importantes de la organización aragonesa,

encontróme con indicios claros de que éstos
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eran de procedencia extraña; las numerosas

imitaciones de cargos musulmanes, que se

advertían en el ramo militar j en el civil,

especialmente en las autoridades judiciales,

avivaron la sospecha de que el Justicia pu-

diera haber nacido del mismo modo; la exis-

tencia de idéntico oficio en la España mu-

sulmana, ya me desembarazó de incertidum-

bres V de dudas. Aun no me satisfice: para

cerciorarme más, traté de averiguar si cabría

buenamente el que en Aragón hubiera apa-

recido elJusticia como espontáneo: no, las

condiciones de este reino no lo permitían.

Engólfeme, por fia, en extensas generaliza-

ciones, para ver de descubrir principios j le-

yes en la imitación, que pudieran rectificar ó

confirmar las inducciones: por todas partes vi

certificado j confirmado siempre lo mismo.

¿Puede faltar todavía alguna prueba para

establecer más sólidamente la verdad?

Estoj convencido de que no falta nada.

A pesar de todo, no quiero ilusionarme mu-
cho: el error no sólo ha vivido en la mente

de los historiadores, sino que ha buscado

abrigo en el corazón de los pueblos, unien-
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dose á sus afecciones mas caras; enlazado así,

no se desarraiga ja de un golpe, porque el

entendimiento humano tiene sus querencias;

aunque se deje dominar en el instante en que

recibe impresión muj viva, en cuanto ésta se

amortigua j comienza á debilitarse el re-

cuerdo, vuelve con gusto á las antiguas con-

vicciones, que todas coinciden en la tenden-

cia á repeler lo advenedizo que no casa bien

con ellas.

Es de creer que la opinión tradicional

continúe arraigada j en actitud de resisten-

cia: si no se defiende con positivas razones,

tratará de negar el valor de algunos argumen-

tos; j en realidad, esto le basta, si se consi-

dera dueña, por título de prescripción no in-

terrumpida.

Mas, como estoj convencido de que, en

las batallas por la ciencia, nada se consigue

con herirse ó matarse mutuamente, sino es

el enervante escepticismo, me concretaré á

revisar cuidadosamente el edificio levantado

é inspeccionar las posiciones tomadas para

descubrir los flacos que puedan aprovecharse

en el ataque, j si en el edificio haj algún
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punto principal que no ofrezca resistencia,

estoj dispuesto á desalojarlo j abandonarlo.

Es el único modo de asegurar el progreso

en estas materias: que riñan j disputen, si

gustan, los energúmenos.

Fácil es que, donde tantos materiales se

encuentran reunidos, se haja deslizado al-

guna porción poco segura: por mucho cuida-

do que haja puesto jo en leer j releer los

documentos primitivos, quizá no todos los

traídos tengan la fuerza necesaria, por no

haberlos elegido escrupulosamente, ó no

haber siempre acertado en la interpretación

más genuina; pero en el trabado general des"

cubro tal fortaleza, que le tengo por firmísi-

mo é inconmovible. Probémosle con el pro-

yectil de más alcance, á propósito para des-

plomar de un solo golpe todo el edificio.

Los hechos históricos no se prueban con

razones, sino con testigos; principio funda-

mental de certeza histórica es que el testi-

monio del hecho que se trata de afirmar sea

contemporáneo; es así que de la copia del

Justicia en Aragón no puede presentarse

testimonio contemporáneo que diga cuándo
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se hizo, ni cómo se hizo, ni siquiera que

se hizo; luego no debe aceptarse la afirma-

ción de la copia como verdad probada; á lo

más merecerá considerarse como una hipóte-

sis, más ó 'menos original, más ó menos ve-

rosímil, ó más ó menos útil para resolver

ciertas antinomias, agrupar ciertas verdades;

pero hipótesis j nada más que hipótesis.

Esta objeción, á primera vista, parece

formidable; bien mirada, sin embargo, no

tiene más consistencia, que la del aparato

exterior que le presta la forma silogística, á

propósito para sorprender j confundir á los

atolondrados: es un sofisma cuja debilidad

no se percibe fácilmente, por el sentido in-

definido j vago del adjetivo histórico, que cada

cual ha de entender según la instrucción que

ha recibido.

La objeción no tiene valor, si no es para

los que posean imperfecto conocimiento de

la crítica histórica: ó para los idólatras del

viejo pergamino, que se arrodillan j rezan

delante de las vitrinas del museo, adorando

al objeto arqueológico, cual venerable dios

que ha hecho el milagro de sobrevivir j
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perdurar tantos siglos, j creen que el docu-

mento tiene valor real intrínseco, no por lo

que dice, sino por ser antiguo, no por ser un

medio para conocer las pasadas edades, sino

por ser muj viejo, muj viejo (como si cual-

quier guijarro de la calle no fuera más anti-

guo que el más viejo palimpsesto); ó para

aquellos que, por haber estudiado en libros

especiales de crítica histórica, se creen ya,

por esa razón, dispensados de aplicar á estos

estudios las lejes ordinarias de la lógica j los

dictados del sentido común.

La historia ó, mejor dicho, la ciencia his-

tórica, como toda ciencia cujas afirmaciones

ó principios arrancan directamente de la

observación humana, exige, como precaución

primera, asegurarse de la verdad de los da-

tos: único medio para tener materia prima

purificada j limpia como fundamento de sus

juicios; es necesario que escrupulice en el

examen de las noticias y los testimonios, j
que no crea cualquier versión de los hechos.

(Por mi gusto, me sometería á la exigencia de

rechazar todo aquello á que no pueda llegarse

por medio de testigos contemporáneos j has-
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ta de los presenciales del suceso, con caracte-

res positivos indudables de veracidaxl: todas

las precauciones, en este sentido, me parecen

escasas.) Mas, si la observación debe ser ni-

miamente escrupulosa, no ha de pretenderse

que seamos tan modestos ó tan escépticos, que

no nos creamos autorizados para afirmar, sino

los hechos individuales cuja noticia indivi-

dual bajamos recibido. Si no pasáramos de

ahí ¿era posible la ciencia?

Los astrónomos han ido recogiendo y
anotando menudas j prolijas observaciones

acerca de la marcha j posición relativa de los

astros. Dd haber parado ahí, hubieran obte-

nido solamente una lista de hechos astronó-

micos, sin alcanzar verdadero conocimiento

científico. Mas, comparando esas noticias acu-

muladas, la inteligencia del hombre ha per-

cibido la constancia de ciertos fenómenos, ha

encontrado ciertas lejes, y hoj, merced á

riguroso cálculo astronómico, así se pueden

predecir con admirable precisión los eclipses

en tiempo futuro, como saber los ocurridos

hace mil, dos mil j tres mil años. He aquí

un primer ejemplo de afirmaciones históricas
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de las que pocos dudaráD. Por cálculos ma-
temáticos, puede el astrónomo afirmar ahora

millones de hechos pasados, que ningún his-

toriador ha referido, y con seguridad comple-

ta, en cierto modo, superior á la que puedan

producir los testimonios contemporáneos,

pues por ese medio se pueden corregir las no-

ticias de historiadores que se ^es tenga por

muj veraces j se hajan equivocado en alguna

circunstancia de tiempo. Una vez averiguado

el principio, poseemos un medio de eficacia

superior á los testimonios contemporáneos:

más fácil es que se equivoquen diez testigos,

que dejar de cumplirse las leyes del uni-

verso '.

Se sabe, por numerosos testimonios, que

ciertos pueblos han contado siempre con un

cierto orden los días de la semana; con estos

datos, se han formado tablas cronológicas

precisas, y hoy, merced á ciertos principios

en el cálculo, se puede asegurar, sin que

1 Bien sabido es que los cálculos astronómicos

han sido medio crítico para arreglar el caos de la

cronología de-Ios antiguos pueblos, y hasta la de los

chinos.
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testigos contemporáneos lo digan, que tal

día de tal mes de tal año fué jueves ó do-

mingo, y hasta corregir las fechas de los

manuscritos más correctos, que están cons-

tantemente sometidos á esta revisión crítica.

Podemos, por consiguiente, mediante el

cálculo, hacer afirmaciones seguras de he-

chos no referidos por ningún historiador, j
utilizarlo como medio crítico de evidencia,

en cierto modo, superior á la de los testimo-

nios contemporáneos, pues sirve para corregir

sus descuidos ó inadvertencias.

Mas se dirá que, si en la historia se ofre-

ce relación de hechos que sea invariable, ha

de ser sólo en casos por algún modo extraños

al hombre mismo, porque siendo éste arbitro

j libre en sus determinaciones, no podrá ja-

más afirmarse la realidad de un hecho por

la de otro, pues dependen todos ellos de la

contingencia de su voluntad soberana.

No vamos á discutir ahora hasta dónde

llega la esfera de la libertad j de la contin-

gencia en las acciones humanas: eso fuera

hacer demasiado honor á ocurrencias de es-

píritus medrosos, de mal fundadas convic-
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ciones, que, por justificar la pereza en el es-

tudio, desprecian el valor de la razón, j ven

en todas partes contradicciones con la fe, j
acumulan fantasmas sobre fantasmas, que só-

lo sirven para turbar la serenidad de los

estudios.

Para convencernos de la vanidad de esas

afirmaciones generales, bastará con la expo-

sición de verdades muj claras j muj obvias.

Sabemos que existió en Roma, en el si-

glo III antes de Jesucristo, un poeta llama-

do Planto, que compuso algunas comedias.

Asegurados de esa verdad por medio de tes-

timonios fidedignos, podemos, fundados en

ella, afirmar muchas otras tan evidentes co-

mo ésa, á saber: Planto tuvo padre, abuelos

etc.; tuvo madre, de cujo seno salió á la

luz del mundo; creció al cuidado de perso-

nas mayores; fué mozo; trató con semejantes

sujos; aprendió una lengua; estudió algo de.

literatura etc., etc.; j, por fin, sabemos de

cierto que murió, aunque nadie baja dicho

cuándo ni dónde. Es decir, podemos afirmar

tantos hechos que no han contado historia-

dores, ni de los cuales quedan testimonios,
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cuantos de una manera constante é invaria-

ble han debido suceder á hombres que se

hallen en las circunstancias de Planto.

Esto, se dirá, es una perogrullada; son

verdades triviales cuja exposición, por sí

sola, es ridicula. Es verdad; haj, sin em-
bargo, que confesar, que es aun más ridículo

que se acepten como inconcusas, proposicio-

nes cuja vanidad se evidencia con afirma-

ciones tan triviales.

Por mucha libertad que tenga el hombre,

no alcanza su libre albedrío á impedir su

propio nacimiento, ni después de nacido

podrá evitar la muerte; ser viejo sin antes

haber sido joven, ser sabio sin haber estu-

diado previamente j hasta con un cierto or-

den para el desenvolvimiento de sus faculta-

des etc., etc., tampoco lo podrá nunca con-

seguir. Haj que aceptar, pues, en la vida

humana, aun en la individual (en la social

me parece más evidente), relación entre al-

gunos hechos, si no sencilla siempre j per-

ceptible, tan constante é invariable como

pueda serlo el movimiento acompasado j re-

gular de las esferas celestes. Por consecuen-
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cia, es posible obtener medios para afirmar

hechos no referidos por historiador, con tanta

evidencia histórica, como la que pueda pro-

ceder de los mismos testimonios contempo-

ráneos.

Los testigos no dicen siempre la verdad:

unas veces no la dicen por ignorancia, otras

muchas mienten por malicia, gusto ó inte-

rés. Escrupulosas exigencias en la observa-

ción, debe ser la regla de prudencia más

elemental; afanarse y trabajar por conseguir

depuradas las noticias es útilísimo j hasta

necesario; mas, una vez á nuestro alcance las

lejes ó principios, la inteligencia, ja tran-

quila, reposa al verse señora j dueña de los

medios críticos que le sirven para rectificar

los numerosos errores que se deslizan siem-

pre en las repetidas observaciones indivi-

duales.

Uno de los motivos de atraso de aquellas

ciencias que estudian fenómenos que ofre-

cen gran complejidad, la metereología, la

medicina etc., será siempre el no poder lo-

grar afirmaciones científicas por principios,

j tener que encomendarse en muchas cosas
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á la sola prueba de ua testigo, que por igno-

rancia ó por malicia pudo referir lo no pasa-

do. En la historia, por desdicha, así sucede;

de gran parte de los hechos no puede com-

probarse la realidad, sino acumulando testi-

monios, que ni siquiera son presenciales. La

necesidad de los testigos en cada particular

denuncia grandes vacíos en la ciencia histó-

rica, porque supone la falta de principios

j de lejes averiguadas. Por eso los hechos

menos evidentes son aquellos que sólo tienen

en su abono los testimonios individuales; así

nos quedaremos perplejos siempre, siempre

dudosos, con eterna duda, sin saber si admi-

tir como real el extraordinario número de

soldados persas que invadieron los helénicos

estados, cujas flechas, según dicen, oscure-

cieron la luz del sol, si la rota fué en el Gua-

dalete ó en el lago de la Janda, v cien mil

otros sucesos cuja realidad no es comproba-

ble sino por medio de testigos. Y si han de

ser los presenciales, á oscuras nos quedaría-

mos casi siempre.

¿Por qué cómputo ú operación podremos

averiguar, si tal rej cayó, en tal sitio j en tal
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tiempo, del caballo? La complejidad de cir-

cunstancias que concurren en estos hechos no

permite otro medio, para admitirlo ó des-

echarlo, que encomendarse á la falaz noticia

de un testigo. El haber de acudir necesa-

riamente á las particulares relaciones de los

sucesos, sin otra comprobación que la su-

puesta honradez del que los refiere, es un

gran defecto en la humana ciencia, v consti-

tuye, por tanto, un señalado progreso, el ha-

llar una manera crítica de comprobación del

testimonio.

Pero ¿el hecho de que se trata es de aque-

llos que exigen testimonio directo del mismo,

ó es susceptible de afirmarse por medio de

otros que tengan con él relaciones constantes,

de tal modo que, probada la realidad de uno,

sea evidente la realidad suja?

El hecho de que tratamos es de tal natu-

raleza que, para hacerlo evidente, no sólo se

puede prescindir del testimonio directo, sino

que puede utilizarse {j hasta exige) un me-

dio crítico superior é inapelable, contra el

cual no sirve el testimonio del mismo actor

del suceso.
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El libro de Calila y Dimna 6 fábulas de

Bidpaj, sábese que se tradujo del árabe al

castellano en el siglo XIII; manuscritos an-

tiguos rezan que la traducción se hizo por

Alfonso el Sabio, ó por orden suja; la fecha

se igaora. Discutiráse el nombre del traduc-

tor, á pesar de las noticias; dudaráse de la

fecha, aunque algunos la consiguen; de lo

que no podrá dudarse, por ser evidentísimo,

es de que la traducción se hizo. Nace la evi-

dencia, no del hecho aislado de encontrar el

libro en la literatura árabe, cosa que se sabe

por testigos numerosos, no del hecho aislado

de hallarle tiempo después en la literatura

castellana, lo que nos prueban testimonios

manuscritos, sino del cotejo que hagamos en-

tre los dos, en el que se note la identidad por

la sucesión uniforme de todos los conceptos,

todas las frases y todos los nombres: del hecho

de compararlos se deriva la evidencia de que

la de traducción se hizo. Y se funda la convic-

ción en un motivo de certidumbre moral ó de

sentido común: en la imposibilidad de que,

porcoincidencia fortuita, se escriban dos obras

en dos distintas lenguas con uniforme suce-

El Justicia 23



— 354 —
siónde conceptos j palabras. Puede admitirse

que algunas ideas aisladas, j hasta muchos

juicios reunidos, se ofrezcan de igual modo

en dos autores, porque arranquen de la ten-

dencia común del entendimiento humano en

todo pueblo; pero que coincidan en un pre-

ciso orden, miles de palabras, razones y jui-

cios, eso jamás.

El acto de la traducción es un suceso que

no exige los testigos presenciales; aunque en-

tráramos en la celda de fraj Luis de León y le

yiéramos escribir ante un códice de Horacio,

no podríamos afirmar si traducía, si copiaba,

si tomaba meras notas, ó si escribía ocurren-

cias sugeridas al correr de la lectura. Cien

testigos que de eso hubiera, nada probarían;

en cambio, la evidencia de la traducción

puede lograrse mucho tiempo después de su

muerte, comparando j cotejando.

El hecho de la imitación auu es más espe-

cial: se lleva á cabo muchas veces sin conoci-

miento reflexivo de la persona que la hace, y
hasta, por efecto del olvido, puede á ésta pa-

recerle la idea más común ó recibida un des-

cubrimiento de novedad grandísima; pues la



— 355 —
viveza de la impresión actual es á proposito

para borrar el recuerdo de la impresión pa-

sada. Cualquiera que tenga algún hábito de

reflexión lo habrá observado en sí mismo; y
el que haja estudiado con provecho, habrá

experimentado con cuánta facilidad ideas que

surgen en el espíritu de un artista ó de un

sabio, como creaciones originales, son mu-
chas veces reminiscencias inadvertidas de

ideas que por préstamo se adquirieron. Los

más distinguidos filósofos, los más eminentes

literatos, los artistas más instruidos, no han

podido verse libres de esa ilusión de espíri-

tu. No digamos nada de inteligencias medio-

cres que ponderan sus originales felices ocu-

rrencias, como puede ponderar sus conquistas

amorosas el eunuco galanteador.

Y, si esto es así, ¿ha de valer, como prueba

inapelable, el testimonio de los autores?

Aunque Virgilio dijera que no imitaba á

Homero ¿se le habría de creer? Y si el mismo

actor del suceso, no basta como prueba ¿pue-

de admitirse, como inapelable, el dicho de los

testimonios contemporáneos en un hecho, que

exije que los testigos perciban su relación
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con otro hecho, de que quizá no tengan si-

quiera noticia? ¿Es más evidente que Herrera

imitó ciertos pasajes bíblicos, porque lo diga

un testigo, ó porque ahí están los testimonios

constantes de sus obras, por una parte, y la

Biblia, por otra, que nos ofrecen medios de

continua comparación?

La naturaleza particular del hecho j la

calidad de los medios de transmisión de su

noticia permiten que la evidenciase produzca

con la constancia propia del medio crítico as-

tronómico: á cualquier hora podremos obte-

nerla: el matemático, por operación matemá-

tica, el literato, comparando textos. Mas la

habilidad para el cálculo astronómico no es

vulgar ni común, ni la suele tener el histo-

riador, el cual, en el apuro, ha de encomen-

darse á un astrónomo. El cálculo matemático»

bien hecho, es segurísimo; mas la evidencia

para la generalidad no es directa: depende de

lafe que tengamos en el testigo, el astrónomo.

En cambio, en el cotejo de dos libros de ese

género, todos los que sepan leer pueden lo-

grar demostración j, por tanto, evidencia ^.

I No se entienda que pretendo afirmar la supe-
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Si los hechos de la historia son suscepti-

bles de afirmaciones científicas, esprecisamen-

te por esos medios críticos, que pueden traer

consigo un dejo, algo lejano, de aquella evi-

dencia demostrativa de que gozan aquellas

ciencias cujas verdades son tan indiscutibles,

que rinden j avasallan á todo entendimiento

ilustrado.

Ahora bien, siendo el problema de los

orígenes del Justicia aragonés, tal como lo

hemos presentado, problema de imitación, el

medio para demostrarlo puede ser, j lo es

en efecto, independiente de los testimonios

directos contemporáneos. Necesitamos para

la evidencia: 1." seguridad de la existencia

de lo que puede pasar por modelo; 2.° segu-

ridad de la existencia de lo que puede pasar

por copia; 3.^ identidad de ambos recono-

cida en íntimos caracteres comunes; y 4.°

rioridad de evidencia en un hecho particular de imi-

tación sobre la de los hechos astronómicos. Dios me
libre! la evidencia en la imitación podrá lograrse más
fácilmente, por estar el medio más al alcance del pú-

blico: pero los astros no se habrán escamoteado ni

falsificado, interpolado, alterado, ó fingido^como los

documentos históricos.
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demostrar qae la relación entre los mismos

no es la de mera coincidencia.

Y esto liemos logrado hacer en el traba-

jo, sin recurrir á ninguna hipótesis. l.^Noes

hipotética la existencia, anterior en tiempo,

del Justicia árabe, probada por testimonios

coetáneos, porAlmavardí, Abenjalicán, Aben-

jaldún, Abenhaján, Abenalabar, Almacarí

etcétera. Imposible que nos engañen: su tes-

timonio es irreprochable, á no tenerlos por

profetas que leyesen lo porvenir; pues algu-

no escribía antes de que apareciera el Justi-

cia en Aragón; todos, con seguridad, ignora-

ban la existencia de éste. 2." No es hipotética

la existencia posterior del Justicia aragonés,

cujos caracteres se puedan estudiar en los

fueros de Aragón, en multitud de obras de

jurisprudencia de autores coetáneos. 3.° Am-
bos Justicias son idénticos en lo esencial,

como se ha evidenciado con los textos. Y
4.° La relación de identidad entre ambos no

es de mera coincidencia ó debida á condicio-

nes análogas de organización: no son inde-

pendientes entre sí; para probarlo no hemos

acudido al post hoc ergo propler hoc, sino que
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hemos logrado una generalización de la co-

pia del régimen judicial aragonés, que no

es hipotética sino real j cierta, se apoja

en principio de certidumbre moral 6 de

sentido común: á cualquiera por casuali-

dad, borrajeando en un papel, le ocurrirá

escribir algiía signo parecido á una de las

letras de la firma del rej Pedro; pero

que por casualidad resulten, en los docu-

mentos de éste, todos los signos con el

mismo orden j diciendo su propio nom-
bre en lengua árabe sin haberla aprendido,

es cosa que se resiste á cualquiera que haja

cultivado un poco su entendimiento. Que

coincidiéramos en tener el alguacil ó el al-

mogávar, aun podría dudarse si obedecía á

casualidad ó capricho de la suerte; pero que

aparezcan, en la organización del reino, el

alcaide, el alférez, el adalil, el almogávar,

el almojarife, el zalmedina, el mustacaf,

el alcalde, el alguacil j el almotalefe, j en

Castilla (sometida á igual género de in-

fluencia) además de todos éstos, el zabazo-

que j el almocaten, con el mismo nombre é

idénticas atribuciones, es prueba tan cum-
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plida, que debe ser aceptada por todo aquel

que tenga algunas luces naturales.

Podrá decirse: en lo general no cabe du-

da; pero puede caber en algún oficio suel-

to, en algún particular, j ese particular, ser

el justicia. No: podría ser el alguacil ó el

alférez, v. g., que son tipos sencillos que

aparecen en toda civilización; mas en el

Justicia, tipo tan complicado j raro, tan

excepcional en la historia del mundo, esa

coincidencia fortuita no cabe; la relación de

copia, es la más evidente de todas, por la

misma naturaleza del cargo.

El hecho de la identidad de ambos jus-

ticias, acompañado de la prueba de la co-

pia en los distintos órdenes de la orga-

nización j peculiarmente en el orden judi-

cial, coincidiendo las afirmaciones en la

marcha inductiva j deductiva, es superior á

toda prueba; el hecho no la tiene mejor po-

sible; está por encima de las afirmaciones de

todos los testigos directos, aunque fuesen

numerosos j del calibre de Vidal de Cane-

Ilas, j hasta vale más que el testimonio de

Alfonso el Batallador. Supongamos que que-
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dará un documento de autenticidad indis-

cutible, en que oidenase él la institución del

Justicia, según la costumbre musulmana

:

¿Quie'n nos responde de su pericia en copiar-

la? Si me empeño en copiar la Concepción

de Murillo (j no sé dibujo ni pintura), aun-

que ponga JO un letrero en que diga ésta es

copia de la Concepción, dejará de ser mi

obra un cúmulo de ridículos j feos garaba-

tos? Quiero decir que la orden original de

su cancillería podría indicar el deseo de ins-

taurar el Justicia; pero cabe muj bien que

no se hiciese la copia.

Y esto proceder, no de ineptitud perso-

nal suya, sino de causas extrañas á su per-

sona: el no poder hallar individuos idóneos

para el cargo, la falta de educación especial

del pueblo que ha de utilizarla, la calidad

de las autoridades cujos agravios juzga etcé-

tera, cosas todas que han de concurrir para

hacer posible la imitación. Todas ellas no

es preciso que se encuentren reunidas en

cualquier tiempo j circunstancias en que

surja el deseo del monarca. La voluntad de

un rej de llevar á efecto un hecho que exi-
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ge concurrencia de circunstancias que no

tiene en su mano, no es bastante testimonio

histórico de la verdad de su acaecimiento.

El medio crítico para asegurarnos del liecho

será siempre probar la existencia de los dos

justicias, conocer sus caracteres; j del cotejo

de ambos j de la identidad j relación ínti-

ma que aparezca, dependerá la evidencia.

Puede sostenerse además, que las noticias

en contrario no habrían de tener valor, por-

que la imitación puede resultar no sólo sin

voluntad advertida del individuo ó pueblo

que la hace, sino á pesar de su deseo en

contrario, porque bien puede ser que tenga

por original ocurrencia lo que otros le han

transmitido. La educación ciudadana de los

primitivos aragoneses ya sabemos lo que fué,

j difícil sería, si no imposible, desterrar de

su espíritu la impresión de los hechos que

cotidianamente presenció.

Si esto es así, j en realidad el hecho de

la imitación inconsciente ó inadvertida es el

más ordinario en individuos j naciones, se

entenderá perfectamente que la autoridad de

los testimonios en contra, si los hubiera, ó
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la falta de testigos no pueden alterar el re-

sultado de la prueba. La falta de testigos

ó documentos nos privará de satisfacer la

curiosidad respecto al día ó año en que co-

menzó á hacerse la imitación, pero no altera

un ápice la evidencia histórica; como el ol-

vido del día en que nacimos no nos puede

hacer dudar un momento de que tuvimos

madre. '

En resumen, puede afirmarse que el he-

cho, dada su calidad, está probado j demos-

trado por el medio crítico de más evidencia

histórica que pueda presentarse, j la prueba

se basa en fundamentos tan sólidos, que los

testimonios contemporáneos, aun los de los

mismos actores del suceso, sinceramente ex-

1 Renuncio á añadir algunas reflexiones sobre

las otras pruebas, por creer que basta ya con lo ex-
puesto Sin embargo, bien será decir que, sea cual-

quiera el valor que se les dé, puedo asegurar que no
son hipotéticas. Se me habrán deslizado errores, (na-

die se libra de ellos), pero he huido casi siempre de

las hipótesis. No hubo más hipótesis que en la pi-1-

mera idea, en el primer momento de la investiga-

ción. Era necesaria para dirigirme en el descubri-

miento de la verdad. Una vez probada, ya no es hi-

pótesis.
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presados en pro ó en contra, no podrían alte-

rar el resultado. Esto imposibilitará, á mi
juicio, el que esta teoría se confunda con

ninguna de las hipótesis anteriores, j hará

inútil toda hipótesis posterior, siempre que

sea con idéntico fin.

Negarse á aceptar la prueba de la copia

del Justicia, como histórica j evidente, se-

ría negarse á aceptar todo lo que en histo-

ria tiene más caracteres de científico; se re-

chazaría uno de los principios más funda-

mentelf s de la historia literaria, de la historia

del arte, de la filosofía y de todas las histo-

rias, hasta de la zoología, la botánica etc. ¿El

naturalista sabe, por ventura, que un indi-

viduo dado es paloma, por haber asistido á la

salida del huevo j haberle acompañado día

tras día en la incubación hasta la rotura de

la cascara? ¿No le bastará certificarse en al-

gunos individuos, para afirmarlo después de

todo aquel que tenga los mismos caracteres?

¡Qué poquitas cosas alcanzaría á saber el hom-

bre, si en todas hubiera de acudir al menudo

expedienteo de testigos en cada particular!

¿Cómo ge explicaría la literatura, el arte, la
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filosofía en Roma, sin tener en cuenta la in-

fluencia griega probada por caracteres indu-

dables de copia ó de imitación? ¿Cómo se

explican los elementos históricos de nuestra

literatura sin las influencias latinas, orien-

tales, italianas, etc.? Las clasificaciones más

científicas del arte ¿no se apojan en las iden-

tidades j diferencias deducidas por compa-

ración?

La copia del Justicia es, por ese concep-

to, más evidente que muchos otros sucesos

de la historia aragonesa: de innumerables

hechos de esa historia no se hallan más que

referencias de testigos que murieron, sin

dejar medio ninguno de comprobación ci-en-

tífica á las edades posteriores; de la copia

del Justicia quedarán testigos permanentes,

mientras se conserven manuscritos ó libros

que hablen del Justicia arábigo, de una par-

te, j, de otra, los mismos fueros de Aragón;

j además, para estudiarlos j cotejarlos, no le

falte al hombre ese destello de la luz divina,

ese instrumento que la Providencia le ha con-

cedido para descubrir los inefables arcanos

de su omnipotencia v sabiduría infinitas.
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Las satisfacciones de la inteligencia de-

jan, sin embargo, algunas veces un vacío,

causa de tristeza, en el corazón; el espíritu

siente melancolía al ver que se disipan las

simpáticas j halagadoras ilusiones á las que

vivían adheridos sus afectos, al descubrir que

el objeto de sus amores es un fantasma en

vez de aquella realidad soñada que satisfacía

todos sus anhelos. Los que habían visto en

el Justicia el símbolo más perfecto de la

constitución aragonesa, aquellos que se en-

cariñaron con la famosa institución, por creer-

la prueba muj palmaria de la originalidad j
excelencia de su régimen político j social,

han de sentirse entristecidos al ver cómo se

derrumba del alto pedestal la imagen de sus

cariños exaltados, y hasta quizá teman que

con el Gstrépito se quiebren j arruinen las

antiguas glorias de su pueblo. Pueden tran-

quilizarse: ese estado de ánimo durará muy
poco, únicamente lo que tarde á desvanecer-

se por completo la ilusión j á que nos con-

venzamos de cuánto más consoladora es la

nueva verdad j más digna de ser amada, que

pudo serlo la mentida ficción.
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Por mi parte, al estudiar la historia de

nuestros mayores, temo sólo la tristeza, no

de quedarme chasqueado al no ver en ellos

lo que tan falsamente me admiraba, no; me
contrista el ánimo, en la comparación de las

edades, la diferencia de virtudes; me apena

sólo la vehemente sospecha de que la estre-

chura j pequenez de nuestras almas sea la

que nos impulsa á agarrarnos aferradamente

á la mentira, para ver si de este modo conse-

guimos cubrir con falsedades la ausencia de

nuestros méritos.

Tenía jo un amigo que se preciaba de

gran dibujante; mas era tanta su desgracia,

que no pudo ofrecerme nunca mínima mues-

tra de la suprema habilidad que presumía;

unas veces achacábalo á la mala calidad del

papel, á la mala ralea del lápiz, á lo mal

afilado que estaba: la culpa de sus desdichas

era siempre la ruindad de aquellos meneste-

res, ün día fuimos al taller de un escultor,

á tan buen hora, que con un pedazo de car-

boncillo dibujaba éste, en un lienzo de pa-

red, ni liso ni blanqueado, j ¿cuál no sería

el asombro de mi amigo al ver que se des-
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tacaba una hermosa figura que parecía la

misma realidad saliéndose del muro?

Evidentemente, una exagerada aprecia-

ción de su valor personal, mantenida por el

amor propio, no le había permitido hasta

entonces considerarse inferior á los buenos

artistas; ¿en qué había de consistir la dife-

rencia entre él j los maestros en el arte del

dibujo, sino en que éstos poseían mejores

instrumentos ó medios para realizar sus

obras? Esta era, para mi, la única razón de

ponderar exageradamente el valor de aquellos

medios.

¿Y estamos seguros de no hablarnos en

caso parecido al estudiar las instituciones ó

medios de gobierno que emplearon nuestros

mayores? Los sonorosos cantos de las épicas

hazañas, los halagadores ecos de las gloriosas

conquistas que realizaron nuestros padres,

los apasionados discursos de nuestros orado-

res políticos, las portentosas narraciones de

nuestros historiadores ¿no habrán producido

en nosotros la misma situación de espíritu

que contribuye á enorgullecemos y á que,

cegados, exageremos la apreciación de núes-



-- 369 —
tro actual valer? No teniendo bastante clari-

dad de espíritu para estimar las modificacio-

nes sufridas en el carácter de nuestro pueblo

¿no habremos caído en tentaciones de creer

que la única diferencia que nos separa de los

antiguos tiempos son los distintos medios de

gobierno que en ellos se emplearon? ¿No exa-

geraremos interesadamente de este modo el

valor de las instituciones?

Fe en la virtud de nuestros antepasados,

es imposible que nos falte, j cómo, si ellos

hicieron la fortuna que nosotros por flaqueza

j debilidad vamos perdiendo? Si el pueblo

español ha conservado siempre sus virtudes,

si ahora se conserva como fué, ¿en dónde está

la diferencia, sino en los instrucnentos de

gobierno? Y hé aquí cómo, de móviles no

generosos nacida, sentimos la tendencia á re-

gatear los méritos á nuestros padres, exage-

rando el valor de las instituciones que po-

sejeron; pues claro es que, siendo inmuta-

ble la suma en la cuenta de sus méritos,

menos adjudicaremos á sus virtudes y exce-

lencias, cuanto más separemos ea la porción

debida á los instrumentos que utilizaron.

El Justicia 24
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Que la opinión de nuestras virtudes no-

se funda más que en la vanidad ó el amor

propio, j no en un convencimiento íntimo

j real de nuestros actuales méritos, lo de-

mostramos con la actitud poco serena y has-

ta temerosa con que vemos al estudio j la

observación esclarecer nuestros anales j lim-

piar de falsedades las liistorias. Si en último

término hicieran tabla rasa del pasado j se

borraran del escudo las empresas ¿qué? ¿teme-

mos que nos falte el ánimo para emprender

la futura epopeya de grandeza nacional? ¡Ah!

tenderse perezosamente á la sombra de los

prestigios heredados es ignominia; jo más

estimo ser un almogávar oscuro, sin nombre,

lionrado, trabajador, valiente j decidido,

que no degenerado aristócrata á quien tapen

su pereza, su infamia j cobardía los blasones.

El estudio de los orígenes del Justicia,

nos ofrece un ejemplo muy saludable, j un

consuelo al ver las virtudes de nuestros an-

tepasados acrecentadas j majores de lo que,

por vanidad, hasta ahora habíamos podido

concebir.

El pueblo aragonés, de quien tenía jo-
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formada muj alta idea, se me ofrece ahora

mucho más grande, mucho más diguo. Ara-

gón, como los que poseen grandes virtudes

j talentos, era ingenuo j sencillo en sus

modos de obrar: la conciencia exacta de su

valer le hizo despreciar los expedientes y
rodeos.

En la guerra, encontróse con armas en las

que se habían reunido todas las precauciones

imaginables, inventadas por la cobardía: los

combatientes, encerrados en pesadas arma-

duras, encomendaban su vida j suerte á la

fuerza y pies de sus caballos, que apenas

podían soportar la onerosa carga; aquellas

máquinas eran apropósito para pelear en los

torneos: mucho relucir de cascos, gran do-

naire, mucha gentileza; pero tras intermi-

nables horas de espectáculo de lucha, la

sangre apenas si alguna vez regaba el suelo:

en las batallas, estrepitoso estruendo, al gol-

pear de lanzas con escudos, mucho ruido,

mucho tumulto; poca carnicería. Esto desea-

ba el ejército mercenario de algunas comar-

cas europeas.

El pueblo aragonés se avergonzó de aque-
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lio, echó pie á tierra, desciñóse las férreas

armaduras, arremangó su brazo, descubrió su

peclio, j con un manojo de flechas ó con su

cuchillo j jabalina, encomendado sólo á su

propia fuerza j su valor, aterrorizó á los

ejércitos que se cruzaron en su marcha. Un
desarmado peón aragonés, mísero en la apa-

riencia, mereció ser cangeado por diez altivos

caballeros de Francia con todos sus pertrechos

V armaduras. ¿De qué servían ante el brío

de un almogávar esos formidables aparatos de

la guerra?

Al contemplar ese espectáculo en la his-

toria, al propio tiempo que la admiración de

las virtudes de nuestros padres, no sentís en

vuestras almas como una voz interior que

dice: Pueblo español, no sueñes, conócete

bien, no pares tu atención únicamente en las

cosas exteriores, fiando sólo en el valor de

algunos instrum3ntos: ¿de qué pueden servir

á los soldados portentosos medios de comba-

te, terribles fusiles Maüser, si tienen helado

el corazón j sin gobierno la cabeza?

En el derecho, hizo cosa parecida la gen-

te aragonesa: en algunos países cristianos se
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liabían aceptado las muj sabias j muj pro-

fundas legislaciones romana j canónica. Por

muv perfectas j científicas que fuesen, el

buen sentido aragonés entendió que le eran

completamente inútiles, si no perjudiciales,

por la sencilla razón de que no se habían

fabricado para él. Con algunas disposiciones

de fuero y la equidad natural de sus jueces,

bastóle para causar la admiración de los ve-

cinos pueblos, por la sabiduría de sus insti-

tuciones; j no eran sabias por el caudal ó

por el orden científico, sino por la adaptación

perfecta al pueblo que la hizo, criterio supre-

mo de la bondad de la legislación. La senci-

llez de sus fueros (al principio pudieron es-

cribirse en un pliego de papel) nos da una

lección muj provechosa: Pocas lejes, parece

que nos dice, j todas obedecidas, es gran

medio de disciplina social. Esos repletos al-

macenes de legislación de vuestros códigos,

ese pesado fardo de leyes y decretos, no sir-

ven sino para embrollar y confundir á los

sencillos, y criar por tribunales y oficinas

alimañas y parásitos que viven al abrigo de

la espesura de su vegetación inextricable.
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El que ahí penetra, palpa la oscuridad j la

confusión y, en vez de salir edificado de

la justicia j rectitud de las autoridades, lle-

vase las manos á la cabeza, al ver tantas le-

jes incumplidas, tantas disposiciones fal-

seadas.

Para lograr instituciones de gobierno, no

se abstrajo Aragón en hondísimas cavilacio-

nes, copió las que á la mano se le venían,

las del pueblo vencido. Con aquellas insti-

tuciones que no fueron capaces de salvar al

pueblo musulmán en su raída, con las de

esos pueblos que muchos han juzgado casi

indignas de hombres civilizados, supo agen-

ciarse tan diestramente, supo organizar el

reino de tal modo, que ha parecido la más

original j maravillosa máquina, dechado de

gobernación modelo. ¡Qué prudencia en los

rejes, qué discreción j habilidad en los Jus-

ticias, qué cordura en el pueblo, no se ha-

brá necesitado en este rincón del mundo,

para hacer tan útil, tan brillante j tan

famoso un instrumento como el Justicia,

que apenas ha merecido la atención de los

historiadores en grandísimos imperios que
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dominaron la mitad de la tierra conocida!

El pueblo aragonés ¿no puede ser aquel

artista insigae que con un pedazo de carbón

trazaba en la pared la hermosa y admirable

figura? Al pié podría haber escrito este con-

sejo: No creas que las instituciones han de

tener virtudes mágicas, pueblo malaventu-

rado; no esperes que tus males puedan re-

mediarse sólo cambiando j reformando el

instrumento: el remedio ea primer térmi-

no está en tí mismo; de haber sido como

nosotros en el compromiso de Caspe ¿hubie-

ras gastado tanto dinero, tantas energías,

tanto valor, en esas miserables luchas fratri-

cidas con que has ensangrentado repetidas

veces el hogar paterno? ¡Y todo, por qué?

j A. veces por un plato de lentejas, que es al

cabo lo que vale una cosa como la primoge-

nitura! No tengas escrúpulo en declarar las

imitaciones que hicimos en las más altas

dignidades; esto sólo prueba que, con los

mismos instrumentos con que oíros iban á

la infamia j al descrédito, supimos nosotros

enderezar nuestros hechos al major brillo j
engrandecimiento de la patria. Y esa origi-
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nalidad, la más preciada y verdadera, en la

que debieras siempre leñemos como ejemplo,

es la que nadie arrancará jamás de las me-
morables páginas de nuestra historia.»
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APÉNDICE I

Textos referentes al Justicia musulmán entresa-

cados de la obra Alahram Avulianld de Almavardí.

Edición del Cairo, pág. 73 y siguientes.
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APÉNDICE II

Al estudiar en la historia aragonesa las

cuestiones que pudieran rozarse con el pun-

to principal de mi investigación, encontré-

me con asuntos de mucho interés é impor-

tancia, que estaban casi -vírgenes, sin dilu-

cidar; no creí oportuno englobar algunos en

el trabajo, porque era entretenerme en mate-

ria que podía parecer digresión; dejarlos de

tratar tampoco me conviene, porque faltarían

con ello algunas pruebas de afirmaciones ó

asertos graves. Esto me ha impulsado á es-

cribir estos apéndiees que pueden conside-

rarse complemento necesario de mi trabajo.
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Uno de los capitales hechos que he teni-

do en cuenta, j al que hago repetidas refe-

rencias en mi estudio, son las capitulaciones

de la conquista de Zaragoza. Del conoci-

miento de éstas depende el conocimiento de

la situación del pueblo moro en aquel enton-

ces j,á su vez, el de la situación del elemento

cristiano. La razón es clara: no es la misma

situación la de una familia que vive á sus

anchas, dueña de una casa j de heredades

productivas, que la de aquella que ha de su-

frir la compañía de otros individuos en el

mismo cuarto j se ve sin un palmo de tierra

que trabajar, ni renta alguna con que subsis-

tir. No sabiendo cuál de las dos cosas sucedió,

¿cómo puede formarse idea exacta de las

consecuencias que naturalmente debieron de-

rivarse? De la diferente cantidad de los com-

ponentes ¿no se siguen efectos distintos en la

mezcla? No está lo mismo el pueblo cristia-

no en la ciudad abandonada completamen-

te por los moros, que en la que han de vivir

juntos ambos, conservando gran preponde-

rancia j grandes derechos los musulmanes.

Cuantos más derechos conserven éstos, me—
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nos holgada es la condición de los cristianos.

Aun en historias modernas he visto pres-

cindir por completo de ese dato capital (sin

duda por desatenderle) j, por consecuencia^

las referencias de lo acaecido en ese tiempo

han de estar bastante lejos de la verdad.

Lo raro del caso es que se conservan las

capitulaciones de Zaragoza casi íntegras, j
aun podría decirse literalmente íntegras: si

no se alcanza su averiguación de una manera

directa, puede hacerse por modo indirecto,

pero no por ello menos evidente j claro.

Conservanse las capitulaciones de Torto-

sa otorgadas por Ramón Berenguer, sobrino

político de Alfonso el Batallador, donde tex-

tualmente se dice que concede á los moros

de esa ciudad las capitulaciones que su tío

había concedido á los moros de Zaragoza.

Cabría suponer, sin embargo^, que las capi-

tulaciones de Tortosa contuvieran algunas

otras concesiones no otorgadas á los de Za-

ragoza j que, por consiguiente, una vez mez-

clados los artículos especialmente concedidos

á cada ciudad, pudiera ahora, perdidas las de

Zaragoza, dudarse de cuáles fueron los con-
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signados en las capitulaciones de esta po-

blación; pero cabalmente se conservan las de

Tudela otorgadas por el mismo Batallador

poco antes de conquistar á Zaragoza, j del

cotejo de las de Tudela con las de Tortosa se

Ye que son literalmente iguales: apenas baj

TEXTO DE AlVl

Capitulación concedida por el Conde Ramón Be-

renguer á los moros de Tortosa.

(Bofarull, Colección, tomo IV, pág. 130 y siguientes.)

Hoc est firmamentum, quod firmavit Raj-
mundus Berengarii comes barcbinonensis et

princeps aragonensis, sakel illum Deus, cum

alguaziris el allachis el alchavis (1. akhadisj et

cum alios homines de Tortosa, custodiat illum

Deus.

In bora, quando placuit domino Deo

magno affidiant eos in lurs animas et in lu-

res filiis, et in lures averes, et in totas lurs

causas in directa fide, salva sua fidelitate de

Rajmundus Berengarii comes, bonorificet
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ligerísimas j despreciables diferencias. Si las

de Tortosa son iguales á las de Zaragoza (se-

gún reza el texto de las primeras), si las de

Tortosa son iguales á las de Tudela (segúa

veremos por el siguiente cotejo), bien pode-

mos afirmar que las tres son iguales entre sí.

ITULACIONES

Capitulación concedida por Alfonso el Batallador

á los moros de Tudela al tiempo de conquistarla.

(Muñoz, Fueros y cartas pueblas, pág. i I o.)

üooc est carta qiiam fec'ü rex imperator Ade-

fonsus, filius regis Sanctii, quem Deiis benedi-

üuil, cum alcudi de Tutela et cum illos aJgalifos

el cum illos alforques ', et cum illos bonos moros

. de Tutela et cum Alfabili.

1 Algunos de estos nombres árabes eslán eviden-

temente mal escritos o mal leídos en ambos docu-
mentos, así cómo algunas palabras latinas.

El Justicia 26
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illum Deus, quomodo illis demandaverint

TALES FIRMAMENTOS, QUALES AFFIRMAVIT REX

AdEFONSUS, CUI SIT REQÜIES, AD MAUROS DE

CaRAGOCA ET tales FUEROS QUALES ILLIS HA-

BENT, Qui sunt subtus scriptos íIIos natura-

les qui sunt de Tortosa, et illos extráñeos qui

ibi sunt, quod teneat eos in illos fueros qui

sunt scriptos in ista carta juso, volendo Deo.

I Ul aprmel illo aleada in suo honore el in

siia justicia et suo filio, salvel illum Deus, in suo

honore el in suo mandamento et tolos illos alguci-

Q'os et aljachis et maiorales quod teneat eos in suos

fueros.

II Et tolos illos alios moros quod slent in

líires casas inlra in illa civitate de islo uno anno

completo de termino de isla carta.

III Et Ínter tanlum quod facianl el indrecent

casas in illos arrabales de ¡oras.

IV Et quod remaneat illa melzchida maiorcr

hrs manus usque ad islo anno complito.
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I El alfirmavit tilos aleudes el illos alfaques,

iii tures alfaqmas, el illos alguaziles ¡a lures al~

giiazilias.

II El que slenl illos moros m lures casas quv

hahenl de iniro per unum annum.

III Complelo anuo, quod exeanl ad illos ba-

rrios de ¡oras cum lure mobile el cum lures rindie-

res el cum lures ¡ilios.

IV El que slenl in lures manus illa mezqui-

ta maior usque ad lure exila.
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V Quod levent illos in lur ¡mro de lures he-

reditates que hahenl in Tortosa, el m suas villas

per directo el per justicia sic esl fuero in lure lege,

id esl, quod doiient decima ad Gomes Rajmun-
diis Ber.engarii de tolos lures [rucios el tolos lu-

res aléalas.

VI El qui voluerit ex eis sua alode venderé,

qui non illi develel aliquis, el vendat uhi polueril.

Vil El qui voluerit ex illis exire de Tortosa

per ad alias térras aul per ierra vel per aqua,

vadat solutas cum suo tolo avere, et cum filias el

mulleres, quo hora voluerint prope vel tarde, el

vadat ad salvetale, si voluerit, sine consilio de nullo

liomine.

VIII Et lotos illos mauros quod slent in lures

fueros et in lures justicias, et non inde illos di-

solvat nullus homo, et slel super illos lure judice

cum suos castigamentos, sicut esl in lure lege, el

in via de lure judicio.

IX El si veneril prelia vel baralga (1. ha-
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V El que ¡acial illos slare in Jures haredi-

tates in TMíeh, el ubicumque habucrini illas in

illas villas de ¡oras: el que leneanl illos in lure dé-

cima: el que donenl de Xunum.

YI El qui vohierit venderé de sua hercdilale

aul impignorare, quod nullus homo non conlrastel

nec conlradicat.

VII El qui volueril aire, vel iré de Tutela

ad lerram de moros vel ad aliam terram quod sil

sollo el vadal securamente cum mulierihus el cum

filiis el cum tolo suo aver per aquam, el per lerram

qua hora volueril, die ac nocle.

VIH El quod sint el slenl illos in judicios el

pleijlos in manu de lure alcudi el de lures alguazi-

Ips, sicul in lempus de illos moros fuil.

IX El si hahueril moro judicio cum chrislia-
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rahja) inter mauro el cristiano, quod judicel el

castiguel eos lur judice de maúroi ad illa mauro,

el de judice de crislianos ad illo crisliano, el non

exeal nidlus de judicio de sua lege.

X El si hahueril aliquo moro suspila de

furlu vel de ¡ornilio vel de alia mala ¡acia, quod

tangal illi judilio vel casligamentum, quod sedeal

ipso per teslamenlum de fideles el verdaderos mau-

ros el non credanl crisliano super illo moro.

XI El si suspeclaveril aliquo mauro, quod

eum compariat moro vel mora caplivo in sua cau-

sa, sine leslimonio de mauro vel de cristiano, non

cerchel sua casa. El si habueril teslimonium, quod

cerchet sua casa sola, el non de suo vicino.

XII El quod non haheal mandamenlum nec

hailia super illos mauros, nisi fideles crislianos el

bonos homines qui levenl illos per direclum.

XIII El quod non sedeal jórcalo millo mau-

ro per andaré ad expugnandos alios mauros.
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no vel christianus cum moro, donel judicium alcu-

di de moros ad suo moro, secundum suam Zunam,

el alcudí de christiams adsuum cfiristiamim secun-

dum süum ¡oro. El m:i ¡acial nuUus chrisúanm

¡orza ad aliquem moro suie mandamenlo de lure

akuna [1. aleuda).

X El si habueril sospeila super moro de [ar-

lo, aul de ¡ornilio aul de aliqua causa ubi dehel

habere juslilia, non prended super ilkm lestimonios

si non moros fideles; el non prendal chrislianum.

XI El si habueril sospeila ad illo moro de

uliquo moro guerrero, non scraliniel suum casiim,

si non habueril leslimonios: el si fueril probalas el

habueril leslimonios super illum, scrutinienl solam

^uum casum, el non de suo vicino.

XII El quod non mitlanl super illos moros

nuUam maiorale chrislianum si non bonam chris-

iianum el fidelem, el bona fidelilale el de bona ge-

neralione sine malo ingenio.

XIII El non facial exire moro in apelillo

per jorca in guerra de moros nec de chrislianos.
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XIV El qiiod non morel nuUo cristiano per

¡orea in sxia casa vel in siio orto.

XV El si cadigit jura super maiiro circa

cristiano, guod jurel sicut esl in sua lege, el non

illos jorcel, per alia jura faceré.

XVI El qui voluerit habitare de iílis in sua

ulmunia vel in suo orto, (oras illa civitale quod

non ei develel aliquis.

XVII Et non facianl illos de Torlosa nulla

acofra, nec illos homines, nec suas bestias.

XVIII El non ponanl super illos judicem in

nulla bajulia, nec in ullas suas jaciendas.

XIX El quod non demandent nullam occa-

sionem sxiper millo serviliale, qui antea tenuil ali-

quod servitium regale.

XX Et sedeant comendalas totas causas de

homines de Tortosa ad alguacir, vel quem ei ele-

(jeril.
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XIV Et non ¡nlrel nullm clirislianus in casa

de moro nec in horio per /orea.

XV Et si cadierit jara ad illo moro contra

christianum nm facial alia jura sed talem qualem

debet faceré ad &uum moro secundum suam zmam.

XVI Et qui vohierit store in &uo liorto, et

in sua almunia foris de illa alcudi^a (1. almedi-

na) non sil ei devélalo.

XVII Et que non facial nullus moro azojra

nec Ule, nec sua bestia.

XVIII Et que non miltant judeo maiore su-

per illos moros, nec super lures faciendas de illos

moros, que habent nullam sennoriam.

XIX El quod nullus christianus non deman-

del nullam causam ad illos maiorales, qui ¡uerunt

in tempus de moros.

XX Et quod sit illo mandamento el illa sen-

noria de illos moros in manu de Alfabili, aut in

mana de illo moro quem clegerit Alfabili.
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XXI El quod levent cid illos alcaides de illos

moros super lures iisáticos, el suos fueros in quan-

tum tenenl in manu, el quod sedeanl honoratos in

lures iisciticos, sicul fuerunl in tempus de suos alios

reges el non inde illos tragal nullus.

XXII El quol posenl lures mércalos, ubi

¡uil suo fuero, in illos alfondechs sapulos de posare,

et veniant illas arrafaclias de totas térras ad

fidelitate et non illas sachet, nec tragat nu-

llus de suo fuero.

XXIII Et quantas maluras fuerint fac-

ía Ínter nos usque ad isto tempus, quod to-

tas sedeant finitas.

XXIV Et affidiavit comes ad alguaci-

les, et alcadis, et alfachis, in lures animas

et in lures liereditates, et illos sedeant suos

fideles vasallos, sicut illos alios bonos homi-

nes de Tortosa.

XXV El millo judeo comparel mora nec mo-

ro, qui fueril caplivo el nullo judeo non denoslel

ad mauros, el si ¡eceril, quod ¡acial inde directum.
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XXI El quod leuni illas aleudes, el leneanl

in lures honores, guales habebanl in lempiis de mo-

ros honorablemenl.

XXII El quod intrení in Tutela sinon V
chrisúanos de mereaders, el quod pausenl in illas

ül/ondecas.

(Véase el número I.)

XXVIII El quod nullns christianus non con-

Mnliat ad nullum judeum comprare moro per cap-

livum, neo moro, el si judeus dicerel nullum ma-
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XXVI Et si almoraviles fecerinl aUquod ma~

lum ad illos cristianos, qui fuerinl inler illos veí in

sitas ierras non prendat per inde nullo malo ho-

mines de Tortosa, et illos moros qui modo
sunt foras de Tortosa, et si tornaverint de isto

termino ad IIII menses quod habeant totas

siias hereditates.

XXVII El vadanl et paschant tolo lure gá-

nalo de illos maiiros ubi voluerinl in Ierras de Co-

mes, el illos melipsos vadanl similiter per totas súas

térras de Comes sine iillo reguardo, quod donenl

sua aradaga directa de suas oves, sic esl lure fuero

et lure lege.

XXVIII El quando sleteriní illos moros in

illos arrabales post isto auno completo, el voluerinl

iré per ad lures honores el ad lures labores, quod

vadanl per illa civilate, et per illo navio, sine duhi-

lalione, et mittat ad unoquoque pirata uno

mauro cum illos porteros de Gomes, qui se-

deant fideles super illos nec non eos desho-

noret aliquis.
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him, parábola, nec factii, ijuod casligent eum ¡orí,

el duramenl, ad ¡lio moro.

XXVI El si ilíos abnoraviles ¡aciaal ali—

quam mulalionem super illos mozárabes, noR si-

non lornaseal illos chrislianos ad illos moros de

Tutela.

XXIII El quod vadal gánalo de illos moros

el homines per illam lerram regis securament el

prendanl illum azudium de illas oves, sicul est [oro

de azuna de illos moros.

XXIV El (piando illos moros eriinl popula-

tos in lares barrios de foris, illos chrislianos non

develcnl illos moros iré per Tutelam el transiré

per illum pontem ad lares lueredilales.
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XXIX El non tollal ad nidio mauro suas

armas.

XXX Et qui habeat de illis aliqua bes-

tia qui fuerit de cristianis usqae ad diem,

quod intravit Comes in Tortosa, non eam

tangat nullus.

XXXI Ei; qui habet captivo vel capti-

va non eos perdat, sine redempcione.

XXXII Et stent suos bomines de Go-

mes, salvet illum Deus, in illa Acuda.

XXXIII El alfidicianl illos mauros, quod

sedeanl fideles in lurcs firmamenlos, qui slant su—

per suo lifjámenlo.
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XXV El non develel nidias homo ad illos

moros lares armas.

XXIX Et islam carlam ajfuliañl rex Ade-

fonsus Imperator quod ila leneal, sicul est scrip-

liim el polesl ¡nlelllgere, el facial lenere ad suos

homines ele.

XXVII El si aUijuis moro donaveril saam

terram ad moros ad laborare, el non poterit illam

laborare saam xariho prendal saam qainlo de hor-

to et de vinea.
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Del cotejo se desprende que, de los 33

artículos contenidos en las capitulaciones de

Tortosa, los 22 primeros son exactamente lo^

mismos 22 primeros de los de Tudela, j es-

critos con el mismo orden; de los once res-

tantes, siete son idénticos, aunque variado el

orden; no cabe duda, por consiguiente, de

que estarían todos éstos en las de Zaragoza;

sólo respecto de cuatro es posible la incerli-

dumbre, j éstos se refieren á menudos asun-

tos cuja falta de consignación en los tratados

importa poco para el conocimiento de la si-

tuación respectiva de los pueblos. Uno sólo

haj en las de Tudela (el XXVII) que no esté

expreso en las de Tortosa, j se ve que era

innecesaria previsión, por ser un particular

contenido en fórmula más general (en el V).

Seguramente para escribir las capitula-

ciones de Tortosa se tuvieron delante las de

Zaragoza. Y por éstas j las de Tudela se

prueba que Alfonso el Batallador tenía una

pauta de capitulaciones que iba concediendo

á las principales ciudades musulmanas ara-

gonesas ^

.

] Si no se supiese que las capitulaciones de
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Con estos documentos se puede estudiar

la condición de los moros en las poblaciones

de Aragón, en los tiempos inmediatos á la

conquista.

Mas ¿no podría haber sucedido que des-

pués de liecbas las capitulaciones fueran

conculcadas por el vencedor? Todos los in-

dicios liacen pensar que, al menos en los

primeros años, debieron cumplirse en su ma-

yor parte.

Para certificarnos bastará recordar las cir-

cunstancias en que se concedieron; ellas ex-

Tudela fueron escritas en árabe (porque han sido

conservadas hasta principios del siglo pasado) (véase

Muñoz, Fueros y cartas pueblas, pág. 41o), se podría ha-

ber averiguado por las huellas que los traductores de

las de Tortosa y de Tudela han dejado en e^os docu-

mentos: vense en ellos modismos arábigos, tiles co-

mo quem Deus benedicat, salvet illitm Deiis (empleada

para el alcalde moro), custodiat illam Deus (aplicado á

Tortosa), la forma árabe del plural de alcadí, aleudes,

etcétera.

Aparece claramente que las capitulaciones fueron

escritas en árabe, siendo, en todas ésas, el mismo texto

con las mismas palabras; pero las traducciones varían

en algunos vocablos y en algún matiz de concepto,

por los diferentes estilo é inteligencia de los que las

hicieron.

El Justicia 27
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plican también pormenores que quedan oscu-

ros en algunos artículos.

Allá por el año 1109 de nuestra era, mu-
rió Almostáin, rey de Zaragoza. Había de

sucederle su hijo Imadodola; pero el partido

religioso moro de esa ciudad, que había vista

con malos ojos el que la familia real musul-

mana se mezclase con mucha intimidad con

cristianos j los empleara en su servicio, exi-

gió, para reconocerle j admitirle, el que s&

apartara de la senda ó conducta que habían

seguido RUS antecesores. Imadodola aceptó el

compromiso; pero en cuanto subió al trono j
distinguió claros indicios de que el cariño de

la mayoría de sus vasallos se inclinaba hacia

los almorávides, rompió el pacto j retiróse á

su castillo de Rueda. Entonces los zaragoza-

nos llamaron á los almorávides, los cuales, en

el mismo año de 1109, llegaron á Zaragoza,

dirigidos por Mohámad hijo de Alhach, go-

bernador de Valencia '

.

1 Ah-holato-sshjará de Abenalabar, pág. 224 y
225 (Notices sur quelques ms. etc. Dozy). Aquel autor

valenciano supo muchas noticias de lo ocurrido en
Zaragoza, por haber sido amigo de moros aragoneses

que emigraron y fueron á Valencia á vivir.
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En 1114 murió Abenalliacli, j le sucede,

en la gobernación de Zaragoza, el almoravide

Abentefeluit, á la sazón gobernador de Mur-

cia '. En 1116 sucede á éste Abdala hijo de

Mazdalí, el cual combatió con Alfonso 1 por

espacio de un año. Luego, murió Abdala, que-

dando Zaragoza sin gobernador almoravide.

En esta situación, estando la ciudad sin

jefe moro de pr^tigio que pudiera oponerse

á un ejército cristiano, Alfonso el Batallador

se lanza sobre ella j la sitia.

Cristianos j moros ponderan los horrores

del sitio j las hazañas de los dos bandos. De
buen grado concedemos fé á la relación de

todas esas hazañas, que los dos enemigos es-

tán interesados en ponderar: el cronista del

vencedor tiende á exagerar los méritos de la

resistencia, porque ella es la medida del es-

fuerzo de los sujos; el cronista del vencido,

tiende á hacer resaltar las hazañas del vence-

dor j el número de su ejército, para justificar

el vencimiento de su bando. El resultado

1 Ihtd-rtlcarfá^, pág. 112 de la edición litografía--

da en Fez.
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fueron unas capitulaciones que no necesitan,

para ser explicadas, de tantas proezas de una

j otra parte. La ciudad se rindió con tratos

j capitulaciones muj favorables á los moros,

según se puede ver por la lectura de las

mismas.

¿Cuál de los dos partidos musulmanes de

Zaragoza obtuvo las capitulaciones? ¿el par-

tido religioso almoravide, ó el partido que

podríamos llamar liberal, á quien no placía

la dominación africana?.

Todos los indicios señalan que debió de

liacer las capitulaciones el partido liberal

moio, en cujas manos quedaría el gobierno

de la ciudad al abandonarla los almorávides.

Yense esos indicios: 1° en el artículo XXVI
de las capitulaciones, que dice que si los al-

morávides hicieran algún mal á los cristia-

nos, no les venga por eso daño alguno á los

moros de la ciudad; de manera que los que

trataban, no querían aceptar responsabilida-

des de los almorávides; luego no eran almo-

rávides; 2.° en la situación en que quedó el

jefe de ese partido, Imadodola, vastago de

los Benihud: según los autores árabes y cris-
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tianos, este príncipe continuo en Rueda^

hasta seis años después de la conquista; y
en el Fuero de Infanzones, que se dio en Za-

ragoza antes de ser ocupada definitivamente

por los cristianos, firmaba él entre los vasa-

llos de AlfoHso 1; 3.*^ en la gente que emigra

de la ciudad j en la gente que se queda:

quedóse en la ciudad ejerciendo las funcio-

nes de cadí, después de rendida j capitula-

da, un poeta, literato moro, llamado Aben-

liafsil 2. Emigran reverendos faquíes: Aben-

1 Entre l£s firmas que aparecen en ese docu-
mento hay una que dice Alinuniabut. Tiene las trazas

de nombre moro: todos los otros apellidos cristianos

se han leído con bastante claridad. Este Almuniahut

¿quién es? Al primer golpe no se atina; pero miran-
dolo despacio se vé que es transcripción ó copia mal

hecha del nomhre A bu mu abut (con los signos de

abreviación usados en los tiempos á que pertenecen

los documentos), el cual leído íntegramente es J 6».

meruán ben ut (^* ^.^ r) -^J"* -?^')' apellido de

Imadodola, rey destituido por el partido almoravide

de Zaragoza y después vasallo de Alfonso I.

2 Tecmila de Abenalabar, códice de S. E. Soli-

mán Pacha del Cairo, pág., 210. Aprovecho esta oca-

sión, la primera que se me ofrece, para dar las gracias

más expresivas, en nombre de D. Francisco Codera y
mío, á su Excelencia Solimán Pacha por haber acce-
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alancar (el gran muftí ^), Abulcásim hijo de

Tsábit (cadí de Zaragoza en tiempos pasa-

dos ~), Nuil el Gafequí (majordomo de pa-

lacio j jefe del harem 3), Abenfortis (justicia

de lo criminal, que había servido al gobierno

anterior '*) etc.

Tenemos, por consiguiente, que el partido

que intervino en los tratos j las capitulacio-

nes es aquel mismo que, siendo Zaragoza

musulmana, se hizo impopular por la intimi-

dad de relaciones que mantuvo con el ejér-

cito cristiano que estaba al servicio del sultán

en la misma ciudad; es decir, era el partido

dido galantemente á mandar ese precioso manuscrito
único, de autor español y de historia española, y au-
torizarnos á sacar fotografía de las 240 páginas de que
consta. No menos se las debemos á nuestro muy que-
rido amigo Ahmed Zequí Bey, distinguidísimo literato

egipcio, secretario del Consejo de Mini-tros de su
país, por la eficaz interposición de su influencia, para
que nos hicieran el favor de mandarlo á España. Es
ejemplo de desprendimiento, tratándose de un biblió"

filo, muy digno de ser alabado; es hecho que les hon-
ra á ellos y nos obliga á nosotros.

'I Tecmila, edición Codera, biog. 169.

2 Abenpascual, biog. 283.

3 Tecmila, edición Codera, biog. 540.

4 Tecmila, ídem, biog. 1689.
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más á propósito para comunicar con el pueblo

cristiano, con los infanzones j con el rey.

Qae las capitulaciones se cumplieron con

bastante buena voluntad, en los principios,

se prueba también de modo indirecto: l.^por

el Fuero de Infanzones, otorgado después de

la rendicióo y antes de trascurrir el año;

pues se firma en la Azuda ', que es el sitio

que, según las capitulaciones, deben ocupar

los vencedores, j no, en la ciudad; 2.° porque

la mezquita major no se convierte en cate-

dral hasta bastantes meses después de la con-

quista 2; j 3." por la permanencia de autori-

dades musulmanas en la misma Zaragoza,

según testifica autor musulmán j verídico

que acabamos de citar.

1 La palabra A:uda ha sido interpretada por

azud, y no tiene nada que ver con ésta. Azuda es pa-

labra árabe que significa palacio donde están las ofi.c¿-

ims reales, palacio del Gobierno. En este sentido se ha

de interpretar las veces que sale en los documentos,

bien sea refiriéndose á la Azuda de Huesca (citada

por el Sr. Ximénez Embún en su libro Orígenes de

Aragón y Xavarra, pág. 203), bien á Is de Tortosa (Bo-

farull. Colección, \y, pág. 113 y siguientes, pág. 347,

etc.), bien á la de Zaragoza.

2 Zurita, p. I, libro I, cap. 44.
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Teniendo en cuenta estas circunstancias^

no sonde extrañarlas influencias que se deja-

ron sentir, como liemos probado en el trabajo.

Estas son en cierto modo directas; hay

otras que podremos llamar indirectas j que

no es fácil explicarlas olvidando esas circuns-

tancias: refierome al desarrollo de las liber-

tades aragonesas, que algunos han asociado

á la institución del Justicia, cuando en su

origen son cosas diversas: tienen de común

la identidad de ocasión en que surgen. El

Justicia nace por imitación, que es influen-

cia directa; las libertades, si deben algo á la

imitación, en su major parte, son hijas de

las exigencias de la guerra.

Pusieron los aragoneses, en los siglos

XIV j XV, tal cariño en el Justicia, que le

crejeron todos nacido en Aragón y propio

de la tierra, sin imaginar que pudiera haber

venido de muy lejos. Siendo el Justicia una

de las dignidades que más caracterizan al

régimen aragonés, ya no ha sido menester

buscar otra cosa para inquirir el origen de

esa organización: si el Justicia es indígena,

lo demás también debe serlo. Y he aquí có-
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mo se lia caracterizado todo de original. De
lo desconocido (tenido como cierto j averi-

guado) se lia deducido que lo demás (cosa

conocidamente importada) era también ori-

ginal. Apocándose en una ficción se ha ne-

gado la verdad. Ese método es antitético

al seguido por nosotros que, en lo conocido,

hemos buscado indicios para averiguar lo

desconocido.

En la explicación de las libertades ara-

gonesas se ha seguido idéntico proceder: en

lugar de estudiar despreocupadamente los

documentos j formar la historia á posíeriori,

se han aceptado ciertas conclusiones a pr'wr'i

como indudables j, después, no ha habido

otro remedio que forzar la significación de

los testimonios, descoyuntándolos, para que

digan aquello que se supone de antemano

que deben decir.

Haj que volver al revés la crítica de los

documentos: en lugar de explicar los docu-

mentos por lo que se tiene de antemano por

historia, es menester explicar la historia por

lo que dicen los documentos.

Para poner de manifiesto el grande ex-
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travío á que conduce aquel criterio, nos bas-

tará citar un celebérrimo documento, el Pri-

vilegio de los Veinte, que es uno de los que

más lian liecho discurrir á los autores, del

cual se ban escrito tomos enteros, suponién-

dole trascendencia tan grande, que no parece

sino que bajó del cielo como las Tablas de la

Lej, traídas por el mismo Dios en persona.

¿Qué de cosas no dice el documento? ¿qué

de visiones anticipadas no baj en él de to-

das las vicisitudes de la bistoria aragonesa

en los siglos que babían de venir? ¿qué de

previsiones profundas j sagaces no se des-

cubren? Seguramente el secreto de alquimia

ó de astrología, mediante el cual podía adi-

vinarse lo futuro, debióse perder, pasados

aquellos tiempos: después de tanta filosofía

de la bistoria, después de tan bondos estu-

dios sociológicos, somos abora incapaces de

augurar lo que al año que viene acontecerá;

pero Alfonso el Batallador, cuando expedía

€se documento, ja sabía todo lo que había de

suceder en todos los siglos posteriores. Cada

expresión tiene allí un bondo significado

cabalístico j profetice.
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El defecto de suponer á un hombre del

siglo XII, enterado de lo que ha de ocu-

rrir á un pueblo en el siglo XV, es común

á muchos historiadores. Como á éstos les es

bastante fácil, mirando hacia atrás, recordar

algunas cosas de las sucedidas en el tiempo

pasado, se les figura que á los hombres de

edades pasadas les ha de ser igualmente fácil,

mirando hacia delante, atisbar bastante claro

lo que para ellps ha de ser venidero. Tan en-

terado estaba Alfonso de lo que había de su-

ceder en Aragón al año de conquistar Zara-

goza, como estamos enterados ahora de lo que

sucederá al año que viene en Cuba ó Fili-

pinas.

Alfonso no es un ao;orero ni un nigromán-

tico, sino un guerrero, un político, un di-

plomático de primer orden.

Si queremos entender el documento men-

cionado, es preciso que olvidemos todos los

hechos posteriores de la historia aragonesa j
traigamos á la memoria las circunstancias

del día en que el privilegio se otorgó: sólo

así cabe ser bien interpretado. Las aplicacio-

nes é interpretaciones que después se hicie-
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ron de él, acomodándolo á necesidades nue—

Tas, se explicarán por las circunstancias nue-

vas, sin retrotraer las intenciones al mismo
día en que se otorgó.

Los escritores del siglo XV, XVI etc.^

que ignoraban las condiciones de la rendi-

ción de Zaragoza, supusieron que en ésta de-

bió acontecer cosa análoga á lo ocurrido en

las conquistas del rej D. Jaime I, en Valen-

cia, V. gr., donde al vencido se le dio un

corto plazo de tres ó cuatro días para aban-

donar la ciudad, j el vencedor quedaba dueño

de casas j propiedades que se iban repar-

tiendo los cristianos, en proporción al número

ó importancia de los auxilios prestados al

rej. De Alfonso el Batallador se sabe que

trajo consigo auxiliares extrangeros de las

tierras vecinas; se sabe que conquistó á Za-

ragoza; j se deduce, como consecuencia, que

también hubo de repartir casas j propieda-

des, j que además dio á los pobladores el

Privilegio de los Veinte.

Pero la verdad es que Alfonso se encon-

tró en otras circunstancias que D. Jaime.

Aquél concertó lo siguiente con los moros
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de Zaragoza: respetarlas autoridades moras

existentes; dejarles un año viviendo en sus

casas de la ciudad: pasado el año, saldrían á

los arrabales con sus mujeres, hijos j mue-

bles; la mezquita mayor se les dejaría durante

un año; que continuarían dueños de sus pro-

piedades: sójo se les obligó á pagar el diezmo

y á evacuar, después del año, las casas de la

ciudad; mantenerles en sus leyes y fueros;

conservarles la inviolabilidad de domicilio;-

libre contratación, libre tránsito, libres pas-

tos y facultad para llevar armas; que estén

libres de servicios públicos, de servicio mi-

litar y de azofras, etc., etc.

En resumen, Alfonso el Batallador fué

señor de Zaragoza, quedando los moros, por

el momento, en las condiciones en que se ha-

llaban cuando dependían de un sultán: sólo

pudo disponer el rey, para satisfacer las exi-

gencias de soldados y auxiliares, de las casas

del recinto amurallado de la ciudad y de las

propiedades de servicio público.

En estas circunstancias, era difícil colmar

los deseos de sus auxiliares y atraer pobla-

ción cristiana á Zaragoza para asegurar la
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conquista. La ocasión no era apropiada para

estimular la venida de gente: los almorávides

bullían j amenazaban con invadir nueva-

mente el reino, para arrancar de las manos

de Alfonso las poblaciones que acababa de

conquistar, sujetas con alfileres: el que se

decidiera á venir á Zaragoza, tenía muchos

peligros seguros j poca j eventual utilidad.

El rej en ese trance no podía disgustar gra-

vemente á los vencidos: eso hubiera sido

empujarles para que anudasen á los almorá-

vides que estaban amenazando las fronteras.

Urge, sin embargo, no dejar la ciudad des-

guarnecida j solitaria; es menester que ven-

gan de cualquier parte, de país cristiano.

En este apuro, los más atrevidos, que

habrían venido á los principios, con la espe-

ranza de mejorar su suerte, se presentarían al

rey para exponerle la situación en que se

hallaban. Podremos imaginarnos la escena,

con el texto del privilegio.

El rej contesta á la solicitud: Para que

¿odas las gcales vendan aqui á poblar con buena

voluntad, les doy (ja que no propiedades

ni campos cujos productos les puedan man-
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tener, porque son de los moros, j me lie com-

prometido con ellos á respetarles en el domi-

nio j utilidades de sus fincas) les doij /«s-

ramas secas y la leña baja de los sotos del Ehro

y la de los montes para que hagan carbón (así

tendrán con qué guisar j calentarse en las

noches largas del invierno. Señor, j nues-

tras bestias ¿"dónde podremos ir á apacentar-

las? le dirían algunos. A éstos, contesta Al-

fonso:) os concedo Jos pastos de los mismos

sotos o donde veáis que otras bestias pasten (la

verdad es que en algún sitio han de pacer,

¡si no tengo lugares especiales, porque todo

es de los moros! ' Señor, j nosotros ¿qué co-

memos? dirían otros, qae no tenían ganados

ni medios de subsistir. Alfonso contesta:

pues ) os doy todas las aguas del Ebro para

que pesquéis: bien entendido, sin embargo, que los

sollos (por lo menos) que sean para mi (algo me
he de quedar jo, que tampoco tengo gran

1 En otras poblaciones en cuya conquista se

\ió Alfonso en parecidas circunstancias, repartiólos

yermos y terrenos incultos. Véase Muñoz, Fueros etc.,

pág., 469 y 512. Los monarcas castellanos hicieron
igual, en idénticas ocasiones, según se ve en el Privi-

legio de S'güenza.
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cosa. ¿Y qué podré dar más á esta pobre gen-

te? ¡Ah!) Os tloij piedra
¡j

yeso, el que queráis y
de donde lo encontréis (no creo que por eso se

ofendan los moros; por mucho que se saque

no se agotarán las minas. Mirad, una vez

aquí, que nadie os saque) que nadie coja vues-

tras personas en prenda; si alguien tiene demanda

contra vosotros, que venga á Zaragoza. Si hacen

algún entuerto los de fuera, cagedlos y que os res-

pondan á la fuerza aqui en Zaragoza (la cues-

tión es que los de aquí no abandonen la ciu-

dad por cualquier pleito ó rencilla; pero, no

me comprometáis): no esperéis otra justicia; yo

os aseguro que podréis comprar vino y comida en

cualquier parte; no daréis sino laslezdas convenidas.

(Ah! una cosa os prevengo formalmente, j es

que) guardéis mis lezdas y monedas y mis rentas;

(esto sobre todo, porque mi hacienda va apu-

rada j estrecha. Esto os lo recomiendo eficaz-

mente pero bueno será que en esta parte

me asegure, no sea que lo toméis á broma.

Mirad,) que veinte de vosotros juren observar estas

prevenciones, yesos veinte, á su vez, que hagan jurar

á todos los otros pobladores de Zaragoza para que

las guarden. (Esto asegurado,) os aconsejo que no
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'05 dejéis forzar de nadie; si algunos se os quieren,

imponer por la fuerza, iodos juntos destruiréis sws

casas y propiedades, sean de Zaragoza ó de fuera de

-Zaragoza. (Con estos buenos fueros j liberta-

des ja podéis estar contentos; no los tienen

más holgados, ni con mucho, los de Jaca.)

En resumidas cuentas, el Privilegio de

los Veinte es ccmcesión hecha, en grave apu-

ro del rej, á los pobladores de Zaragoza, j
se explica j justifica teniendo presentes las

capitulaciones otorgadas al pueblo moro:

sería cosa exorbitante j casi estrafalaria, siá

los pobladores les hubiera concedido, además

de estas libertades, algunas de las cuales re-

sultan en detrimento desús vasallos de fuera,

las propiedades de los moros: pero, sabiendo

que no les dio otra cosa, esas promesas apa-

recen ilusiones desprovistas de ventajas po-

sitivas, ja que los pobladores tenían que ve-

nir con inminente peligro para sus personas.

El documento fué una botella de Champag-

ne cujo contenido vertió Alfonso, de golpe,

para llenar de espuma un gran número de

wasos.

Ahora bien, ese privilegio, cuja explica-

El lus-Ticu 28
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ción, por lo sencilla, puede parecer ridicula,,

(comparada con las profundas filosofías de

algunos j urisconsultos, los cuales han visto en

él hondísimas previsiones políticas que no s&

les pudieron ocurrir al rej ni al pueblo dfr

aquel entonces) fué guaidado: j cuando,

poco después, en Cutanda se dio el golpe de-

cisivo á los almorávides que, en innumera-

ble ejército é inmensa cruzada (que se predi-

có enardeciendo los sentimientos religiosos

de los musulmanes españoles), volvían á res-

catar lo perdido, cuando Calatajud j Daro—

ca capitularon al verse desamparadas, cuan-

do las fronteras del reino se vieron más le-

jos, cuando el peligro se fué aminorando j
la tranquilidad asegurándose, entonces, aque-

lla brava gente, que se satisfizo con tan poco,

agarróse á aquellas concesiones, las cuales, si

antes habían sido cosa hueca j sin valor,

una vez posesionados ellosde tierrasjhogares-

arrancados á los moros, fueron, al desbordar-

se por el vaso, fragante espuma que lo aro-

matizaba todo.

La libertad produjo sus efectos en gente

que supo utilizarla: ella encendió el ánimo
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para la guerra, favoreció la población, faci-

litó el comercio, las comunicacioDes j la "vi-

da; todo el mundo pudo trabajar con la fe

del que lo liace siendo dueño de sí mismo.

Aquel documento que, por las circuns-

tancias en que vino á otorgarse, aparecía con

valor escaso, adquirió, con las situaciones

nuevas, importancia excepcional; las liberta-

des, que en los momentos de peligro eran va-

na cosa, adquirieron estimación real extra-

ordinaria, una vez que aquél se desvaneció.

No baj que llevarse, pues, las manos á la

cabeza, como bace D. Vicente Lafuente (Es-

ludios críticos, III, pág. 203) al ver que Alfon-

so I concedía á los de Zaragoza aquellas

exorbitancias: si el rej no tenía otra cosa

para dar, ¿qué babía de bacer?

Las libertades aragonesas, tales cuales

fueron concedidas á Zaragoza, Tudela, Bel-

cbite (que tienen el mismo privilegio), Cala-

tajud, Daroca, etc., se explican por la nece-

sidad de poblarlas j por las condiciones de

los tratos que bizo el Batallador con los mo-

ros de esas poblaciones. En las más ricas j
populosas, éstos quedaron amos de sus pro—
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piedades, con sus autoridades aparte, con sus

fueros j sus lejes, como un pueblo casi inde-

pendiente. A los cristianos que habían de

vivir en ellas ¿se les podía contentar consi-

derándoles de peor condición que la de los

moros en cuanto á libertades?

Las concedidas á las poblaciones de la

parte baja del reino eran mucbo mayores que

las que pudo disfrutar la propia Jaca. Las

libertades no tanto bajaron del monte al lla-

no, como subieron del llano al monte (cuan-

do éste se despobló por la emigración que se

dirigía á los pueblos nuevamente conquista-

dos). Para convencerse, basta comparar el fue-

ro de esa ciudad, otorgado por Sancho Ramí-

rez, con cualquiera de los de poblaciones co-

mo Zaragoza, Calatajud, Belcbite, etc.; los

fueros, después de todo, no fueron concedi-

dos exclusivamente á los naturales de Ara-

gón, sino á los aragoneses j á cualquiera per-

sona de cualquier procedencia que quisiese

venir á poblar. No nacieron por exigencia

de pueblo determinado, aragonés de abo-

lengo, sino por ofrecimiento de los reyes pa-

ra atraer pobladores que les hacían falta pa-
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ra sostener las conquistas: las libertades se

concedieron también á futuros aragoneses,

aunque entonces fueran navarros, catalanes,

franceses ó castellanos.





APÉNDICE III

Eq tratados doctrinales donde se expon-

gan verdades aceptadas j admitidas, ó mate-

rias que no susciten prevención alguna, ca-

be que el autor se sujete j acomode á rigu-

roso orden lógico, impuesto por la relación

interior de las distintas partes de un conjun-

to; pero la exposición de complicadas j difí-

ciles investigaciones nuevas exige, para que

puedan éstas ser bien comprendidas, el que

«e coloque al lector en la misma situación del

que averigua; es decir, que se le debe con-

ducir por el camino que se ha seguido al ha-

cer el estudio, jendo de manera gradual, de
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lo ja conocido, claro ó evidente, á lo que es-

desconocido, oscuro ó dudoso.

Al proceder así, por exigencia de la no-

vedad de la doctrina, al ir reflejando la mar-

cha de mis estudios, no me ha sido posible

evitar el que se fueran quedando en la pe-

numbra algunos residuos que, por referirse á

cuestiones importantes, no debo pasar en si-

lencio.

Tal ocurre con lo referente á una autori-

dad judicial musulmana, el háquem ó zavala-

quén, la cual apenas he nombrado en la pá-

gina 317, asimilándola al judec 6 jmlicia de

villas ó ciudades de la organización aragonesa.

¿Qué es el háquem 6 zavalaquén?

Dijimos en la página 79 que, déla auto-

ridad del cadí musulmán en España, se des-

prendieron algunas funciones para desemba-

razarle del exceso de asuntos que se aglome-

raban en su curia: los pequeños j enredosos,

como los del mercado, inspección de calles j
plazas, fueros adjudicados al mustazaf; los

de policía j orden social en las grandes ciu-

dades, al zalmedina.

Además, el cadí tenía un empleado eje-
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cutor de sus disposiciones. Ese empleado se

llamaba ('ahhalaliqucm (en documentos arago-

neses zavalaquén), título árabe que puede tra-

ducirse por ejecutor de las providencias judiciales.

Esto parece que fué en los principios de

su institución. Mas como en asuntos crimi-

nales urge muchas veces tomar determina-

ciones rápidas, inmediatamente después de

ejecutados los delitos (cosa á que no puede

siempre atender el cadí, por ser juez de

múltiples ocupaciones que no puede inte-

rrumpir á cualquier instante), v. g. prender

al que se supone delincuente antes que hu-

ja, evitar que desaparezcan los rastros ó

pruebas de su delito etc., la urgencia hizo

necesario que el cadí autorizara á ese ejecu-

tor para que dispusiese lo más conveniente

al caso. Una vez iniciada su intervención

oficial delegada, resultó juez instructor del

sumario, para proceder contra el supuesto

delincuente; por tanto, era la persona más

enterada j apropósito para continuar el pro-

ceso; esto motivó que, de manera insensible,

llegara á ser juez especial que sustanciaba

las causas criminales. La necesidad de pre-
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caver, en ciertos casos, le autorizó para ron-

dar por la ciudad ó el pueblo, quitar armas,

disolver reuniones nocturnas, etc. En algu-

nas ocasiones, la aplicación severa de las le-

jes religiosas no era posible, porque éstas

no se acomodaban á todos los países que se

islamizaron, ni á todas las circunstancias j
personas: consecuencia fué, el que se dejara

al arbitrio de esa autoridad el imponer pe-

nas prudenciales, esquivándose la interven-

ción del cadí, el cual, por su carácter reli-

gioso, no podía transigir en esos casos, sino

que tenía que aplicar la lej divina. El zava-

laquén, con todo esto, fué ensanchando su

jurisdicción j vino á ser juez parecido, aun-

que inferior en categoría, al zalmedina.

Había zavalaquenes en las ciudades de

la España musulmana donde radicaba un

cadí; en las poblaciones menores, donde no

ejercía personalmente esta última dignidad,

había un dependiente de ella, con el mismo

carácter de aquéllos, llamado háquem ^, es

decir, juez; pero con otra acepción que la

\ Almacarí, 1, pág. 132 y siguientes.
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palabra cacU, que se reservaba para el juez de

lo civil que tenía carácter religioso.

Eq las poblaciones aragonesas donde que-

daron musulmanes, después de la reconquis-

ta, se conservó el zavalaquén '.

¿Haj en la organización judicial arago-

nesa algún tipo similar á este háquem ó za-

valaquén? Sí: ja lo dijimos en la página 317,

el judex ó juslicia de villas ó ciudades.

El jí/fe aragonés es traducción áe há-

quem j üo de alcalde: los alcaldes aragoneses

son jueces de lo civil, de causas privadas,

por lo cual los* rejes dejaron su nombra-

miento al libre arbitrio de los pobladores

cristianos de las ciudades, como había deja-

do á los pobladores moros el derecho de ser

juzgados, según su lej, por su cadí; el judex

aragonés era autoridad ejecutiva, que en-

tiende en causas criminales j en cuestiones

de orden público, por lo cual se solía reser-

var el rej su nombramiento ó si dejaba el

nombramiento á merced de los ciudadanos,

debía aquél administrar justicia en nombre

del monarca j ser adicto á su persona.

1 Bofarull. Colección, XII, 330, y XXXIX, i64etc.
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Son muclios los fueros en los que se ci-

tan al judex j á los alcaldes como autoridades

distintas: aparte de algunos de los citados en

la nota de la página 8?, se puede citar el de

Medinaceli (Muñoz, Fueros y carias pueblan,

pág. 435) donde se ven algunos textos en

que literalmente se dice que los alcaldes juz-

gan (pág. 435 j 442) j el judex aprisiona ó

ejecuta (pág. 438). En algunas poblaciones

á las cuales Alfonso I autoriza para que nom-

bren su judex, les exige que recaiga el nom-
bramiento en persona que sea dependiente j
adicta. <'Et mittite vestro ^wí/ice á vestro ta-

lante de mea gente et omnes in unum mittatis

alcaldes.» Lo cual quiere decir que les auto-

riza para nombrar judex j alcaldes (éstos so-

lían ser más de uno encada población): pero

respecto al judex exige que fuese persona

adicta: respecto á los alcaldes deja á sus vasa-

llos en completa libertad.

¿Y qué causas reservaba el rej para la

curia de su judex? Solían ser las causas cri-

minales^ de policía j orden público j hasta

de organización de guerra. Es difícil en los

fueros antiguos distinguir en muchos casos
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lo criminal de lo civil, porque las heridas,

muertes j otros delitos solían arreglarse por

indemnizaciones entre las familias, como

cosa privada; pero liaj un texto muj claro

en el Fuero de Daroca (Muñoz, pág. 535)

donde especifica particularmente la jurisdic-

ción del j?ífa real: Slaluimus etiam, dice, wí

liomines de Daroca non eant ad regem nisi pro tri-

bm causis tantum, nec rex, nec eius curia, judicel,

nisi has tres causas, scilicet homicidium, ince-

RRAMENTUM DOMORUM ET VIM ILLATAM MU-

LIERIBUS.

Se ve, pues, que entre el alcalde j elju-

dex aragonés liaj^ la misma diferencia esencial

que entre el cadí de los musulmanes j su juez

ejecutivo j con jurisdicción criminal.

¿Y el justicia de tillas ó ciudades?

La palabra justicia se ha empleado en mul-

titud de documentos en acepción tan variada,

á veces tan genérica, que resulta dificilísimo

concretar j definir el sentido que en cada

caso se le quiso dar. Las graves dificultades

que se ofrecen para la interpretación recta de

esos documentos, han hecho que la materia

sea dispuesta para que cada cual adjudique
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á esa palabra el significado que parezca más
conforme á las ideas que sustenta: que no haj
mejores instantes para que el sentimiento se

apodere de la inteligencia j la ofusque, co-

mo aquellos en que haja dudas ú oscu-

ridades.

A este motivo obedece el que muchos
historiadores hajan relacionado autoridades

muj distintas, que no tenían entre sí más
relación, que la vaguedad de ese nombre,

aplicado en muchas ocasiones á oficios muj
distintos. Eq el privilegio concedido á la po-

blación de Barbastro, v. gr., (véase Muñoz

pág. 355 j 356) emplea Pedro I (año 1100)

la denominación de Juslicias para designar

evidentemente al judex j al alcalde, que según

hemos visto son autoridades distintas. Del

mismo documento se desprende que habla de

dos jurisdicciones diversas. Si alguna duda

pudiera caber, basta para disiparla con que

se coteje ese documento con el Fuero de Al—
quézar, que es coetáneo, hecho con idéntico

fin, j expuesto con parecidas fórmulas, don-

de, tratándose de los mismos cargos, se dis-

tinguen perfectamente el judex y el alcalde.
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La aplicación más particular y concreta

de la palabra justicia en los fueros antiguos

(j ha permanecido en el habla vulgar como

más frecuente) es referirla á materia crimi-

nal: ser ajusticiado es ser castigado, fer jus-

ticia, ¡acere jusdtiam ', es castigar hecho cri-

minal; mientras que juzgar en materia civil

suele casi siempre decirse facer derecho 2, juz-

(jar según fuero etc.

Por esta acepción, me parece á mí que

ha recibido ese nombre especial la autoridad

ejecutiva, juez de lo criminal, de policía,

etc. que solía haber en las poblaciones ara-

gonesas, j que dependía directamente del

rej. 3

1 Privilegio de Alfonxo II á Jaca, año 1 187 (Muñoz,.

j)ág. 'ii^í.) Modificación di los fueros de Tudela, año 133")

( Muñoz, 42o. Además véanse las págs. 416 y 43'7 etc. de

la misma colección de Muñoz.)

2 Fuero de Carcasíillo (Muñoz, 474). Las Leyes de

Partidas coinciden: en la partida 2.^ lib. I, ley II s&

hace distinción entre facer justicia e escarmiento \ juz-

r/ar según fuero ó derecho.

3 En el tomo VIH y XXXIX de la Colección d&
BofaruU son frecuentísimas las citas. «El justiciazgo

del dito lugar se tiene por el señor rey.» En muchas par-

tes el ji/í/ea^- y el justiciase confundieron, porque ea
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Son, pues, semejantes los ¡uslicias de vi-

llas j ciudades al zavalaquén ó háquem, en la

acepción del nombre j en las atribuciones.

La diferencia que existe entre ellos no está

sino en la distinta relación que guardan en la

categoría judicial: el cadí musulmán, auto-

ridad judicial religiosa, era superior al zava-

laquén, autoridad ejecutiva; el jude.r aragonés

no depende del alcalde. Pero esto se explica

por la pérdida del carácter religioso del al-

calde, al ser copiado; ja dijimos que con ello,

j haberse dejado el nombramiento al pueblo,

perdió la categoría j fué sustituido por el

justicia, por ser éste autoridad real j políti-

ca. '' El alcalde aragonés en cierto modo salió

de la organización real, quedando como ar-

bitro ó componedor.

Encuentro motivos para certificarme de

realidad se derivaron de idénticos ó muy parecidos

cargos. Apenas se diferenciaban, en sus principios,

en la consideración ó categoría. En Castilla sucedió

casi lo mismo.

1 Los justicias, por ser autoridades reales ad-

<juirieron más preeoQinencia que los jueces civiles.

Escolano, Décadas, libro V, cap. 25.
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la copia del zavalaquén en las si^aientes con-

sideraciones j hechos:

1.° Ea la mayor razón que se tuvo pa-

ra hacer la copia del justicia que la del al-

calde, por la major utilidad que de ello

se derival^a. Los justicias eran autoridades

políticas que solían tener bajo su jurisdic-

ción á moros j cristianos, pues en lo crimi-

nal tenían, en algunos puntos, igual fuero

cristianos j moros '; j alguna vez debió ocu-

rrir que el rej pondría por justicia á persona

que no era cristiana. Si esto no hubiera al-

guna vez sucedido, no se les hubiera ocurri-

do poner en el Fuero de Escalona (Muñoz, pá-

gina 485) el párrafo siguiente: El jadeas nec

maurus non sil judcx super chrislianos. Algún

ejemplo anterior les haría temer que esto

pudiera ocurrir.

2.° Ea que las autoridades judiciales

cuja procedencia de país cristiano es clara

perdieron su carácter judicial al importarse

\ Eo el Fuero de Daroca (Muñoz, pág. 547) se d¡-

<o que es común á moros y cristianos el fuero de icli

bus el calumniis. Véase también en los Fueron de Va-

lencia^ cap. acerca del Justicia criminal.

El Justicia 29
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en Aragón. Tal ocurre con el merino j el

hayle: el merino, en Aragón, fué empleado^

meramente ñscal, sin atribuciones judicia-

les. Me he podido certificar de esto leyendo

todos los textos que he podido encontrar re-

ferentes al merino aragonés, en especial el

Registro del Merino de Zaragoza, publicado por

el Sr. Bofarull. Si en Castilla, Navarra j
otras partes, en tiempos antiguos, pudo ser

autoridad administrativa j judicial, en Ara-

gón, no: j esto indica que algo extraño había

aquí, para que psto sucediese. ¿No puede ex-

plicarlo el que la organización judicial era

arábiga? El merino quedó reducido á ser un

encargado del fisco, que señala j cobra j
ejecuta las caloñas que se deben al rej. Si el

merino aragonés tiene intervención en los

juicios, no es para sumariar, ni procesar, ni

decidir; sino únicamente para determinar la

caloña ó mulla, para que no pierda sus de-

rechos el erario real. No es juez, sino em-
pleado de hacienda. Lo mismo ocurre con el

bajle: en Montpeller, en Perpiñán j en Ca-

taluña, los bajles, como sucedía con los 6aí-

llis del rej de Francia, tenían jurisdicción.
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civil j criminal en la extensión de su bai-

lía; pero en Aragón fueron exclusivamente

administradores de los dominios reales ó se-

ñoriales j perceptores de sus rentas con ju-

risdicción especial relativa á su adminis-

tración '. De modo que las autoridades ju-

diciales cristianas que fueron copiadas en

Aragón, perdieron su carácter judicial pri-

mitivo. Esto es nuevo indicio que corrobora

las copias del régimen musulmán.

3." En la asimilación que del zavalaquéíi

ó luiquem con el judex ó justicia de villas ó

ciudades hicieron los mismos cristianos j
moros aragoneses. El mismo Blancas (pági-

na 383, de la traducción editada por la Di-

putación) equipara los justicias con los zava-

laquenes, al decir que los justicias cristianos

tenían el encargo de intervenir en causas de

los moros que se sujetaban á su jurisdicción

(renunciando á la de sus zavalaquenes) j que

aquellos justicias cristianos tenían obligación

de juzgar, según el dereclio musulmán. Que
los moriscos aragoneses traducían el nombre

1 Tourtoulon, II, 113.
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de los justicias cristianos de villas j ciuda-

des por la palabra háquem j no la de alcadi,

puede probarse por los documentos que de

la época aquella se conservan en el Archivo

de la Iglesia del Pilar.

Como muestra, quiero publicar uno de

entre los varios cuyo contenido me ha faci-

litado mi muj querido amigo D. Miguel

Asín, catedrático del Seminario General Pon-

tificio de Zaragoza, que los ha leído j ex-

tractado todos '.

1 Debo darle y le doy muchísimas gracias, no
>;ólo por esto, sino también por la parte que ha loma-

do en mi trabajo: no ha habido punto, pequeño ni

grande, del que no hayamos hablado y discutido lar-

gamente, siéndome útiles siempre sus consejos y ad-
vertencias. No quiero dejar la pluma sin dar también
las gracias al sabio catedrático, mi excelente amigo,

D.Eduardo Ibarra por haberme movido y animado
en la pesada labor; y debo hacer finalmente extensi-

vas las gracias á todos aquellos que se han servido

presentarme objeciones y dificultades, porque mu-
chas cosas no se me habrían ocurrido, si no me hu-
Jaieran excitado por la contradicción.



— 453 —

Escritura de deposito entre moriscos otorgada en
Alfamén por autorización del faquí y notario público

del mitmo lugar, en 23 de Febrero del año 901 de la

hégira.

(Archivo de Ntra. Sra. del Pilar)
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1 Quieren y gustan los citados Mohámad, Alí y
Mohámad que el dueño del dicho deposito o quien

por él lo demandare o su causa habiente puedan de-

mandar el deposito, así como también las utilidades

y los daños (si es que le han sobrevenido), ante cual-

quier jlsticia le plazca, renunciando desde luego á

su JUSTICIA ordinario y prescindiendo de él, para so-

meterse á la sentencia y autoridad, esto es, ájuridic-

sión y compulso del justicia que quiera el dueño del

depósito ó quien por él lo demande ó su causa ha-

biente, citándolos con e-te documento. Y especial-

mente puede someterles á la ju-isdicción de El Jus-

ticia el Aragón y de su lugarteniente.
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1 Hemos respetado las incorrecciones del texto,

para mayor fidelidad en la copia.
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